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I.- ANTECEDENTES. SITUACIÓN E DESCRICIÓN 
 
O presente proxecto desenrola a Memoria Valorada e a Documentación Gráfica presentada en Febreiro de 
2014, redactada por CREUSeCARRASCO arquitectos e sendo promotor o Concello de Camariñas. 
 
A Casa de Man forma parte dun contexto máis amplo, o legado dun artista que se asentou ao carón do 
mar, no extremo norte da vila de Camelle (concello de Camariñas – A Coruña) e comezou, a finais dos 
60`s, o desenrolo dunha actividade artística en directa interacción coa natureza. Como centro dese museo 
en constante evolución e transformación, construíu unha pequena caseta coa axuda dos veciños, onde él 
vivía, traballaba e gardaba os seus obxectos máis valiosos: as súas obras de pequeno formato. Man morreu 
en 2002 despois de ver con impotencia cómo o seu espazo foi afectado, e en gran parte destruído, pola 
marea negra tra-lo afundimento do buque Prestige.     
 

 
Situación da Casa de Man sobre fotografía aérea.  

 
 
 
Despois de diferentes iniciativas, como a creación da Fundación Man de Camelle ou o movemento cultural 
e veciñal, que traballou na busca de recoñecemento da súa figura e do seu legado, en maio de 2009 
redáctase unha proposta para a declaración do museo como Ben de Interese Cultural (BIC) e para a 
redacción dun Plan Especial coa intención de “delimitar un ámbito que defina o entorno intervido por Man e 
permita canalizar calquera tipo de actuación dentro dun documento marco cuxo obxectivo sexa explicar o 
territorio polo que se movía Man, o seu hábitat e a súa interacción co medio”.  Tamén, como actuación 
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urxente, o documento recolle unha proposta para a Rehabilitación da Casa de Man como peza 
fundamental para iniciar a recuperación do seu legado. 

  
Algunhas das súas obras fóra do ámbito da súa casa e museo. Con elas recoñece e valora elementos construídos e naturais. 

 
En outubro de 2012, o Plan Xeral de Ordenación Municipal de Camariñas (PXOM), recolle no seu Plano de 
Clasificación e Calificación do Solo do Término Municipal (folla D-1) un ámbito de Protección de Elementos 
Arquitectónicos entorno ao Museo e, no seu Catálogo de Patrimonio Cultural, o Museo de Man (ficha 
A_116) como un ben patrimonial catalogado. Ambos documentos adxuntos neste escrito.  
 
    
II.- XUSTIFICACIÓN DA PROPOSTA 
 
O Proxecto Básico e de Execución que se acompaña pretende afrontar as tarefas para a súa reparación e 
conservación como parte do proxecto de recuperación e posta en valor do legado de Man. 
 
É a súa casa, onde vivíu todo o tempo anque, en certo modo, todo o museo e case todo Camelle, son 
tamén a súa casa; o espazo por onde se moveu. Mais a casa é unha obra especial pois na súa 
construcción sobre as rocas participou xente da vila, como recoñecemento e acordo para a continuidade 
do seu labor. A máis percorrida por él, a máis sufrida e defendida. Dende ela cultiva o seu museo, 
participando na identidade do lugar. Era o seu centro de operacións identitario, o seu refuxio e museo 
íntimo no que gardaba os seus segredos: autorretratos, opinións e debuxos de visitantes, a obra gráfica, 
enseres personais…  
 
Impedir que todo esto se veña abaixo, borrando parte dos rastros da obra que todavía hai no interior da 
casa, é a razón principal que xustifica esta proposta de reparación e conservación.  
 
A continuación amósanse diferentes estados da caseta, dende as fotos e o levantamento feitas en 1996; ás 
imaxes que se tomaron no seu interior en decembro de 2008, que acompañaron á proposta do Plan 
Especial; ata as máis recentes feitas en xaneiro de 2014 e xaneiro de 2016. É evidente o deterioro sufrido 
tanto na cuberta e paramentos exteriores como nos elementos constructivos do interior. Por suposto, tamén 
en toda a obra pintada, apoiada, colgada ou incorporada nas fachadas, estrutura e teitos.       
 
Con respecto ao período transcorrido entre xaneiro de 2014 e 2016, dicir que a caseta foi limpada de 
cascallos, retirados os restos do piso de madeira, estructura e mobiliario que quedaba, así como 
apuntalada a cuberta polo risco de desplome.    
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Levantamento en Planta (distribución e usos) e Alzado da Casa de Man en 1996. Imaxe da fachada Oeste naquela época. 

 

   
Imaxes do interior da Casa de Man en 1996. Vista do espacio central con obra suspendida do teito e collage en porta. 

 

     
Algún datos da Casa de Man segundo o levantamento realizado en presencia de Man en 1996 por CREUSeCARRASCO  
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Imaxes do seu estado en decembro 2008. Interior e fachada norte (a máis castigada) e a súa cuberta e solarium. 
 

   
Imaxes de xaneiro 2014. Protección levantada, fisuras lonxitudinais na fachada e solarium caído. 

 

  
Imaxes de xaneiro 2016. Cuberta libre de plásticos e interior apuntalado. 

 
 
III.- DESCRICIÓN DOS TRABALLOS 
 
Como primeira actuación proponse a limpeza selectiva do interior da caseta pois, inda que xa non contén 
cascallos, existe materia orgánica na rocha e terra nas súas fendas. Do mesmo xeto compre a descuberta 
de todos aqueles ocos e elementos traballados, tanto nas paredes coma na rocha, que serviron de apoio a 
outros materiais, principalmente madeiras, cos que se sustentaban o chan e escaso mobiliario, case todo el 
estantes. Trátase de recuperar, en todo o posible, os soportes e bases que serviron de apoio ás pezas do 
imaxinario de Man que enchían toda a estancia.  
 
Descrébense a continuación os procesos de traballo que se realizan, poñendo en primeiro lugar aqueles 
elementos cuxo deterioro permite a entrada de auga dende o exterior. En concreto: 
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BASAMENTO  
. Limpeza do terreo rochoso con descubeerta e limpeza en detalle dos ocos dos apoios da estrutura de 
madeira. 
. Retirada de terra e materia orgánica existente nas fendas e superficie das rochas.  
 
PARAMENTOS  
. Limpeza e selado de fendas cun morteiro especial. No caso de armaduras visibles, éstas deberán ser 
limpadas e desprovistas de calquera corrosión previo ao seu selado.  
. Tratamento xeralizado de todas as fisuras mediante aplicación de resinas transparentes.  
. Reposición de material, previa limpeza da superficie, en desconchados e desprendementos. 
. Reposición de vidros, das mesmas características, tomados con masilla naqueles ocos sen carpintería. 
. Limpeza do verdín das paredes interiores previa a calquera tipo de reparación. 
. Reparación e reposición dos elementos danados de carpintería. Lixado e posterior pintado das mesmas. 
 
CUBERTA 
. Reparación do forxado de cuberta, retirando o material en mal estado e repoñendo as pezas danadas con 
elementos cerámicos similares, incluso barillas e morteiro. En caso de aproveitamento de partes do forxado 
prestarase especial atención á limpeza, protección e selado das armaduras. 
. Pintado da superficie de teito. 
. Entramado de madeira apoiado nos muros de ladrillo e nos pilares para o reforzo e sustentación da 
cuberta de ladrillo armado.  
. Reposición da membrana impermeabilizante exterior da cuberta. 
. Reposición de gárgolas.  
 
SOLARIUM 
. Colocación no seu lugar dun novo altiño de madeira do lucernario con reposición de todo o material 
danado. 
. Reposición do revestimento interior da parede cega do solarium con lámina de aluminio, tal e como 
estaba na súa orixe (caixas de tetrabrick). 
. Reparación de toda a estrutura de formigón (viga e vigueta) na que se aprecian desconchados e pérdida 
de material por oxidación das armaduras. 
. Reposición e sustitución de vidros.  
 
FORXADO DE PISO 
. Limpeza do verdín da cámara inferior do forxado previa aos traballos de consolidación. 
. Consolidación dos apoios dos pontóns de madeira. 
. Reposición dos pontóns de madeira e do entablado de piso. 
. Reposición do pilar de madeira (media sección de tronco) orixinal, engadindo un novo na zona do 
lucernario para reforzo da cuberta. 
 
ESTANTES 
. Reposición de estantes de madeira de pino tratado utilizando os ocos previsto orixiriamente para eles, 
base e soporte para moitas das pezas do artista.  
.  
LIMPEZA E DRENAXE EXTERIOR 
. Limpeza da base da construcción polo exterior que permita a evacuación rápida das augas de chuvia e, 
no seu caso realización da impermeabilización e drenaxe correspondente.   
. Reposición da acometida de auga existente. 
 
RESTAURACIÓN / CONSERVACIÓN 
. Realización de probas e análises para a fixación da policromía. 
. Restauración da pintura existente mediante fixación e consolidación con adhesivo. 
. Selado de gretas e fisuras mediante argamasa de cal hidráulica natural pura e árido silíceo.  
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IV.- PRESUPOSTO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



.PREZOS SIMPLES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



CANTIDADES DE SIMPLES POR TIPOS   Pág. 1

Código Descripción Cantidad Precio Importe

RECUPERACIÓN DA CASA DE MAN EN CAMELLE Acumulando medios auxiliares

MANO DE OBRA
O01A030 h. Oficial primera 204,077 13,42 2.738,71
O01A050 h. Ayudante 171,953 13,06 2.245,71
O01A070 h. Peón ordinario 37,461 12,77 478,38
O01A090 h. Cuadrilla A 6,255 32,87 205,60
O01BC042 h. Ayudante-Cerrajero 3,010 15,06 45,33
O01BP230 h. Oficial 1ª Pintor 11,347 14,39 163,28
O01BP240 h. Ayudante-Pintor 7,291 13,95 101,71
O01BR150 h. Oficial 1ª Carpintero 70,110 13,70 960,51
O01BR160 h. Ayudante-Carpintero 73,632 12,88 948,38
O01OA020 h. Capataz 0,067 16,34 1,09
O01OA070 h Peón ordinario 3,632 14,22 51,65
O01OB170 h Oficial 1ª fontanero calefactor 6,409 16,05 102,86
O01OB180 Hr. Oficial 2º fontanero - calefactor 1,681 14,78 24,85
PERS-REST UD 2CONSERVADORES-RESTAURADORES. 1,000 1.150,54 1.150,54
U01AA011 h Peón suelto 3,655 14,48 52,92
U01FZ303 h Oficial 1ª vidriería 26,763 14,80 396,09

Presupuesto Mano de Obra 9.667,61
MAQUINARIA

M01HE010 h. Bomb.horm.estacionaria 20 m3/h. 0,462 160,43 74,12
M03HH030 h. Hormigonera 200 l. gasolina 1,097 2,31 2,53
M05EC020 h. Excavadora hidráulica cadenas 135 CV 0,161 60,00 9,66
M06CE030 h. Compre. est.eléct.m.p. 5 m3/min. 0,095 3,16 0,30
M06MR230 h. Martillo rompedor hidráulico 600 kg. 0,108 10,09 1,09
M07CB005 h. Camión basculante de 8 t. 0,713 38,57 27,50
M07CB020 h. Camión basculante 4x4 14 t. 0,108 39,79 4,30
M07N050 m3 Canon de tierra a vertedero 1,240 0,31 0,38
M07N080 m3 Canon de tierra a vertedero 2,690 0,30 0,81
M08RI010 h. Pisón vibrante 70 kg. 2,018 2,85 5,75
M11W020 h. Rodillo giratorio de hilos 1,595 4,03 6,43
M11W030 h. Cepilladora mecánica 0,084 4,84 0,41

Presupuesto Maquinaria 133,28
MATERIALES

A01AA010 m3 PASTA DE CAL APAGADA AMASADA 0,106 75,78 8,03
A01MA050 m3 MORTERO CEMENTO M-5 0,308 69,34 21,36
A01MM200 m3 MORT. MIXTO TIPO M-5 0,641 74,07 47,48
A01RS010 m3 HORMIG. CELULAR CEM II/B-M 32,5R 1,540 106,68 164,29
B t. Cemento CEM II/B-P 32,5 N mejorado con resin 0,076 2.360,00 179,36
MANP01CC270 t. Cemento CEM II/B-P 32,5 N mejorado con resin 0,228 1.180,00 269,04
manA01MA030 m3 MORTERO CEMENTOSO FINO C/RESINAS 1,268 248,90 315,61
manA01MA030B m3 MORTERO PROTECC ARMADURA (CE+RESIN) 0,364 532,10 193,68
P01AA030 m3 Arena de río 0/5 mm. 2,596 13,63 35,38
P01CC020 t. Cemento CEM II/B-M 32,5 R sacos* 0,603 108,56 65,46
P01CC270 t. Cemento CEM II/B-P 32,5 N granel 0,083 117,11 9,72
P01CL050 t. Cal apagada sacos 0,037 123,46 4,57
P01DS020 kg Aditivo aireante 4,620 1,12 5,17
P01DW010 m3 Agua 1,432 0,91 1,30
P01DW050 m3 Agua 2,690 1,12 3,01
P01ES160 m3 Madera pino estructura tratada 1,126 540,00 608,04
P01ES180 ud Material de ensamble estructural 67,900 27,83 1.889,66
P01ET042 m2 Tabla pino tratado de seccion 100x25 mm. 16,203 25,00 405,08
P01ET042man m2 Tabla pino tratado 240x25mm 3,949 40,50 159,93
P01HM020 m3 Hormigón HM-20/P/40/I central 0,672 80,69 54,22
P01LH020 ud Ladrillo h. doble 25x12x8 277,550 0,12 33,31
P01UG040 kg Emaco S-88 mortero especial 33,360 1,26 42,03
P06BG080 m2 Lámina drenante 11,550 3,73 43,08
P06BI020 kg Emuls.asfált. de base acuosa 4,200 2,04 8,57
P06BI030 kg Pintura asfált. base orgánica 3,150 3,75 11,81
P06BL090 m2 L.oxias.4kg/m2 LO-40-FP(130g/m2) 11,550 4,40 50,82
P06BS090 m2 Lam.LBM(SBS)30-FV(60g/m2) 15,400 4,83 74,38
P06BS270 m2 L.aut.LBM(SBS)40/G-FP150 15,400 7,86 121,04
P07WA160 ud Anclaje mecánico PVC 21,000 0,83 17,43
P11WX020 m2 Rearmado ventana madera 0,340 26,56 9,03
P17FE010man ud Tubo cerámico d 70 mm 0,204 80,00 16,32
P17PA060 m. Tubo pol.sdr11 PE100(PN-16) 50 mm,ECO-SIS... 43,600 3,68 160,45
P17PP050 ud Codo polietileno 50 mm. (PP) 9,455 3,57 33,75
P17PP120 ud Te polietileno 50 mm. (PP) 9,455 8,53 80,65
P17PP190 ud Enlace recto polietileno 50 mm. (PP) 3,152 5,70 17,97
P17PP200 ud Enlace recto polietileno 50mm. (PP) 1,051 8,60 9,04
P17PP280 ud Collarin toma PP. para tubería fundición 1,051 7,23 7,60
P17XE080 ud Vál.esf.lat. roscar 2 1/2" mando cuadradillo 1,051 68,30 71,78
P17YC055 ud Codo latón 90º 50/75mm.-2" 1,051 24,53 25,78
P24EO030 l. Pintura plástica acrílica 6,140 8,33 51,15
P24MA060 kg Resina epoxi mad. 0,056 16,82 0,94
P24MA070 l. Aceite linaza 0,281 3,07 0,86
P24MA080 l. Aceite nogalina 0,084 2,17 0,18
P24MA090 m2 Tratam. xylófago ventana + pintado lasur 1,020 18,74 19,11
P24OF040 kg Fondo plástico 1,228 1,77 2,17
P24OU010 kg Imprimación epóxica (2 comp.) 12,120 8,37 101,44
P24WW170 kg Masilla 2 comp. mad. 0,056 9,28 0,52
P24WW220 ud Pequeño material 2,194 1,11 2,44
P24WW250 l. Gel decapante elim.pinturas 0,412 8,54 3,52
P24WW330 kg Cola envase 25 kg. 0,006 1,25 0,01
P32HO020 ud Resistencias mecánicas, morteros 1,000 74,05 74,05
P32HO050 ud Resistencia a desgaste, morteros 1,000 97,69 97,69
P34H030 l. Disolvente sintético aguarrás mi 0,331 3,87 1,28
P34J130 l. Gel decapante eliminación pinturas 0,237 10,43 2,47
pem2 ud Gestión de residuos 1,000 450,00 450,00



CANTIDADES DE SIMPLES POR TIPOS   Pág. 2

Código Descripción Cantidad Precio Importe

RECUPERACIÓN DA CASA DE MAN EN CAMELLE Acumulando medios auxiliares

REST-MAT UD MATERIAL NECESARIO RESTAURACION 1,000 500,00 500,00
U23BA241 m² Vidrio MASTERGLASS incoloro 8 mm 0,305 66,00 20,13
U23CA020 m² Vidrio SECURIT incoloro 8 mm 5,296 51,25 271,42
U23OV510 m Sellado con silicona incolora 18,425 0,75 13,82
U23OV520 ud Materiales auxiliares 7,897 1,15 9,08

Presupuesto Materiales 6.897,51
Costes indirectos y redondeos 657,26



.PREZOS AUXILIARES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



CUADRO DE PRECIOS Nº 1 Y 2  AUXILIARES   Pág. 1

NºOrden NºPrecio Descripción Rendimiento Precio Importe

RECUPERACIÓN DA CASA DE MAN EN CAMELLE

A01 m3 PASTA DE CAL APAGADA AMASADA

O01A070 h. Peón ordinario 2,500 12,77 31,93
P01CL050 t. Cal apagada sacos 0,350 123,46 43,21
P01DW010 m3 Agua 0,700 0,91 0,64

Costes directos 75,78

SETENTA Y CINCO EUROS CON SETENTA Y OCHO
CENTIMOS

A02 m3 MORTERO CEMENTO M-5

O01A070 h. Peón ordinario 1,700 12,77 21,71
P01CC270 t. Cemento CEM II/B-P 32,5 N granel 0,270 117,11 31,62
P01AA030 m3 Arena de río 0/5 mm. 1,090 13,63 14,86
P01DW010 m3 Agua 0,255 0,91 0,23
M03HH030 h. Hormigonera 200 l. gasolina 0,400 2,31 0,92

Costes directos 69,34

SESENTA Y NUEVE EUROS CON TREINTA Y CUATRO
CENTIMOS

A03 m3 MORT. MIXTO TIPO M-5

O01A070 h. Peón ordinario 1,800 12,77 22,99
A01AA010 m3 PASTA DE CAL APAGADA AMASADA 0,165 75,78 12,50
P01CC020 t. Cemento CEM II/B-M 32,5 R sacos* 0,220 108,56 23,88
P01AA030 m3 Arena de río 0/5 mm. 0,980 13,63 13,36
P01DW010 m3 Agua 0,200 0,91 0,18
M03HH030 h. Hormigonera 200 l. gasolina 0,500 2,31 1,16

Costes directos 74,07

SETENTA Y CUATRO EUROS CON SIETE CENTIMOS

A04 m3 HORMIG. CELULAR CEM II/B-M 32,5R

O01A030 h. Oficial primera 0,850 13,42 11,41
O01A070 h. Peón ordinario 0,850 12,77 10,85
P01CC020 t. Cemento CEM II/B-M 32,5 R sacos* 0,300 108,56 32,57
P01DS020 kg Aditivo aireante 3,000 1,12 3,36
P01DW010 m3 Agua 0,400 0,91 0,36
M01HE010 h. Bomb.horm.estacionaria 20 m3/h. 0,300 160,43 48,13

Costes directos 106,68

CIENTO SEIS EUROS CON SESENTA Y OCHO CENTIMOS

A05 m3 Relleno, extendido y compactado de tierras propias en zanjas, por
medios manuales, con pisón compactador manual tipo rana, en
tongadas de 30 cm. de espesor, sin aporte de tierras, incluso re-
gado de las mismas, y con p.p. de medios auxiliares.

O01OA070 h Peón ordinario 1,300 14,22 18,49
M08RI010 h. Pisón vibrante 70 kg. 0,750 2,85 2,14
P01DW050 m3 Agua 1,000 1,12 1,12

Costes directos 21,75

VEINTIUN EUROS CON SETENTA Y CINCO CENTIMOS

A06 m3 Transporte de tierras al vertedero, a una distancia menor de 10
km., considerando ida y vuelta, con camión basculante cargado a
mano (considerando 2 peones) y canon de vertedero y con p.p. de
medios auxiliares, considerando también la carga.

O01A070 h. Peón ordinario 1,000 12,77 12,77
M07CB005 h. Camión basculante de 8 t. 0,575 38,57 22,18
M07N050 m3 Canon de tierra a vertedero 1,000 0,31 0,31

Costes directos 35,26

TREINTA Y CINCO EUROS CON VEINTISEIS CENTIMOS

A09 m3 MORTERO CEMENTOSO FINO C/RESINAS

O01A070 h. Peón ordinario 1,700 12,77 21,71
MANP01CC270 t. Cemento CEM II/B-P 32,5 N  mejorado con resin 0,180 1.180,00 212,40
P01AA030 m3 Arena de río 0/5 mm. 1,000 13,63 13,63
P01DW010 m3 Agua 0,260 0,91 0,24
M03HH030 h. Hormigonera 200 l. gasolina 0,400 2,31 0,92

Costes directos 248,90

DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO EUROS CON NOVENTA
CENTIMOS
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NºOrden NºPrecio Descripción Rendimiento Precio Importe

RECUPERACIÓN DA CASA DE MAN EN CAMELLE

A10 m3 Capa de adherencia y protección de elementos metálicos a base
de mortero para reparaciones superficiales, monocomponente, a
base de cemento y de un componente mejorado con resina sinté-
tica y humo de sílice.

O01A070 h. Peón ordinario 1,700 12,77 21,71
B t. Cemento CEM II/B-P 32,5 N  mejorado con resin 0,210 2.360,00 495,60
P01AA030 m3 Arena de río 0/5 mm. 1,000 13,63 13,63
P01DW010 m3 Agua 0,260 0,91 0,24
M03HH030 h. Hormigonera 200 l. gasolina 0,400 2,31 0,92

Costes directos 532,10

QUINIENTOS TREINTA Y DOS EUROS CON DIEZ CENTIMOS

A11 h. Cuadrilla A

O01A030 h. Oficial primera 1,000 13,42 13,42
O01A050 h. Ayudante 1,000 13,06 13,06
O01A070 h. Peón ordinario 0,500 12,77 6,39

Costes directos 32,87

TREINTA Y DOS EUROS CON OCHENTA Y SIETE CENTIMOS

A12 m2 Decapado de pinturas existentes sobre ventana o balconera de
madera recuperable, en operaciones de restauración, a dos ca-
ras, con empleo de disolventes y rodillo giratorio, eliminando las
sucesivas capas de pintura existentes dejando la madera limpia,
i/retirada de restos a pie de carga.

O01BP230 h. Oficial 1ª Pintor 0,760 14,39 10,94
O01A070 h. Peón ordinario 0,050 12,77 0,64
P24WW250 l. Gel decapante elim.pinturas 0,085 8,54 0,73
M11W020 h. Rodillo giratorio de hilos 0,300 4,03 1,21

Costes directos 13,52

TRECE EUROS CON CINCUENTA Y DOS CENTIMOS

A13 m2 Desarmado de ventana o balconera de madera, en estado de
conservación regular, para su restauración y sustitución de ele-
mentos deteriorados, mediante desclavado, despegado de sus
elementos y recuperación de herrajes de colgar y seguridad,
i/traslado a taller.

O01BR150 h. Oficial 1ª Carpintero 0,560 13,70 7,67
O01BR160 h. Ayudante-Carpintero 0,200 12,88 2,58

Costes directos 10,25

DIEZ EUROS CON VEINTICINCO CENTIMOS

A14 m2 Consolidación de ventana o balconera de madera, en estado de
conservación regular, comprendiendo: lijado de las zonas deterio-
radas, recuperación de volúmenes con masilla especial de made-
ra adherida con adhesivo, tapado de fendas, grietas y agujeros,
con resina epoxi-madera, lijado de los enmasillados, consolida-
ción general por aplicación en superficie, de aceites vegetales, o
ceras naturales, en varias capas hasta que se introduzcan en el
interior, y ajuste de color mediante teñido de nogalina diluida,
i/pequeño material.

O01BR150 h. Oficial 1ª Carpintero 0,350 13,70 4,80
P24WW170 kg Masilla 2 comp. mad. 0,110 9,28 1,02
P24WW330 kg Cola envase 25 kg. 0,011 1,25 0,01
P24MA060 kg Resina epoxi mad. 0,110 16,82 1,85
P24MA070 l. Aceite linaza 0,550 3,07 1,69
P24MA080 l. Aceite nogalina 0,165 2,17 0,36
M11W030 h. Cepilladora mecánica 0,165 4,84 0,80

Costes directos 10,53

DIEZ EUROS CON CINCUENTA Y TRES CENTIMOS

A15 m3 Excavación en zanja en terreno de tránsito, incluso carga y trans-
porte de los productos de la excavación a vertedero o lugar de
empleo.

O01OA020 h. Capataz 0,025 16,34 0,41
O01OA070 h Peón ordinario 0,050 14,22 0,71
M05EC020 h. Excavadora hidráulica cadenas 135 CV 0,060 60,00 3,60
M06MR230 h. Martillo rompedor hidráulico 600 kg. 0,040 10,09 0,40
M07CB020 h. Camión basculante 4x4 14 t. 0,040 39,79 1,59
M07N080 m3 Canon de tierra a vertedero 1,000 0,30 0,30

Costes directos 7,01

SIETE EUROS CON UN CENTIMO
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NºOrden NºPrecio Descripción Rendimiento Precio Importe

RECUPERACIÓN DA CASA DE MAN EN CAMELLE 01 LIMPIEZA PREVIA SELECTIVA  DE LA OBRA

RECUPERACIÓN DA CASA DE MAN EN CAMELLE

01 LIMPIEZA PREVIA SELECTIVA  DE LA OBRA

01.01 P01.01 m3 Limpieza selectiva de la obra atendiendo al mantenimiento de la
integridad de las pinturas y piezas del artista que puedan aparecer,
con retirada y carga de escombros en sacos y evacuación a una
distancia máxima de 20 m., por medios manuales, sobre camión
pequeño, contenedor o tubo de evacuación.

O01A030 h. Oficial primera 6,000 13,42 80,52
%01 % Medios auxiliares necesarios 0,020 80,52 1,61

Costes directos 82,13
Costes indirectos 0,030 82,13 2,46

Coste total 84,59

OCHENTA Y CUATRO EUROS CON CINCUENTA Y NUEVE
CENTIMOS

01.02 P01.02 m2 Desbroce y limpieza superficial del terreno por medios manuales,
retirando una capa de alrededor de 10 cm de espesor, incluyendo
la carga por medios manuales y el transporte al vertedero y con
p.p. de medios auxiliares.

O01A070 h. Peón ordinario 0,300 12,77 3,83
E02T010 m3 TRANSP.VERTED.<10km.CARGA MAN 0,100 35,26 3,53
%01 % Medios auxiliares necesarios 0,020 7,36 0,15

Costes directos 7,51
Costes indirectos 0,030 7,51 0,23

Coste total 7,74

SIETE EUROS CON SETENTA Y CUATRO CENTIMOS
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NºOrden NºPrecio Descripción Rendimiento Precio Importe

RECUPERACIÓN DA CASA DE MAN EN CAMELLE 02 LIMPIEZA Y DRENAJE PERIMETRAL

02 LIMPIEZA Y DRENAJE PERIMETRAL

02.01 P02.01 m2 Impermeabilización de muros de cimentación por su cara externa,
constituida por: Pintura asfáltica de base orgánica especialmente
orientada para la imprimación y preparación de paramentos verti-
cales; lámina bituminosa de superficie no protegida compuesta por
una armadura de fieltro de poliéster no tejido de 130 g/m2, recu-
bierta por ambas caras con un mástico de betún modificado con
elastómero, usando como material antiadherente un film plástico
por ambas caras, con una masa nominal de 4 kg/m2; totalmente
adherida al muro con soplete; lámina drenante, fijada mecánica-
mente al soporte; lista para verter las tierras.Según normas de di-
seño y colocación DB-HS1.

O01A030 h. Oficial primera 1,000 13,42 13,42
O01A050 h. Ayudante 1,000 13,06 13,06
P06BI030 kg Pintura asfált. base orgánica 0,300 3,75 1,13
P06BL090 m2 L.oxias.4kg/m2 LO-40-FP(130g/m2) 1,100 4,40 4,84
P06BG080 m2 Lámina drenante 1,100 3,73 4,10
P07WA160 ud Anclaje mecánico PVC 2,000 0,83 1,66
%01 % Medios auxiliares necesarios 0,020 38,21 0,76

Costes directos 38,97
Costes indirectos 0,030 38,97 1,17

Coste total 40,14

CUARENTA EUROS CON CATORCE CENTIMOS
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NºOrden NºPrecio Descripción Rendimiento Precio Importe

RECUPERACIÓN DA CASA DE MAN EN CAMELLE 03 PARAMENTOS

03 PARAMENTOS

03.01 P03.01 m2 Limpieza en seco de fachada en mal estado de conservación, me-
diante cepillado manual con cepillo blando de raíces, hasta descu-
brir las zonas arenizadas, ampollas de pátina y fisuras de fábrica,
previa eliminación de cascotes, detritus y material adherido.
Incluso acopio, retirada y carga de escombros y restos generados
sobre camión o contenedor, considerando un grado de compleji-
dad alto.

O01A050 h. Ayudante 0,300 13,06 3,92
O01A030 h. Oficial primera 0,300 13,42 4,03
%01 % Medios auxiliares necesarios 0,020 7,95 0,16

Costes directos 8,11
Costes indirectos 0,030 8,11 0,24

Coste total 8,35

OCHO EUROS CON TREINTA Y CINCO CENTIMOS

03.02 P03.02 m² m². Picado de mortero monocapa, en huecos de paramentos verti-
cales y horizontales de fachada, por medios manuales, i/retirada
de escombros a pie de carga, medios auxiliares de obra y p.p. de
costes indirectos.

U01AA011 h Peón suelto 0,635 14,48 9,19
%CI % Costes indirectos..(s/total) 0,070 9,19 0,64
%01 % Medios auxiliares necesarios 0,020 9,83 0,20

Costes directos 10,03
Costes indirectos 0,030 10,03 0,30

Coste total 10,33

DIEZ EUROS CON TREINTA Y TRES CENTIMOS

03.03 P03.03 m2 Rejuntado de grietas sin fractura en fábrica de tabique o tabicón de
ladrillo cerámico con las siguientes operaciones: descarnado,
apertura regular mediante radial y limpieza de la grieta, humedeci-
do y relleno de la misma a base de mortero para reparaciones su-
perficiales, monocomponente, a base de cemento, áridos finos y
mejorado con resinas sintéticas que se aplica en capa fina y arena
1/4 retacado.

O01A030 h. Oficial primera 1,500 13,42 20,13
O01A050 h. Ayudante 1,500 13,06 19,59
manA01MA030 m3 MORTERO CEMENTOSO FINO C/RESINAS 0,030 248,90 7,47
%01 % Medios auxiliares necesarios 0,020 47,19 0,94

Costes directos 48,13
Costes indirectos 0,030 48,13 1,44

Coste total 49,57

CUARENTA Y NUEVE EUROS CON CINCUENTA Y SIETE
CENTIMOS

03.04 P03.04 m2 Capa de adherencia y protección de elementos metálicos en grie-
tas juntas,etc. en fábrica de tabique o tabicón de ladrillo cerámico
frente a la corrosión. Previo rascado de óxido mediante cepillo me-
tálico y limpieza de superficies, aplicado con brocha o pistola. Re-
lleno de la misma a base de mortero para reparaciones superficia-
les, monocomponente, a base de cemento y de un componente
mejorado con resina sintética y humo de sílice.

O01A030 h. Oficial primera 1,500 13,42 20,13
O01A050 h. Ayudante 1,500 13,06 19,59
manA01MA030B m3 MORTERO PROTECC ARMADURA (CE+RESIN) 0,030 532,10 15,96
%01 % Medios auxiliares necesarios 0,020 55,68 1,11

Costes directos 56,79
Costes indirectos 0,030 56,79 1,70

Coste total 58,49

CINCUENTA Y OCHO EUROS CON CUARENTA Y NUEVE
CENTIMOS

03.05 P03.05 m2 Mortero de reparación estructural de un componente, con inhibido-
res de corrosión, polímero modifiacdo, de baja retracción, reforza-
do con fibras. para aplicar en espesores de hasta 5cm, en huecos
de paramentos verticales y horizontales de fachada, por medios
manuales

O01A030 h. Oficial primera 1,500 13,42 20,13
O01A050 h. Ayudante 1,500 13,06 19,59
manA01MA030 m3 MORTERO CEMENTOSO FINO C/RESINAS 0,030 248,90 7,47
%01 % Medios auxiliares necesarios 0,020 47,19 0,94

Costes directos 48,13
Costes indirectos 0,030 48,13 1,44

Coste total 49,57

CUARENTA Y NUEVE EUROS CON CINCUENTA Y SIETE
CENTIMOS
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NºOrden NºPrecio Descripción Rendimiento Precio Importe

RECUPERACIÓN DA CASA DE MAN EN CAMELLE 03 PARAMENTOS

03.06 P03.06 m2 Imprimación epóxica de dos componentes para metales, acabado
mate, previo rascado de óxido mediante cepillo metálico y limpieza
de superficies, aplicado con brocha o pistola.

O01BP230 h. Oficial 1ª Pintor 0,250 14,39 3,60
O01BP240 h. Ayudante-Pintor 0,250 13,95 3,49
P24OU010 kg Imprimación epóxica (2 comp.) 1,000 8,37 8,37
P24WW220 ud Pequeño material 0,100 1,11 0,11
%01 % Medios auxiliares necesarios 0,020 15,57 0,31

Costes directos 15,88
Costes indirectos 0,030 15,88 0,48

Coste total 16,36

DIECISEIS EUROS CON TREINTA Y SEIS CENTIMOS

03.07 P03.07 m2 Extracción y sustitución de ladrillos conformando pilastras, de mis-
mas diemsiones y colocación que los deteriorados y con rejuntado
similar al existente igualando tonalidad, i/limpieza posterior.

O01A030 h. Oficial primera 2,000 13,42 26,84
O01A050 h. Ayudante 2,000 13,06 26,12
O01A070 h. Peón ordinario 1,000 12,77 12,77
A01MM200 m3 MORT. MIXTO TIPO M-5 0,030 74,07 2,22
P01LH020 ud Ladrillo h. doble 25x12x8 13,000 0,12 1,56
%01 % Medios auxiliares necesarios 0,020 69,51 1,39

Costes directos 70,90
Costes indirectos 0,030 70,90 2,13

Coste total 73,03

SETENTA Y TRES EUROS CON TRES CENTIMOS

03.08 P03.08 ud Revestimiento mural de envases reutilizados de tetrapak abiertos y
adheridos a paramento con silicona líquida.

O01A050 h. Ayudante 6,000 13,06 78,36
O01A030 h. Oficial primera 6,000 13,42 80,52
TETRA m2 2,82 m2 de TETRAPACK- papel kraft y aluminio 1,100 1,69 1,86
%01 % Medios auxiliares necesarios 0,020 160,74 3,21

Costes directos 163,95
Costes indirectos 0,030 163,95 4,92

Coste total 168,87

CIENTO SESENTA Y OCHO EUROS CON OCHENTA Y SIETE
CENTIMOS
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NºOrden NºPrecio Descripción Rendimiento Precio Importe

RECUPERACIÓN DA CASA DE MAN EN CAMELLE 04 CUBIERTA

04 CUBIERTA

04.01 P04.01 m2 Impermeabilización bicapa autoprotegida constituida por: Hormi-
gón celular, de espesor medio 10 cm. en formación de pendiente,
con tendido de mortero de cemento M-5 de 2 cm. de espesor
Emulsión asfáltica de base acuosa; lámina de betún elastómero de
superficie no protegida, compuesta por una armadura de fieltro de
fibra de vidrio 60 g/m2, recubierta por ambas caras con un mástico
de betún elastómero, usando como material antiadherente un film
plástico por ambas caras, con una masa nominal de 3 kg/m2; total-
mente adherida al soporte con soplete, lámina bituminosa de su-
perficie no protegida, compuesta por una armadura de fieltro refor-
zado y estabilizado de poliéster de 150 g/m2, recubierta por ambas
caras con un mástico bituminoso de betún modificado con elastó-
mero, usando como material de protección en la cara externa grá-
nulos de pizarra de color natural, y en su cara interna un film plásti-
co, con una masa nominal de 4 kg/m2; totalmente adherida a la
anterior con soplete, sin coincidir juntas. Según membrana
GA-6,Según normas de diseño y colocación DB-HS1.

O01A030 h. Oficial primera 0,200 13,42 2,68
O01A050 h. Ayudante 0,200 13,06 2,61
A01RS010 m3 HORMIG. CELULAR CEM II/B-M 32,5R 0,110 106,68 11,73
A01MA050 m3 MORTERO CEMENTO M-5 0,022 69,34 1,53
P06BI020 kg Emuls.asfált. de base acuosa 0,300 2,04 0,61
P06BS090 m2 Lam.LBM(SBS)30-FV(60g/m2) 1,100 4,83 5,31
P06BS270 m2 L.aut.LBM(SBS)40/G-FP150 1,100 7,86 8,65
%01 % Medios auxiliares necesarios 0,020 33,12 0,66

Costes directos 33,78
Costes indirectos 0,030 33,78 1,01

Coste total 34,79

TREINTA Y CUATRO EUROS CON SETENTA Y NUEVE
CENTIMOS

04.02 P04.02 m2 Extracción y sustitución de piezas cerámicas deterioradas por pie-
zas cerámicas y rejuntado similar al existente igualando tonalidad,
i/limpieza posterior.

O01A030 h. Oficial primera 2,000 13,42 26,84
O01A050 h. Ayudante 2,000 13,06 26,12
O01A070 h. Peón ordinario 1,000 12,77 12,77
A01MM200 m3 MORT. MIXTO TIPO M-5 0,030 74,07 2,22
P01LH020 ud Ladrillo h. doble 25x12x8 13,000 0,12 1,56
%01 % Medios auxiliares necesarios 0,020 69,51 1,39

Costes directos 70,90
Costes indirectos 0,030 70,90 2,13

Coste total 73,03

SETENTA Y TRES EUROS CON TRES CENTIMOS

04.03 P04.03 m2 Reparación de coqueras en recubrimientos de paramentos, vigas y
pilares de hormigón (hasta 4 cm. de espesor), con proyección de
mortero antiadherente Emaco S-88 de Halesa o similar, en dos ca-
pas, incluso limpieza y saturación del soporte con agua.

O01A090 h. Cuadrilla A 1,500 32,87 49,31
P01UG040 kg Emaco S-88 mortero especial 8,000 1,26 10,08
P01DW010 m3 Agua 0,016 0,91 0,01
%01 % Medios auxiliares necesarios 0,020 59,40 1,19

Costes directos 60,59
Costes indirectos 0,030 60,59 1,82

Coste total 62,41

SESENTA Y DOS EUROS CON CUARENTA Y UN CENTIMOS

04.04 P04.04 ud Reposición de gárgolas de cubierta con tubo cerámico de 70 mm
de diámetro, incluso uniones con lámina impermeable y encuen-
tros con paramentos.

O01A030 h. Oficial primera 0,500 13,42 6,71
O01A050 h. Ayudante 0,500 13,06 6,53
P17FE010man ud Tubo cerámico d 70 mm 0,200 80,00 16,00
%01 % Medios auxiliares necesarios 0,020 29,24 0,58

Costes directos 29,82
Costes indirectos 0,030 29,82 0,89

Coste total 30,71

TREINTA EUROS CON SETENTA Y UN CENTIMOS
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NºOrden NºPrecio Descripción Rendimiento Precio Importe

RECUPERACIÓN DA CASA DE MAN EN CAMELLE 05 CARPINTERÍAS/VIDRIOS

05 CARPINTERÍAS/VIDRIOS

05.01 P05.01 m2 Restauración de ventana de madera (VA 01 + VA02), compren-
diendo: decapado de pinturas existentes, desarmado para su res-
tauración y sustitución de elementos deteriorados, mediante des-
clavado, despegado de sus elementos, con recuperación de herra-
jes de colgar y seguridad, posterior rearmado de la madera ante-
riormente desmontada, con sustitución de elementos deteriorados
por otros de madera vieja, con ensambles similares a los origina-
les. Consolidación general comprendiendo: lijado de las zonas de-
terioradas, recuperación de volúmenes con masilla especial de
madera adherida con adhesivo, tapado de fendas, grietas y aguje-
ros, con resina epoxi-madera, lijado de los enmasillados, aplica-
ción en superficie, de aceites vegetales, o ceras naturales, en va-
rias capas hasta que se introduzcan en el interior, y ajuste de color
mediante teñido de nogalina diluida, i/pequeño material.
Incluye acristalamiento templado incoloro de 8mm.

O01BR150 h. Oficial 1ª Carpintero 8,000 13,70 109,60
R01DUR040 m2 DECAP.PINT.VENT.MADERA C/DISOLV. 7,000 13,52 94,64
R01RTM010 m2 DESARMADO VENTANA MADERA 0,500 10,25 5,13
P11WX020 m2 Rearmado ventana madera 0,500 26,56 13,28
R01RTM020 m2 CONSOLID. VENTANA MADERA 0,750 10,53 7,90
P24MA090 m2 Tratam. xylófago ventana + pintado lasur 1,500 18,74 28,11
%01 % Medios auxiliares necesarios 0,020 258,66 5,17

Costes directos 263,83
Costes indirectos 0,030 263,83 7,91

Coste total 271,74

DOSCIENTOS SETENTA Y UN EUROS CON SETENTA Y
CUATRO CENTIMOS

05.02 P05.02 m2 Restauración de puerta metálica de fundición (PE01) de 1,80 m.
de altura, con un estado de conservación malo,
comprendiendo:limpieza general y decapado de pinturas mecáni-
camente o con decapantes genéricos adecuados al tipo de pintura,
eliminación de óxidos mediante desoxidante tipo verseno derivado
del ácido Edta, sosa cáustica o ácido oxálico y mecánicamente
con cepillos metálicos, i/lijado, limpieza de uniones con chorro de
aire a presión, listo para pintar.

O01A070 h. Peón ordinario 2,000 12,77 25,54
O01BC042 h. Ayudante-Cerrajero 3,500 15,06 52,71
M11W020 h. Rodillo giratorio de hilos 0,165 4,03 0,66
M06CE030 h. Compre. est.eléct.m.p. 5 m3/min. 0,110 3,16 0,35
P34H030 l. Disolvente sintético aguarrás mi 0,385 3,87 1,49
P34J130 l. Gel decapante eliminación pinturas 0,275 10,43 2,87
%01 % Medios auxiliares necesarios 0,020 83,62 1,67

Costes directos 85,29
Costes indirectos 0,030 85,29 2,56

Coste total 87,85

OCHENTA Y SIETE EUROS CON OCHENTA Y CINCO
CENTIMOS

05.03 P05.03 m2 Acristalamiento con luna laminar impresa (acanaladura vertical) de
8 mm de espesor, fijación a hueso en hueco existente con acuña-
do mediante calzos de apoyo perimetrales y laterales y sellado en
frío con silicona incolora, incluso cortes del vidrio.

U23BA241 m² Vidrio MASTERGLASS incoloro 8 mm 5,000 66,00 330,00
O01A030 h. Oficial primera 5,000 13,42 67,10
%01 % Medios auxiliares necesarios 0,020 397,10 7,94

Costes directos 405,04
Costes indirectos 0,030 405,04 12,15

Coste total 417,19

CUATROCIENTOS DIECISIETE EUROS CON DIECINUEVE
CENTIMOS

05.04 P05.04 m2 Acristalamiento con luna templada, incolora de 8 mm. de espesor,
fijación a hueso en hueco existente con acuñado mediante calzos
de apoyo perimetrales y laterales y sellado en frío con silicona in-
colora, incluso cortes del vidrio. Preparado para posterior rejuntado
de mortero según colocación de otros vidrios existentes.

U01FZ303 h Oficial  1ª vidriería 5,000 14,80 74,00
U23CA020 m² Vidrio SECURIT incoloro 8 mm 1,006 51,25 51,56
U23OV510 m Sellado con silicona incolora 3,500 0,75 2,63
U23OV520 ud Materiales auxiliares 1,500 1,15 1,73
%CI % Costes indirectos..(s/total) 0,070 129,92 9,09
%01 % Medios auxiliares necesarios 0,020 139,01 2,78

Costes directos 141,79
Costes indirectos 0,030 141,79 4,25

Coste total 146,04

CIENTO CUARENTA Y SEIS EUROS CON CUATRO CENTIMOS
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NºOrden NºPrecio Descripción Rendimiento Precio Importe

RECUPERACIÓN DA CASA DE MAN EN CAMELLE 06 MADERA

06 MADERA

06.01 P06.01 m. Colocación de soportes estructurales de madera de pino tratado
(reposición de estructura original) de 10x10 aproximadamente, con
colocación de junta elástica en zonas de contacto con soportes ho-
rizontales inferiores (roca/terreno) para impedir la humedad por ca-
pilaridad del forjado, colocado con el material de ensamble estruc-
tural necesario (acuñado, pernios de anclaje y encolado) .Según
DB-SE-M y DB-SE-AE.

O01BR150 h. Oficial 1ª Carpintero 0,500 13,70 6,85
O01BR160 h. Ayudante-Carpintero 1,100 12,88 14,17
P01ES160 m3 Madera pino estructura tratada 0,023 540,00 12,42
P01ES180 ud Material de ensamble estructural 2,000 27,83 55,66
%01 % Medios auxiliares necesarios 0,020 89,10 1,78

Costes directos 90,88
Costes indirectos 0,030 90,88 2,73

Coste total 93,61

NOVENTA Y TRES EUROS CON SESENTA Y UN CENTIMOS

06.02 P06.02 m. Soporte estructural de madera de pino tratado (reposición de es-
tructura original) de 20x20 (perímetro circunscrito), con forma de
tronco cortado a la mitad (semicircular), según planos, para una al-
tura máxima de 3 mts y una carga de de 8.000 kg., colocado con el
material de ensamble estructural necesario (acuñado, pernios de
anclaje y encolado). Según DB-SE-M y DB-SE-AE.

O01BR150 h. Oficial 1ª Carpintero 0,500 13,70 6,85
O01BR160 h. Ayudante-Carpintero 1,100 12,88 14,17
P01ES160 m3 Madera pino estructura tratada 0,040 540,00 21,60
P01ES180 ud Material de ensamble estructural 2,000 27,83 55,66
%01 % Medios auxiliares necesarios 0,020 98,28 1,97

Costes directos 100,25
Costes indirectos 0,030 100,25 3,01

Coste total 103,26

CIENTO TRES EUROS CON VEINTISEIS CENTIMOS

06.03 P06.03 m2 Entablado de tablón de madera de pino tratado de sección 100 x35
mm. y longitudes de 3.96m , i/elementos sustentantes de puntales
y tablones, nivelado y aplomado. Totalmente acabado.

O01BR150 h. Oficial 1ª Carpintero 1,250 13,70 17,13
O01BR160 h. Ayudante-Carpintero 1,350 12,88 17,39
P01ES160 m3 Madera pino estructura tratada 0,018 540,00 9,72
P01ET042 m2 Tabla pino tratado de seccion 100x25 mm. 1,100 25,00 27,50
%01 % Medios auxiliares necesarios 0,020 71,74 1,43

Costes directos 73,17
Costes indirectos 0,030 73,17 2,20

Coste total 75,37

SETENTA Y CINCO EUROS CON TREINTA Y SIETE CENTIMOS

06.04 P06.04 m. Viga de madera de pino tratada de 100x100 mm, para luces meno-
res de 4 m. y carga uniforme menor de 1.000 kg/m., colocada. Se-
gún DB-SE-M y DB-SE-AE.

O01BR150 h. Oficial 1ª Carpintero 1,600 13,70 21,92
O01BR160 h. Ayudante-Carpintero 1,700 12,88 21,90
P01ES160 m3 Madera pino estructura tratada 0,010 540,00 5,40
P01ES180 ud Material de ensamble estructural 2,000 27,83 55,66
%01 % Medios auxiliares necesarios 0,020 104,88 2,10

Costes directos 106,98
Costes indirectos 0,030 106,98 3,21

Coste total 110,19

CIENTO DIEZ EUROS CON DIECINUEVE CENTIMOS

06.05 P06.05 m2 Estante de tablón de madera de pino tratado de sección 250 x25
mm. y longitudes de 3.96m, i/elementos auxiliares de madera
(rastrel, cuña y espigo) de fijación en huecos existentes en fabrica,
nivelado y aplomado. Incluso apertura de hueco nuevo en fábrica
en su caso para aumentar apoyos. Totalmente acabado.

O01BR160 h. Ayudante-Carpintero 1,700 12,88 21,90
O01BR150 h. Oficial 1ª Carpintero 1,700 13,70 23,29
P01ET042man m2 Tabla pino tratado 240x25mm 1,100 40,50 44,55
%01 % Medios auxiliares necesarios 0,020 89,74 1,79

Costes directos 91,53
Costes indirectos 0,030 91,53 2,75

Coste total 94,28

NOVENTA Y CUATRO EUROS CON VEINTIOCHO CENTIMOS
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NºOrden NºPrecio Descripción Rendimiento Precio Importe

RECUPERACIÓN DA CASA DE MAN EN CAMELLE 06 MADERA

06.06 P06.06 m2 Colocación, de altillo solarium (hamaca) formado por dos viguetas
de madera de pino tratado (reposición de estructura original) de
sección semicircular aproximada 10x10cm., separadas 50 cm. en-
tre ejes y entablado en tabla de pinode 25 mm. de espesor,
i/elementos sustentantes de puntales y tablones, nivelado y aplo-
mado. Totalmente acabado.

O01BR150 h. Oficial 1ª Carpintero 2,500 13,70 34,25
O01BR160 h. Ayudante-Carpintero 1,500 12,88 19,32
P01ES160 m3 Madera pino estructura tratada 0,100 540,00 54,00
P01ET042 m2 Tabla pino tratado de seccion 100x25 mm. 1,100 25,00 27,50
%01 % Medios auxiliares necesarios 0,020 135,07 2,70

Costes directos 137,77
Costes indirectos 0,030 137,77 4,13

Coste total 141,90

CIENTO CUARENTA Y UN EUROS CON NOVENTA CENTIMOS
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RECUPERACIÓN DA CASA DE MAN EN CAMELLE 07 ACABADOS

07 ACABADOS

07.01 P07.01 m2 Restauración de pintura de fachada con pintura acrílica plástica
aplicada con rodillo, en paramentos verticales y horizontales de fa-
chada, i/limpieza de superficie, mano de fondo con plástico diluido
y acabado con dos manos.

O01BP230 h. Oficial 1ª Pintor 0,380 14,39 5,47
O01BP240 h. Ayudante-Pintor 0,350 13,95 4,88
P24OF040 kg Fondo plástico 0,100 1,77 0,18
P24EO030 l. Pintura plástica acrílica 0,500 8,33 4,17
P24WW220 ud Pequeño material 0,080 1,11 0,09
%01 % Medios auxiliares necesarios 0,020 14,79 0,30

Costes directos 15,09
Costes indirectos 0,030 15,09 0,45

Coste total 15,54

QUINCE EUROS CON CINCUENTA Y CUATRO CENTIMOS

07.02 P07.02 UD Partida alzada para la fijación de la policromía existente mediante
empapelado de zonas con pintura deteriorada, consolidación con
adhesivo tras la realización de las pruebas oportunas. Sellado de
grietas y fisuras mediante la aplicación de argamasa de cal hidráu-
lica natural pura y árido silíceo u otra de similar formulación, ade-
cuada para la restauración o la inyección.

analitic ud ANALITICA Y VALORACIÓN 1,000 325,00 325,00
REST-MAT UD MATERIAL NECESARIO RESTAURACION 1,000 500,00 500,00
PERS-REST UD 2CONSERVADORES-RESTAURADORES. 1,000 1.150,50 1.150,50
%01 % Medios auxiliares necesarios 0,020 1.975,50 39,51

Costes directos 2.015,01
Costes indirectos 0,030 2.015,01 60,45

Coste total 2.075,46

DOS MIL SETENTA Y CINCO EUROS CON CUARENTA Y SEIS
CENTIMOS
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NºOrden NºPrecio Descripción Rendimiento Precio Importe

RECUPERACIÓN DA CASA DE MAN EN CAMELLE 08 INST.FONTANERÍA

08 INST.FONTANERÍA

08.01 P08.01 Ud. Acometida a la red general municipal de abastecimiento de agua
potable, hasta una longitud máxima de 8 m., realizada con tubo de
polietileno de 50 mm. de diámetro nominal de alta densidad, con
collarín de toma de P.P., derivación a 2", codo de latón, enlace
recto de polietileno, llave de esfera latón roscar de 2" con mando
cuadradillo, tubo buzo y charnel fundición, i/p.p. de piezas especia-
les y accesorios. Incluyendo corte de pavimento por medio de sie-
rra de disco, rotura del pavimento con martillo picador, excavación
de zanja en todo tipo de terreno, relleno posterior, compactado y
reposición del pavimento existente. Totalmente instalada, termina-
da y funcionando, s/CTE-HS-4.

O01OB170 h Oficial 1ª fontanero calefactor 1,600 16,05 25,68
O01OB180 Hr. Oficial 2º  fontanero - calefactor 1,600 14,78 23,65
U01EZ030 m3 EXCAV. ZANJA TERRENO TRÁNSITO 2,560 7,01 17,95
E02SZ070 m3 RELL/COMP.ZANJA C/RANA S/APOR. 2,560 21,75 55,68
P01HM020 m3 Hormigón HM-20/P/40/I central 0,640 80,69 51,64
P17PP280 ud Collarin toma PP. para tubería fundición 1,000 7,23 7,23
P17YC055 ud Codo latón 90º 50/75mm.-2" 1,000 24,53 24,53
P17XE080 ud Vál.esf.lat. roscar 2 1/2" mando cuadradillo 1,000 68,30 68,30
P17PA060 m. Tubo pol.sdr11 PE100(PN-16) 50 mm,ECO-SIS... 8,500 3,68 31,28
P17PP200 ud Enlace recto polietileno 50mm. (PP) 1,000 8,60 8,60
%01952 % Medios auxiliares (s/total) 0,020 314,54 6,29
%01963 % Costes Indirectos (s/total) 0,030 320,83 9,62

Costes directos 330,45
Costes indirectos 0,030 330,45 9,91

Coste total 340,36

TRESCIENTOS CUARENTA EUROS CON TREINTA Y SEIS
CENTIMOS

08.02 P08.02 Ml. Tubería de polietileno sanitario, de 50 mm. (2") de diámetro nomi-
nal, de alta densidad SDR11 PN16, ECO-SIS WATER SLIDE
PE100-RC, UNE-EN-12201, colocada en zanja sobre cama de
arena de 15 cm., de espesor, i/p.p de elementos de unión y me-
dios auxiliares. Totalmente instalada.

O01OB170 h Oficial 1ª fontanero calefactor 0,150 16,05 2,41
P17PA060 m. Tubo pol.sdr11 PE100(PN-16) 50 mm,ECO-SIS... 1,100 3,68 4,05
P17PP120 ud Te polietileno 50 mm. (PP) 0,300 8,53 2,56
P17PP050 ud Codo polietileno 50 mm. (PP) 0,300 3,57 1,07
P17PP190 ud Enlace recto polietileno 50 mm. (PP) 0,100 5,70 0,57
%01952 % Medios auxiliares (s/total) 0,020 10,66 0,21
%01963 % Costes Indirectos (s/total) 0,030 10,87 0,33

Costes directos 11,20
Costes indirectos 0,030 11,20 0,34

Coste total 11,54

ONCE EUROS CON CINCUENTA Y CUATRO CENTIMOS



CUADRO DE PRECIOS Nº 1 Y 2   Pág. 11
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RECUPERACIÓN DA CASA DE MAN EN CAMELLE 09 GESTIÓN DE RESIDUOS

09 GESTIÓN DE RESIDUOS

09.01 P09.01 ud Gestión de residuos según R.D. 105/2008 de 1 de febrero.

pem2 ud Gestión de residuos 1,000 450,00 450,00
Costes directos 450,00

Costes indirectos 0,030 450,00 13,50
Coste total 463,50

CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES EUROS CON
CINCUENTA CENTIMOS
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RECUPERACIÓN DA CASA DE MAN EN CAMELLE 10 SEGURIDAD Y SALUD

10 SEGURIDAD Y SALUD

10.01 P10.01 ud Seguridad y Salud según Estudio Básico de Seguridad y Salud

Sin descomposición 500,00
Costes directos 500,00

Costes indirectos 0,030 500,00 15,00
Coste total 515,00

QUINIENTOS QUINCE Euros
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RECUPERACIÓN DA CASA DE MAN EN CAMELLE 11 CONTROL DE CALIDAD

11 CONTROL DE CALIDAD

11.01 P11.01 ud Ensayo para la determinación de las características mecánicas de
un mortero de cemento, con las resistencias mecánicas, según
UNE 80101-88, y la resistencia al desgaste, según UNE 7015-50;
incluso emisión del acta de resultados.

P32HO020 ud Resistencias mecánicas, morteros 1,000 74,05 74,05
P32HO050 ud Resistencia a desgaste, morteros 1,000 97,69 97,69

Costes directos 171,74
Costes indirectos 0,030 171,74 5,15

Coste total 176,89

CIENTO SETENTA Y SEIS EUROS CON OCHENTA Y NUEVE
CENTIMOS
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N.ºOrd Descripción Uds. Longitud Latitud Altura Subtotal Medición Precio Importe

RECUPERACIÓN DA CASA DE MAN EN CAMELLE 01 LIMPIEZA PREVIA SELECTIVA  DE LA OBRA

 RECUPERACIÓN DA CASA DE MAN
 EN CAMELLE

01  LIMPIEZA PREVIA SELECTIVA  DE LA
 OBRA

01.01 m3  CARGA/EVAC.ESCOMB.EN SACOS
 Limpieza selectiva de la obra atendiendo al
 mantenimiento de la integridad de las pinturas
 y piezas del artista que puedan aparecer, con
 retirada y carga de escombros en sacos y eva-
 cuación a una distancia máxima de 20 m., por
 medios manuales, sobre camión pequeño,
 contenedor o tubo de evacuación.

5 5,00
Total partida 01.01 5,00 84,59 422,95

01.02 m2  DESBR.Y LIMP.TERRENO A MANO/
 TRANSP.
 Desbroce y limpieza superficial del terreno por
 medios manuales, retirando una capa de alre-
 dedor de 10 cm de espesor, incluyendo la car-
 ga por medios manuales y el transporte al ver-
 tedero y con p.p. de medios auxiliares.

1 3,10 4,00 12,40
Total partida 01.02 12,40 7,74 95,98

Total capítulo 01  518,93
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N.ºOrd Descripción Uds. Longitud Latitud Altura Subtotal Medición Precio Importe

RECUPERACIÓN DA CASA DE MAN EN CAMELLE 02 LIMPIEZA Y DRENAJE PERIMETRAL

02  LIMPIEZA Y DRENAJE PERIMETRAL

02.01 m2  IMP.MUROS LÁM.ASFÁLT.+LAM.DREN.
 Impermeabilización de muros de cimentación
 por su cara externa, constituida por: Pintura
 asfáltica de base orgánica especialmente
 orientada para la imprimación y preparación
 de paramentos verticales; lámina bituminosa
 de superficie no protegida compuesta por una
 armadura de fieltro de poliéster no tejido de
 130 g/m2, recubierta por ambas caras con un
 mástico de betún modificado con elastómero,
 usando como material antiadherente un film
 plástico por ambas caras, con una masa nomi-
 nal de 4 kg/m2; totalmente adherida al muro
 con soplete; lámina drenante, fijada mecánica-
 mente al soporte; lista para verter las
 tierras.Según normas de diseño y colocación
 DB-HS1.

2 4,20 0,70 5,88
2 3,30 0,70 4,62

Total partida 02.01 10,50 40,14 421,47

Total capítulo 02  421,47
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N.ºOrd Descripción Uds. Longitud Latitud Altura Subtotal Medición Precio Importe

RECUPERACIÓN DA CASA DE MAN EN CAMELLE 03 PARAMENTOS

03  PARAMENTOS

03.01 m2  LIMPIEZA MANUAL PARAMENTOS
 Limpieza en seco de fachada en mal estado
 de conservación, mediante cepillado manual
 con cepillo blando de raíces, hasta descubrir
 las zonas arenizadas, ampollas de pátina y fi-
 suras de fábrica, previa eliminación de casco-
 tes, detritus y material adherido.
 Incluso acopio, retirada y carga de escombros
 y restos generados sobre camión o contene-
 dor, considerando un grado de complejidad al-
 to.

ALZADO PRINCIPAL 1 9,25 9,25
ALZADO PRINCIPAL INTERIOR 1 8,85 8,85
ALZADO POSTERIOR 1 11,65 11,65
ALZADO POSTERIOR INTERIOR 1 9,15 9,15
ALZADO LATERAL DERECHO 1 8,10 8,10
ALZADO LATERAL DERECHO INTERIOR 1 9,45 9,45
ALZADO LATERAL IZQUIERDO 1 7,90 7,90
ALZADO LATERAL IZQUIERDO INTERIOR 1 7,05 7,05

Total partida 03.01 71,40 8,35 596,19

03.02 m²  PICADO MORTERO MONOCAPA A MANO
 m². Picado de mortero monocapa, en huecos
 de paramentos verticales y horizontales de fa-
 chada, por medios manuales, i/retirada de es-
 combros a pie de carga, medios auxiliares de
 obra y p.p. de costes indirectos.

ALZADO FRONTAL 0,1 13,39 1,34
ALZADO POSTERIOR 0,1 9,77 0,98
ALZADO LATERAL DCHO 0,1 11,41 1,14
ALZADO LATERAL IZQ 0,1 19,22 1,92

Total partida 03.02 5,38 10,33 55,58

03.03 m2  REJUNT.GRIETAS TABIQUE O TABICÓN
 Rejuntado de grietas sin fractura en fábrica de
 tabique o tabicón de ladrillo cerámico con las
 siguientes operaciones: descarnado, apertura
 regular mediante radial y limpieza de la grieta,
 humedecido y relleno de la misma a base de
 mortero para reparaciones superficiales, mo-
 nocomponente, a base de cemento, áridos fi-
 nos y mejorado con resinas sintéticas que se
 aplica en capa fina y arena 1/4 retacado.

ALZADO PRINCIPAL 1 9,25 9,25
ALZADO POSTERIOR 1 11,65 11,65
ALZADO LATERAL DERECHO 1 8,10 8,10
ALZADO LATERAL IZQUIERDO 1 7,90 7,90

Total partida 03.03 36,90 49,57 1.829,13

03.04 m2  REVESTIMIENTO PROTECCION GRIETAS
 (METAL-CORR)
 Capa de adherencia y protección de elemen-
 tos metálicos en grietas juntas,etc. en fábrica
 de tabique o tabicón de ladrillo cerámico frente
 a la corrosión. Previo rascado de óxido me-
 diante cepillo metálico y limpieza de superfi-
 cies, aplicado con brocha o pistola. Relleno de
 la misma a base de mortero para reparaciones
 superficiales, monocomponente, a base de ce-
 mento y de un componente mejorado con resi-
 na sintética y humo de sílice.

ALZADO PRINCIPAL 1 3,65 1,00 3,65
ALZADO POSTERIOR 1 1,00 1,00 1,00
ALZADO LATERAL DERECHO 1 2,75 1,00 2,75
ALZADO LATERAL IZQUIERDO 1 1,00 1,00 1,00
armados viguetas techo interior 12 3,10 0,10 3,72

Total partida 03.04 12,12 58,49 708,90

03.05 m2  SELLADO MORTERO PERIM HUECOS
 Mortero de reparación estructural de un com-
 ponente, con inhibidores de corrosión, políme-
 ro modifiacdo, de baja retracción, reforzado
 con fibras. para aplicar en espesores de hasta
 5cm, en huecos de paramentos verticales y
 horizontales de fachada, por medios manuales

ALZADO FRONTAL 0,1 13,39 1,34
ALZADO POSTERIOR 0,1 9,77 0,98
ALZADO LATERAL DCHO 0,1 11,41 1,14
ALZADO LATERAL IZQ 0,1 19,22 1,92

Total partida 03.05 5,38 49,57 266,69
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N.ºOrd Descripción Uds. Longitud Latitud Altura Subtotal Medición Precio Importe

RECUPERACIÓN DA CASA DE MAN EN CAMELLE 03 PARAMENTOS

03.06 m2  IMPRIMACIÓN EPÓXICA METALES
 Imprimación epóxica de dos componentes pa-
 ra metales, acabado mate, previo rascado de
 óxido mediante cepillo metálico y limpieza de
 superficies, aplicado con brocha o pistola.

ALZADO PRINCIPAL 1 3,65 1,00 3,65
ALZADO POSTERIOR 1 1,00 1,00 1,00
ALZADO LATERAL DERECHO 1 2,75 1,00 2,75
ALZADO LATERAL IZQUIERDO 1 1,00 1,00 1,00
armados viguetas 12 3,10 0,10 3,72

Total partida 03.06 12,12 16,36 198,28

03.07 m2  EXTRACCIÓN Y SUSTITUCIÓN
 CERAM.-PILASTRAS
 Extracción y sustitución de ladrillos confor-
 mando pilastras, de mismas diemsiones y co-
 locación que los deteriorados y con rejuntado
 similar al existente igualando tonalidad,
 i/limpieza posterior.

6 2,25 13,50
Total partida 03.07 13,50 73,03 985,91

03.08 ud  REVESTIMIENTO INTERIOR TETRAPAK
 Revestimiento mural de envases reutilizados
 de tetrapak abiertos y adheridos a paramento
 con silicona líquida.

LUCERNARIO 1 1,00
Total partida 03.08 1,00 168,87 168,87

Total capítulo 03  4.809,55
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RECUPERACIÓN DA CASA DE MAN EN CAMELLE 04 CUBIERTA

04  CUBIERTA

04.01 m2  IMPERM.BICAPA AUTOPROT.GA-6 i/ FOR
 PENDIENTES
 Impermeabilización bicapa autoprotegida
 constituida por: Hormigón celular, de espesor
 medio 10 cm. en formación de pendiente, con
 tendido de mortero de cemento M-5 de 2 cm.
 de espesor Emulsión asfáltica de base acuo-
 sa; lámina de betún elastómero de superficie
 no protegida, compuesta por una armadura de
 fieltro de fibra de vidrio 60 g/m2, recubierta por
 ambas caras con un mástico de betún elastó-
 mero, usando como material antiadherente un
 film plástico por ambas caras, con una masa
 nominal de 3 kg/m2; totalmente adherida al
 soporte con soplete, lámina bituminosa de su-
 perficie no protegida, compuesta por una ar-
 madura de fieltro reforzado y estabilizado de
 poliéster de 150 g/m2, recubierta por ambas
 caras con un mástico bituminoso de betún mo-
 dificado con elastómero, usando como mate-
 rial de protección en la cara externa gránulos
 de pizarra de color natural, y en su cara inter-
 na un film plástico, con una masa nominal de
 4 kg/m2; totalmente adherida a la anterior con
 soplete, sin coincidir juntas. Según membrana
 GA-6,Según normas de diseño y colocación
 DB-HS1.

CUBIERTA 1 14,00 14,00
Total partida 04.01 14,00 34,79 487,06

04.02 m2  EXTRACCIÓN Y SUSTITUCIÓN DE PIEZAS
 CERÁMICAS
 Extracción y sustitución de piezas cerámicas
 deterioradas por piezas cerámicas y rejuntado
 similar al existente igualando tonalidad,
 i/limpieza posterior.

FORJADO CUBIERTA (70%) 1 7,85 7,85
Total partida 04.02 7,85 73,03 573,29

04.03 m2  REPARACIÓN COQUERAS HORMIGÓN
 Reparación de coqueras en recubrimientos de
 paramentos, vigas y pilares de hormigón
 (hasta 4 cm. de espesor), con proyección de
 mortero antiadherente Emaco S-88 de Halesa
 o similar, en dos capas, incluso limpieza y sa-
 turación del soporte con agua.

armados viguetas forjado CUBIERTA 12 3,10 0,10 3,72
vigueta SOLARIUM 3 1,50 0,10 0,45

Total partida 04.03 4,17 62,41 260,25

04.04 ud  DESAGÜE CERÁMICO DE CUBIERTA TUBO
 d 70 mm
 Reposición de gárgolas de cubierta con tubo
 cerámico de 70 mm de diámetro, incluso unio-
 nes con lámina impermeable y encuentros con
 paramentos.

2 2,00
Total partida 04.04 2,00 30,71 61,42

Total capítulo 04  1.382,02
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N.ºOrd Descripción Uds. Longitud Latitud Altura Subtotal Medición Precio Importe

RECUPERACIÓN DA CASA DE MAN EN CAMELLE 05 CARPINTERÍAS/VIDRIOS

05  CARPINTERÍAS/VIDRIOS

05.01 m2  RESTAURACIÓN VENTANA MADERA
 (VA01/VA02)
 Restauración de ventana de madera (VA 01 +
 VA02), comprendiendo: decapado de pinturas
 existentes, desarmado para su restauración y
 sustitución de elementos deteriorados, me-
 diante desclavado, despegado de sus elemen-
 tos, con recuperación de herrajes de colgar y
 seguridad, posterior rearmado de la madera
 anteriormente desmontada, con sustitución de
 elementos deteriorados por otros de madera
 vieja, con ensambles similares a los origina-
 les. Consolidación general comprendiendo: li-
 jado de las zonas deterioradas, recuperación
 de volúmenes con masilla especial de madera
 adherida con adhesivo, tapado de fendas,
 grietas y agujeros, con resina epoxi-madera, li-
 jado de los enmasillados, aplicación en super-
 ficie, de aceites vegetales, o ceras naturales,
 en varias capas hasta que se introduzcan en
 el interior, y ajuste de color mediante teñido de
 nogalina diluida, i/pequeño material.
 Incluye acristalamiento templado incoloro de
 8mm.

ALZADO LATERAL DERECHO (VA02) 1 0,30 0,30
ALZADO LATERAL IZQUIERDO (VA01) 1 0,38 0,38

Total partida 05.01 0,68 271,74 184,78

05.02 m2  RESTAURACIÓN MECANICA PUERTA ME-
 TÁLICA (PE01)
 Restauración de puerta metálica de fundición
 (PE01) de 1,80 m. de altura, con un estado de
 conservación malo, comprendiendo:limpieza
 general y decapado de pinturas mecánica-
 mente o con decapantes genéricos adecuados
 al tipo de pintura, eliminación de óxidos me-
 diante desoxidante tipo verseno derivado del
 ácido Edta, sosa cáustica o ácido oxálico y
 mecánicamente con cepillos metálicos, i/lijado,
 limpieza de uniones con chorro de aire a pre-
 sión, listo para pintar.

PUERTA ACCESO 1 0,48 1,80 0,86
Total partida 05.02 0,86 87,85 75,55

05.03 m2  Vidrio IMPRESO incoloro 8 mm (SC18 /
 SC19)
 Acristalamiento con luna laminar impresa
 (acanaladura vertical) de 8 mm de espesor, fi-
 jación a hueso en hueco existente con acuña-
 do mediante calzos de apoyo perimetrales y
 laterales y sellado en frío con silicona incolora,
 incluso cortes del vidrio.

ALZADO LATERAL IZQ. (1SC18+1SC19) 1 0,06 0,06
Total partida 05.03 0,06 417,19 25,03

05.04 m2  LUNA TEMPLADA INCOLORA 8 mm. (SC)
 Acristalamiento con luna templada, incolora de
 8 mm. de espesor, fijación a hueso en hueco
 existente con acuñado mediante calzos de
 apoyo perimetrales y laterales y sellado en frío
 con silicona incolora, incluso cortes del vidrio.
 Preparado para posterior rejuntado de mortero
 según colocación de otros vidrios existentes.

ALZADO LATERAL DERECHO (11 unidades:
4SC11+4SC14+SC17+SC20+SC21) TOTAL

1 0,41 0,41

ALZADO LATERAL IZQUIERDO (10 unidades:
3SC18+4SC19+1SC17+1SC02+1SC04) TOTAL

1 0,21 0,21

ALZADO PRINCIPAL (14 unidades:
4SC01+3SC02+1SC03+1SC04+1SC05+1SC06+1SC07+1SC08+1SC09)
TOTAL

1 0,46 0,46

ALZADO POSTERIOR (10
unidades:3SC03+2SC06+1SC10+1SC11+1SC12+1SC13+1SC14)
TOTAL

1 0,94 0,94

VIDRIO LUCERNARIO 2 1,45 2,90
Total partida 05.04 4,92 146,04 718,52

Total capítulo 05  1.003,88
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RECUPERACIÓN DA CASA DE MAN EN CAMELLE 06 MADERA

06  MADERA

06.01 m.  SOPORTE DE PINO P. 15x15, 5000 kg
 Colocación de soportes estructurales de ma-
 dera de pino tratado (reposición de estructura
 original) de 10x10 aproximadamente, con co-
 locación de junta elástica en zonas de contac-
 to con soportes horizontales inferiores
 (roca/terreno) para impedir la humedad por ca-
 pilaridad del forjado, colocado con el material
 de ensamble estructural necesario (acuñado,
 pernios de anclaje y encolado) .Según
 DB-SE-M y DB-SE-AE.

APOYOS MADERA (MEDIDA MEDIA) 21 0,55 11,55
Total partida 06.01 11,55 93,61 1.081,20

06.02 m.  SOPORTE DE PINO P. 20x20, 8000 kg
 Soporte estructural de madera de pino tratado
 (reposición de estructura original) de 20x20
 (perímetro circunscrito), con forma de tronco
 cortado a la mitad (semicircular), según pla-
 nos, para una altura máxima de 3 mts y una
 carga de de 8.000 kg., colocado con el mate-
 rial de ensamble estructural necesario
 (acuñado, pernios de anclaje y encolado). Se-
 gún DB-SE-M y DB-SE-AE.

pilares 2 3,00 6,00
Total partida 06.02 6,00 103,26 619,56

06.03 m2  FORJADO DE MADERA DE PINO (TABLA +
 VIGA)
 Entablado de tablón de madera de pino trata-
 do de sección 100 x35 mm. y longitudes de
 3.96m , i/elementos sustentantes de puntales
 y tablones, nivelado y aplomado. Totalmente
 acabado.

PAVIMENTO 1 3,10 4,00 12,40
Total partida 06.03 12,40 75,37 934,59

06.04 m.  VIGA DE PINO P. 10x10, L<4m Q<1t.
 Viga de madera de pino tratada de 100x100
 mm, para luces menores de 4 m. y carga uni-
 forme menor de 1.000 kg/m., colocada. Según
 DB-SE-M y DB-SE-AE.

VIGAS
2 3,10 6,20
6 1,70 10,20

Total partida 06.04 16,40 110,19 1.807,12

06.05 m2  ESTANTE MADERA DE PINO
 Estante de tablón de madera de pino tratado
 de sección 250 x25 mm. y longitudes de
 3.96m, i/elementos auxiliares de madera
 (rastrel, cuña y espigo) de fijación en huecos
 existentes en fabrica, nivelado y aplomado. In-
 cluso apertura de hueco nuevo en fábrica en
 su caso para aumentar apoyos. Totalmente
 acabado.

Estantes 4 1,30 0,25 1,30
1 1,60 0,25 0,40
1 1,47 0,25 0,37
1 1,38 0,25 0,35
1 2,63 0,25 0,66
1 0,76 0,25 0,19

formación de caja 2 0,50 0,20 0,20
2 0,30 0,20 0,12

Total partida 06.05 3,59 94,28 338,47

06.06 m2  FORJ.MADERA Y ENTREVIGADO<4
 m-hamaca
 Colocación, de altillo solarium (hamaca) for-
 mado por dos viguetas de madera de pino tra-
 tado (reposición de estructura original) de sec-
 ción semicircular aproximada 10x10cm., sepa-
 radas 50 cm. entre ejes y entablado en tabla
 de pinode 25 mm. de espesor, i/elementos
 sustentantes de puntales y tablones, nivelado
 y aplomado. Totalmente acabado.

ENTABLADO SOLARIUM 1 0,75 3,10 2,33
Total partida 06.06 2,33 141,90 330,63

Total capítulo 06  5.111,57
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RECUPERACIÓN DA CASA DE MAN EN CAMELLE 07 ACABADOS

07  ACABADOS

07.01 m2  PINTURA PLÁSTICA ACRÍLICA LISA
 Restauración de pintura de fachada con pintu-
 ra acrílica plástica aplicada con rodillo, en pa-
 ramentos verticales y horizontales de fachada,
 i/limpieza de superficie, mano de fondo con
 plástico diluido y acabado con dos manos.

TECHO 3,1 3,96 12,28
Total partida 07.01 12,28 15,54 190,83

07.02 UD  CONSOLIDACION PINTURAS EXISTENTES
 Partida alzada para la fijación de la policromía
 existente mediante empapelado de zonas con
 pintura deteriorada, consolidación con adhesi-
 vo tras la realización de las pruebas oportu-
 nas. Sellado de grietas y fisuras mediante la
 aplicación de argamasa de cal hidráulica natu-
 ral pura y árido silíceo u otra de similar formu-
 lación, adecuada para la restauración o la in-
 yección.

1 1,00
Total partida 07.02 1,00 2.075,46 2.075,46

Total capítulo 07  2.266,29
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RECUPERACIÓN DA CASA DE MAN EN CAMELLE 08 INST.FONTANERÍA

08  INST.FONTANERÍA

08.01 Ud.  ACOMETIDA PE50 POLIETIL.
 Acometida a la red general municipal de abas-
 tecimiento de agua potable, hasta una longitud
 máxima de 8 m., realizada con tubo de polieti-
 leno de 50 mm. de diámetro nominal de alta
 densidad, con collarín de toma de P.P., deriva-
 ción a 2", codo de latón, enlace recto de polie-
 tileno, llave de esfera latón roscar de 2" con
 mando cuadradillo, tubo buzo y charnel fundi-
 ción, i/p.p. de piezas especiales y accesorios.
 Incluyendo corte de pavimento por medio de
 sierra de disco, rotura del pavimento con mar-
 tillo picador, excavación de zanja en todo tipo
 de terreno, relleno posterior, compactado y re-
 posición del pavimento existente. Totalmente
 instalada, terminada y funcionando,
 s/CTE-HS-4.

e A
1 1,00

Total partida 08.01 1,00 340,36 340,36

08.02 Ml.  TUBERÍA POLIETILENO DN50 mm. 2"
 Tubería de polietileno sanitario, de 50 mm.
 (2") de diámetro nominal, de alta densidad
 SDR11 PN16, ECO-SIS WATER SLIDE
 PE100-RC, UNE-EN-12201, colocada en zan-
 ja sobre cama de arena de 15 cm., de espe-
 sor, i/p.p de elementos de unión y medios au-
 xiliares. Totalmente instalada.

e A*B
Alimentación general 1 30,00 30,00

Total partida 08.02 30,00 11,54 346,20

Total capítulo 08  686,56
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RECUPERACIÓN DA CASA DE MAN EN CAMELLE 09 GESTIÓN DE RESIDUOS

09  GESTIÓN DE RESIDUOS

09.01 ud  Gestión de residuos
 Gestión de residuos según R.D. 105/2008 de
 1 de febrero.

Total partida 09.01 1,00 463,50 463,50

Total capítulo 09  463,50
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RECUPERACIÓN DA CASA DE MAN EN CAMELLE 10 SEGURIDAD Y SALUD

10  SEGURIDAD Y SALUD

10.01 ud  SEGURIDAD Y SALUD
 Seguridad y Salud según Estudio Básico de
 Seguridad y Salud

Total partida 10.01 1,00 515,00 515,00

Total capítulo 10  515,00
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RECUPERACIÓN DA CASA DE MAN EN CAMELLE 11 CONTROL DE CALIDAD

11  CONTROL DE CALIDAD

11.01 ud  CARACT. MECÁNICAS DE MORTEROS
 Ensayo para la determinación de las caracte-
 rísticas mecánicas de un mortero de cemento,
 con las resistencias mecánicas, según UNE
 80101-88, y la resistencia al desgaste, según
 UNE 7015-50; incluso emisión del acta de re-
 sultados.

Total partida 11.01 1,00 176,89 176,89

Total capítulo 11  176,89

Total presupuesto  17.355,66



. RESUMO PRESUPOSTO 
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RECUPERACIÓN DA CASA DE MAN EN CAMELLE Resumen

Descripción Importe

01 Limpieza previa selectiva  de la obra 518,93

02 Limpieza y drenaje perimetral 421,47

03 Paramentos 4.809,55

04 Cubierta 1.382,02

05 Carpinterías/vidrios 1.003,88

06 Madera 5.111,57

07 Acabados 2.266,29

08 Inst.fontanería 686,56

09 Gestión de residuos 463,50

10 Seguridad y salud 515,00

11 Control de calidad 176,89

Presupuesto de Ejecución Material 17.355,66 €

Gastos Generales 13 % 2.256,24 +
Beneficio Industrial 6 % 1.041,34 +

Presupuesto Total 20.653,24 €

I.V.A. 21 % 4.337,18 +

Presupuesto de Ejecución por Contrata 24.990,42 €

Asciende el presente presupuesto a la expresada cantidad de:
VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS NOVENTA EUROS CON CUARENTA Y DOS CENTIMOS

, 10 de Marzo de 2.016
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V.  PRAZO DE EXECUCIÓN E PLAN DE OBRA 
 
De conformidade cos artigos 132 y 144 do R.D. 1098/2001, do 12 de octubre, polo que se aproba o 
Reglamento General de Contratos de las Administraciones Públicas, proponse un prazo global de 50 días 
para a execución das obras de RECUPERACIÓN DA CASA DE MAN EN CAMELLE (A Coruña) a que se refire 
o presente Proxecto, así como o programa de desenrolo en tempo e custo. 
 
 
PLAN DE OBRA 

 
 
 30 DÍAS 20 DÍAS TOTALES 

   
01 LIMPIEZA PREVIA SELECTIVA DE LA OBRA 518,93  

 
518,93 

   
02 LIMPIEZA Y DRENAJE PERIMETRAL 421,47  

 
421,47 

                    
03 PARAMENTOS 2885,73 1923,82 

 
4.809,55 

    
04 CUBIERTA 414,60 967,41 

 
1.382,02 

   
05 CARPINTERÍAS/VIDRIOS  1003,88 

 
1003,88 

   
06 MADERA 3066,94 2044,62 

 
5.111,57 

   
07 ACABADOS  2266,29 

 
2.266,29 

   
08 INST.FONTANERÍA  686,56 

 
686,56 

   
09 GESTIÓN DE RESIDUOS 278,10 185,40 

 
463,50 

   
10 SEGURIDAD Y SALUD 309 206 

 
515,00 

   
11 CONTROL DE CALIDAD 106,13 70,75 

 
176,89 

 
Previsión mensual (E.M.) 

8000,90 9354,76 

 
Previsión acumulada (E.M.) 

8000,90 17.355,66 

 
 

17.355,66 

 
 
A Coruña, marzo de 2016 
 

 

 

Os Arquitectos Juan Creus Andrade e Covadonga Carrasco López 
 
 
 
 
 
 
 
 

VI. FÓRMULA DE REVISIÓN DE PREZOS   
Desenrolase a continuación a fórmula polinómica tipo de Revisión de Precios aconsellada para o contrato 
de execución da  presente obra, elixida entre as aprobadas polo  RD 1359/2011 de 7 de octubre.  
Propónse a Fórmula tipo nº831“Obras de restauración de edificios” 
 
 
Kt = 0,08At/A0 + 0,01Bt/B0 + 0,05Ct/C0 + 0,01Et/E0 + 0,02Ft/F0 + 0,01Lt/L0 + 0,04Mt/M0 + 
0,03Pt/P0 + 0,01Qt/Q0 + 0,03Rt/R0 + 0,18St/S0 + 0,08Tt/T0 + 0,01Ut/U0 + 0,02Vt/V0 + 0,42 

           
VII. CLASIFICACIÓN DO CONTRATISTA  
Non procede 



PROXECTO BÁSICO E DE EXECUCIÓN RECUPERACIÓN DA CASA DE MAN EN CAMELLE.  
CREUSeCARRASCOarquitectos Tinajas 22, 15001 A Coruña Tfno/Fax  981210710 mail: creusecarrasco@gmail.com  
 

VIII. PRAZO DE GARANTÍA 
Segundo contrato coa Administración. 
 
IX. DECLARACIÓN DE OBRA COMPLETA E CARACTERÍSTICAS ESPECIAIS DA MESMA 
Juan Creus Andrade y Covadonga Carrasco López, arquitectos redactores do proxecto de RECUPERACIÓN 
DA CASA DE MAN EN CAMELLE (A Coruña). 
C E R T I F I C A N 
 
Que o presente proxecto ven referido a unha obra completa, susceptible de ser entregada ao uso xeral ou 
posta en servizo ao final das obras e comprende todos e cada un dos elementos precisos para a sua 
utilización. 
 
Trátase dunha obra singular onde a accesibilidade de peóns non pode ser nin adaptada nin practicable ata 
unha nova fase de execución. Tampouco e unha obra que conte coas instalacions e as condicions de 
illamento térmico mínimas dunha vivenda por tratarse da caseta do Alemán de Camelle, artista cuxa 
experiencia vital vinculada a costa fixo de él unha perxona emblemática representativa da imaxe de 
Camelle. Este proxecto recupera o seu xeito de vida.  
 
E para que conste aos efectos oportunos, segundo o especificado nos artigos 68.3 del R.D. Legislativo 
2/2000, de 16 de junio, polo que se aproba o texto refundido da Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas e 125 do Reglamento que  a desenrola, expiden o presente en A Coruña, marzo de 2016. 
 
 
X. XUSTIFICACIÓN DO TIPO DE ESTUDO DE SEGURIDADE E SAÚDE LABORAL 
Non se cumpren ningún dos supostos previstos no apartado 1 do Artículo 4 del R.D. 627/1.997.  
Redáctase Estudio Básico de Seguridad y Salud contenido en Anexo 2 á Memoria. 
 
 
XI. DOCUMENTOS QUE INTEGRAN O PROXECTO 

 

MEMORIA E PRESUPOSTO 
ANEXOS 
PLANOS 
 
 
XII. AUTOR DO PROXECTO 
 
CREUSeCARRASCOarquitectos 
Tinajas, 22   15001  A Coruña    
Tfno    981 210 710 
 
creusecarrasco@terra.es 
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ANEXOS 

A.1 PREGO DE PRESCRICIÓNS TÉCNICAS PARTICULARES  

A.2 ESTUDO BÁSICO DE SEGURIDADE E SAUDE 

A.3 XESTIÓN DE RESIDUOS 

A.4 DECLARACIÓN EXPRESA DA NON NECESIDADE DE ESTUDO XEOTÉCNICO 

A.5 LISTAXE DE LEXISLACIÓN  

A.6 CUMPRIMIENTO DAS DETERMINACIÓNS DO CÓDIGO TÉCNICO DA EDIFICACIÓN. 
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    ANEJO RELACIÓN DE PRODUCTOS CON INFORMACIÓN AMPLIADA DE SUS CARACTERÍSTICAS. 
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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS. PLIEGO GENERAL 
 
 
PARTE I   DELIMITACION GENERAL DE FUNCIONES TÉCNICAS DEL CONTRATISTA 

 

EL CONSTRUCTOR (Art. 11 L.O.E) : 1. El constructor es el agente que asume, contractualmente ante el promotor, el compromiso de ejecutar con medios 

humanos y materiales, propios o ajenos, las obras o parte de las mismas con sujeción al proyecto y al contrato.  

Son obligaciones del constructor: 

‐ Ejecutar la obra con sujeción al proyecto, a la legislación aplicable y a las instrucciones del director de obra y del director de la ejecución de la obra, a fin 

de alcanzar la calidad exigida en el proyecto. 

‐ Tener la titulación o capacitación profesional que habilita para el cumplimiento de las condiciones exigibles para actuar como constructor. 

‐ Designar al jefe de obra que asumirá la representación técnica del constructor en la obra y que por su titulación o experiencia deberá tener la capacitación 

adecuada de acuerdo con las características y la complejidad de la obra. 

‐ Asignar a la obra los medios humanos y materiales que su importancia requiera. 

‐ Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, y en su caso de la 

dirección facultativa. 

‐ Formalizar las subcontrataciones de determinadas partes o instalaciones de la obra dentro de los límites establecidos en el contrato. 

‐ Firmar el acta de replanteo o de comienzo y el acta de recepción de la obra. 

‐ Ordenar y dirigir la ejecución material con arreglo al proyecto, a las normas técnicas y a las reglas de la buena construcción. A tal efecto, ostenta la 

jefatura de todo el personal que intervenga en la obra y coordina las intervenciones de los subcontratistas. 

‐ Asegurar la idoneidad de todos y cada uno de los materiales y elementos constructivos que se utilicen, comprobando los preparados en obra y 

rechazando, por iniciativa propia o por prescripción del Aparejador o Arquitecto Técnico, los suministros o prefabricados que no cuenten con las garantías o 

documentos de idoneidad requeridos por las normas de aplicación. 

‐ Custodiar los Libros de órdenes y seguimiento de la obra y dar el enterado a las anotaciones que en ellos se practiquen. 

‐ Facilitar al Aparejador o Arquitecto Técnico con antelación suficiente, los materiales precisos para el cumplimiento de su cometido. 

‐ Preparar las certificaciones parciales de obra y la propuesta de liquidación final. 

‐ Facilitar al director de obra los datos necesarios para la elaboración de la documentación de la obra ejecutada. 

‐ Facilitar el acceso a la obra a los Laboratorios y Entidades de Control de Calidad contratados y debidamente homologados para el cometido de sus 

funciones. 

‐ Suscribir las garantías por daños materiales ocasionados por vicios y defectos de la construcción previstas en el Art. 19 de la L.O.E.  

 
 
PARTE II  OBLIGACIONES DE ÓRDEN TÉCNICO QUE CORRESPONDEN AL CONTRATISTA 

 

  - Verificación de los documentos del Proyecto 

  - Oficina en la obra 

  - Representación del Contratista. Jefe de Obra 

  - Presencia del Constructor en la obra 

  - Trabajos no estipulados expresamente 

  - Interpretaciones, aclaraciones y modificaciones de los documentos del Proyecto 

  - Reclamaciones contra las órdenes de la Dirección Facultativa 

  - Recusación por el Contratista del personal nombrado por el Arquitecto 

  - Faltas de personal 

  - Subcontratas 
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BREVE DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS A REALIZAR 

 

Las obras consistirán en la reparación de la Casa de Man de Camelle, interviniendo en aquellos elementos básicos que garanticen 

la estabilidad de su estructura, la estanqueidad de toda la envolvente frente a la entrada de agua, así como la recuperación de 

algunos elementos relacionados con su forma de habitar y de los que, hasta hace poco, seguía habiendo algún vestigio: un altillo-

hamaca, el pavimento de madera, estantes y pilares de madera, vidrios y carpinterías y una acometida de agua. También se 

plantea iniciar la labor de recuperación de la pintura, bien mediante el pintado de zonas donde ha desaparecido, como el techo 

interior, bien mediante tratamientos de limpieza y conservación.  

Se intervendrá en la cubierta, levantando y sustituyendo la lámina impermeable existente y repasando el hormigón de pendientes. 

También se sustituirán las gárgolas y rebosaderos, muy deteriorados.  

Se sellarán grietas exteriores aplicando morteros con diferentes dosificaciones según su espesor, reparando y protegiendo los 

elementos metálicos que pueda haber. En el interior se tratarán las fisuras, se repondrán los elementos cerámicos en mal estado o 

desaparecidos, tanto en techo como en paramentos.  

Se repondrán los vidrios rotos según su tipo y se repararán las carpinterías, tanto de madera (ventana) como metálicas (puerta).  

En cuanto a la estructura, se utilizará el mismo sistema empleado en su origen, reforzando los paramentos de ladrillo que 

aguantan la cubierta y proponiendo con estructura de madera (pilares semicirculares) un entramado horizontal inferior (forjado de 

tablón sobre pontones apoyados en pies derechos hincados en la roca); y uno superior de vigas de sección cuadrada de refuerzo 

de la estructura de cubierta. Todo ello utilizando madera de pino tratada, con la forma y disposición similar a las utilizadas en su 

origen.  

 

 



EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA 
 Cada uno de los capítulos incluidos en esta parte del documento se organiza en los siguientes apartados: 
DESCRIPCIÓN 
 Especificaciones previas del elemento constructivo, necesarias para situarse dentro de la estructura general de la Parte I del Pliego. En este apartado se 
define el ámbito al que van referidas las condiciones que se van a exigir. Así se conoce a qué unidades de obra afectan las condiciones técnicas que se 
exponen posteriormente. 
 Criterios de medición y valoración de unidades 
 Se indican las unidades y formas de medición de las unidades de obra de este capítulo, especificando todo aquello que incluye. Se definirán los posibles 
modos de medición. 
PRESCRIPCIONES SOBRE LOS PRODUCTOS 
 Características y recepción de los productos, que se incorporan a las unidades de obra.  
 En cada capítulo, o en su caso subsección, la Parte I del Pliego establece, para los productos, equipos y sistemas de la unidad de obra las condiciones 
de recepción, remitiendo a la Parte II Condiciones de recepción de productos. Para aquellos productos que ostentan marcado CE obligatorio, se hace 
referencia a las condiciones de recepción, mediante el punto concreto de la Parte II, Condiciones de recepción de productos. Para aquellos productos que no 
ostentan marcado CE obligatorio, se especifican las características técnicas mínimas exigidas por la reglamentación vigente que les sea de aplicación y las 
características técnicas que, en su caso, complementan a las mínimas, y que deberán incluirse como parte del presente Pliego, en la documentación de 
Proyecto, siempre y cuando el Proyectista lo estime oportuno. 
 Almacenamiento y manipulación.  
 Criterios de uso, conservación y mantenimiento. Para algunas unidades de obra, se relacionan una serie de recomendaciones para el almacenamiento, la 
manipulación y conservación en obra de los productos hasta la ejecución de la unidad de obra. 
PRESCRIPCIÓN EN CUANTO A LA EJECUCIÓN POR UNIDADES DE OBRA 
 Características técnicas de cada unidad de obra 
 Para algunas unidades de obra, el Pliego establece características técnicas que, en su caso, complementan a las mínimas exigidas por la reglamentación 
vigente que le sea de aplicación. 
Condiciones previas, soporte: Se establecen los requisitos previos a la ejecución de la unidad de obra, así como las características y limitaciones necesarias 
del soporte y su preparación para la ejecución adecuada del elemento. 
 Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos: Se especifican las posibles incompatibilidades, tanto físicas como químicas, 
entre el soporte y los productos del elemento constructivo, que deben evitarse tanto para la buena ejecución de la obra, como para mantener la vida útil del 
edificio. 
 Proceso de ejecución 
 Comprobación del proyecto: Se hace un recordatorio de aquellos aspectos relevantes para la ejecución de la unidad de obra, que deberán verificarse con 
el proyecto. 
Ejecución: Se relacionan las condiciones que se cumplirán en cada una de las fases de ejecución de la unidad de obra, para su correcta construcción. 
 Tolerancias admisibles: Se establecen los criterios de admisión de la ejecución de la unidad de obra correspondiente. 
 Condiciones de terminación: En determinados casos se especifican los trabajos finales de acabado de la unidad de obra, para que así pueda 
considerarse su recepción. 
 Control de ejecución, ensayos y pruebas 
 Control de ejecución: Se establecen los puntos de observación para la realización del control de la ejecución de la unidad de obra. En las inspecciones se 
comprobará que las diferentes fases de ejecución se ajustan a las especificaciones del proyecto o a las indicaciones de la dirección facultativa. 
 Ensayos y pruebas: En determinados casos se relacionan los ensayos y pruebas a efectuar, conforme a la programación de control o bien por orden de la 
dirección facultativa. 
 Conservación y mantenimiento: 
 En determinados casos se establecen indicaciones para la correcta conservación y mantenimiento hasta el día de la recepción de la obra. 
PRESCRIPCIONES SOBRE VERIFICACIONES EN EL EDIFICIO TERMINADO 
 Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 
 Para algunas unidades de obra el Pliego establece las verificaciones y pruebas de servicio que deban realizarse, previstas en el proyecto u ordenadas 
por la dirección facultativa y las exigidas por la legislación aplicable, para comprobar las prestaciones finales del edificio. Esta parte se divide en dos 
secciones: 
RECEPCIÓN DE PRODUCTOS 
 Contiene el desarrollo de las exigencias que establece el Código Técnico de la Edificación, Parte I, Capítulo 2. Condiciones técnicas y administrativas, 
artículo 7.2, control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas: 
‐ Control de la documentación de los suministros. 
‐ Control de recepción mediante distintivos de calidad y evaluaciones de idoneidad técnica. 
‐ Control de recepción mediante ensayos. 
 A continuación se especifica cómo ha de hacerse la recepción de un producto en función de que esté afectado por la Directiva de Productos de la 
Construcción (marcado CE) o no. 
RELACIÓN DE PRODUCTOS CON MARCADO CE 
 En esta sección se indican los productos a los que se les exige el marcado CE, detallando la fecha a partir de la cual es obligatorio el marcado, las 
normas de aplicación y el sistema de evaluación de la conformidad. 
 A continuación, se incluye un listado de productos para los que se amplía la información, con las características a verificar. 
 Todos los productos a los que se les exige el marcado CE y que aparecen en la Parte I. Condiciones de ejecución de las unidades de obra, están 
codificados para ser referenciados con precisión al apartado correspondiente de la Parte II. 

 
GESTIÓN DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN (RCD). 
 
DE CARÁCTER GENERAL: 
 Prescripciones a incluir en el pliego de prescripciones técnicas del proyecto, en relación con el almacenamiento, manejo y, en su caso, otras operaciones 
de gestión de los residuos de construcción y demolición en obra. 
 Gestión de residuos de construcción y demolición: Gestión de residuos según Real Decreto 105/2008 y Decreto 174/2005, con su desarrollo en la 
orden de 15 de junio de 2006 y Decreto 59/2009 de la Comunidad Autónoma de Galicia, realizándose su identificación con arreglo a la Lista Europea de 
Residuos publicada por Orden MAM/304/2002 de 8 de febrero o sus modificaciones posteriores y Decreto 154/1998 de Galicia. 
 La segregación, tratamiento y gestión de residuos se realizará mediante el tratamiento correspondiente por parte de empresas homologadas mediante 
contenedores o sacos industriales que cumplirán las especificaciones de la normativa vigente de la Consellería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio, por la que se regula la gestión de los residuos de construcción y demolición en la Comunidad de Galicia. 
 Certificación de los medios empleados: Es obligación del contratista proporcionar a la Dirección Facultativa de la obra y a la Propiedad de los 
certificados de los contenedores empleados así como de los puntos de vertido final, ambos emitidos por entidades autorizadas y homologadas por la 
Comunidad de Galicia. 
 Limpieza de las obras: Es obligación del Contratista mantener limpias las obras y sus alrededores tanto de escombros como de materiales sobrantes, 
retirar las instalaciones provisionales que no sean necesarias, así como ejecutar todos los trabajos y adoptar las medidas que sean apropiadas para que la 
obra presente buen aspecto. 
 
DE CARÁCTER PARTICULAR: 
 Prescripciones a incluir en el pliego de prescripciones técnicas del proyecto: 
 Para los derribos: se realizarán actuaciones previas tales como apeos, apuntalamientos, estructuras auxiliares…para las partes o elementos peligrosos, 
referidos tanto a la propia obra como a los edificios colindantes 
 Como norma general, se procurará actuar retirando los elementos contaminados y/o peligrosos tan pronto como sea posible, así como los elementos a 
conservar o valiosos (cerámicos, mármoles…). 
Seguidamente se actuará desmontando aquellas partes accesibles de las instalaciones, carpinterías y demás elementos que lo permitan. 
 El depósito temporal de los escombros, se realizará bien en sacos industriales iguales o inferiores a 1m³, contadores metálicos específicos con la 



ubicación y condicionado que establezcan las ordenanzas municipales. Dicho depósito en acopios, también deberá estar en lugares debidamente señalizados 
y segregados del resto de residuos. 
 El depósito temporal para RCDs valorizables (maderas, plásticos, metales, chatarra…) que se realice en contenedores o acopios, se deberá señalizar y 
segregar del resto de residuos de un modo adecuado. 
Los contenedores deberán estar pintados en colores que destaquen su visibilidad, especialmente durante la noche, y contar con una banda de material 
reflectante de al menos 15cm a lo largo de toso su perímetro. 
 En los mismos deberá figurar la siguiente información: Razón social, CIF, teléfono del titular del contenedor / envase y el número de inscripción en el 
registro de transportistas de residuos de la Comunidad Autónoma. Esta información también deberá quedar reflejada en los sacos industriales y otros medios 
de contención y almacenaje de residuos. 
 El responsable de la obra  a la que presta servicio el contenedor adoptará las medidas necesarias para evitar el depósito de residuos ajenos al mismo. 
Los contadores permanecerán cerrados, o cubiertos al menos, fuera del horario de trabajo, para evitar el depósito de residuos ajenos a la obra a la que 
prestan servicio. 
 En el equipo de obra deberán establecerse los medios humanos, técnicos y procedimientos para la separación d cada tipo de RCD. 
 Se atenderán los criterios municipales establecidos (ordenanzas, condiciones de licencia de obras…), especialmente si obligan a la separación en origen 
de determinadas materias objeto de reciclaje o deposición. En este último caso se deberá asegurar por parte del contratista realizar una evaluación económica 
de las condiciones en las que es viable esta operación, tanto por las posibilidades reales de ejecutarla como por disponer de plantas de reciclaje o gestores de 
RCDs adecuados. 
 La Dirección de Obra será la responsable de tomar la última decisión y de su justificación ante las autoridades locales o autonómicas pertinentes. 
 Se deberá asegurar en la contratación de la gestión de los RCDs que el destino final (planta de reciclaje, vertedero, cantera, incineradora…) son centros 
con la autorización autonómica de la Consellería de Medio Ambiente, así mismo se deberá contratar sólo transportistas o gestores autorizados por dicha 
Consejería e inscritos en el registro pertinente. 
 Se llevará a cabo un control documental en el que quedarán reflejados los avales de retirada y entrega final de cada transporte de residuos. 
 La gestión tanto documental como operativa de los residuos peligrosos que se hallen en una obra de derribo o de nueva planta se regirán conforme a la 
legislación nacional y autonómica vigente y a los requisitos de las ordenanzas municipales. 
 Asimismo los residuos de carácter urbano generados en las obras (restos de comidas, envases…) serán gestionados acorde con los preceptos marcados 
por la legislación y autoridad municipal correspondiente. 
 Para el caso de los residuos con amianto se seguirán los pasos marcados por la Orden MAM/304/2002 de 8 de febrero por la que se publican las 
operaciones de valorización y eliminación de residuos y la lista europea de residuos para poder considerarlos como peligroso o no peligrosos. En cualquier 
caso siempre se cumplirán los preceptos dictados por el RD 108/1991 de 1 de febrero sobre la prevención y reducción de la contaminación del medio 
ambiente producida por el amianto, así como la legislación laboral al respecto. 
 Los restos de lavado de canaletas / cubas de hormigón serán tratadas como escombros. 
 Se evitará en todo momento la contaminación con productos tóxicos o peligrosos de los plásticos y restos de madera para su adecuada segregación, así 
como la contaminación de los acopios o contenedores de escombros con componentes peligrosos. 
 Las tierras superficiales que pueden tener un uso posterior para jardinería o recuperación de los suelos degradados serán retiradas y almacenadas 
durante el menor tiempo posible en pabellones de altura no superior a 2 metros. Se evitará la humedad excesiva, la manipulación y la contaminación con otros 
materiales. 
 
Actuaciones previas 
 
Derribos (1.1) 
DESCRIPCIÓN 
 Descripción 
 Operaciones destinadas a la demolición total o parcial de un edificio o de un elemento constructivo, incluyendo o no la carga, el transporte y descarga de 
los materiales no utilizables que se producen en los derribos. 
 Criterios de medición y valoración de unidades 
 Generalmente, la evacuación de escombros, con los trabajos de carga, transporte y descarga, se valorará dentro de la unidad de derribo correspondiente. 
En el caso de que no esté incluida la evacuación de escombros en la correspondiente unidad de derribo: metro cúbico de evacuación de escombros 
contabilizado sobre camión. 
PRESCRIPCIÓN EN CUANTO A LA EJECUCIÓN POR UNIDADES DE OBRA 
 Características técnicas de cada unidad de obra 
 Condiciones previas 
 Se realizará un reconocimiento previo del estado de las instalaciones, estructura, estado de conservación, estado de las edificaciones colindantes o 
medianeras. Además, se comprobará el estado de resistencia de las diferentes partes del edificio. Se desconectarán las diferentes instalaciones del edificio, 
tales como agua, electricidad y teléfono, neutralizándose sus acometidas. Se dejarán previstas tomas de agua para el riego, para evitar la formación de polvo, 
durante los trabajos. Se protegerán los elementos de servicio público que puedan verse afectados, como bocas de riego, tapas y sumideros de alcantarillas, 
árboles, farolas, etc. Se desinsectará o desinfectará si es un edificio abandonado. Se comprobará que no exista almacenamiento de materiales combustibles, 
explosivos o peligrosos. En edificios con estructura de madera o con abundancia de material combustible se dispondrá, como mínimo, de un extintor manual 
contra incendios. 
 Proceso de ejecución 
 Ejecución 
 En la ejecución se incluyen dos operaciones, derribo y retirada de los materiales de derribo. 
 La demolición podrá realizarse según los siguientes procedimientos: Demolición elemento a elemento, cuando los trabajos se efectúen siguiendo un 
orden que en general corresponde al orden inverso seguido para la construcción. 
 Demolición por colapso, puede efectuarse mediante empuje por impacto de bola de gran masa o mediante uso de explosivos. Los explosivos no se 
utilizarán en edificios de estructuras de acero, con predominio de madera o elementos fácilmente combustibles. 
 Demolición por empuje, cuando la altura del edificio que se vaya a demoler, o parte de éste, sea inferior a 2/3 de la alcanzable por la maquina y ésta 
pueda maniobrar libremente sobre el suelo con suficiente consistencia. No se puede usar contra estructuras metálicas ni de hormigón armado. Se habrá 
demolido previamente, elemento a elemento, la parte del edificio que esté en contacto con medianeras, dejando aislado el tajo de la máquina. 
 Se debe evitar trabajar en obras de demolición y derribo cubiertas de nieve o en días de lluvia. Las operaciones de derribo se efectuarán con las 
precauciones necesarias para lograr unas condiciones de seguridad suficientes y evitar daños en las construcciones próximas, y se designarán y marcarán los 
elementos que hayan de conservarse intactos. Los trabajos se realizarán de forma que produzcan la menor molestia posible a los ocupantes de las zonas 
próximas a la obra a derribar. 
 No se suprimirán los elementos atirantados o de arriostramiento en tanto no se supriman o contrarresten las tensiones que incidan sobre ellos. En 
elementos metálicos en tensión se tendrá presente el efecto de oscilación al realizar el corte o al suprimir las tensiones. El corte o desmontaje de un elemento 
no manejable por una sola persona se realizará manteniéndolo suspendido o apuntalado, evitando caídas bruscas y vibraciones que se transmitan al resto del 
edificio o a los mecanismos de suspensión. En la demolición de elementos de madera se arrancarán o doblarán las puntas y clavos. No se acumularán 
escombros ni se apoyarán elementos contra vallas, muros y soportes, propios o medianeros, mientras éstos deban permanecer en pie. Tampoco se 
depositarán escombros sobre andamios. Se procurará en todo momento evitar la acumulación de materiales procedentes del derribo en las plantas o forjados 
del edificio. 
 El abatimiento de un elemento constructivo se realizará permitiendo el giro, pero no el desplazamiento, de sus puntos de apoyo, mediante mecanismo 
que trabaje por encima de la línea de apoyo del elemento y permita el descenso lento. Cuando haya que derribar árboles, se acotará la zona, se cortarán por 
su base atirantándolos previamente y abatiéndolos seguidamente. 
 Los compresores, martillos neumáticos o similares, se utilizarán previa autorización de la dirección facultativa. Las grúas no se utilizarán para realizar 
esfuerzos horizontales u oblicuos. Las cargas se comenzarán a elevar lentamente con el fin de observar si se producen anomalías, en cuyo caso se 
subsanarán después de haber descendido nuevamente la carga a su lugar inicial. No se descenderán las cargas bajo el solo control del freno. 
 Se evitará la formación de polvo regando ligeramente los elementos y/o escombros. Al finalizar la jornada no deben quedar elementos del edificio en 
estado inestable, que el viento, las condiciones atmosféricas u otras causas puedan provocar su derrumbamiento. Se protegerán de la lluvia, mediante lonas o 
plásticos, las zonas o elementos del edificio que puedan ser afectados por aquella. 
 La evacuación de escombros, se podrá realizar de las siguientes formas: 
 Apertura de huecos en forjados, coincidentes en vertical con el ancho de un entrevigado y longitud de 1 m a 1,50 m, distribuidos de tal forma que 



permitan la rápida evacuación de los mismos. Este sistema sólo podrá emplearse en edificios o restos de edificios con un máximo de dos plantas y cuando los 
escombros sean de tamaño manejable por una persona.  
 Mediante grúa, cuando se disponga de un espacio para su instalación y zona para descarga del escombro. 
 Mediante canales. El último tramo del canal se inclinará de modo que se reduzca la velocidad de salida del material y de forma que el extremo quede 
como máximo a 2 m por encima del suelo o de la plataforma del camión que realice el transporte. El canal no irá situado exteriormente en fachadas que den a 
la vía pública, salvo su tramo inclinado inferior, y su sección útil no será superior a 50 x 50 cm. Su embocadura superior estará protegida contra caídas 
accidentales. 
 Lanzando libremente el escombro desde una altura máxima de dos plantas sobre el terreno, si se dispone de un espacio libre de lados no menores de 6 x 
6 m. 
 Por desescombrado mecanizado. La máquina se aproximará a la medianería como máximo la distancia que señale la documentación técnica, sin 
sobrepasar en ningún caso la distancia de 1 m y trabajando en dirección no perpendicular a la medianería. 
 En todo caso, el espacio donde cae escombro estará acotado y vigilado. No se permitirán hogueras dentro del edificio, y las hogueras exteriores estarán 
protegidas del viento y vigiladas. En ningún caso se utilizará el fuego con propagación de llama como medio de demolición. 
 Condiciones de terminación 
 En la superficie del solar se mantendrá el desagüe necesario para impedir la acumulación de agua de lluvia o nieve que pueda perjudicar a locales o 
cimentaciones de fincas colindantes. Finalizadas las obras de demolición, se procederá a la limpieza del solar. 
 Control de ejecución, ensayos y pruebas 
 Durante la ejecución se vigilará y se comprobará que se adopten las medidas de seguridad especificadas, que se dispone de los medios adecuados y 
que el orden y la forma de ejecución se adaptan a lo indicado. 
 Durante la demolición, si aparecieran grietas en los edificios medianeros se paralizarán los trabajos, y se avisará a la dirección facultativa, para efectuar 
su apuntalamiento o consolidación si fuese necesario, previa colocación o no de testigos. 
  Conservación y mantenimiento 
 En tanto se efectúe la consolidación definitiva, en el solar donde se haya realizado la demolición, se conservarán las contenciones, apuntalamientos y 
apeos realizados para la sujeción de las edificaciones medianeras, así como las vallas y/o cerramientos. 
 Una vez alcanzada la cota 0, se hará una revisión general de las edificaciones medianeras para observar las lesiones que hayan podido surgir. Las vallas, 
sumideros, arquetas, pozos y apeos quedarán en perfecto estado de servicio. 
 

LEVANTADO DE INSTALACIONES 
DESCRIPCIÓN 
 Descripción 
 Trabajos destinados al levantamiento de las instalaciones (electricidad, fontanería, saneamiento, climatización, etc.) y aparatos sanitarios. 
 Criterios de medición y valoración de unidades 
Metro lineal de levantado de: Mobiliario de cocina: bancos, armarios y repisas de cocina corriente. Tubos de calefacción y fijación. Albañales. Tuberías de 
fundición de red de riego (levantado y desmontaje). 
Incluyendo parte proporcional de piezas especiales, llaves y bocas, con o sin recuperación de las mismas. Unidad de levantado de: Sanitarios: fregadero, 
lavabo, bidé, inodoro, bañera, ducha. Incluyendo accesorios. Radiadores y accesorios. Unidad realmente desmontada de equipos industriales. Todas las 
unidades de obra incluyen en la valoración la retirada de escombros y carga, sin transporte a vertedero. 
PRESCRIPCIÓN EN CUANTO A LA EJECUCIÓN POR UNIDADES DE OBRA 
 Características técnicas de cada unidad de obra 
 Condiciones previas 
 Se tendrán en cuenta las prescripciones de la subsección  Derribos. 
Antes de proceder al levantamiento de aparatos sanitarios y radiadores deberán neutralizarse las instalaciones de agua y electricidad. Será conveniente cerrar 
la acometida al alcantarillado. Se vaciarán primero los depósitos, tuberías y demás conducciones de agua. Se desconectarán los radiadores de la red. Antes 
de iniciar los trabajos de demolición del albañal se desconectará el entronque de éste al colector general, obturando el orificio resultante. 
 Proceso de ejecución 
 Ejecución 
 Se tendrán en cuenta las prescripciones de la subsección. Derribos. 
 En general, se desmontarán sin trocear los elementos que puedan producir cortes o lesiones, como vidrios y aparatos sanitarios. El troceo de un 
elemento se realizará por piezas de tamaño manejable por una sola persona. 
 Levantado de aparatos sanitarios y accesorios, sin recuperación de material: Se vaciarán primeramente los depósitos, tuberías y demás conducciones. 
Se levantarán los aparatos procurando evitar que se rompan. 
 Levantado de radiadores y accesorios: Se vaciarán de agua, primero la red y después los radiadores, para poder retirar los radiadores. 
 Demolición de equipos industriales: Se desmontarán los equipos industriales, en general, siguiendo el orden inverso al que se utilizó al instalarlos, sin 
afectar a la estabilidad de los elementos resistentes a los que estén unidos. 
 Demolición de albañal: Se realizará la rotura, con o sin compresor, de la solera o firme. Se excavarán las tierras por medios manuales hasta descubrir el 
albañal. Se procederá, a continuación, al desmontaje o rotura de la conducción de aguas  residuales. 
 Levantado y desmontaje de tuberías de fundición de red de riego: Se vaciará el agua de la tubería. Se excavará hasta descubrir la tubería. Se 
desmontarán los tubos y piezas especiales que constituyan la tubería. Se rellenará la zanja abierta. 
 

DERRIBO DE CUBIERTAS 
DESCRIPCIÓN 
 Descripción. 
 Trabajos destinados a la demolición de los elementos que constituyen la cubierta de un edificio. Criterios de medición y valoración de unidades: Metro 
cuadrado de derribo de cubierta, exceptuando el material de relleno, con retirada de escombros y carga, sin transporte a vertedero. Metro cúbico de material 
de relleno, con recuperación o no de teja, acopio y retirada de escombros y carga, sin transporte a vertedero. 
PRESCRIPCIÓN EN CUANTO A LA EJECUCIÓN POR UNIDADES DE OBRA 
 Características técnicas de cada unidad de obra 
 Condiciones previas 
 Se tendrán en cuenta las prescripciones de la subsección de Derribos. 
 Antes de iniciar la demolición de una cubierta se comprobará la distancia a los tendidos eléctricos aéreos y la carga de los mismos. Se comprobará el 
estado de las correas. 
 Se derribarán las chimeneas y demás elementos que sobresalgan de la cubierta, así como los falsos techos e instalaciones suspendidas antes de 
proceder a la demolición de la cubierta. 
 Se taparán, previamente al derribo de las pendientes de la cubierta, los sumideros de las bajantes, para prevenir posibles obturaciones. 
 Proceso de ejecución 
 Ejecución 
 Se tendrán en cuenta las prescripciones de la subsección de Derribos. 
 Demolición de los cuerpos salientes en cubierta: Se demolerán, en general, antes de levantar el material de cobertura. Cuando vayan a ser troceados se 
demolerás de arriba hacia abajo, no permitiendo volcarlos sobre la cubierta. Cuando vayan a ser descendidos enteros se suspenderán previamente y se 
anularán los anclajes. 
 Demolición de material de cobertura: Se levantará, en general, por zonas de faldones opuestos, empezando por la cumbrera. Al retirar las tejas, se hará 
de forma simétrica respecto a la cumbrera, y siempre desde ésta hacia los aleros. 
 Demolición de tablero en cubierta: Se levantará, en general, por zonas de faldones opuestos, empezando por la cumbrera. 
 Demolición de la formación de pendientes con tabiquillos: Se derribará, en general, por zonas de faldones opuestos, empezando por la cumbrera, 
después de quitar la zona de tablero que apoya en ellos. A medida que avance la demolición de tabiquillos se derribarán los tabicones y tabiques de 
arriostramiento. 
 Demolición de la formación de pendientes con material de relleno: Se demolerá, en general, por zonas de faldones opuestos empezando por las limas 
más elevadas y equilibrando las cargas. No se demolerá en esta operación, la capa de compresión de los forjados, ni se debilitarán las vigas y viguetas. 
 Demolición de listones, cabios y correas: Se levantará, en general, por zonas de faldones opuestos empezando por la cumbrera. Cuando no exista otro 
arriostramiento entre cerchas que el que proporcionan los cabios y correas, no podrán levantarse éstos sin apuntalar previamente las cerchas. 



Estructuras 
ESTRUCTURAS DE MADERA 

DESCRIPCIÓN 
 Descripción 
 Sistema estructural diseñado con elementos de madera o productos derivados de este material, que unidos entre sí formarán un conjunto resistente a 
las solicitaciones que puedan incidir sobre la edificación. 
Incluye: Elementos verticales (pilares o muros entramados). Elementos horizontales (vigas, viguetas de forjado y entrevigado de suelo). Armadura de 
cubiertas de correas, de pares, de cerchas y de bóvedas y cúpulas. Los pilares de madera maciza podrán tener sección cuadrada, rectangular o maciza, con 
alturas de 3 ó 4 m.  Las vigas principales constituyen los sistemas de apoyo de los forjados Las viguetas de forjado comprenden aquellas piezas que se 
emplean para la construcción de forjados de pisos, pudiéndose diferenciar: 
Sistemas ligeros de entramado formado por piezas de pequeña escuadría. 
Sistemas tradicionales de piezas de gran escuadría con entrevigado relleno de mortero, empleado en las edificaciones antiguas. El entramado de madera 
maciza se utiliza en construcciones sencillas, por lo general de carácter rural, pudiendo emplearse también en la construcción de puentes o pasarelas de 
madera, utilizando estos entablados como superficie de tránsito o de rodadura. En los forjados llamados pesados, los revoltones son de bóvedas de ladrillo y 
relleno con escombros correspondiendo esta tipología a la edificación antigua, pudiendo resolverse también con bovedillas de yeso. En la construcción actual 
se emplea este sistema, aunque puede completarse el entrevigado con bovedillas de arcilla cocida y otros materiales como tableros de madera o cerámicos. 
Los muros de entramados, muy empleados en la construcción ligera, consisten en montantes de madera de pequeña sección dispuestos a una separación de 
40 cm, armados con tablero contrachapado. En la construcción tradicional el sistema de montantes se completa con relleno de fábrica de ladrillo, de piedra o 
de adobe. En esta solución los montantes suelen estar más separados. Las armaduras de cubierta consisten en sistemas estructurales que pueden consistir 
en el empleo de pares apoyados en su extremo inferior directamente sobre muro o sobre estribos, y el extremo superior apoyados uno contra otro o bien 
contra la hilera que constituye la cumbrera. Los estribos pueden estar atados mediante tirantes, con lo que mejora su comportamiento estructural, y pueden 
tener nudillos, además de tirantes, o exclusivamente nudillos. Las cerchas son sistemas triangulados que apoyan directamente sobre muros o sobre 
durmientes, estando separadas de 1 a 3 o más metros, relacionándose entre sí mediante correas. La tipología de cerchas podrá variar entre la cercha de 
pares, tirante y pendón, cercha romana de pares, tornapuntas, tirante y pendolón, la cercha en W, cercha en abanico, tipo Polonceau, de tijera, viga recta en 
celosía, sobre forjado creando espacio habitable, pórticos rígidos de madera aserrada y cartelas de tablero contrachapado clavado, entre otras. Todas estas 
estructuras pueden ser de madera maciza o de madera laminada 
Criterios de medición y valoración de unidades 
 M2 de forjado con vigueta de madera, especificando escuadría de la vigueta y tipo de madera, de bovedilla y de hormigón. Unidad de cercha de madera 
especificando tipo de madera, luz y carga. M2 de estructura de madera laminada en arcos especificando luz y tipo de arcos. M2 de estructura de madera 
laminada pórticos especificando luz y tipo de pórticos. M2 de entablado de cubierta especificando tipo de madera y sección. M2 de estructura de madera 
laminada para cubierta, especificando tipo de madera, luz y pendiente. M2 de elementos de postes, vigas, correas, y cabios, especificando escuadría y tipo de 
madera. M2 de tratamiento de la madera contra insectos xilófagos al exterior, mediante rociado a presión. M2 de tratamiento de la madera contra insectos 
xilófagos al exterior, mediante gasificado o humo. M2 de tratamiento interior de muros contra insectos xilófagos, mediante inyector de �12 mm. M2 de 
tratamiento interior de muros contra insectos xilófagos, hasta 1 m, mediante inyector de �18 mm. Unidad de tapón para tratamiento de madera M2 de 
tratamiento de protección de la madera contra el fuego, especificando tipo de producto y procedimiento de aplicación. 
 Se considerarán incluidas en las mediciones las operaciones de nivelación, medios auxiliares empleados en el montaje, desperdicios por uniones, 
ensambladuras y diferentes pérdidas por acoples de los elementos para el montaje de la estructura, incluidos los herrajes necesarios para realizar las 
ensambladuras y uniones, es decir, todos los conceptos que intervienen para ultimar perfectamente la unidad de obra. 
PRESCRIPCIONES SOBRE LOS PRODUCTOS 
Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra. 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II Condiciones de recepción de productos. Este control 
comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o 
evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 
Los materiales que se incorporan a las unidades de obra son las siguientes: 
 Madera maciza: Dentro de la madera maciza se incluye la madera aserrada y la madera de rollizo. Según el CTE DB SE M, para la madera aserrada se 
realiza una asignación de clase resistente para diferentes clases arbóreas, permitiendo que especificada una clase resistente, se pueda utilizar, en el cálculo, 
los valores de las propiedades de resistencia, rigidez y densidad asociadas a la misma, según el CTE DB SE M, tablas E.1 y E.2. Las clases resistentes son: 
Para coníferas y chopo: C14, C16, C18, C20, C22, C24, C27, C30, C35, C40, C45 y C50. Para frondosas: D30, D35, D40, D50, D60 y D70. Según el CTE DB 
SE M, Anejo C, en la tabla C.1, se establece para la madera aserrada, con carácter informativo y no exhaustivo, la asignación de clase resistente, en función 
de la calidad según la norma de clasificación la especie arbórea y la procedencia considerada. Según el CTE DB SE M, Anejo C, en la tabla C.2, se incluye, 
con carácter informativo y operativo, una selección del contenido de las normas UNE EN 1912:1999 y UNE 56.544:1997 relativas a la asignación de clase 
resistente a la madera aserrada, y según el CTE DB SE M, Anejo C, en la tabla C.1 se incluye la relación de las especies arbóreas, citadas en la Tabla C.1, 
indicando el nombre botánico, y su procedencia. Otras denominaciones posibles de la especie arbórea, local o comercial, se identificarán por su nombre 
botánico. La madera en rollo se suele utilizar para la formación de forjados en medios rurales, así como en la construcción de armaduras de correas o de 
pares, también en sistemas rústicos. El contenido de humedad será el que corresponda a la humedad de utilización, siempre que el proceso de fabricación lo 
permita, a fin de reducir los movimientos del material a causa de la variación de humedad. 
 Madera laminada encolada: Los elementos de madera laminada encolada constituyen piezas estructurales formadas por encolado de láminas de madera 
con dirección de la fibra sensiblemente paralela. La madera laminada podrá estar fabricada con todas las maderas citadas en la norma UNE EN 386:1995 
“Madera laminada encolada. Requisitos de fabricación. Especificaciones y requisitos mínimos de fabricación”. El contenido de humedad de cada lámina 
deberá estar comprendido entre el 8 y el 15%. La variación del contenido de humedad de las láminas de una misma pieza no excederá el 4%. La 
comprobación del contenido de humedad se hará mediante la norma EN 13183. Según el CTE DB SE M, la madera laminada encolada, para su uso en 
estructuras, estará clasificada según una clase resistente, basándose en una de las dos opciones siguientes: Experimentalmente, con ensayos normalizados, 
según el CTE DB SE M, apartado D.2. Deducida teóricamente a partir de las propiedades de las láminas de madera, que conforman el elemento estructural, 
según el CTE DB SE M, apartado D.3. siendo que los valores de las propiedades de la madera laminada encolada así clasificada, son mayores o iguales a los 
que corresponden para la clase resistente asignada, permitiendo al proyectista que, especificada una Clase Resistente, pueda utilizar, en el cálculo, los 
valores de las propiedades de resistencia, rigidez y densidad asociados a la misma. Las clases resistentes son las siguientes: Para madera laminada 
encolada homogénea: GL24h, GL28h, GL32h y GL36h. Para madera laminada encolada combinada: GL24c, GL28c, GL32c y GL36c. Según el CTE DB SE M, 
en la tabla D.1 se expresa la asignación de clases resistentes de la madera laminada encolada, y en el apartado D.4, Tabla D.2 del mismo documento, se 
incluyen las correspondencias conocidas entre las clases resistentes de madera laminada encolada y de madera aserrada empleada en las láminas. La 
asignación de clase resistente a la madera laminada encolada se obtiene, en este caso, mediante ensayos de acuerdo con las normas UNE EN 408:1996 y 
UNE EN 1194. Los valores obtenidos de las propiedades, mediante ensayos, deben ser superiores, o iguales, a los correspondientes a la clase resistente a 
asignar. La asignación de clase resistente a la madera laminada encolada mediante ensayos se obtiene mediante cálculo aplicando las expresiones 
matemáticas que figuran en la norma UNE EN 1194, para lo cual es preciso conocer, previamente, los valores característicos de las propiedades de la madera 
aserrada a emplear en las láminas, de acuerdo con lo establecido en el CTE DB SE M, Anejo E. En madera laminada combinada las expresiones se aplican a 
las propiedades de las partes individuales de la sección transversal. El análisis de las tensiones puede realizarse basándose en la hipótesis de la deformación 
plana de la sección. La comprobación de la resistencia debe realizarse en todos los puntos relevantes de la sección transversal. Los valores de las 
propiedades obtenidos mediante las expresiones que figuran en la norma UNE EN 1194 deben ser superiores o iguales a los correspondientes a la clase 
resistente a asignar. La asignación de la clase resistente, con respecto a los valores de las propiedades de resistencia, rigidez y densidad asociadas se hará 
de acuerdo con las indicaciones del CTE DB SE M, Anejo E, Tabla E.3 para la madera laminada encolada homogénea y Tabla E.4 para la madera laminada 
encolada combinada. Los requisitos mínimos de fabricación se indican en la norma UNE 386:1995 “Madera laminada encolada. Especificaciones y requisitos 
mínimos de fabricación”, según la clase de servicio. 
 Madera microlaminada: Es un producto derivado de la madera para uso estructural fabricado con chapas de madera de pequeño espesor (del orden de 3 
a 5 mm) encoladas con la misma dirección de la fibra, conocida con las siglas de su nombre en inglés, LVL. La madera microlaminada para uso estructural 
deberá suministrarse con una certificación de los valores de las propiedades mecánicas y del efecto del tamaño de acuerdo con los planteamientos generales 
del CTE DB SE M. Tablero estructural. El tablero es en general, una pieza en la que predominan la longitud y la anchura sobre el espesor, y en la que el 
elemento constitutivo principal es la madera. Se le conoce, también, como producto derivado de la madera. Los tableros pueden ser: Tablero contrachapado. 
Tablero de fibras. Tablero de partículas (tablero aglomerado y tablero de virutas).  
 El tablero contrachapado es el formado por capas de chapas de madera encoladas de modo que las direcciones de las fibras de dos capas consecutivas 
formen un cierto ángulo, generalmente de 90°. Los valores característicos de las propiedades mecánicas de los tableros contrachapados deben ser aportados 
por el fabricante de acuerdo con la normativa de ensayo UNE EN 789:1996 y la UNE EN 1058:1996. El tablero de fibras es el formado por fibras 



lignocelulósicas mediante la aplicación de calor y/o presión. La cohesión se consigue por las propiedades adhesivas intrínsecas de las fibras o por adición de 

un aglomerante sintético. Podrán ser: tablero de fibras de densidad media (tablero DM o MDF); tablero de fibras duro (densidad mayor o igual a  900 kg/m3); 

tablero de fibras semiduro (densidad comprendida entre 400 y 900 kg/m3). El tablero de partículas es aquél formado por partículas de madera o de otro 
material leñoso, aglomeradas entre sí mediante un adhesivo y presión, a la temperatura adecuada. También llamado tablero aglomerado. El tablero de virutas 
es un tablero de constitución similar al de partículas pero fabricado con virutas de mayores dimensiones. Sus propiedades mecánicas son mayores. Puede ser 
Tablero de virutas orientadas OSB (Oriented Strand Board), en cuyo caso las virutas de las capas externas están orientadas siguiendo la dirección longitudinal 
del tablero, por lo que las propiedades mecánicas del tablero se incrementan en esa dirección y disminuyen en la dirección perpendicular. Los valores de las 
propiedades de resistencia, rigidez y densidad de los tableros de fibras se incluyen el CTE DB SE M, tablas C9 y C10, y ambiente en el que se utilizan. En las 
estructuras de madera, de los tableros anteriores, se utilizan solamente aquellos que, en las correspondientes normas UNE, se especifica para uso estructural 
o de alta prestación estructural. (Este último con propiedades de resistencia y de rigidez mayor que el análogo estructural). El uso de los diferentes tipos de 
tableros debe limitarse a las clases de servicio contempladas para cada tipo en el CTE DB SE M, tabla 2.1. En el Anejo E.3 del mismo DB, figuran los valores 
de las propiedades de resistencia, rigidez y densidad asociados a cada tipo de tablero estructural de los que allí se especifican. En los apartados E.3.1 a E.3.3 
se establecen los valores de las propiedades de resistencia, rigidez y densidad asociados a los tipos de tableros y al ambiente en el que se utilizan. En el CTE 
DB SE M, tablas E.5 a E.8l, se indican los valores de las propiedades de resistencia, rigidez y densidad asociadas a cada tipo de tablero de partículas y 
ambiente en el que se utilizan 
 Adhesivos. La documentación técnica del adhesivo debe incluir las prescripciones de uso e incompatibilidades. El encolado de piezas de madera de 
especies diferentes o de productos derivados de la madera variados (sobre todo si los coeficientes de contracción son diferentes) requiere un conocimiento 
específico sobre su viabilidad. En el CTE DB SE M, tabla 4.1, se describen los adhesivos utilizados en madera para uso estructural y su adecuación a la clase 
de servicio. Los adhesivos utilizados en la fabricación de elementos estructurales de madera se ajustarán a las normas UNE EN 301:1994 y UNE EN 12436: 
2002. Los adhesivos que cumplan las especificaciones para el Tipo I, definidas en UNE EN 301:1994, pueden utilizarse en todas las clases de servicio, y los 
que cumplan las especificaciones para el Tipo II únicamente en la clase de servicio 1 ó 2 y nunca expuestos de forma prolongada a temperaturas superiores a 
los 50 °C. En el producto se indicará de forma visible que el adhesivo es apto para uso estructural, así como para qué clases de servicio es apto. 
 Uniones. Las uniones de piezas estructurales de madera se realizarán mediante: Elementos mecánicos de fijación de tipo clavija (clavos, pernos, 
pasadores, tirafondos y grapas). Elementos mecánicos de fijación de tipo conectores. Uniones tradicionales.  Elementos mecánicos de fijación. Los elementos 
mecánicos de fijación contemplados en el CTE DB SE M para la realización de las uniones son: De tipo clavija: clavos de fuste liso o con resaltos, grapas, 
tirafondos (tornillos rosca madera), pernos o pasadores. Conectores: de anillo, de placa o dentados. 
 En el proyecto se especificará, para su utilización en estructuras de madera, y para cada tipo de elemento mecánico: Resistencia característica a 
tracción del acero fu, k. Información geométrica que permita la correcta ejecución de los detalles.  
Las uniones exteriores expuestas al agua deben diseñarse de forma que se evite la retención del agua. En las estructuras que no estén en Clase de Servicio 1 
ó 2, además de la consideración del tratamiento de la madera y la protección de otros materiales, las uniones deben quedar ventiladas y con capacidad de 
evacuar el agua rápidamente y sin retenciones. Todos los elementos metálicos que se empleen tendrá la misma resistencia al fuego que la propia estructura 
construida en madera o producto derivado de este material.  
Para las uniones con clavijas, se estará a lo dispuesto en el CTE DB SE M, apartado 8.3; uniones con clavos, apartado 8.3.2; En la tabla 8.2 se establece la 
separación y distancias mínimas; uniones con grapas, apartado 8.3.3, del DB SE-M. En la tabla 8.3, se establecen las separaciones y distancias mínimas en 
grapas; uniones con pernos, apartado 8.3.4 del DB SE-M. En la tabla 8.4, se establecen las separaciones y distancias mínimas; uniones con pasadores, 
apartado 8.3.5. En la tabla 8.5, se establecen las separaciones y distancias mínimas para pasadores; uniones con tirafondos, apartado 8.3.6. En la tabla 8.6, 
se establecen las separaciones y distancias mínimas al borde para tirafondos. Para uniones con conectores se estará a lo dispuesto en el CTE DB SE M, 
apartado 8.4, estableciéndose en la tabla 8.8 las separaciones y distancias mínimas para conectores de anillo y de placa. 
Uniones tradicionales. Las uniones tradicionales, también denominadas carpinteras o uniones por contacto, transmiten las fuerzas mediante tensiones de 
compresión localizada y de cortante entre las mismas piezas de madera mediante el corte y mecanización adecuados. El material aportado (generalmente 
herrajes en forma de pletinas y otros elementos de fijación) es muy reducido y su función es la de mantener en posición las uniones. En algunos casos pueden 
servir para refuerzo de la unión o para resistir una inversión de la solicitación. 
 El control de recepción en obra de los productos, equipos y sistemas que se suministren tiene por objeto comprobar que las características técnicas de 
los productos suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Se indicarán las condiciones particulares de control para la recepción de los productos, 
incluyendo los ensayos necesarios para comprobar que los mismos reúnen las características. Debe comprobarse que los productos recibidos: Corresponden 
a los especificados en el Pliego de condiciones del proyecto. Disponen de la documentación exigida. Están caracterizados por las propiedades exigidas. Han 
sido ensayados, cuando así se establezca en el Pliego de condiciones o lo determine la dirección facultativa, con la frecuencia establecida. Para la madera y 
los productos derivados de madera para uso estructural existe marcado CE, que se irán actualizando según las resoluciones oficiales que se publiquen. 
Según Resolución de 13 de noviembre de 2006, de la Dirección General de Desarrollo Industrial (BOE 20 diciembre de 2006), las normas de marcado CE 
vigentes hasta la fecha, referentes a estos productos son las siguientes: Tableros derivados de la madera para su utilización en la construcción (ver Parte II, 
Relación de productos con marcado CE, 19.7.1). Estructura de madera. Madera laminada encolada (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 
1.5.1). Estructuras de madera. Madera estructural con sección transversal rectangular (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 1.5.2). 
Estructuras de madera. Elementos estructurales prefabricados que utilizan conectores metálicos de placa dentada (ver Parte II, Relación de productos con 
marcado CE, 1 5.3). Estructuras de madera. Madera microlaminada (LVL). Requisitos (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 1.5.4). Elementos 
metálicos de unión: (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 1.1.3). 
 Estos aceros podrán ser de las calidades 4.6, 5.6, 6.8, 8.8 y 10.9 normalizadas por ISO, cuyas características mecánicas se recogen en el CTE DB SE A., 
tabla 4.3. A la llegada de los productos a la obra, la dirección facultativa comprobará: 
 Para la madera aserrada: Especie botánica: la identificación anatómica se realizará en laboratorio especializado. Clase Resistente: la propiedad o 
propiedades de resistencia, rigidez y densidad, se especificarán según notación y ensayos del CTE DB SE M, apartado 4.1.2. Tolerancias en las dimensiones: 
se ajustarán a la norma UNE EN 336:1995 para maderas de coníferas. Esta norma, en tanto no exista norma propia, se aplicará también para maderas de 
frondosas con los coeficientes de hinchazón y merma de la especie de frondosa utilizada. Contenido de humedad: salvo especificación en contra, debe ser ≤ 
20%. 
 Para los tableros: Propiedades de resistencia, rigidez y densidad: se determinarán según notación y ensayos del CTE DB SE M, apartado 4.4.2. 
Tolerancias en las dimensiones: según UNE EN 312-1:1997 para tableros de partículas, UNE EN 300:1997 para tablero de virutas orientadas (OSB), UNE EN 
622-1:2004 para tableros de fibras y UNE EN 315:1994 para tableros contrachapados. 
 Para los elementos estructurales de madera laminada encolada: Clase Resistente: la propiedad o propiedades de resistencia, de rigidez y la densidad, se 
especificarán según notación del CTE DB SE M, apartado 4.2.2. Tolerancias en las dimensiones: según UNE EN 390:1995. Dimensiones de la muestra a 
ensayar: una rebanada de la sección transversal de la pieza con una anchura de  
50 mm, tomada del extremo de la pieza. Determinación de la resistencia característica de las uniones dentadas de empalme de láminas. Norma de ensayo 
UNE EN 408:1996 “Estructuras de madera. Métodos de ensayo. Madera maciza y laminada encolada”. Determinación de algunas propiedades físico-
mecánicas”. 
 Para otros elementos estructurales realizados en taller. Tipo, propiedades, tolerancias dimensionales, planeidad, contraflechas, (en su caso): 
comprobaciones según lo especificado en la documentación del proyecto. Para madera y productos derivados de la madera, tratados con productos 
protectores: se comprobará la certificación del tratamiento. 
 Para los elementos mecánicos de fijación: se comprobará la certificación del tipo de material utilizado y del tratamiento de protección. El incumplimiento 
de alguna de las especificaciones de un producto, salvo demostración de que no suponga riesgo apreciable, tanto de las resistencias mecánicas como de la 
durabilidad, será condición suficiente para la no-aceptación del producto y en su caso de la partida. 
 Se debe comprobar que todos los productos vienen acompañados por los documentos de identificación exigidos por la normativa de obligado 
cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Esta documentación comprenderá, al menos, los siguientes documentos: Los 
documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado. El certificado de garantía del fabricante, firmado por persona física. Los documentos de conformidad o 
autorizaciones administrativas exigidas reglamentariamente, incluida la documentación correspondiente al marcado CE de los productos de construcción, 
cuando sea pertinente, de acuerdo con las disposiciones que sean transposición de las Directivas Europeas que afecten a los productos suministrados. En el 
albarán de suministro o, en su caso, en documentos aparte, el suministrador facilitará, al menos, la siguiente información para la identificación de los 
materiales y de los elementos estructurales: Con carácter general: nombre y dirección de la empresa suministradora; nombre y dirección de la fábrica o del 
aserradero, según corresponda; fecha del suministro; cantidad suministrada; certificado de origen, y distintivo de calidad del producto, en su caso. 
 Con carácter específico:  
 Madera aserrada: especie botánica y clase resistente, dimensiones nominales; contenido de humedad o indicación de acuerdo con la norma de 
clasificación correspondiente. 
 Tablero: tipo de tablero estructural según norma UNE (con declaración de los valores de las propiedades de resistencia, rigidez y densidad asociadas al 
tipo de tablero estructural); dimensiones nominales. 



 Elemento estructural de madera laminada encolada: tipo de elemento estructural y clase resistente (de la madera laminada encolada empleada); 
dimensiones nominales; marcado según UNE EN 386:1995. 
 Otros elementos estructurales realizados en taller: tipo de elemento estructural y declaración de la capacidad portante del elemento con indicación de las 
condiciones de apoyo (o los valores de las propiedades de resistencia, rigidez y densidad de los materiales que lo conforman); dimensiones nominales. 
 Madera y productos derivados de la madera tratados con productos protectores. 
Certificado del tratamiento en el que debe figurar: la identificación del aplicador. 
 La especie de madera tratada; el protector empleado y su número de registro (Ministerio de Sanidad y Consumo); el método de aplicación empleado; la 
categoría de riesgo que cubre; la fecha del tratamiento; precauciones a tomar ante mecanizaciones posteriores al tratamiento; informaciones 
complementarias, en su caso.  
 Elementos mecánicos de fijación: tipo (clavo sin o con resaltos, tirafondo, pasador, perno o grapa) y resistencia característica a tracción del acero y tipo 
de protección contra la corrosión; dimensiones nominales; 
 Declaración, cuando proceda, de los valores característicos de resistencia al aplastamiento y momento plástico para uniones madera-madera, madera-
tablero y madera-acero. 
Se deberá comprobar que los productos de construcción incorporados a la unidad de obra, llevan el marcado CE, de conformidad con la Directiva 89/106/CEE 
de productos de construcción. El suministrador proporcionará la documentación precisa sobre: Los distintivos de calidad que ostenten los productos, equipos o 
sistemas suministrados, que aseguren las características técnicas de los mismos exigidas en el proyecto y documentará, en su caso, el reconocimiento oficial 
del distintivo. Las evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto de productos, equipos y sistemas innovadores. En determinados casos puede ser 
necesario realizar ensayos y pruebas sobre algunos productos, según lo establecido en la reglamentación vigente, o bien según lo especificado en el proyecto 
u ordenados por la dirección facultativa. La realización de este control se efectuará de acuerdo con los criterios establecidos en el proyecto o los indicados por 
la dirección facultativa sobre el muestreo del producto. La asignación de clase resistente a la madera laminada encolada se obtiene, en este caso, mediante 
ensayos de acuerdo con las normas UNE EN 408:1996 y UNE EN 1194. Los valores obtenidos de las propiedades, mediante ensayos, deben ser superiores, 
o iguales, a los correspondientes a la clase resistente a asignar. 
El criterio de aceptación en los casos en que no haya de realizar ensayos será: Que la documentación de suministro aportada es suficiente y adecuada a la 
normativa y a las especificaciones del proyecto. Que el producto está en posesión de un distintivo de calidad que exime de ensayos. Que los resultados de los 
ensayos estén de acuerdo con los valores admisibles de la normativa, del proyecto o de la dirección facultativa. Se verificará que la documentación anterior es 
suficiente para la aceptación de los productos, equipos y sistemas amparados por ella. Si no es así, la dirección facultativa estimará si ha de rechazarse; o 
bien condicionará su aceptación a la realización de los oportunos ensayos o a la presentación de informes o actas de ensayos realizados por un laboratorio 
ajeno al fabricante. 
 Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, conservación y mantenimiento) 
 Los elementos de madera para estructuras deberán almacenarse en condiciones favorables de contenido de humedad, no superiores a las de utilización 
final de los mismos incorporados a las obras. Se recomienda que estos productos no se almacenen a la intemperie para no modificar su contenido de 
humedad considerablemente, teniendo en cuenta que en los días de mayor temperatura y aire más seco se puede producir fendas y alabeos tras un secado 
brusco de la madera. También se tendrá en cuenta el efecto de la luz solar en la superficie, pudiendo ésta alterarse de manera desigual su color. Así mismo, 
se recomienda que la madera almacenada no esté asentada en contacto con el terreno o directamente sobre la superficie sobre la que se apoya, debiendo 
estar separada ésta, para permitir su aireación. 
Se evitará, durante el almacenaje de los elementos de madera o productos derivados de este material, que estén sometidos a tensiones superiores a las 
previstas para las condiciones de servicio. Si se tratara de elementos de grandes dimensiones, especialmente en el caso de tratarse de piezas de madera 
laminada, se evitará que en su manipulación se produzcan distorsiones que dañen los de manera permanente. 
En el caso de tratarse de madera laminada, ésta se mantendrá protegida de la acción de la humedad, atendiendo a las características de los adhesivos que 
unen las láminas. 
PRESCRIPCIÓN EN CUANTO A LA EJECUCIÓN POR UNIDADES DE OBRA 
 Características técnicas de cada unidad de obra 
 Condiciones previas: soporte 
 Se realizarán tareas de replanteo teniendo en cuenta las tolerancias admisibles para las estructuras de madera, y las operaciones necesarias para su 
presentación en obra y montaje final. 
Se recomienda que los soportes se fijen a las bases de hormigón o de fábrica de ladrillo previstas en proyecto, mediante elementos metálicos no envolventes, 
que permitan la aireación del extremo del mismo. Estas bases deberán estar perfectamente niveladas para permitir el fácil asiento de la estructura. 
En el caso de tratarse de elementos horizontales que se incorporan a la estructura vertical pétrea, se preverá realizar un replanteo exacto de los mismos, más 
la holgura necesaria para su montaje y posterior aireación de las cabezas. Es conveniente nivelar perfectamente la zona de apoyo de los elementos 
horizontales mediante la preparación de una capa de mortero, sobre la que se podrá colocar previamente, una plancha metálica para garantizar un completo 
apoyo del los mismos. 
Las uniones se replantearán con especial cuidado para que una vez unidas o ensambladas las distintas piezas, éstas encajen perfectamente. 
 Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 
 En todo caso se tendrá en cuenta la alteración que tanto la cal como el cemento producen en la madera, evitando así cualquier contacto entre estos 
materiales.  
 Proceso de ejecución 
 Ejecución 
 Antes de su utilización en la construcción, la madera debe secarse, en la medida que sea posible, hasta alcanzar contenidos de humedad adecuados a la 
obra acabada (humedad de equilibrio higroscópico).  
 Si los efectos de las contracciones o mermas no se consideran importantes, o si han sido reemplazadas las partes dañadas de la estructura, pueden 
aceptarse contenidos más elevados de humedad durante el montaje siempre que se asegure que la madera podrá secarse al contenido de humedad 
deseado. 
 Se evitará el contacto de la madera directamente con el terreno. Si el primer forjado sobre el terreno fuera de madera, éste se construirá elevado del 
mismo, debiendo quedar ventilada la cámara que se forme, con orificios protegidos con rejilla y situados a tal altura que evite la posible entrada de agua a la 

misma. La sección mínima de los mismos es de 1.500 cm3. Los anclajes de los durmientes a la cimentación serán de barras o pletinas de acero con sección 

mínima de 5 mm2 con una separación máxima de 1,80 m entre sí y de 60 cm a las esquinas de la construcción. La longitud del anclaje embebido en obra 
gruesa será de 10 cm como mínimo.  Las piezas de solera se anclarán al durmiente con la misma cuantía anterior, y separación no superior a 1 m. La solución 
del anclaje será capaz de resistir acciones de succión mediante pletinas de pequeño espesor que se clavan o atornillan a los montantes y se anclan en el 
hormigón de la cimentación. Las viguetas tendrán una entrega sobre las vigas de al menos 5 cm de longitud. Para la construcción de juntas entre elementos, y 
para elementos formados con madera de conífera, se considerarán las siguientes variaciones dimensionales de origen higrotérmico: Para tableros 
contrachapados y de OSB, y en su plano, serán como máximo de valor 0,02% por cada 1% de variación de contenido de humedad del mismo. Para madera 
aserrada, laminada o microlaminada se podrá tomar, por cada 1% de variación de de contenido de humedad, un valor de 0,01% en dirección longitudinal y 
0,2% en la transversal (esta última corresponde en realidad a la tangencial, y la radial se podrá tomar como 0,1%). 
 A continuación se enumeran una serie de buenas prácticas que mejoran notablemente la durabilidad de la estructura: Evitar el contacto directo de la 
madera con el terreno, manteniendo una distancia mínima de 20 cm y disponiendo un material hidrófugo (barrera anti humedad). Evitar que los arranques de 
soportes y arcos queden embebidos en el hormigón u otro material de fábrica. Para ello se protegerán de la humedad colocándolos a una distancia suficiente 
del suelo o sobre capas impermeables. Ventilar los encuentros de vigas en muros, manteniendo una separación mínima de 15 mm entre la superficie de la 
madera y el material del muro. El apoyo en su base debe realizarse a través de un material intermedio, separador, que no transmita la posible humedad del 
muro (véase CTE DB SE M, figura 11.2.a). Evitar uniones en las que se pueda acumular el agua; Proteger la cara superior de los elementos de madera que 
estén expuestos directamente a la intemperie y en los que pueda acumularse el agua. En el caso de utilizar una albardilla (normalmente de chapa metálica), 
esta albardilla debe permitir, además, la aireación de la madera que cubre (véase CTE DB SE M, figura 11.2.b). Evitar que las testas de los elementos 
estructurales de madera queden expuestas al agua de lluvia ocultándolas, cuando sea necesario, con una pieza de remate protector (véase CTE DB SE M, 
figura 11.2.c). Facilitar, en general, al conjunto de la cubierta la rápida evacuación de las aguas de lluvia y disponer sistemas de desagüe de las 
condensaciones en los lugares pertinentes. Los posibles cambios de dimensiones, producidos por la hinchazón o merma de la madera, no deben quedar 
restringidos por los elementos de unión: En general, en piezas de canto superior a 80 cm, no deben utilizarse empalmes ni nudos rígidos realizados con 
placas de acero que coarten el movimiento de la madera (véase CTE DB SE M, figura 11.3.a). Las soluciones con placas de acero y pernos quedan limitadas 
a situaciones en las que se esperan pequeños cambios de las condiciones higrotérmicas del ambiente y el canto de los elementos estructurales no supera los 
80 cm. Igualmente acontece en uniones de tipo corona en los nudos de unión de pilar/dintel en pórticos de madera laminada, según el CTE DB SE M, figura 
11.3. Para el atornillado de los elementos metálicos de unión se practicarán pre-taladros, con un diámetro no mayor del 70% del diámetro del tornillo o 
elemento de sujeción, y en todo caso atendiendo a las especificaciones del DB SE-M para evitar la rotura de la pieza por hienda.  



 Tolerancias admisibles 
 Las tolerancias dimensionales, o desviaciones admisibles respecto a las dimensiones nominales de la madera aserrada, se ajustarán a los límites de 
tolerancia de la clase 1 definidos en la norma UNE EN 336:1995 para coníferas y chopo. Esta norma se aplicará, también, para maderas de otras especies de 
frondosas con los coeficientes de hinchazón y merma correspondientes, en tanto no exista norma propia. Las tolerancias dimensionales, o desviaciones 
admisibles respecto a las dimensiones nominales de la madera laminada encolada, se ajustarán a los límites de tolerancia definidos en la norma UNE EN 
390:1995. La combadura de columnas y vigas medida en el punto medio del vano, en aquellos casos en los que puedan presentarse problemas de 
inestabilidad lateral, o en barras de pórticos, debe limitarse a 1/500 de la longitud del vano en piezas de madera laminada y microlaminada o a 1/300 en 
piezas de madera maciza. Montaje de madera laminada: 
 El fabricante o montador de la estructura de madera deberá comprobar el replanteo de la obra en los puntos de apoyo de las piezas. El constructor 
deberá observar las siguientes tolerancias no acumulables admitidas generalmente: 

 Sobre la luz :  � 2 cm 
 Transversalmente:   � 1 cm 
 De nivelación:   � 2 cm 
 En las esquinas de la construcción: �1 cm 

 Las tolerancias se reducirán a la mitad en el caso de colocar las placas de anclaje en el momento del vertido del hormigón. Celosías con uniones de 
placas dentadas Después del montaje, se admite una combadura máxima de 10 mm en cualquier pieza de la cercha siempre que se afiance de manera 
segura en la cubierta terminada de forma que se evite el momento provocado por dicha distorsión. La desviación máxima de una cercha respecto a la vertical 
no debe exceder el valor de 10 + 5· (H – 1) mm, con un valor máximo de 2,5 cm; donde H es la altura (diferencia de cota entre apoyos y punto más alto), 
expresada en metros. 
Consideraciones relativas a las uniones Las uniones exteriores expuestas al agua deben diseñarse de forma que se evite la retención del agua. En las 
estructuras que no estén en Clase de Servicio 1 ó 2, además de la consideración del tratamiento de la madera y la protección de otros materiales, las uniones 
deben quedar ventiladas y con capacidad de evacuar el agua rápidamente y sin retenciones. 
 Condiciones de terminación 
 Durabilidad de las estructuras de madera. Debe garantizarse la durabilidad de las estructuras de madera tanto del material como de las fijaciones 
metálicas empleadas en las uniones. Se deberán tomar medidas, por lo tanto, para garantizar la durabilidad de la estructura al menos durante el tiempo que 
se considere periodo de servicio y en condiciones de uso adecuado. Se tendrá en cuenta tanto el diseño de la propia estructura así como la posibilidad de 
añadir un tratamiento 
 Tratamiento contra la humedad: La madera ha de estar tratada contra la humedad, según la clase de riesgo. Las especificaciones del tratamiento deberá 
hacerse referencia a: Tipo de producto a utilizar. Sistema de aplicación: pincelado, pulverizado, autoclave, inmersión. Retención y penetración del producto. 
Protección de la madera. 
 La protección de la madera ante los agentes bióticos y abióticos será preventiva. Se preverá la posibilidad de que la madera no sufra ataques debidos a 
este origen en un nivel aceptable. Los productos a aplicar deberán estar indicados por los fabricantes, quienes en el envase y en la documentación técnica del 
dicho producto, indicarán las instrucciones de uso y mantenimiento. 
 Protección preventiva frente a los agentes bióticos 
Según el grado de exposición al aumento del grado de humedad de la madera durante el tiempo en el que estará en servicio, se establecen cuatro niveles de 
riesgo de los elementos estructurales (apartado 3.2.1.2.del CTE DB SE M): Tipos de protección frente a agentes bióticos y métodos de impregnación: 
Protección superficial: es aquélla en la que la penetración media alcanzada por el protector es de 3 mm, siendo como mínimo de 1 mm en cualquier parte de 
la superficie tratada. Se corresponde con la clase de penetración P2 de la norma UNE EN 351-1:1996. 
Protección media: es aquélla en la que la penetración media alcanzada por el protector es superior a 3 mm en cualquier zona tratada, sin llegar al 75% del 
volumen impregnable. Se corresponde con las clases de penetración P3 a P7 de la norma UNE EN 351-1:1996. Protección profunda: es aquella en que la 
penetración media alcanzada por el protector es igual o superior al 75% del volumen impregnable. Se corresponde con las clases de penetración P8 y P9 de 
la norma UNE EN 351-1:1996. La elección del tipo de protección frente a agentes bióticos se recoge la tabla 3.2 del DB SE-M, en la que se indica el tipo de 
protección exigido en función de la clase de riesgo. Se ha de tener en cuenta que no todas las especies son igualmente impregnables. Entre las difícilmente 
impregnables se encuentran algunas especies coníferas: abetos, piceas, cedro rojo, en las que hay que emplear procedimientos especiales. 
 Además, cada especie, y en concreto las zonas de duramen y albura, pueden tener asociada lo que se llama durabilidad natural. La albura o el duramen 
de una especie no tiene por qué requerir protección para una determinada clase de riesgo a pesar de que así lo indicase la tabla 3.2. 
Cada especie y zona tiene también asociada una impregnabilidad, es decir, una cierta capacidad de ser impregnada con mayor o menor profundidad. En caso 
de que se especifique la especie y zona, debe comprobarse que el tratamiento prescrito al elemento es compatible con su impregnabilidad. 
En el caso de que el tratamiento empape la madera, en obra debe constatarse que se entrega el producto conforme a los requisitos del proyecto. El fabricante 
garantizará que la especie a tratar es compatible con el tratamiento en profundidad (y con las colas en el caso de usarse). Para la protección de piezas de 
madera laminada encolada: será el último tratamiento a aplicar en las piezas de madera laminada, una vez realizadas todas las operaciones de acabado 
(cepillado, mecanizado de aristas y taladros etc.). Para los tratamientos de protección media o de profundidad, se realizará sobre las láminas previamente a su 
encolado. El fabricante deberá comprobar que el producto protector es compatible con el encolado, especialmente cuando se trate de protectores orgánicos. 
 Protección preventiva frente a agentes meteorológicos. En este caso se tendrá especial cuidado en la ejecución de los detalles constructivos dado que en 
ello está la clave para mantener alejada la humedad de los elementos de madera, evitando en todos los casos que el agua quede retenida en los elementos 
de madera. Para la clase de riesgo igual o superior a 3, los elementos estructurales deben estar protegidos frente a los agentes meteorológicos, debiéndose 
emplear en el exterior productos de poro abierto, como los lasures, ya que no forman película, permitiendo el flujo de humedad entre el ambiente y la madera. 
 Protección contra la corrosión de los elementos metálicos: Se estará a lo dispuesto en el CTE DB SE M, para los valores mínimos del espesor del 
revestimiento de protección frente a la corrosión o el tipo de acero necesario según las diferentes clases de servicio. 
 Protección preventiva frente a la acción del fuego: Se tendrán en cuenta las indicaciones a este respecto indicados en el CTE DB SI vigente. 
 Control de ejecución, ensayos y pruebas 
 Control de ejecución 
 Para la realización del control de la ejecución de cualquier elemento será preceptiva la aceptación previa de todos los productos constituyentes o 
componentes de dicha unidad de inspección, cualquiera que haya sido el modo de control utilizado para la recepción del mismo. El control de la ejecución de 
las obras se realizará en las diferentes fases, de acuerdo con las especificaciones del proyecto, sus anexos y modificaciones autorizados por la dirección 
facultativa. Se comprobará el replanteo de ejes, así como la verticalidad de los soportes, se comprobará las dimensiones y disposición de los elementos 
resistentes, así como las ensambladuras y uniones, tanto visualmente como de su geometría. Se atenderá especialmente a las condiciones de arriostramiento 
de la estructura y en el caso de uniones atornilladas, se comprobará el apriete de los tornillos. En caso de disconformidad con la unidad de inspección la 
dirección facultativa dará la oportuna orden de reparación o demolición y nueva ejecución. Subsanada la deficiencia, se procederá de nuevo a la inspección 
hasta que este satisfactoriamente ejecutado; pudiéndose en su caso ordenar una prueba de servicio de esa unidad de inspección antes de su aceptación. 
Aceptadas las diferentes unidades de inspección, solo se dará por aceptado el elemento caso de no estar programada la prueba de servicio. 
 Ensayos y pruebas  
 Los ensayos a realizar podrán ser, en caso de duda, de comprobación de las características mecánicas y de tratamientos de los elementos estructurales. 
Se procederá de acuerdo con la normativa de ensayos recogidas por las normas vigentes. En caso de tener que efectuar pruebas de carga, conforme a la 
programación de control o bien por orden de la dirección facultativa, se procederá a su realización, y se comprobará si sus resultados están de acuerdo con 
los valores de la normativa, del proyecto o de las indicaciones de la dirección facultativa. En caso afirmativo se procederá a la aceptación final. Si los 
resultados de la prueba de carga no son conformes, la dirección facultativa dará las órdenes oportunas de reparación o, en su caso, de demolición. 
Subsanada la deficiencia, se procederá de nuevo como en el caso general, hasta la aceptación final del elemento controlado. 
 Conservación y mantenimiento 
 Deberá cuidarse especialmente que los elementos estructurales construidos en madera natural, o bien con productos derivados de este material puedan 
mojarse debido a las filtraciones de agua de lluvia durante los trabajos impermeabilización de la cubierta, o por no existir sistemas de cerramiento en los 
vanos, y también debido a las aportaciones de agua en aquellos oficios que conlleven su empleo. También se tendrá especial cuidado con las manchas 
superficiales que se puedan producir en la superficie del material, que difícilmente se podrán retirar al penetrar en su estructura porosa. 
PRESCRIPCIONES SOBRE VERIFICACIONES EN EL EDIFICIO TERMINADO 
 Se comprobará el aspecto final de la estructura y particularmente de las uniones y ensambladuras. La eficacia de la impermeabilidad de la cubierta, así 
como de los cerramientos verticales es de especial importancia debido a las alteraciones que un aumento en el contenido de humedad de la madera puede 
ocasionar. De las estructuras proyectadas y construidas con arreglo a la Instrucción EHE 08, en las que los materiales y la ejecución hayan alcanzado la 
calidad prevista, comprobada mediante los controles preceptivos, sólo necesitan someterse a ensayos de información y en particular a pruebas de carga, las 
incluidas en los supuestos que se relacionan a continuación: 
a) cuando así lo dispongan las Instrucciones, reglamentos específicos de un tipo de estructura o el pliego de prescripciones técnicas particulares. 



b) cuando debido al carácter particular de la estructura convenga comprobar que la misma reúne ciertas condiciones específicas. En este caso el pliego de 
prescripciones técnicas particulares establecerá los ensayos oportunos que deben realizar, indicando con toda precisión la forma de realizarlos y el modo de 
interpretar los resultados. 
c) cuando a juicio de la Dirección Facultativa existan dudas razonables sobre la seguridad, funcionalidad o durabilidad de la estructura. 
Viabilidad y finalidad de la prueba. Magnitudes que deben medirse y localización de los puntos de medida. Procedimientos de medida. Escalones de carga y 
descarga. Medidas de seguridad. Condiciones para las que el ensayo resulta satisfactorio. Estos ensayos tienen su aplicación fundamental en elementos 
sometidos a flexión. Se comprobará, además, la efectividad de las uniones metálicas, así como la protección a fuego. 
 
 
Cubiertas 
 

CUBIERTAS PLANAS 
DESCRIPCIÓN 
 Descripción 
 Dentro de las cubiertas planas podemos encontrar los tipos siguientes: 
 Cubierta transitable no ventilada, convencional o invertida según la disposición de sus componentes. La pendiente estará comprendida entre el 1% y el 
15%, según el uso al que esté destinada, tránsito peatonal o tránsito de vehículos. 
 Cubierta ajardinada, cuya protección pesada está formada por una capa de tierra de plantación y la propia vegetación, siendo no ventilada. 
 Cubierta no transitable no ventilada, convencional o invertida, según la disposición de sus componentes, con protección de grava o de lámina 
autoprotegida. La pendiente estará comprendida entre el 1% y el 5%.  
 Cubierta transitable, ventilada y con solado fijo. La pendiente estará comprendida entre el 1% y el 3%, recomendándose el 3% en cubiertas destinadas al 
tránsito peatonal. 
 Criterios de medición y valoración de unidades 
 Metro cuadrado de cubierta, totalmente terminada, medida en proyección horizontal, incluyendo sistema de formación de pendientes, barrera contra el 
vapor, aislante térmico, capas separadoras, capas de impermeabilización, capa de protección y puntos singulares (evacuación de aguas, juntas de dilatación), 
incluyendo los solapos, parte proporcional de mermas y limpieza final. En cubierta ajardinada también se incluye capa drenante, producto antirraices, tierra de 
plantación y vegetación; no incluye sistema de riego. 
PRESCRIPCIONES SOBRE LOS PRODUCTOS 
 Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
 La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones de recepción de productos. Este control 
comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante 
distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. Las cubiertas deben disponer de los elementos siguientes: 
 Sistema de formación de pendientes: Podrá realizarse con hormigones aligerados u hormigones de áridos ligeros con capa de regularización de espesor 
comprendido entre 2 y 3 cm. de mortero de cemento, con acabado fratasado; con arcilla expandida estabilizada superficialmente con lechada de cemento; con 
mortero de cemento (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1). En cubierta transitable ventilada el sistema de formación de pendientes 
podrá realizarse a partir de tabiques constituidos por piezas prefabricadas o ladrillos (tabiques palomeros), superpuestos de placas de arcilla cocida 
machihembradas o de ladrillos huecos. Debe tener una cohesión y estabilidad suficientes, y una constitución adecuada para el recibido o fijación del resto de 
componentes. La superficie será lisa, uniforme y sin irregularidades que puedan punzonar la lámina impermeabilizante. Se comprobará la dosificación y 
densidad. 
 Barrera contra el vapor, en su caso (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 4.1.7, 4.1.8): Pueden establecerse dos tipos: Las de bajas 
prestaciones: film de polietileno. Las de altas prestaciones: lámina de oxiasfalto o de betún modificado con armadura de aluminio, lámina de PVC, lámina de 
EPDM. También pueden emplearse otras recomendadas por el fabricante de la lámina impermeable. 
 El material de la barrera contra el vapor debe ser el mismo que el de la capa de impermeabilización o compatible con ella. 
 Aislante térmico (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 3):  
Puede ser de lanas minerales como fibra de vidrio y lana de roca, poliestireno expandido, poliestireno extruido, poliuretano, perlita de celulosa, corcho 
aglomerado, etc. El aislante térmico debe tener una cohesión y una estabilidad suficiente para proporcionar al sistema la solidez necesaria frente 
solicitaciones mecánicas. Las principales condiciones que se le exigen son: estabilidad dimensional, resistencia al aplastamiento, imputrescibilidad, baja 
higroscopicidad. Se utilizarán materiales con una conductividad térmica declarada menor a 0,06 W/mK a 10 ºC y una resistencia térmica declarada mayor a 

0,25 m2K/W. Su espesor se determinará según las exigencias del CTE DB HE 1. 
 Capa de impermeabilización (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 4): La impermeabilización puede ser de material bituminoso y 
bituminosos modificados; de poli (cloruro de vinilo) plastificado; de etileno propileno dieno monómero, etc. Deberá soportar temperaturas extremas, no será 
alterable por la acción de microorganismos y prestará la resistencia al punzonamiento exigible. 
 Capa separadora: Deberán utilizarse cuando existan incompatibilidades entre el aislamiento y las láminas impermeabilizantes o alteraciones de los 
primeros al instalar los segundos. Podrán ser fieltros de fibra de vidrio o de poliéster, o films de polietileno. Capa separadora antiadherente: puede ser de 
fieltro de fibra de vidrio, o de fieltro orgánico saturado. Cuando exista riesgo de especial punzonamiento estático o dinámico, ésta deberá ser también 
antipunzonante. Cuando tenga función antiadherente y antipunzante podrá ser de geotextil de poliéster, de geotextil de polipropileno, etc. Cuando se 
pretendan las dos funciones (desolidarización y resistencia a punzonamiento) se utilizarán fieltros antipunzonantes no permeables, o bien dos capas 
superpuestas, la superior de desolidarización y la inferior antipunzonante (fieltro de poliéster o polipropileno tratado con impregnación impermeable). 
 Capa de protección (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 8): Cubiertas ajardinadas: Producto antirraíces: constituidos por alquitrán de 
hulla, derivados del alquitrán como brea o productos químicos con efectos repelentes de las raíces. Capa drenante: grava y arena de río. La grava estará 
exenta de sustancias extrañas y arena de río con granulometría continua, seca y limpia y tamaño máximo del grano 5 mm. Tierra de plantación: mezcla 
formada por partes iguales en volumen de tierra franca de jardín, mantillo, arena de río, brezo y turba pudiendo adicionarse para reducir peso hasta un 10% de 
aligerantes como poliestireno expandido en bolas o vermiculita. 
 Cubiertas con protección de grava: La grava puede ser suelta o aglomerada con mortero. Se podrán utilizar gravas procedentes de machaqueo. La capa 
de grava debe estar limpia y carecer de sustancias extrañas, y su tamaño, comprendido entre 16 y 32 mm. En pasillos y zonas de trabajo, se colocarán losas 
mixtas prefabricadas compuestas por una capa superficial de mortero, terrazo, árido lavado u otros, con trasdosado de poliestireno extrusionado. 
 Cubiertas sin capa de protección: la lámina impermeable será autoprotegida. 
 Cubiertas con solado fijo: Baldosas recibidas con mortero, capa de mortero, piedra natural recibida con mortero, hormigón, adoquín sobre lecho de arena, 
mortero filtrante, aglomerado asfáltico u otros materiales de características análogas. 
 Cubiertas con solado flotante: Piezas apoyadas sobre soportes, baldosas sueltas con aislante térmico incorporado u otros materiales de características 
análogas. Puede realizarse con baldosas autoportantes sobre soportes telescópicos concebidos y fabricados expresamente para este fin. Los soportes 
dispondrán de una plataforma de apoyo que reparta la carga y sobrecarga sobre la lámina impermeable sin riesgo de punzonamiento. 
 Cubiertas con capa de rodadura: Aglomerado asfáltico, capa de hormigón, adoquinado u otros materiales de características análogas. El material que 
forma la capa debe ser resistente a la intemperie en función de las condiciones ambientales previstas. 
 Sistema de evacuación de aguas: canalones, sumideros, bajantes, rebosaderos, etc. El sumidero o el canalón debe ser una pieza prefabricada, de un 
material compatible con el tipo de impermeabilización que se utilice y debe disponer de un ala de 10 cm de achura como mínimo en el borde superior. Deben 
estar provistos de un elemento de protección para retener los sólidos que puedan obturar la bajante. 
 Otros elementos: morteros, ladrillos, piezas especiales de remate, etc. Durante el almacenamiento y transporte de los distintos componentes, se evitará 
su deformación por incidencia de los agentes atmosféricos, de esfuerzos violentos o golpes, para lo cual se interpondrán lonas o sacos. Los acopios de cada 
tipo de material se formarán y explotarán de forma que se evite su segregación y contaminación, evitándose una exposición prolongada del material a la 
intemperie, formando los acopios sobre superficies no contaminantes y evitando las mezclas de materiales de distintos tipos. 
 
PRESCRIPCIÓN EN CUANTO A LA EJECUCIÓN POR UNIDADES DE OBRA 
 Características técnicas de cada unidad de obra 
 Condiciones previas. 
 El forjado garantizará la estabilidad con flecha mínima, compatibilidad física con los movimientos del sistema y química con los componentes de la 
cubierta. Los paramentos verticales estarán terminados. Ambos soportes serán uniformes, estarán limpios y no tendrán cuerpos extraños. 
 Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 
 Barrera contra el vapor: El material de la barrera contra el vapor debe ser el mismo que el de la capa de impermeabilización o compatible con ella. 



 Incompatibilidades de las capas de impermeabilización: Se evitará el contacto de las láminas impermeabilizantes bituminosas, de plástico o de caucho, 
con petróleos, aceites, grasas, disolventes en general y especialmente con sus disolventes específicos. Cuando el sistema de formación de pendientes sea el 
elemento que sirve de soporte a la capa de impermeabilización, el material que lo constituye debe ser compatible con el material impermeabilizante y con la 
forma de unión de dicho impermeabilizante a él. No se utilizarán en la misma lámina materiales a base de betunes asfálticos y másticos de alquitrán 
modificado. No se utilizará en la misma lámina oxiasfalto con láminas de betún plastómero (APP) que no sean específicamente compatibles con ellas. Se 
evitará el contacto entre láminas de policloruro de vinilo plastificado y betunes asfálticos, salvo que el PVC esté especialmente formulado para ser compatible 
con el asfalto. Se evitará el contacto entre láminas de policloruro de vinilo plastificado y las espumas rígidas de poliestireno o las espumas rígidas de 
poliuretano. Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.2, el sumidero o el canalón debe ser una pieza prefabricada, de un material compatible con el tipo de 
impermeabilización que se utilice. 
 Capa separadora: Para la función de desolidarización se utilizarán productos no permeables a la lechada de morteros y hormigones. Según el CTE DB 
HS 1, apartado 2.4.2, las cubiertas deben disponer de capa separadora en las siguientes situaciones: bajo el aislante térmico, cuando deba evitarse el 
contacto entre materiales químicamente incompatibles; bajo la capa de impermeabilización, cuando deba evitarse el contacto entre materiales químicamente 
incompatibles o la adherencia entre la impermeabilización y el elemento que sirve de soporte en sistemas no adheridos.  Cuando el aislante térmico esté en 
contacto con la capa de impermeabilización, ambos materiales deben ser compatibles; en caso contrario debe disponerse una capa separadora entre ellos. 
  Proceso de ejecución 
 Ejecución 
 En general: Se suspenderán los trabajos cuando exista lluvia, nieve o la velocidad del viento sea superior a 50 km/h, en este último caso se retirarán los 
materiales y herramientas que puedan desprenderse. Si una vez realizados los trabajos se dan estas condiciones, se revisarán y asegurarán las partes 
realizadas. Con temperaturas inferiores a 5 ºC se comprobará si pueden llevarse a cabo los trabajos de acuerdo con el material a aplicar. Se protegerán los 
materiales de cubierta en la interrupción en los trabajos. Las bajantes se protegerán con paragravillas para impedir su obstrucción durante la ejecución del 
sistema de pendientes. 
 Sistema de formación de pendientes: La pendiente de la cubierta se ajustará a la establecida en proyecto (CTE DB HS 1, apartado 2.4.2). En el caso de 
cubiertas con pavimento flotante, la inclinación de la formación de pendientes quedará condicionada a la capacidad de regulación de los apoyos de las 
baldosas (resistencia y estabilidad); se rebajará alrededor de los sumideros. El espesor de la capa de formación de pendientes estará comprendido entre 30 
cm y 2 cm; en caso de exceder el máximo, se recurrirá a una capa de difusión de vapor y a chimeneas de ventilación. Este espesor se rebajará alrededor de 
los sumideros. En el caso de cubiertas transitables ventiladas el espesor del sistema de formación de pendientes será como mínimo de 2 cm. La cámara de 
aire permitirá la difusión del vapor de agua a través de las aberturas al exterior, dispuestas de forma que se garantice la ventilación cruzada. Para ello se 
situarán las salidas de aire 30 cm por encima de las entradas, disponiéndose unas y otras enfrentadas. El sistema de formación de pendientes quedará 
interrumpido por las juntas estructurales del edificio y por las juntas de dilatación. 
 Barrera contra el vapor: En caso de que se contemple en proyecto, la barrera de vapor se colocará inmediatamente encima del sistema de formación de 
pendientes, ascenderá por los laterales y se adherirá mediante soldadura a la lámina impermeabilizante. Cuando se empleen láminas de bajas prestaciones, 
no será necesaria soldadura de solapos entre piezas ni con la lámina impermeable. Si se emplean láminas de altas prestaciones, será necesaria soldadura 
entre piezas y con la lámina impermeable. Según el CTE DB HS 1, apartado 5.1.4, la barrera contra el vapor debe extenderse bajo el fondo y los laterales de 
la capa de aislante térmico. Se aplicará en unas condiciones térmicas ambientales que se encuentren dentro de los márgenes prescritos en las 
especificaciones de aplicación del fabricante. 
 Capa separadora: Deberá intercalarse una capa separadora para evitar el riesgo de punzonamiento de la lámina impermeable. En cubiertas invertidas, 
cuando se emplee fieltro de fibra de vidrio o de poliéster, se dispondrán piezas simplemente solapadas sobre la lámina impermeabilizante. Cuando se emplee 
fieltro de poliéster o polipropileno para la función antiadherente y antipunzonante, este irá tratado con impregnación impermeable. En el caso en que se 
emplee la capa separadora para aireación, ésta quedará abierta al exterior en el perímetro de la cubierta, de tal manera que se asegure la ventilación cruzada 
(con aberturas en el peto o por interrupción del propio pavimento fijo y de la capa de aireación). 
 Aislante térmico: Se colocará de forma continua y estable, según el CTE DB HS 1, apartado 5.1.4.3. 
 Capa de impermeabilización: Antes de recibir la capa de impermeabilización, el soporte cumplirá las siguientes condiciones: estabilidad dimensional, 
compatibilidad con los elementos que se van a colocar sobre él, superficie lisa y de formas suaves, pendiente adecuada y humedad limitada (seco en 
superficie y masa). Los paramentos a los que ha de entregarse la impermeabilización deben prepararse con enfoscado maestreado y fratasado para asegurar 
la adherencia y estanqueidad de la junta. Según el CTE DB HS 1, apartado 5.1.4, las láminas se colocarán en unas condiciones térmicas ambientales que se 
encuentren dentro de los márgenes prescritos en las especificaciones de aplicación del fabricante. Se interrumpirá la ejecución de la capa de 
impermeabilización en cubiertas mojadas o con viento fuerte. La impermeabilización se colocará en dirección perpendicular a la línea de máxima pendiente. 
Las distintas capas de impermeabilización se colocarán en la misma dirección y a cubrejuntas. Los solapos quedarán a favor de la corriente de agua y no 
quedarán alineados con los de las hileras contiguas. Cuando la impermeabilización sea de material bituminoso o bituminoso modificado y la pendiente sea 
mayor de 15%, se utilizarán sistemas fijados mecánicamente. Si la pendiente está comprendida entre el 5 y el 15%, se usarán sistemas adheridos. Si se 
quiere independizar el impermeabilizante del elemento que le sirve de soporte, se usarán sistemas no adheridos. Cuando se utilicen sistemas no adheridos se 
empleará una capa de protección pesada. Cuando la impermeabilización sea con poli (cloruro de vinilo) plastificado, si la cubierta no tiene protección, se 
usarán sistemas adheridos o fijados mecánicamente. Se reforzará la impermeabilización siempre que se rompa la continuidad del recubrimiento. Se evitarán 
bolsas de aire en las láminas adheridas. La capa de impermeabilización quedará desolidarizada del soporte y de la capa de protección, sólo en el perímetro y 
en los puntos singulares. La imprimación tiene que ser del mismo material que la lámina impermeabilizante. 
         Capa de protección: 
 Cubiertas ajardinadas: Producto antirraíces: se colocará llegando hasta la parte superior de la capa de tierra. Capa drenante: la grava tendrá un espesor 
mínimo de 5 cm, servirá como primera base de la capa filtrante; ésta será a base de arena de río, tendrá un espesor mínimo de 3 cm y se extenderá 
uniformemente sobre la capa de grava. Las instalaciones que deban discurrir por la azotea (líneas fijas de suministro de agua para riego, etc.) deberán 
tenderse preferentemente por las zonas perimetrales, evitando su paso por los faldones. En los riegos por aspersión las conducciones hasta los rociadores se 
tenderán por la capa drenante. Tierra de plantación: la profundidad de tierra vegetal estará comprendida entre 20 y 50 cm. Las especies vegetales que 
precisen mayor profundidad se situarán en zonas de superficie aproximadamente igual a la ocupada por la proyección de su copa y próximas a los ejes de los 
soportes de la estructura. Se elegirán preferentemente especies de crecimiento lento y con portes que no excedan los 6 m. Los caminos peatonales 
dispuestos en las superficies ajardinadas pueden realizarse con arena en una profundidad igual a la de la tierra vegetal separándola de ésta por elementos 
como muretes de piedra ladrillo o lajas de pizarra. 
 Cubiertas con protección de grava: La capa de grava será en cualquier punto de la cubierta de un espesor tal que garantice la protección permanente del 
sistema de impermeabilización frente a la insolación y demás agentes climáticos y ambientales Los espesores no podrán ser menores de 5 cm y estarán en 
función del tipo de cubierta y la altura del edificio, teniendo en cuenta que las esquinas irán más lastradas que las zonas de borde y éstas más que la zona 
central. Cuando la lámina vaya fijada en su perímetro y en sus zonas centrales de ventilaciones, antepechos, rincones, etc., se podrá admitir que el lastrado 
perimetral sea igual que el central. En cuanto a las condiciones como lastre, peso de la grava y en consecuencia su espesor, estarán en función de la forma 
de la cubierta y de las instalaciones en ella ubicadas. Se dispondrán pasillos y zonas de trabajo que permitan el tránsito sin alteraciones del sistema. 
 Cubiertas con solado fijo: Se establecerán las juntas de dilatación necesarias para prevenir las tensiones de origen térmico. Según el CTE DB HS 1, 
apartado 2.4.4.1.1, las juntas deberán disponerse coincidiendo con las juntas de la cubierta; en el perímetro exterior e interior de la cubierta y en los 
encuentros con paramentos verticales y elementos pasantes; en cuadrícula, situadas a 5 m como máximo en cubiertas no ventiladas, y a 7,5 m como máximo 
en cubiertas ventiladas, de forma que las dimensiones de los paños entre las juntas guarden como máximo la relación 1:1,5. Las piezas irán colocadas sobre 
solera de 2,5 cm, como mínimo, extendida sobre la capa separadora. Para la realización de las juntas entre piezas se empleará material de agarre, evitando la 
colocación a hueso. 
 Cubiertas con solado flotante: Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.3.5.3, las piezas apoyadas sobre soportes en solado flotante deberán disponerse 
horizontalmente. Las piezas o baldosas deberán colocarse con junta abierta. Las baldosas permitirán, mediante una estructura porosa o por las juntas 
abiertas, el flujo de agua de lluvia hacia el plano inclinado de escorrentía, de manera que no se produzcan encharcamientos. Entre el zócalo de protección de 
la lámina en los petos perimetrales u otros paramentos verticales, y las baldosas se dejará un hueco de al menos 15 mm. 
 Cubiertas con capa de rodadura: Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.3.5.4, cuando el aglomerado asfáltico se vierta en caliente directamente sobre la 
impermeabilización, el espesor mínimo de la capa de aglomerado deberá ser 8 cm. Cuando el aglomerado asfáltico se vierta sobre una capa de mortero 
dispuesta sobre la impermeabilización, deberá interponerse una capa separadora para evitar la adherencia de 4 cm de espesor como máximo y armada de tal 
manera que se evite su fisuración. 
 Sistema de evacuación de aguas: Los sumideros se situaran preferentemente centrados entre las vertientes o faldones para evitar pendientes excesivas; 
en todo caso, separados al menos 50 cm de los elementos sobresalientes y 1 m de los rincones o esquinas. El encuentro entre la lámina impermeabilizante y 
la bajante se resolverá con pieza especialmente concebida y fabricada para este uso, y compatible con el tipo de impermeabilización de que se trate. Los 
sumideros estarán dotados de un dispositivo de retención de los sólidos y tendrán elementos que sobresalgan del nivel de la capa de formación de pendientes 
a fin de aminorar el riesgo de obturación. Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.4.1.4, el elemento que sirve de soporte de la impermeabilización deberá 



rebajarse alrededor de los sumideros o en todo el perímetro de los canalones. La impermeabilización deberá prolongarse 10 cm como mínimo por encima de 
las alas del sumidero. La unión del impermeabilizante con el sumidero o el canalón deberá ser estanca. El borde superior del sumidero deberá quedar por 
debajo del nivel de escorrentía de la cubierta. Cuando el sumidero se disponga en un paramento vertical, deberá tener sección rectangular. Cuando se 
disponga un canalón su borde superior deberá quedar por debajo del nivel de escorrentía de la cubierta y debe estar fijado al elemento que sirve de soporte. 
Se realizarán pozos de registro para facilitar la limpieza y mantenimiento de los desagües. 
 Elementos singulares de la cubierta. 
 Accesos y aberturas: Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.4.1.9, los que estén situados en un paramento vertical deberán realizarse de una de las 
formas siguientes: Disponiendo un desnivel de 20 cm de altura como mínimo por encima de la protección de la cubierta, protegido con un impermeabilizante 
que lo cubra y ascienda por los laterales del hueco hasta una altura de 15 cm como mínimo por encima de dicho desnivel. Disponiéndolos retranqueados 
respecto del paramento vertical 1 m como mínimo. Los accesos y las aberturas situados en el paramento horizontal de la cubierta deberán realizarse 
disponiendo alrededor del hueco un antepecho impermeabilizado de una altura de 20 cm como mínimo por encima de la protección de la cubierta. 
 Juntas de dilatación: Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.4.1.1, las juntas deberán afectar a las distintas capas de la cubierta a partir del elemento que 
sirve de soporte resistente. Los bordes de las juntas deberán ser romos, con un ángulo de 45º y la anchura de la junta será mayor que 3 cm. La distancia 
entre las juntas de cubierta deberá ser como máximo 15 m. La disposición y el ancho de las juntas estará en función de la zona climática; el ancho será mayor 
de 15 mm. La junta se establecerá también alrededor de los elementos sobresalientes. Las juntas de dilatación del pavimento se sellarán con un mástico 
plástico no contaminante, habiéndose realizado previamente la limpieza o lijado si fuera preciso de los cantos de las baldosas. En las juntas deberá colocarse 
un sellante dispuesto sobre un relleno introducido en su interior. El sellado deberá quedar enrasado con la superficie de la capa de protección de la cubierta. 
 Encuentro de la cubierta con un paramento vertical y puntos singulares emergentes: Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.4.1.2, la impermeabilización 
deberá prolongarse por el paramento vertical hasta una altura de 20 cm como mínimo por encima de la protección de la cubierta. El encuentro debe realizarse 
redondeándose o achaflanándose. Los elementos pasantes deberán separarse 50 cm como mínimo de los encuentros con los paramentos verticales y de los 
elementos que sobresalgan de la cubierta. Para que el agua de las precipitaciones no se filtre por el remate superior de la impermeabilización debe realizarse 
de alguna de las formas siguientes: Mediante roza de 3 x 3 cm como mínimo, en la que debe recibirse la impermeabilización con mortero en bisel. Mediante 
un retranqueo con una profundidad mayor que 5 cm, y cuya altura por encima de la protección de la cubierta sea mayor que 20 cm. Mediante un perfil 
metálico inoxidable provisto de una pestaña al menos en su parte superior. Cuando se trate de cubiertas transitables, además de lo dicho anteriormente, la 
lámina quedará protegida de la intemperie en su entrega a los paramentos o puntos singulares, (con banda de terminación autoprotegida), y del tránsito por un 
zócalo. 
 Encuentro de la cubierta con el borde lateral: Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.4.1.3, deberá realizarse prolongando la impermeabilización 5 cm como 
mínimo sobre el frente del alero o el paramento o disponiendo un perfil angular con el ala horizontal, que debe tener una anchura mayor que 10 cm. 
 Rebosaderos: Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.4.1.5, en las cubiertas planas que tengan un paramento vertical que las delimite en todo su 
perímetro, se dispondrán rebosaderos cuando exista una sola bajante en la cubierta, cuando se prevea que si se obtura una bajante, el agua acumulada no 
pueda evacuar por otras bajantes o cuando la obturación de una bajante pueda producir una carga en la cubierta que comprometa la estabilidad. El 
rebosadero deberá disponerse a una altura intermedia entre el punto más bajo y el más alto de la entrega de la impermeabilización al paramento vertical. El 
rebosadero debe sobresalir 5 cm como mínimo de la cara exterior del paramento vertical y disponerse con una pendiente favorable a la evacuación. 
 Encuentro de la cubierta con elementos pasantes: Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.4.1.6, el anclaje de elementos deberá realizarse de una de las 
formas siguientes: Sobre un paramento vertical por encima del remate de la impermeabilización. Sobre la parte horizontal de la cubierta de forma análoga a la 
establecida para los encuentros con elementos pasantes o sobre una bancada apoyada en la misma. 
 Rincones y esquinas: Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.4.1.8, deberán disponerse elementos de protección prefabricados o realizados in situ hasta 
una distancia de 10 cm como mínimo desde el vértice formado por los dos planos que conforman el rincón o la esquina y el plano de cubierta. 
 Control de ejecución, ensayos y pruebas 
 Control de ejecución. 
 Puntos de observación: 
 Sistema de formación de pendientes: adecuación a proyecto. Juntas de dilatación, respetan las del edificio. Juntas de cubierta, distanciadas menos de 15 
m. Preparación del encuentro de la impermeabilización con paramento vertical, según proyecto (roza, retranqueo, etc.), con el mismo tratamiento que el 
faldón. Soporte de la capa de impermeabilización y su preparación. Colocación de cazoletas y preparación de juntas de dilatación. 
 Barrera de vapor, en su caso: continuidad.  
 Aislante térmico: Correcta colocación del aislante, según especificaciones del proyecto. Espesor. Continuidad. 
 Ventilación de la cámara, en su caso. 
 Impermeabilización: Replanteo, según el número de capas y la forma de colocación de las láminas. Elementos singulares: solapes y entregas de la 
lámina impermeabilizante. 
 Protección de grava: Espesor de la capa. Tipo de grava. Exenta de finos. Tamaño, entre 16 y 32 mm. 
 Protección de baldosas: Baldosas recibidas con mortero, comprobación de la humedad del soporte y de la baldosa y dosificación del mortero. Baldosas 
cerámicas recibidas con adhesivos, comprobación de que estén secos el soporte y la baldosa e idoneidad del adhesivo. Anchura de juntas entre baldosas 
según material de agarre. Cejas. Nivelación. Planeidad con regla de 2 m. Rejuntado. Junta perimetral. 
 Ensayos y pruebas 
 La prueba de servicio para comprobar su estanquidad, consistirá en una inundación de la cubierta. 
 Conservación y mantenimiento  no ha cambiado 
 Una vez acabada la cubierta, no se recibirán sobre ella elementos que la perforen o dificulten su desagüe, como antenas y mástiles, que deberán ir 
sujetos a paramentos. 
 
 

CLARABOYAS 
DESCRIPCIÓN 
 Descripción 
 Elemento prefabricado de cerramiento de huecos, para la iluminación de locales, con posibilidad de ventilación regulable, en cubiertas de pendiente no 
superior al 5%. La inclinación del lucernario será menor de 60º respecto a la horizontal. 
 Criterios de medición y valoración de unidades 
 Unidad de claraboya colocada con cúpula sobre zócalo. Completamente colocada según proyecto, incluso parte proporcional de mermas y solapes, 
enfoscado, maestreado y fratasado por ambas caras para zócalos de fábrica, elementos especiales, protección durante las obras y limpieza final. 
PRESCRIPCIONES SOBRE LOS PRODUCTOS 
 Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
 La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II Condiciones de recepción de productos. Este control 
comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante 
distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 
 Cúpula: de material sintético termoestable: policarbonato, metacrilato, polimetacrilato, etc. El material de la cúpula debe ser impermeable e inalterable a 
los agentes atmosféricos. Sistemas de cubierta traslúcida autoportante, excepto los de cristal (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 5.1). 
Accesorios prefabricados para cubiertas: luces individuales para cubiertas de plástico (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 5.3.3). Zócalo: 
podrá ser prefabricado con material y características iguales a la cúpula, o de fábrica realizados con ladrillo hueco y mortero de cemento de dosificación 1:6. 
Enfoscado, maestreado y fratasado por ambas caras de zócalo. La superficie interior del zócalo será lisa, clara y brillante para facilitar la reflexión de la luz. 
Sistema de fijación: será estanco a la lluvia. Lámina impermeabilizante (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 4.1): será de superficie 
autoprotegida. 
 Según el CTE DB HE 1, apartado 4, los productos para huecos y lucernarios se caracterizan mediante los siguientes parámetros: La parte 
semitransparente del hueco, por la transmitancia térmica y el factor solar. Los marcos de los huecos, por la transmitancia térmica y la absortividad. 
PRESCRIPCIÓN EN CUANTO A LA EJECUCIÓN POR UNIDADES DE OBRA 
 Características técnicas de cada unidad de obra 
 Condiciones previas: soporte 
 Para poder colocar la claraboya, la cubierta estará en la fase de impermeabilización. El forjado garantizará la estabilidad, con flecha mínima. 
 Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 
 No existirá ninguna incompatibilidad entre el impermeabilizante de la cubierta y el impermeabilizante de la claraboya. La imprimación tiene que ser del 
mismo material que la lámina impermeabilizante de la cubierta. 
 



 Proceso de ejecución 
 Ejecución 
 Se comprobará la situación y dimensiones (holguras necesarias) del elemento claraboya. Se comprobará que no coinciden con elementos estructurales ni 
con juntas de dilatación. Se suspenderán los trabajos cuando exista lluvia, nieve o la velocidad del viento sea superior a 50 km/h, en este último caso se 
retirarán los materiales y herramientas que puedan desprenderse. Si una vez realizados los trabajos se dan estas condiciones, se revisarán y asegurarán las 
partes realizadas. 
 Cúpula: Cuando vaya sobre zócalo de fábrica irá fijada a los tacos dispuestos en el zócalo interponiendo arandelas de goma. En el caso de claraboyas 
con zócalo prefabricado, se fijará a la cubierta con clavos separados 30 cm. En caso de cúpulas practicables, se utilizará cerco rígido solidario a la cúpula con 

burlete de goma para cierre hermético con el zócalo. Cuando puedan producirse efectos de succión sobre la cubierta superiores a 50 kg/m2 se solicitará un 
estudio especial de la fijación de la claraboya. Cuando sean previsibles temperaturas ambiente superiores a 40 ºC, se emplearán exclusivamente claraboyas 
con zócalo prefabricado. 
 Zócalo de fábrica: Ambas caras del zócalo deberán ir enfoscadas maestreadas y fratasadas de 1 cm de espesor. 
 Impermeabilización: Se colocará bordeando el zócalo hasta la cara interior y solapará 30 cm sobre la impermeabilización de la cubierta. La lámina cubrirá 
los clavos de fijación (en el caso de zócalo prefabricado). Las láminas de impermeabilización se colocarán ya solapadas. Se evitarán bolsas de aire en las 
láminas adheridas. Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.4.2.7, deberán impermeabilizarse las zonas del faldón que estén en contacto con el precerco o el 
cerco del lucernario, mediante elementos de protección prefabricados o realizados in situ. En la parte inferior del lucernario, los elementos de protección 
deben colocarse por debajo de las piezas de la capa de protección y prolongarse 10 cm como mínimo desde el encuentro y en la superior por encima y 
prolongarse 10 cm como mínimo. 
 Tolerancias admisibles 
 No se aceptará el replanteo de huecos y la altura del zócalo con una variación superior a 2 cm. 
 Control de ejecución, ensayos y pruebas 
 Control de ejecución 
 Puntos de observación: Replanteo de huecos y altura del zócalo. Ejecución del zócalo y la impermeabilización. Ejecución de la cúpula. 
 Conservación y mantenimiento 
 No se pisará por encima de las claraboyas ni se apoyarán elementos sobre ellas. 
 
HUECOS 
 

CARPINTERÍAS 
DESCRIPCIÓN 
 Descripción 
 Puertas: compuestas de hoja/s plegables, abatible/s o corredera/s. Podrán ser metálicas (realizadas con perfiles de acero laminados en caliente, 
conformados en frío, acero inoxidable o aluminio anodizado o lacado), de madera, de plástico (PVC) o de vidrio templado. 
 Ventanas: compuestas de hoja/s fija/s, abatible/s, corredera/s, plegables, oscilobatiente/s o pivotante/s, Podrán ser metálicas (realizadas con perfiles de 
acero laminados en caliente, conformados en frío, acero inoxidable o aluminio anodizado o lacado), de madera o de material plástico (PVC). 
 En general: irán recibidas con cerco sobre el cerramiento o en ocasiones fijadas sobre precerco. Incluirán todos los junquillos, patillas de fijación, tornillos, 
burletes de goma, accesorios, así como los herrajes de cierre y de colgar necesarios. 
 Criterios de medición y valoración de unidades 
 Metro cuadrado de carpintería o superficie del hueco a cerrar, totalmente terminada, incluyendo herraje 
de cierre y de colgar, y accesorios necesarios; así como colocación, sellado, pintura, lacado o barniz en caso de carpintería de madera, protección durante las 
obras y limpieza final. No se incluyen persianas o todos, ni acristalamientos. 
PRESCRIPCIONES SOBRE LOS PRODUCTOS 
 Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
 La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones de recepción de los productos. Este 
control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante 
distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 
 Puertas y ventanas en general: Ventanas y puertas peatonales exteriores sin características de resistencia al fuego y/ o control de humo (ver Parte II, 
Relación de productos con marcado CE, 7.1.1). 
 Puertas industriales, comerciales, de garaje y portones. Productos sin características de resistencia al fuego o control de humos (ver Parte II, Relación de 
productos con marcado CE, 7.1.2). 
 Herrajes para la edificación. Dispositivos de emergencia accionados por una manilla o un pulsador para salidas de socorro (ver Parte II, Relación de 
productos con marcado CE, 7.3.1). 
 Herrajes para la edificación. Dispositivos antipánico para salidas de emergencia activados por una barra horizontal (ver Parte II, Relación de productos 
con marcado CE, 7.3.2). 
 Herrajes para la edificación. Dispositivos de cierre controlado de puertas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.3.3). 
 Herrajes para la edificación. Dispositivos de retención electromagnética para puertas batientes. (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 
7.3.4). 
 Herrajes para la edificación. Bisagras de un solo eje. Requisitos y métodos de ensayo (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.3.6). 
 Herrajes para edificación. Cerraduras y pestillos. Cerraduras, pestillos y cerraderos mecánicos. Requisitos y métodos de ensayo (ver Parte II, Relación de 
productos con marcado CE, 7.3.7). Según el CTE DB HE 1, apartado 4.1, los productos para huecos y lucernarios se caracterizan mediante los siguientes 

parámetros: Parte semitransparente: transmitancia térmica U (W/m2K). Factor solar, g┴ (adimensional). Marcos: transmitancia térmica UH,m (W/m2K). 

Absortividad α en función de su color. Según el CTE DB HE 1, apartado 2.3, las carpinterías de los huecos (ventanas y puertas), se caracterizan por su 

permeabilidad al aire (capacidad de paso del aire, expresada en m3/h, en función de la diferencia de presiones), medida con una sobrepresión de 100 Pa. 

Según el apartado 3.1.1. tendrá unos valores inferiores a los siguientes: Para las zonas climáticas A y B: 50 m3/h m2; Para las zonas climáticas C, D y E: 27 

m3/h m2. 
 Precerco, podrá ser de perfil tubular conformado en frío de acero galvanizado, o de madera. 
 Accesorios para el montaje de los perfiles: escuadras, tornillos, patillas de fijación, etc.; burletes de goma, cepillos, además de todos accesorios y herrajes 
necesarios (de material inoxidable). Juntas perimetrales. Cepillos en caso de correderas. 
 Puertas y ventanas de madera: Tableros derivados de la madera para utilización en la construcción (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 
19.7.1). Juntas de estanqueidad (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 9). Junquillos. Perfiles de madera (ver Parte II, Relación de productos 
con marcado CE, 1.5.2). Sin alabeos, ataques de hongos o insectos, fendas ni abolladuras. Ejes rectilíneos. Clase de madera. Defectos aparentes. Geometría 
de las secciones. Cámara de descompresión. Orificios para desagüe. Dimensiones y características de los nudos y los defectos aparentes de los perfiles. La 
madera utilizada en los perfiles será de peso específico no inferior a 450 kg/m3 y un contenido de humedad no mayor del 15% ni menor del 12% y no mayor 
del 10% cuando sea maciza. Irá protegida exteriormente con pintura, lacado o barniz. 
 Puertas y ventanas de acero: Perfiles de acero laminado en caliente o conformado en frío (protegidos con imprimación anticorrosiva de 15 micras de 
espesor o galvanizado) o de acero inoxidable (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 1.1.2, 19.5.2, 19.5.3): tolerancias dimensionales, sin 
alabeos, grietas ni deformaciones, ejes rectilíneos, uniones de perfiles soldados en toda su longitud. Dimensiones adecuadas de la cámara que recoge el 
agua de condensación, y orificio de desagüe. Perfiles de chapa para marco: espesor de la chapa de perfiles ó 0,8 mm, inercia de los perfiles. Junquillos de 
chapa. Espesor de la chapa de junquillos ò 0,5 mm. Herrajes ajustados al sistema de perfiles. 
 Puertas y ventanas de aluminio (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.6.1) Perfiles de marco: inercia de los perfiles, los ángulos de las 
juntas estarán soldados o vulcanizados, dimensiones adecuadas de la cámara o canales que recogen el agua de condensación, orificios de desagüe (3 por 
metro), espesor mínimo de pared de los perfiles 1,5 mm color uniforme, sin alabeos, fisuras, ni deformaciones, ejes rectilíneos. Chapa de vierteaguas: espesor 
mínimo 0,5 mm. Junquillos: espesor mínimo 1 mm. Juntas perimetrales. Cepillos en caso de correderas. Protección orgánica: fundido de polvo de poliéster: 
espesor. Protección anódica: espesor de 15 micras en exposición normal y buena limpieza; espesor de 20 micras, en interiores con rozamiento; espesor de 25 
micras en atmósferas marina o industrial. Ajuste de herrajes al sistema de perfiles. No interrumpirán las juntas perimetrales. 
 Puertas y ventanas de materiales plásticos: Perfiles para marcos. Perfiles de PVC. Espesor mínimo de pared en los perfiles 18 mm y peso específico  
1,40 gr/cm3 Modulo de elasticidad. Coeficiente redilatación. Inercia de los perfiles. Uniones de perfiles soldados. Dimensiones adecuadas de la cámara que 
recoge el agua de condensación. Orificios de desagüe. Color uniforme. Sin alabeos, fisuras, ni deformaciones. Ejes rectilíneos. Burletes perimetrales. 
Junquillos. Espesor 1 mm. Herrajes especiales para este material. Masillas para el sellado perimetral: masillas elásticas permanentes y no rígidas. 



 Puertas de vidrio: Vidrio de silicato sodocálcico de seguridad templado térmicamente (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.4.8). Vidrio 
borosilicatado de seguridad templado térmicamente (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.4.9). Vidrio de seguridad de silicato sodocálcico 
templado en caliente (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.4.10). El almacenamiento en obra de los productos será en un lugar protegido de 
lluvias y focos húmedos, en zonas alejadas de posibles impactos. No estarán en contacto con el terreno. 
PRESCRIPCIÓN EN CUANTO A LA EJECUCIÓN POR UNIDADES DE OBRA 
 Características técnicas de cada unidad de obra 
 Condiciones previas: soporte 
 La fábrica que reciba la carpintería de la puerta o ventana estará terminada, a falta de revestimientos. El cerco estará colocado y aplomado. 
 Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 
 Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se adoptarán las siguientes medidas: Evitar el 
contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. Aislar 
eléctricamente los metales con diferente potencial. Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. Puertas y ventanas de acero: el 
acero sin protección no entrará en contacto con el yeso. Puertas y ventanas de aleaciones ligeras: se evitará el contacto directo con el cemento o la cal, 
mediante precerco de madera, u otras protecciones. Se evitará la formación de puentes galvánicos por la unión de distintos materiales (soportes formados por 
paneles ligeros, montantes de muros cortina, etc.). Según el CTE DB SE A, apartado. 3. Durabilidad. Ha de prevenirse la corrosión del acero evitando el 
contacto directo con el aluminio de las carpinterías de cerramiento, muros cortina, etc. Deberá tenerse especial precaución en la posible formación de puentes 
galvánicos por la unión de distintos materiales (soportes formados por paneles ligeros, montantes de muros cortina, etc.). 
 Proceso de ejecución 
 Ejecución 
 En general: 
 Se comprobará el replanteo y dimensiones del hueco, o en su caso para el precerco. Antes de su colocación se comprobará que la carpintería conserva 
su protección. Se repasará la carpintería en general: ajuste de herrajes, nivelación de hojas, etc. La cámara o canales que recogen el agua de condensación 
tendrán las dimensiones adecuadas; contará al menos con 3 orificios de desagüe por cada metro. Se realizarán los ajustes necesarios para mantener las 
tolerancias del producto. Se fijará la carpintería al precerco o a la fábrica. Se comprobará que los mecanismos de cierre y maniobra son de funcionamiento 
suave y continuo. Los herrajes no interrumpirán las juntas perimetrales de los perfiles. Las uniones entre perfiles se realizarán del siguiente modo: Puertas y 
ventanas de material plástico: a inglete mediante soldadura térmica, a una temperatura de 180 ºC, quedando unidos en todo su perímetro de contacto. 
Puertas y ventanas de madera: con ensambles que aseguren su rigidez, quedando encolados en todo su perímetro de contacto. Puertas y ventanas de acero: 
con soldadura que asegure su rigidez, quedando unidas en todo su perímetro de contacto. Puertas y ventanas de aleaciones ligeras: con soldadura o 
vulcanizado, o escuadras interiores, unidas a los perfiles por tornillos, remaches o ensamble a presión. Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.3.3.6. Si el grado 
de impermeabilidad exigido es 5, las carpinterías se retranquearán del paramento exterior de la fachada, disponiendo precerco y se colocará una barrera 
impermeable en las jambas entre la hoja principal y el precerco, o en su caso el cerco, prolongada 10 cm hacia el interior del muro (Véase la figura 2.11). Se 
sellará la junta entre el cerco y el muro con cordón en llagueado practicado en el muro para que quede encajado entre dos bordes paralelos. Si la carpintería 
está retranqueada del paramento exterior, se colocará vierteaguas, goterón en el dintel…etc. para que el agua de lluvia no llegue a la carpintería. El 
vierteaguas tendrá una pendiente hacia el exterior de 10º mínimo, será impermeable o colocarse sobre barrera impermeable, y tendrá goterón en la cara 
inferior del saliente según la figura 2.12. La junta de las piezas con goterón tendrá su misma forma para que no sea un puente hacia la fachada. 
 Tolerancias admisibles 
 Según el CTE DB SU 2, apartado. 1.4 Las superficies acristaladas que se puedan confundir con puertas o aberturas llevarán, en toda su longitud, 
señalización a una altura inferior entre 850 mm y 1100 mm y a una altura superior entre 1500 mm y 1700 mm. 
 Condiciones de terminación 
 En general: la carpintería quedará aplomada. Se limpiará para recibir el acristalamiento, si lo hubiere. Una vez colocada, se sellarán las juntas carpintería-
fachada en todo su perímetro exterior. La junta será continua y uniforme, y el sellado se aplicará sobre superficies limpias y secas. Así se asegura la 
estanquidad al aire y al agua. Puertas y ventanas de aleaciones ligeras, de material plástico: se retirará la protección después de revestir la fábrica. Según el 
CTE DB SE M, apartado 3.2, las puertas y ventanas de madera se protegerán contra los daños que puedan causar agentes bióticos y abióticos. 
 Control de ejecución, ensayos y pruebas 
 Control de ejecución 
 Carpintería exterior. 
 Puntos de observación: Los materiales que no se ajusten a lo especificado se retirarán o, en su caso, demolida o reparada la parte de obra afectada. 
Puertas y ventanas de madera: desplome máximo fuera de la vertical: 6 mm por m en puertas y 4 mm por m en ventanas. Puertas y ventanas de material 
plástico: estabilidad dimensional longitudinal de la carpintería inferior a más menos el 5%. Puertas de vidrio: espesores de los vidrios. Preparación del hueco: 
replanteo. Dimensiones. Se fijan las tolerancias en límites absorbibles por la junta. Si hay precerco, carece de alabeos o descuadres producidos por la obra. 
Lámina impermeabilizante entre antepecho y vierteaguas. En puertas balconeras, disposición de lámina impermeabilizante. Vaciados laterales en muros para 
el anclaje, en su caso. Fijación de la ventana: comprobación y fijación del cerco. Fijaciones laterales. Empotramiento adecuado. Fijación a la caja de persiana 
o dintel. Fijación al antepecho. Sellado: en ventanas de madera: recibido de los cercos con argamasa o mortero de cemento. Sellado con masilla. En ventanas 
metálicas: fijación al muro. En ventanas de aluminio: evitar el contacto directo con el cemento o la cal mediante precerco de madera, o si no existe precerco 
mediante pintura de protección (bituminosa). En ventanas de material plástico: fijación con sistema de anclaje elástico. Junta perimetral entre marco y obra ò 5 
mm. Sellado perimetral con masillas elásticas permanentes (no rígida). Según CTE DB SU 1. Los acristalamientos exteriores cumplen lo especificado para 
facilitar su limpieza desde el interior o desde el exterior. Según CTE DB SI 3 punto 6. Las puertas previstas como salida de planta o de edificio y las previstas 
para la evacuación de > 50 personas, cumplen lo especificado. Según CTE DB HE 1. Está garantizada la estanquidad a la permeabilidad al aire. 
Comprobación final: según CTE DB SU 2. Las superficies acristaladas que puedan confundirse con puertas o aberturas, y puertas de vidrio sin tiradores o 
cercos, están señalizadas. Si existe una puerta corredera de accionamiento manual, incluidos sus mecanismos la distancia hasta el objeto fijo más próximo es 
como mínimo 20 cm. Según el  
CTE DB SI 3. Los siguientes casos cumplen lo establecido en el DB: las puertas previstas como salida de planta o de edificio y las previstas para la 
evacuación de más de 50 personas. Las puertas giratorias, excepto cuando sean automáticas y dispongan de un sistema que permita el abatimiento de sus 
hojas en el sentido de la evacuación, incluso en el de fallo de suministro eléctrico. 
 Carpintería interior: Puntos de observación: Los materiales que no se ajusten a lo especificado se retirarán o, en su caso, demolida o reparada la parte de 
obra afectada. Puertas de madera: desplome máximo fuera de la vertical: 6 mm. Comprobación proyecto: según el CTE DB SU 1. Altura libre de paso en 
zonas de circulación, en zonas de uso restringido y en los umbrales de las puertas la altura libre. Replanteo: según el CTE DB SU 2. Barrido de la hoja en 
puertas situadas en pasillos de anchura menor a 2,50 m. En puertas de vaivén, percepción de personas a través de las partes transparentes o translúcidas. 
En los siguientes casos se cumple lo establecido en el CTE DB SU 2: superficies acristaladas en áreas con riesgo de impacto. Partes vidriadas de puertas y 
cerramientos de duchas y bañeras. Superficies acristaladas que se puedan confundir con puertas o aberturas. Puertas de vidrio que no dispongan de 
elementos que permitan identificarlas. Puertas correderas de accionamiento manual. Las puertas que disponen de bloqueo desde el interior cumplen lo 
establecido en el CTE DB SU 3. En los siguientes casos se cumple lo establecido en el CTE DB SI 1: puertas de comunicación de las zonas de riesgo 
especial con el resto con el resto del edificio. Puertas de los vestíbulos de independencia. Según el CTE DB SI 3, dimensionado y condiciones de puertas y 
pasos, puertas de salida de recintos, puertas situadas en recorridos de evacuación y previstas como salida de planta o de edificio. Fijación y colocación: 
holgura de hoja a cerco inferior o igual a 3mm. Holgura con pavimento. Número de pernios o bisagras. Mecanismos de cierre: tipos según especificaciones de 
proyecto. Colocación. Disposición de condena por el interior (en su caso). Acabados: lacado, barnizado, pintado. 
 Ensayos y pruebas 
 Carpintería exterior: Prueba de funcionamiento: funcionamiento de la carpintería. Prueba de escorrentía en puertas y ventanas de acero, aleaciones 
ligeras y material plástico: estanqueidad al agua. Conjuntamente con la prueba de escorrentía de fachadas, en el paño más desfavorable. 
 Carpintería interior: Prueba de funcionamiento: apertura y accionamiento de cerraduras.  
 Conservación y mantenimiento 
 Se conservará la protección de la carpintería hasta el revestimiento de la fábrica y la colocación del acristalamiento. No se apoyarán pescantes de 
sujeción de andamios, poleas para elevar cargas, mecanismos para limpieza exterior u otros objetos que puedan dañarla. 
 

ACRISTALAMIENTOS 
DESCRIPCIÓN 
 Descripción 
 Según el CTE DB HE 1, apartado Terminología, los huecos son cualquier elemento semitransparente de la envolvente del edificio, comprendiendo las 
puertas y ventanas acristaladas. Estos acristalamientos podrán ser: 
 Vidrios sencillos: una única hoja de vidrio, sustentada a carpintería o fijada directamente a la estructura portante. Pueden ser: 



 Monolíticos: 
 Vidrio templado: compuestos de vidrio impreso sometido a un tratamiento térmico, que les confiere resistencia a esfuerzos de origen mecánico y térmico. 
Podrán tener después del templado un ligero mateado al ácido o a la arena. 
 Vidrio impreso armado: de silicato sodocálcico, plano, transparente, incoloro o coloreado, con malla de acero incorporada, de caras impresas o lisas. 
 Vidrio pulido armado: obtenido a partir del vidrio impreso armado de silicato sodocálcico, plano, transparente, incoloro, de caras paralelas y pulidas. 
 Vidrio plano: de silicato sodocálcico, plano, transparente, incoloro o coloreado, obtenido por estirado continuo, caras pulidas al fuego. 
 Vidrio impreso: de silicato sodocálcico, plano, transparente, que se obtiene por colada y laminación continuas. 
 Vidrio borosilicatado: silicatado con un porcentaje de óxido de boro que le confiere alto nivel de resistencia al choque térmico, hidrolítico y a los ácidos. 
 Vidrio de capa: vidrio básico, especial, tratado o laminado, en cuya superficie se ha depositado una o varias capas de materiales inorgánicos para 
modificar sus propiedades. 
 Laminados: compuestos por dos o más hojas de vidrio unidas por láminas de butiral, sustentados con perfil conformado a carpintería o fijados 
directamente a la estructura portante. Pueden ser: 
 Vidrio laminado: conjunto de una hoja de vidrio con una o más hojas de vidrio (básicos, especiales, de capa, tratados) y/ o hojas de acristalamientos 
plásticos unidos por capas o materiales que pegan o separan las hojas y pueden dar propiedades de resistencia al impacto, al fuego, acústicas, etc. 
 Vidrio laminado de seguridad: conjunto de una hoja de vidrio con una o más hojas de vidrio (básicos, especiales, de capa, tratados) y/ o hojas de 
acristalamientos plásticos unidos por capas o materiales que aportan resistencia al impacto. 
 Vidrios dobles: compuestos por dos vidrios separados por cámara de aire deshidratado, sustentados con perfil conformado a carpintería, o fijados 
directamente a la estructura portante, consiguiendo aislamiento térmico y acústico. Pueden ser: 
 Vidrios dobles: pueden estar compuestos por dos vidrios monolíticos o un vidrio monolítico con un vidrio laminado. 
 Vidrios dobles bajo emisivos: pueden estar compuestos por un vidrio bajo emisivo con un vidrio monolítico o un vidrio bajo emisivo con un vidrio laminado. 
 Vidrios sintéticos: compuestos por planchas de policarbonato, metacrilato, etc., que con distintos sistemas de fijación constituyen cerramientos verticales 
y horizontales, pudiendo ser incoloras, traslúcidas u opacas. 
 Criterios de medición y valoración de unidades 
 Metro cuadrado, medida la superficie acristalada totalmente terminada, incluyendo sistema de fijación, protección y limpieza final. 
PRESCRIPCIONES SOBRE LOS PRODUCTOS 
 Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
 La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones de Recepción de productos. Este 
control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante 
distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 
 Vidrio, podrá ser: Vidrio incoloro de silicato sodocálcico (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.4.1). Vidrio de capa (ver Parte II, Relación 
de productos con marcado CE, 7.4.2). Unidades de vidrio aislante (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.4.3). Vidrio borosilicatado (ver Parte 
II, Relación de productos con marcado CE, 7.4.4). Vidrio de silicato sodocálcico termoendurecido (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.4.5). 
Vidrio de silicato sodocálcico de seguridad templado térmicamente (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.4.6). Vidrio de silicato sodocálcico 
endurecido químicamente (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.4.7). Vidrio borosilicatado de seguridad templado térmicamente (ver Parte II, 
Relación de productos con marcado CE, 7.4.8). Productos de vidrio de silicato básico alcalinotérreo (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 
7.4.9). Vidrio de seguridad de silicato sodocálcico templado en caliente (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.4.10). Vidrio de seguridad de 
silicato alcalinotérreo endurecido en caliente (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.4.11). Vidrio laminado y vidrio laminado de seguridad (ver 
Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.4.12). 
 Galces y junquillos: resistirán las tensiones transmitidas por el vidrio. Serán inoxidables o protegidos frente a la corrosión. Las caras verticales del galce y 
los junquillos encarados al vidrio, serán paralelas a las caras del acristalamiento, no pudiendo tener salientes superiores a 1 mm. Altura del galce, (teniendo en 
cuenta las tolerancias dimensionales de la carpintería y de los vidrios, holguras perimetrales y altura de empotramiento), y ancho útil del galce (respetando las 
tolerancias del espesor de los vidrios y las holguras laterales necesarias. Los junquillos serán desmotables para permitir la posible sustitución del vidrio. 
 Calzos: podrán ser de madera dura tratada o de elastómero. Dimensiones según se trate de calzos de apoyo, perimetrales o laterales. Imputrescibles, 
inalterables a temperaturas entre –10ºC y +80ºC, compatibles con los productos de estanqueidad y el material del bastidor. 
 Masillas para relleno de holguras entre vidrio y galce y juntas de estanqueidad (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 9): Masillas que 
endurecen: masillas con aceite de linaza puro, con aceites diversos o de endurecimiento rápido. Masillas plásticas: de breas de alquitrán modificadas o 
betunes, asfaltos de gomas, aceites de resinas, etc. Masillas elásticas: “Thiokoles” o “Siliconas”. Masillas en bandas preformadas autoadhesivas: de productos 
de síntesis, cauchos sintéticos, gomas y resinas especiales. Perfiles extrusionados elásticos: de PVC, neopreno en forma de U, etc. 
 En acristalamientos formados por vidrios sintéticos: Planchas de policarbonato, metacrilato (de colada o de extrusión), etc.: resistencia a impacto, 
aislamiento térmico, nivel de transmisión de luz, transparencia, resistencia al fuego, peso específico, protección contra radiación ultravioleta. Base de hierro 
troquelado, goma, clips de fijación. Elemento de cierre de aluminio: medidas y tolerancias. Inercia del perfil. Espesor del recubrimiento anódico. Calidad del 
sellado del recubrimiento anódico. 
 Los productos se conservarán al abrigo de la humedad, sol, polvo y salpicaduras de cemento y soldadura. Se almacenarán sobre una superficie plana y 
resistente, alejada de las zonas de paso. En caso de almacenamiento en el exterior, se cubrirán con un entoldado ventilado. Se repartirán los vidrios en los 
lugares en que se vayan a colocar: en pilas con una altura inferior a 25 cm, sujetas por barras de seguridad; apoyados sobre dos travesaños horizontales, 
protegidos por un material blando; protegidos del polvo por un plástico o un cartón. 
PRESCRIPCIÓN EN CUANTO A LA EJECUCIÓN POR UNIDADES DE OBRA 
 Características técnicas de cada unidad de obra 
 Condiciones previas: soporte 
 En general el acristalamiento irá sustentado por carpintería (de acero, de madera, de aluminio, de PVC, de perfiles laminados), o bien fijado directamente 
a la estructura portante mediante fijación mecánica o elástica. La carpintería estará montada y fijada al elemento soporte, imprimada o tratada en su caso, 
limpia de óxido y los herrajes de cuelgue y cierre instalados. Los bastidores fijos o practicables soportarán sin deformaciones el peso de los vidrios que 
reciban; además no se deformarán por presiones de viento, limpieza, alteraciones por corrosión, etc. La flecha admisible de la carpintería no excederá de 
1/200 del lado sometido a flexión, para vidrio simple y de 1/300 para vidrio doble. En caso de vidrios sintéticos, éstos se montarán en carpinterías de 
aleaciones ligeras, madera, plástico o perfiles laminados.   
 Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 
 Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se adoptarán las siguientes medidas: Evitar el 
contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. Aislar 
eléctricamente los metales con diferente potencial. Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. Se evitará el contacto directo 
entre: Masilla de aceite de linaza - hormigón no tratado. Masilla de aceite de linaza - butiral de polivinilo. Masillas resinosas – alcohol. Masillas bituminosas - 
disolventes y todos los aceites. Testas de las hojas de vidrio. Vidrio con metal excepto metales blandos, como el plomo y el aluminio recocido. Vidrios 
sintéticos con otros vidrios, metales u hormigón. 
 En caso de vidrios laminados adosados canto con canto, se utilizará como sellante silicona neutra, para que ésta no ataque al butiral de polivinilo y 
produzca su deterioro. No se utilizarán calzos de apoyo de poliuretano para el montaje de acristalamientos dobles. 
 Proceso de ejecución 
 Ejecución 
 Acristalamientos en general: Galces: Los bastidores estarán equipados con galces, colocando el acristalamiento con las debidas holguras perimetrales y 
laterales, que se rellenarán posteriormente con material elástico; así se evitará la transmisión de esfuerzos por dilataciones o contracciones del propio 
acristalamiento. Los galces pueden ser abiertos (para vidrios de poco espesor, menos de 4 mm, dimensiones reducidas o en vidrios impresos de espesor 
superior a 5 mm y vidrios armados), o cerrados para el resto de casos. 
 La forma de los galces podrá ser: Galces con junquillos. El vidrio se fijará en el galce mediante un junquillo, que según el tipo de bastidor podrá ser: 
Bastidores de madera: junquillos de madera o metálicos clavados o atornillados al cerco. Bastidores metálicos: junquillos de madera atornillados al cerco o 
metálicos atornillados o clipados. Bastidores de PVC: junquillos clipados, metálicos o de PVC. Bastidores de hormigón: junquillos atornillados a tacos de 
madera previamente recibidos en el cerco o interponiendo cerco auxiliar de madera o metálico que permita la reposición eventual del vidrio. Galces 
portahojas. En carpinterías correderas, el galce cerrado puede estar formado por perfiles en U. Perfil estructural de elastómero, asegurará fijación mecánica y 
estanqueidad. Galces auto-drenados. Los fondos del galce se drenarán ara equilibrar la presión entre el aire exterior y el fondo del galce, limitando las 
posibilidades de penetración del agua y de condensación, favoreciendo la evacuación de posibles infiltraciones. Será obligatorio en acristalamientos aislantes. 
Se extenderá la masilla en el galce de la carpintería o en el perímetro del hueco antes de colocar el vidrio. 
 Acuñado: Los vidrios se acuñarán al bastidor para asegurar su posicionamiento, evitar el contacto vidrio-bastidor y repartir su peso. Podrá realizarse con 
perfil continuo o calzos de apoyo puntuales situados de la siguiente manera: Calzos de apoyo: repartirán el peso del vidrio en el bastidor. En bastidores de eje 



de rotación vertical: un solo calzo de apoyo, situado en el lado próximo al pernio en el bastidor a la francesa o en el eje de giro para bastidor pivotante. En los 
demás casos: dos calzos a una distancia de las esquinas de L/10, siendo L la longitud del lado donde se emplazan. Calzos perimetrales: se colocarán en el 
fondo del galce para evitar el deslizamiento del vidrio. Calzos laterales: asegurarán un espesor constante a los selladores, contribuyendo a la estanqueidad y 
transmitiendo al bastidor los esfuerzos perpendiculares que inciden sobre el plano del vidrio. Se colocarán como mínimo dos parejas por cada lado del 
bastidor, situados en los extremos y a una distancia de 1/10 de su longitud y próximos a los calzos de apoyo y perimetrales, pero nunca coincidiendo con 
ellos. 
 Relleno de los galces, para asegurar la estanqueidad entre los vidrios y sus marcos. Podrá ser: Con enmasillado total. Las masillas que endurecen y las 
plásticas se colocarán con espátula o pistola. Las masillas elásticas se colocarán con pistola en frío. Con bandas preformadas, de neopreno, butil, etc. y 
sellado de silicona. Las masillas en bandas preformadas o perfiles extrusionados se colocarán a mano, presionando sobre el bastidor. Con perfiles de PVC o 
neopreno. Se colocarán a mano, presionando pegándolos. Se suspenderán los trabajos cuando la colocación se efectúe desde el exterior y la velocidad del 
viento sea superior a 50 km/h. 
 
 Acristalamiento formado por vidrios laminados: Cuando esté formado por dos vidrios de diferente espesor, el de menor espesor se colocará al exterior. 
El número de hojas será al menos de dos en barandillas y antepechos, tres en acristalamiento antirrobo y cuatro en acristalamiento antibala. 
 
 Acristalamiento formado por vidrios sintéticos: En disposición horizontal, se fijarán correas al soporte, limpias de óxido e imprimadas o tratadas, en su 
caso. En disposición vertical no será necesario disponer correas horizontales hasta una carga de 0,1 N/mm2. Se dejará una holgura perimetral de 3 mm para 
que los vidrios no sufran esfuerzos por variaciones dimensionales. El soporte no transmitirá al vidrio los esfuerzos producidos por sus contracciones, 
dilataciones o deformaciones. Los vidrios se manipularán desde el interior del edificio, asegurándolos con medios auxiliares hasta su fijación. Los vidrios se 
fijarán, mediante perfil continuo de ancho mínimo 60 mm, de acero galvanizado o aluminio. Entre vidrio y perfil se interpondrá un material elástico que 
garantice la uniformidad de la presión de apriete. La junta se cerrará con perfil tapajuntas de acero galvanizado o aluminio y la interposición de dos juntas de 
material elástico que uniformicen el apriete y proporcionen estanqueidad. El tapajuntas se fijará al perfil base con tornillos autorroscantes de acero inoxidable 
o galvanizado cada 35 cm como máximo. Los extremos abiertos del vidrio se cerrarán con perfil en U de aluminio. 
 
 Acristalamiento formado por vidrios templados: Las manufacturas (muescas, taladros, etc.) se realizarán antes de templar el vidrio. Se colocarán de 
forma que no sufran esfuerzos debidos a: contracciones o dilataciones del propio vidrio, de los bastidores que puedan enmarcarlo o flechas de los elementos 
resistentes y asientos diferenciales. Asimismo se colocarán de modo que no pierdan su posición por esfuerzos habituales (peso propio, viento, vibraciones, 
etc.). Se fijarán por presión de las piezas metálicas, con una lámina de material elástico sin adherir entre metal y vidrio. Los vidrios empotrados, sin 
suspensión, pueden recibirse con cemento, independizándolos con cartón, bandas bituminosas, etc., dejando una holgura entre canto de vidrio y fondo de 
roza. Los vidrios suspendidos, se fijarán por presión sobre el elemento resistente o con patillas, previamente independizados, como en el caso anterior. 
 Tolerancias admisibles 
 Según el CTE DB SU 2, apartado. 1.4. La señalización de los vidrios estará a una altura inferior entre 850 mm y 1100 mm y a una altura superior entre 
1500 mm y 1700 mm. 
 Condiciones de terminación 
 En caso de vidrios simples, dobles o laminados, para conseguir la estanqueidad entre los vidrios y sus marcos se sellará la unión con masillas elásticas, 
bandas preformadas autoadhesivas o perfiles extrusionados elásticos. 
 Control de ejecución, ensayos y pruebas 
 Control de ejecución 
 Puntos de observación. Dimensiones del vidrio: espesor especificado � 1 mm. Dimensiones restantes especificadas � 2 mm. Vidrio laminado: en caso 
de hojas con diferente espesor, la de mayor espesor al interior. Perfil continuo: colocación, tipo especificado, sin discontinuidades. Calzos: todos colocados 
correctamente, con tolerancia en su posición � 4 cm. Masilla: sin discontinuidades, agrietamientos o falta de adherencia. Sellante: sección mínima de 25 mm2 
con masillas plásticas de fraguado lento y 15 mm2 las de fraguado rápido. En vidrios sintéticos, diferencia de longitud entre las dos diagonales del 
acristalamiento (cercos 2 m): 2.5 mm. 
 Conservación y mantenimiento 
 En general, los acristalamientos formados por vidrios simples, dobles, laminados y templados se protegerán con las condiciones adecuadas para evitar 
deterioros originados por causas químicas (impresiones producidas por la humedad, caída de agua o condensaciones) y mecánicas (golpes, ralladuras de 
superficie, etc.). En caso de vidrios sintéticos, una vez colocados, se protegerán de proyecciones de mortero, pintura, etc. 
 
Instalaciones 
 

FONTANERÍA 
DESCRIPCIÓN 
 Descripción 
 Instalación de agua fría y caliente en red de suministro y distribución interior de los edificios incluidos en el ámbito de aplicación general del CTE, desde 
la toma de la red interior hasta las griferías, ambos inclusive. 
 Criterios de medición y valoración de unidades 
 Las tuberías y aislamientos se medirán y valorarán por metro lineal de longitud de iguales características, sin descontar los elementos intermedios como 
válvulas, accesorio, etc., todo ello completamente colocado e incluyendo la parte proporcional de accesorios, manguitos, soporte, etc. para tuberías, y la 
protección cuando exista para los aislamientos. El resto de componentes de la instalación se medirán por unidad totalmente colocada y comprobada 
incluyendo todos los accesorios y conexiones necesarios para su correcto funcionamiento. 
PRESCRIPCIONES SOBRE LOS PRODUCTOS 
 Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
 Productos constituyentes: llaves de paso, tubos, válvulas antirretorno, filtro, armario o arqueta del contador general, marco y tapa, contador general, 
depósito auxiliar de alimentación, grupo de presión, depósitos de presión, local de uso exclusivo para bombas, válvulas limitadoras de presión, sistemas de 
tratamiento de agua, batería de contadores, contadores divisionarios, colectores de impulsión y retorno, bombas de recirculación, aislantes térmicos, etc. 
 Red de agua fría. 
 Filtro de la instalación general: el filtro debe ser de tipo Y con un umbral de filtrado comprendido entre 25 y 50 µm, con malla de acero inoxidable y baño 
de plata, y autolimpiable. Sistemas de control y regulación de la presión: Grupos de presión. Deben diseñarse para que pueda suministrar a zonas del edificio 
alimentables con presión de red, sin necesidad de la puesta en marcha del grupo. Las bombas del equipo de bombeo serán de iguales prestaciones. Deposito 
de presión: estará dotado de un presostato con manómetro. Sistemas de tratamiento de agua. Los materiales utilizados en la fabricación de los equipos de 
tratamiento de agua deben tener las características adecuadas en cuanto a resistencia mecánica, química y microbiológica para cumplir con los 
requerimientos inherentes tanto al agua como al proceso de tratamiento. Todos los aparatos de descarga, tanto depósitos como grifos, los calentadores de 
agua instantáneos, los acumuladores, las calderas individuales de producción de ACS y calefacción y, en general, los aparatos sanitarios, llevarán una llave 
de corte individual. 
 Instalaciones de agua caliente sanitaria. Distribución (impulsión y retorno). El aislamiento de las redes de tuberías, tanto en impulsión como en retorno, 
deberá ajustarse a lo dispuesto en el Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios y sus Instrucciones Técnicas Complementarias ITE. 
 Tubos: material. Diámetro nominal, espesor nominal y presión nominal. Serie o tipo de tubo y tipo de rosca o unión. Marca del fabricante y año de 
fabricación. Norma UNE a la que responde. Dada la alteración que producen en las condiciones de potabilidad del agua, quedan prohibidos expresamente los 
tubos de aluminio y aquellos cuya composición contenga plomo. Se consideran adecuados para las instalaciones de agua de consumo humano los siguientes 
tubos: Tubos de acero galvanizado, según Norma UNE 19 047:1996; Tubos de cobre, según Norma UNE EN 1 057:1996; Tubos de acero inoxidable, según 
Norma UNE 19 049-1:1997; Tubos de fundición dúctil, según Norma UNE EN 545:1995; Tubos de policloruro de vinilo no plastificado (PVC), según Norma 
UNE EN 1452:2000; Tubos de policloruro de vinilo clorado (PVC-C), según Norma UNE EN ISO 15877:2004; Tubos de polietileno (PE), según Normas UNE 
EN 12201:2003; Tubos de polietileno reticulado (PE-X), según Norma UNE EN ISO 15875:2004; Tubos de polibutileno (PB), según Norma UNE EN ISO 
15876:2004; Tubos de polipropileno (PP) según Norma UNE EN ISO 15874:2004; Tubos multicapa de polímero / aluminio / polietileno resistente a 
temperatura (PE-RT), según Norma  
UNE 53 960 EX:2002; Tubos multicapa de polímero / aluminio / polietileno reticulado (PE-X), según Norma UNE 53 961 EX:2002. 
 Griferías: materiales. Defectos superficiales. Marca del fabricante o del importador sobre el cuerpo o sobre el órgano de maniobra. Grupo acústico y 
clase de caudal. 
 Accesorios. Grapa o abrazadera: será siempre de fácil montaje y desmontaje, así como aislante eléctrico. Sistemas de contabilización de agua fría: los 
contadores de agua deberán fabricarse con materiales que posean resistencia y estabilidad adecuada al uso al que se destinan, también deberán resistir las 



corrosiones. Todos los materiales utilizados en los tubos, accesorios y componentes de la red, incluyendo también las juntas elásticas y productos usados 
para la estanqueidad, así como los materiales de aporte y fundentes para soldaduras, cumplirán las condiciones y requisitos expuestos a continuación: No 
deben modificar las características organolépticas ni la salubridad del agua suministrada. Deben ser resistentes a la corrosión interior. Deben ser capaces de 
funcionar eficazmente en las condiciones de servicio previstas. Deben ser resistentes a temperaturas de hasta 40ºC, y a las temperaturas exteriores de su 
entorno inmediato. Deben ser compatibles con el agua suministrada y no deben favorecer la migración de sustancias de los materiales en cantidades que 
sean un riesgo para la salubridad y limpieza del agua de consumo humano. Su envejecimiento, fatiga, durabilidad y las restantes características mecánicas, 
físicas o químicas, no deben disminuir la vida útil prevista de la instalación. Para cumplir las condiciones anteriores pueden utilizarse revestimientos, sistemas 
de protección o sistemas de tratamiento de agua. 
 Uniones de tubos: de acero galvanizado o zincado, las roscas de los tubos serán del tipo cónico. El ACS se considera igualmente agua de consumo 
humano y cumplirá por tanto con todos los requisitos al respecto. 
 El aislamiento térmico de las tuberías utilizado para reducir pérdidas de calor, evitar condensaciones y congelación del agua en el interior de las 
conducciones, se realizará con coquillas resistentes a la temperatura de aplicación. Los materiales utilizados como aislante térmico que cumplan la norma 
UNE 100 171:1989 se considerarán adecuados para soportar altas temperaturas. 
 El material de válvulas y llaves no será incompatible con las tuberías en que se intercalen. El cuerpo de la llave ó válvula será de una sola pieza de 
fundición o fundida en bronce, latón, acero, acero inoxidable, aleaciones especiales o plástico. Solamente pueden emplearse válvulas de cierre por giro de 90º 
como válvulas de tubería si sirven como órgano de cierre para trabajos de mantenimiento. 
 Se realizará la comprobación de la documentación de suministro en todos los casos, comprobando que coincide lo suministrado en obra con lo indicado 
en el proyecto y las normas UNE que sea de aplicación de acuerdo con el CTE. Se verificará el marcado CE para los productos siguientes: Tubos y racores de 
acero para el transporte de líquidos acuosos, incluido el agua destinada al consumo humano (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 15.2). 
Juntas para la conexión de tubos de acero y racores para el transporte de líquidos acuosos (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 15.3). Tubos 
y racores de acero inoxidable para el transporte de líquidos acuosos (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 15.4). Tubos redondos de cobre 
(ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 15.10). Las piezas que hayan sufrido daños durante el transporte o que presentaren defectos no 
apreciados en la recepción en fábrica serán rechazadas. Asimismo serán rechazados aquellos productos que no cumplan las características técnicas mínimas 
que deban reunir. 
PRESCRIPCIÓN EN CUANTO A LA EJECUCIÓN POR UNIDADES DE OBRA 
 Características técnicas de cada unidad de obra 
 Condiciones previas: soporte 
 El soporte serán los paramentos horizontales y verticales, donde la instalación podrá disponerse vista, registrable o estar empotrada.  Las tuberías 
ocultas o empotradas discurrirán preferentemente por patinillos o cámaras de fábrica, realizados al efecto o prefabricados, techos o suelos técnicos, muros 
cortina o tabiques técnicos. Si esto no fuera posible, discurrirán por rozas realizadas en paramentos de espesor adecuado, no estando permitido su 
empotramiento en tabiques de ladrillo hueco sencillo. Las instalaciones sólo podrán ser ejecutadas por instaladores o empresas instaladoras que cumplan con 
la reglamentación vigente en su ámbito de actuación.  Revisión de documentación: certificados, boletines y documentación adicional exigida por la 
Administración competente. 
 Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 
 Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se adoptarán las siguientes medidas: Evitar el 
contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. Aislar 
eléctricamente los metales con diferente potencial. Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. Según el CTE DB HS 4, 
apartado 6.3.2.1, se evitará el acoplamiento de tuberías y elementos de metales con diferentes valores de potencial electroquímico excepto cuando según el 
sentido de circulación del agua se instale primero el de menor valor. 
 En particular, las tuberías de cobre no se colocarán antes de las conducciones de acero galvanizado, según el sentido de circulación del agua. No se 
instalarán aparatos de producción de ACS en cobre colocados antes de canalizaciones en acero. Excepcionalmente, por requisitos insalvables de la 
instalación, se admitirá el uso de manguitos antielectrolíticos, de material plástico, en la unión del cobre y el acero galvanizado. Se autoriza sin embargo, el 
acoplamiento de cobre después de acero galvanizado, montando una válvula de retención entre ambas tuberías. Se podrán acoplar al acero galvanizado 
elementos de acero inoxidable. En las vainas pasamuros, se interpondrá un material plástico para evitar contactos inconvenientes entre distintos materiales. 
 Según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.3.1, las tuberías metálicas se protegerán contra la agresión de todo tipo de morteros, del contacto con el agua en 
su superficie exterior y de la agresión del terreno mediante la interposición de un elemento separador de material adecuado e instalado de forma continua en 
todo el perímetro de los tubos y en toda su longitud, no dejando juntas de unión de dicho elemento que interrumpan la protección e instalándolo igualmente en 
todas las piezas especiales de la red, tales como codos, curvas.  Toda conducción exterior y al aire libre, se protegerá igualmente. 
 Si las tuberías y accesorios están concebidos como partes de un mismo sistema de instalación, éstos no se mezclarán con los de otros sistemas. Los 
materiales que se vayan a utilizar en la instalación, en relación con su afectación al agua que suministre no deben presentar incompatibilidad electroquímica 
entre sí. El material de válvulas y llaves no será incompatible con las tuberías en que se intercalen. No podrán emplearse para las tuberías ni para los 
accesorios, materiales que puedan producir concentraciones de sustancias nocivas que excedan los valores permitidos por el Real Decreto 140/2003, de 7 de 
febrero. Dada la alteración que producen en las condiciones de potabilidad del agua, quedan prohibidos expresamente los tubos de aluminio y aquellos cuya 
composición contenga plomo. Cuando los tubos discurren enterrados o empotrados los revestimientos que tendrán serán según el material de los mismos, 
serán: 
‐ Para tubos de acero con revestimiento de polietileno, bituminoso, de resina epoxídica o con alquitrán de poliuretano. 
‐ Para tubos de cobre con revestimiento de plástico. 
‐ Para tubos de fundición con revestimiento de película continua de polietileno, de resina epoxídica, con betún, con láminas de poliuretano o con zincado 

con recubrimiento de cobertura 
 Proceso de ejecución 
 Ejecución 
 Ejecución redes de tuberías, según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.1: Cuando discurran por conductos, éstos estarán debidamente ventilados y contarán 
con un adecuado sistema de vaciado. El trazado de las tuberías vistas se efectuará en forma limpia y ordenada. Si estuvieran expuestas a cualquier tipo de 
deterioro por golpes o choques fortuitos, deberán protegerse adecuadamente. Las conducciones no deben ser instaladas en contacto con el terreno, 
disponiendo siempre de un adecuado revestimiento de protección. 
 Uniones y juntas: 
 Las uniones de los tubos serán estancas, según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.2. Las uniones de tubos resistirán adecuadamente la tracción. Son 
admisibles las soldaduras fuertes. En las uniones tubo-accesorio se observarán las indicaciones del fabricante. 
 Protecciones: 
 Según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.3.2, tanto en tuberías empotradas u ocultas como en tuberías vistas, se considerará la posible formación de 
condensaciones en su superficie exterior y se dispondrá un elemento separador de protección, no necesariamente aislante pero si con capacidad de actuación 
como barrera antivapor. 
 Según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.3.3, cuando la temperatura exterior del espacio por donde discurre la red pueda alcanzar valores capaces de helar 
el agua de su interior, se aislará térmicamente dicha red con aislamiento adecuado al material de constitución y al diámetro de cada tramo afectado. 
 Según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.3.4, cuando una tubería haya de atravesar cualquier paramento del edificio u otro tipo de elemento constructivo 
que pudiera transmitirle esfuerzos perjudiciales de tipo mecánico, lo hará dentro de una funda circular, de mayor diámetro y suficientemente resistente. 
Cuando en instalaciones vistas, el paso se produzca en sentido vertical, el pasatubos sobresaldrá al menos 3 cm por el lado en que pudieran producirse 
golpes ocasionales, con el fin de proteger al tubo. Igualmente, si se produce un cambio de sentido, éste sobresaldrá como mínimo una longitud igual al 
diámetro de la tubería más 1 cm. Cuando la red de tuberías atraviese, en superficie o de forma empotrada, una junta de dilatación constructiva del edificio, se 
instalará un elemento o dispositivo dilatador.  
 Según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.3.5, a la salida de las bombas se instalarán conectores flexibles, que actúen de protección contra el ruido. 
 Grapas y abrazaderas, según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.4.1: la colocación de grapas y abrazaderas para la fijación de los tubos a los paramentos 
se hará de forma tal que los tubos queden perfectamente alineados con dichos paramentos, guarden las distancias exigidas y no transmitan ruidos y/o 
vibraciones al edificio.  
 Soportes, según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.4.2, se dispondrán soportes de manera que el peso de los tubos cargue sobre estos y nunca sobre los 
propios tubos o sus uniones. No podrán anclarse en ningún elemento de tipo estructural, salvo que en determinadas ocasiones no sea posible otra solución.  
 Alojamiento del contador general, según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.2.1: la cámara o arqueta de alojamiento del contador general estará construida de 
tal forma que una fuga de agua en la instalación no afecte al resto del edificio. A tal fin, estará impermeabilizada y contará con un desagüe en su piso o fondo 
que garantice la evacuación del caudal de agua máximo previsto en la acometida. Las superficies interiores de la cámara o arqueta, cuando ésta se realice “in 
situ”, se terminarán adecuadamente mediante un enfoscado, bruñido y fratasado, sin esquinas en el fondo, que a su vez tendrá la pendiente adecuada hacia 



el sumidero. Si la misma fuera prefabricada cumplirá los mismos requisitos de forma general. En cualquier caso, contará con la pre-instalación adecuada para 
una conexión de envío de señales para la lectura a distancia del contador. Las cámaras o arquetas estarán cerradas con puertas capaces de resistir 
adecuadamente tanto la acción de la intemperie como posibles esfuerzos mecánicos derivados de su utilización y situación. En las mismas, se practicarán 
aberturas que posibiliten la necesaria ventilación de la cámara. 
 Contadores divisionarios aislados, según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.2.2: se alojarán en cámara, arqueta o armario según las distintas posibilidades de 
instalación y cumpliendo los requisitos establecidos para el contador general en cuanto a sus condiciones de ejecución. 
 Deposito auxiliar de alimentación para grupo de sobre elevación, según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.3.1.1: habrá de ser fácilmente accesible así como 
fácil de limpiar. Contará en cualquier caso con tapa y esta ha de estar asegurada contra deslizamiento y disponer en la zona más alta de suficiente ventilación 
y aireación. Habrá que asegurar todas las uniones con la atmósfera contra la entrada de animales e inmisiones nocivas con sifón para el rebosado. Estarán, 
en todos los casos, provistos de un rebosadero. Se dispondrá, en la tubería de alimentación al depósito, de uno o varios dispositivos de cierre. Dichos 
dispositivos serán válvulas pilotadas. En el caso de existir exceso de presión habrá de interponerse, antes de dichas válvulas, una que limite dicha presión con 
el fin de no producir el deterioro de las anteriores. La centralita dispondrá de un hidronivel. Se dispondrá de los mecanismos necesarios que permitan la fácil 
evacuación del agua contenida en el depósito, para facilitar su mantenimiento y limpieza. Asimismo, se construirán y conectarán de manera que el agua se 
renueve por su propio modo de funcionamiento evitando siempre la existencia de agua estancada. 
 Bombas para grupo de sobre elevación, según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.3.1.2: se montarán sobre bancada de hormigón u otro tipo de material que 
garantice la suficiente masa e inercia del conjunto e impida la transmisión de ruidos y vibraciones al edificio. Entre la bomba y la bancada irán interpuestos 
elementos antivibratorios adecuados al equipo a instalar, sirviendo estos de anclaje del mismo a la citada bancada. A la salida de cada bomba se instalará un 
manguito elástico. Igualmente, se dispondrán llaves de cierre, antes y después de cada bomba. Las bombas de impulsión se instalarán preferiblemente 
sumergidas. .  
 Deposito de presión, según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.3.1.3: estará dotado de un presostato con manómetro, tarado a las presiones máxima y mínima 
de servicio, haciendo las veces de interruptor, comandando la centralita de maniobra y control de las bombas. Los valores correspondientes de reglaje han de 
figurar de forma visible en el depósito. En equipos con varias bombas de funcionamiento en cascada, se instalarán tantos presostatos como bombas se desee 
hacer entrar en funcionamiento. El depósito de presión dispondrá de una válvula de seguridad, situada en su parte superior, con una presión de apertura por 
encima de la presión nominal de trabajo e inferior o igual a la presión de timbrado del depósito. Si se instalaran varios depósitos de presión, estos pueden 
disponerse tanto en línea como en derivación. 
 Funcionamiento alternativo de grupo de presión convencional, según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.3.2: se preverá una derivación alternativa (by-pass) 
para el funcionamiento alternativo del grupo de presión convencional. Esta derivación llevará incluidas una válvula de tres vías motorizada y una válvula 
antirretorno posterior a ésta. El accionamiento de la válvula también podrá ser manual. Cuando existan baterías mezcladoras, se instalará una reducción de 
presión centralizada. Asimismo, se dispondrá de un racor de conexión para la instalación de un aparato de medición de presión o un puente de presión 
diferencial. El filtro ha de instalarse antes del primer llenado de la instalación, y se situará inmediatamente delante del contador según el sentido de circulación 
del agua. En la ampliación de instalaciones existentes o en el cambio de tramos grandes de instalación, es conveniente la instalación de un filtro adicional en 
el punto de transición. Sólo se instalarán aparatos de dosificación conformes con la reglamentación vigente. 
 Condiciones de terminación 
 La instalación se entregará terminada, conectada y comprobada. Control de ejecución, ensayos y pruebas. Control de ejecución 
 Instalación general del edificio. 
 Acometida: tubería de acometida atraviesa el muro por un orificio con pasatubos rejuntado e impermeabilizado. Llave de registro (exterior al edificio). 
Llave de paso, alojada en cámara impermeabilizada en el interior del edificio. Contador general: situación del armario o cámara; colocación del contador, 
llaves y grifos; diámetro y recibido del manguito pasamuros. Llave general: diámetro y recibido del manguito pasamuros; colocación de la llave. Tubo de 
alimentación y grupo de presión: diámetro; a ser posible aéreo. Grupo de presión: marca y modelo especificado Depósito hidroneumático: homologado por el 
Ministerio de Industria. Equipo de bombeo: marca, modelo, caudal, presión y potencia especificados. Llevará válvula de asiento a la salida del equipo y válvula 
de aislamiento en la aspiración. Fijación, que impida la transmisión de esfuerzos a la red y vibraciones. Batería de contadores divisionarios: local o armario de 
alojamiento, impermeabilizado y con sumidero sifónico. Colocación del contador y llave de paso. Separación de otras centralizaciones de contadores (gas, 
electricidad…) Fijación del soporte; colocación de contadores y llaves. 
 Instalación particular del edificio. Montantes: Grifos para vaciado de columnas, cuando se hayan previsto. En caso de instalación de antiarietes, 
colocación en extremos de montantes y con llave de corte. Diámetro y material especificados (montantes). Pasatubos en muros y forjados, con holgura 
suficiente. Posición paralela o normal a los elementos estructurales. Comprobación de las separaciones entre elementos de apoyo o fijación.  
 Derivación particular: Canalizaciones a nivel superior de los puntos de consumo. Llaves de paso en locales húmedos. Distancia a una conducción o 
cuadro eléctrico mayor o igual a 30 cm. Diámetros y materiales especificados. Tuberías de PVC, condiciones especiales para no impedir la dilatación. 
Tuberías de acero galvanizado empotradas, no estarán en contacto con yeso o mortero mixto. Tuberías de cobre recibidas con grapas de latón. La unión con 
galvanizado mediante manguitos de latón. Protección, en el caso de ir empotradas. Prohibición de utilizar las tuberías como puesta a tierra de aparatos 
eléctricos. 
 Grifería: Verificación con especificaciones de proyecto. Colocación correcta con junta de aprieto.  
 Calentador individual de agua caliente y distribución de agua caliente: Cumple las especificaciones de proyecto. 
 Calentador de gas. Homologado por Industria. Distancias de protección. Conexión a conducto de evacuación de humos. Rejillas de ventilación, en su 
caso. 
 Termo eléctrico. Acumulador. Conexión mediante interruptor de corte bipolar. En cuartos de baño, se respetan los volúmenes de prohibición y 
protección. Disposición de llaves de paso en entrada y salida de agua de calentadores o termos. 
 Ensayos y pruebas 
 Pruebas de las instalaciones interiores. 
 Prueba de resistencia mecánica y estanquidad de todas las tuberías, elementos y accesorios que integran la instalación, estando todos sus 
componentes vistos y accesibles para su control. Una vez realizada la prueba anterior a la instalación se le conectarán la grifería y los aparatos de consumo, 
sometiéndose nuevamente a la prueba anterior.  
 En caso de instalaciones de ACS se realizarán las siguientes pruebas de funcionamiento: Medición de caudal y temperatura en los puntos de agua. 
Obtención de los caudales exigidos a la temperatura fijada una vez abiertos el número de grifos estimados en la simultaneidad. Comprobación del tiempo que 
tarda el agua en salir a la temperatura de funcionamiento una vez realizado el equilibrado hidráulico de las distintas ramas de la red de retorno y abiertos uno 
a uno el grifo más alejado de cada uno de los ramales, sin haber abierto ningún grifo en las últimas 24 horas. 
 Serán motivo de rechazo las siguientes condiciones: Medidas no se ajustan a lo especificado. Colocación y uniones defectuosas. Estanquidad: 
ensayados el 100% de conductos y accesorios, se rechazará la instalación si no se estabiliza la presión a las dos horas de comenzada la prueba. 
 Funcionamiento: ensayados el 100% de grifos, fluxores y llaves de paso de la instalación, se rechazarla instalación si se observa funcionamiento 
deficiente en: estanquidad del conjunto completo, aguas arriba y aguas abajo del obturador, apertura y cierre correctos, sujeción mecánica sin holguras, 
movimientos ni daños al elemento al que se sujeta. 
 Conservación y mantenimiento 
 Las acometidas que no sean utilizadas inmediatamente tras su terminación o que estén paradas temporalmente, deben cerrarse en la conducción de 
abastecimiento. Las acometidas que no se utilicen durante un año deben ser taponadas. Se procederá a la limpieza de filtros de grifos y de cualquier otro 
elemento que pueda resultar obstruido antes de la entrega de la obra. 
 Sistemas de tratamiento de agua. Los productos químicos utilizados en el proceso deben almacenarse en condiciones de seguridad en función de su 
naturaleza y su forma de utilización. La entrada al local destinado a su almacenamiento debe estar dotada de un sistema para que el acceso sea restringido a 
las personas autorizadas para su manipulación. 
PRESCRIPCIONES SOBRE VERIFICACIONES EN EL EDIFICIO TERMINADO 
 Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 
 Instalación general del edificio. Prueba hidráulica de las conducciones: Prueba de presión Prueba de estanquidad 
 Grupo de presión: verificación del punto de tarado de los presostatos. Nivel de agua/ aire en el depósito. Lectura de presiones y verificaciones de 
caudales. Comprobación del funcionamiento de válvulas. Instalaciones particulares. 
 Prueba hidráulica de las conducciones: Prueba de presión Prueba de estanquidad 
 Prueba de funcionamiento: simultaneidad de consumo. Caudal en el punto más alejado. 
 
 
 
 
 



Revestimientos 
ENFOSCADOS, GUARNECIDOS Y ENLUCIDOS 

DESCRIPCIÓN 
 Descripción 
 Revestimiento continuo: que se aplica en forma de pasta fluida directamente sobre la superficie que se reviste, puede ser: 
 Enfoscado: para acabado de paramentos interiores o exteriores con morteros de cemento, cal, o mixtos, de 2 cm de espesor, maestreados o no, 
aplicado directamente sobre las superficies a revestir, pudiendo servir de base para un revoco u otro tipo de acabado. 
 Guarnecido: para acabado de paramentos interiores, maestreados o no, a base de yeso, pudiendo ser monocapa, con una terminación final similar al 
enlucido, o bicapa, a base de un guarnecido de 1 a 2 cm de espesor realizado con pasta de yeso grueso (YG) y una capa de acabado o enlucido de menos de 
2 mm de espesor realizado con yeso fino (YF); ambos tipos podrán aplicarse manualmente o mediante proyectado. 
 Revoco: para acabado de paramentos interiores o exteriores con morteros de cemento, cal, mejorados con resinas sintéticas, humo de sílice, etc., 
hechos en obra o no, de espesor entre 6 y 15 mm, aplicados mediante tendido o proyectado en una o varias capas, sobre enfoscados o paramentos sin 
revestir, pudiendo tener distintos tipos de acabado. 
 Criterios de medición y valoración de unidades 
 Enfoscado: metro cuadrado de superficie de enfoscado realmente ejecutado, incluso preparación del soporte, incluyendo mochetas y dinteles y 
deduciéndose huecos. 
 Guarnecido: metro cuadrado de guarnecido con o sin maestreado y enlucido, realizado con pasta de yeso sobre paramentos verticales u horizontales, 
acabado manual con llana, incluso limpieza y humedecido del soporte, deduciendo los huecos y desarrollando las mochetas. 
 Revoco: metro cuadrado de revoco, con mortero, aplicado mediante tendido o proyectado en una o dos capas, incluso acabados y posterior limpieza. 
PRESCRIPCIONES SOBRE LOS PRODUCTOS 
 Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
 La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones de recepción de productos. Este 
control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de 
calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 
 Agua. Procedencia. Calidad. Cemento común (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1.1). Cal (ver Parte II, Relación de productos 
con marcado CE, 19.1.7). Pigmentos para la coloración (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1.20). Aditivos: plastificante, hidrofugante, 
etc. (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1.9). Enlistonado y esquineras: podrán ser metálicas para enlucido exterior (ver Parte II, Relación 
de productos con marcado CE, 8.5.1), interior (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 8.5.2), etc. Malla de refuerzo: material (de tela metálica, 
armadura de fibra de vidrio etc.). Paso de retícula. Espesor. Morteros para revoco y enlucido (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1.11). 
Yeso para la construcción (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.2.4). Aditivos de los morteros monocapa: retenedores de agua (mejoran 
las condiciones de curado), hidrofugantes (evitan que el revestimiento absorba un exceso de agua), aireantes (contribuyen a la obtención de una masa de 
producto más manejable, con menor cantidad de agua), cargas ligeras (reducen el peso del producto y su módulo elástico, aumentan su deformabilidad), 
fibras, de origen natural o artificial, (permiten mejorar la cohesión de la masa y mejorar su comportamiento frente a las deformaciones) y pigmentos (dan lugar 
a una extensa gama cromática). Junquillos para juntas de trabajo o para despieces decorativos: material (madera, plástico, aluminio lacado o anodizado). 
Dimensiones. Sección. 
 Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, conservación y mantenimiento). Mortero húmedo: el camión hormigonera lo depositará en cubilotes 
facilitados por el fabricante. Mortero seco: se dispondrá en silos compartimentados, estancos y aislados de la humedad, con amasado automático, o en sacos. 
Mortero predosificado: se dispondrá en silos compartimentados, estancos y aislados de la humedad, separándose el conglomerante y el árido. Cemento: si el 
suministro es en sacos, se dispondrán en lugar ventilado y protegido de la intemperie, humedad del suelo y paramentos. Si el suministro es a granel, se 
almacenará en silos o recipientes aislados de la humedad. En general, el tiempo máximo de almacenamiento será de tres, dos y un mes, para las clases 
resistentes de cemento 32,5, 42,5 y 52,5 o para morteros que contengan esos cementos. Cales aéreas (endurecen lentamente por la acción del CO2 presente 
en el aire). Cal viva en polvo: se almacenará en depósitos o sacos de papel herméticos y en lugar seco para evitar su carbonatación. Cal aérea hidratada 
(apagada): se almacenará en depósitos herméticos, estancos a la acción del anhídrido carbónico, en lugar seco y protegido de corrientes de aire. Cales 
hidráulicas (fraguan y endurecen con el agua): se conservarán en lugar seco y protegido de corrientes de aire para evitar su hidratación y posible 
carbonatación. Áridos: se protegerán para que no se contaminen por el ambiente ni por el terreno, tomando las precauciones para evitar su segregación. 
Aditivos: se protegerán para evitar su contaminación ni la alteración de sus propiedades por factores físicos o químicos. Adiciones (cenizas volantes, humo de 
sílice): se almacenarán en silos y recipientes impermeables que los protejan de la humedad y la contaminación. 
PRESCRIPCIÓN EN CUANTO A LA EJECUCIÓN POR UNIDADES DE OBRA 
 Características técnicas de cada unidad de obra 
 Condiciones previas: soporte 
 Enfoscados: Compatibilidad con los componentes del mortero, tanto de sus características físicas como mecánicas: evitar reacciones entre el yeso del 
soporte y el cemento de componente de mortero. Las resistencias mecánicas del mortero, o sus coeficientes de dilatación, no serán superiores a los del 
soporte. Estabilidad (haber experimentado la mayoría de las retracciones). No degradable. Resistencia a la deformación. Porosidad y acciones capilares 
suficientes para conseguir la adhesión del mortero. Capacidad limitada de absorción de agua. Grado de humedad: si es bajo, según las condiciones 
ambientales, se mojará y se esperará a que absorba el agua; si es excesivo, no estará saturado para evitar falta de adherencia y producción de eflorescencias 
superficiales. Limpieza. Exento de polvo, trazas de aceite, etc. que perjudiquen la adherencia del mortero. Rugosidad. Si no la tiene, se creará mediante 
picado o colocación con anclajes de malla metálica o plástico. Regularidad. Si carece de ella, se aplicará una capa niveladora de mortero con rugosidad 
suficiente para conseguir adherencia; asimismo habrá endurecido y se humedecerá previamente a la ejecución del enfoscado Libre de sales solubles en agua 
(sulfatos, portlandita, etc.). La fábrica soporte se dejará a junta degollada, barriéndose y regándose previamente a la aplicación del mortero.  
Si se trata de un paramento antiguo, se rascará hasta descascarillarlo. Se admitirán los siguientes soportes para el mortero: fábricas de ladrillos cerámicos o 
sílico-calcáreos, bloques o paneles de hormigón, bloques cerámicos. No se admitirán como soportes del mortero: los hidrofugados superficialmente o con 
superficies vitrificadas, pinturas, revestimientos plásticos o a base de yeso. 
 Guarnecidos: La superficie a revestir con el guarnecido estará limpia y humedecida. El guarnecido sobre el que se aplique el enlucido estará fraguado y 
tener consistencia suficiente para no desprenderse al aplicar éste. La superficie del guarnecido estará, además, rayada y limpia. 
 Revocos: Revoco con mortero hecho en obra de cemento o de cal: la superficie del enfoscado sobre el que se va a revocar estará limpia y humedecida 
y el mortero del enfoscado habrá fraguado. Revoco con mortero preparado: en caso de realizarse sobre enfoscado, éste se limpiará y humedecerá. Si se trata 
de revoco monocapa sobre paramento sin revestir, el soporte será rugoso para facilitar la adherencia; asimismo garantizará resistencia, estabilidad, planeidad 
y limpieza. Si la superficie del soporte fuera excesivamente lisa se procederá a un “repicado” o a la aplicación de una imprimación adecuada (sintética o a 
base de cemento). Los soportes que mezclen elementos de distinto acabado se tratarán para regularizar su distinta absorción. Cuando el soporte sea muy 
absorbente se tratará con una imprimación previa que puede ser una emulsión añadida al agua de amasado. 
 Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 
 Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se adoptarán las siguientes medidas: Evitar el 
contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. Aislar 
eléctricamente los metales con diferente potencial. Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
 Enfoscados: Según el CTE DB HS 1, apartado 2.3.2, en fachadas, cuando se dispone en fachadas con el aislante por el exterior de la hoja principal, 
será químicamente compatible con el aislante No son aptas para enfoscar las superficies de yeso, ni las realizadas con resistencia análoga o inferior al yeso. 
Tampoco lo son las superficies metálicas que no hayan sido forradas previamente con piezas de arcilla cocida. En ambientes con ciclos hielo-deshielo, se 
controlará la porosidad del mortero, (tipo de conglomerante, aditivos, cantidad de agua de amasado, grado de hidratación, sistema de preparación, etc.), para 
evitar que el agua acceda a su interior. Será recomendable el empleo de cementos resistentes a los sulfatos, de bajo contenido de aluminato tricálcico, para 
disminuir el riesgo de reacción con los iones sulfato procedentes de sales solubles en el agua (su existencia es posible dentro de la obra de fábrica), que daría 
lugar al compuesto expansivo "ettringita", lo que alteraría la estabilidad del mortero. Asimismo, dichas sales solubles pueden cristalizar en los poros del 
mortero dando lugar a fisuraciones. 
 En caso de que el mortero incorpore armaduras, el contenido de iones cloruro en el mortero fresco no excederá del 0,1% de la masa de cemento seco, 
pues pueden influir en la corrosión de las armaduras. Para evitar la aparición de eflorescencias (manchas en la superficie del mortero por la precipitación y 
posterior cristalización de sales disueltas en agua, cuando esta se evapora): se controlará el contenido de nitratos, sulfatos, cloruros alcalinos y de magnesio, 
carbonatos alcalinos, e hidróxido de calcio carbonatado (portlandita), todos ellos solubles en el agua de la obra de fábrica o su entorno. Asimismo, se 
controlarán los factores que permitan la presencia de agua en la fábrica (humectación excesiva, protección inadecuada). 
 No se emplearan áridos que contengan sulfuros oxidables, en caso de utilizar escorias siderúrgicas, se comprobará que no contienen silicatos inestables 
ni compuestos ferrosos. En caso de colocar armaduras en el mortero, se utilizarán aditivos anticongelantes no agresivos para las mismas, en especial los que 
contienen cloruros. El agua utilizada para el riego y curado del mortero no contendrá sustancias nocivas para el mismo. 



 Guarnecidos: No se revestirán con yeso los paramentos de locales en los que la humedad relativa habitual sea superior al 70%, los locales que 
frecuentemente hayan de ser salpicados por agua, como consecuencia de la actividad desarrollada, las superficies metálicas, sin previamente revestirlas con 
una superficie de arcilla cocida ni las superficies de hormigón realizadas con encofrado metálico si previamente no se han dejado rugosas mediante rayado o 
salpicado con mortero. Según el CTE DB SE A, apartado 3, durabilidad, ha de prevenirse la corrosión del acero mediante una estrategia global que considere 
en forma jerárquica al edificio en su conjunto y especialmente, los detalles, evitando el contacto directo con yesos, etc. 
 Revocos: El revoco con mortero preparado monocapa no se colocará sobre soportes incompatibles con el material (por ejemplo de yeso), ni sobre 
soportes no adherentes, como amianto - cemento o metálicos. Los puntos singulares de la fachada (estructura, dinteles, cajas de persiana) requieren un 
refuerzo o malla de fibra de vidrio, de poliéster o metálica. 
 Proceso de ejecución 
 Ejecución 
 En general: Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.3.3.1, las juntas de dilatación de la hoja principal, tendrán un sellante sobre un relleno introducido en la 
junta, que quedará enrasado con el paramento sin enfoscar. Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.1.2, en muros de sótano en contacto con el terreno, según el 
tipo de muro, de impermeabilización y el grado de impermeabilidad exigido, se revestirá su cara interior con una capa de mortero hidrófugo sin revestir. Según 
el CTE DB HS 1, apartado. 2.3.2, en fachadas, en función de la existencia o no de revestimiento exterior y del grado de impermeabilidad, se exigirán las 
siguientes condiciones: 
 Para conseguir una resistencia media a la filtración, el revestimiento continuo exterior tendrá un espesor de entre 10 y 15 mm, (salvo los acabados con 
una capa plástica delgada), adherencia al soporte suficiente para garantizar su estabilidad; permeabilidad al vapor suficiente para evitar su deterioro (como 
consecuencia de una acumulación de vapor entre él y la hoja principal) y adaptación a los movimientos del soporte. Cuando se dispone en fachadas con el 
aislante por el exterior de la hoja principal, se dispondrá una armadura (malla de fibra de vidrio o de poliéster) para mejorar el comportamiento frente a la 
fisuración. 
 Para conseguir una resistencia muy alta a la filtración, el revestimiento continuo exterior tendrá estanquidad al agua suficiente para que el agua de 
filtración no entre en contacto con la hoja del cerramiento dispuesta inmediatamente por el interior del mismo; adherencia al soporte suficiente para garantizar 
su estabilidad; permeabilidad al vapor suficiente para evitar su deterioro como consecuencia de una acumulación de vapor entre él y la hoja principal; 
adaptación a los movimientos del soporte y comportamiento muy bueno frente a la fisuración, (que no se fisure debido a los esfuerzos mecánicos producidos 
por el movimiento de la estructura, por los esfuerzos térmicos relacionados con el clima y con la alternancia día-noche, ni por la retracción propia del material 
constituyente del mismo); estabilidad frente a los ataques físicos, químicos y biológicos que evite la degradación de su masa. 
 Para conseguir una resistencia muy alta a la filtración de la barrera contra la penetración del agua, se dispondrá un revestimiento continuo intermedio en 
la cara interior de la hoja principal, con las siguientes características: estanquidad al agua suficiente para que el agua de filtración no entre en contacto con la 
hoja del cerramiento dispuesta inmediatamente por el interior del mismo; adherencia al soporte suficiente para garantizar su estabilidad; permeabilidad 
suficiente al vapor para evitar su deterioro como consecuencia de una acumulación de vapor entre él y la hoja principal; adaptación a los movimientos del 
soporte y comportamiento muy bueno frente a la fisuración, (que no se fisure debido a los esfuerzos mecánicos producidos por el movimiento de la estructura, 
por los esfuerzos térmicos relacionados con el clima y con la alternancia día-noche, ni por la retracción propia del material constituyente del mismo); 
estabilidad frente a los ataques físicos, químicos y biológicos que evite la degradación de su masa. 
 Para conseguir una resistencia media a la filtración del revestimiento intermedio en la cara interior de la hoja principal, el enfoscado de mortero tendrá un 
espesor mínimo de 10 mm; para conseguir una resistencia alta a la filtración, el enfoscado de mortero llevará aditivos hidrofugantes con un espesor mínimo de 
15 mm. 
 Según el CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.3. Cuando la hoja principal esté interrumpida por los forjados se dispondrá un refuerzo del revestimiento exterior 
con armaduras dispuestas a lo largo del forjado de tal forma que sobrepasen el elemento hasta 15 cm por encima del forjado y 15 cm por debajo de la primera 
hilada de la fábrica. Según el CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.4. En fachadas con revestimiento continuo, si la hoja principal está interrumpida por los pilares, se 
reforzará el revestimiento con armaduras colocadas a lo largo del pilar de forma que lo sobrepasen 15 cm por ambos lados. Según el CTE DB HS 1, apartado 
5.1.1.3. Condiciones del revestimiento hidrófugo de mortero: el paramento donde se va aplicar el revestimiento estará limpio. Se aplicarán al menos cuatro 
capas de revestimiento de espesor uniforme y el espesor total no será mayor que 2 cm. No se aplicará el revestimiento cuando la temperatura ambiente sea 
menor que 0ºC ni cuando se prevea un descenso de la misma por debajo de dicho valor en las 24 horas posteriores a su aplicación. En los encuentros se 
solaparán las capas del revestimiento al menos 25 cm. 
 Según el CTE DB HS 1, apartado 5.1.3.2. Condiciones del revestimiento intermedio: se dispondrá adherido al elemento que sirve de soporte y aplicarse 
de manera uniforme sobre éste. Según el CTE DB HS 1, apartado. 5.1.3.5. Condiciones del revestimiento exterior. Se dispondrá adherido o fijado al elemento 
que sirve de soporte. Según el CTE DB HS 1 apartado 2.1.2. Si el muro en contacto con el terreno, para conseguir una impermeabilización tipo I1 y se 
impermeabiliza mediante aplicaciones líquidas, la capa protectora podrá ser un mortero reforzado con una armadura. Cuando el muro sea de fábrica para 
conseguir una impermeabilización tipo I3, se recubrirá por su cara interior con un revestimiento hidrófugo, como una capa de mortero hidrófugo sin revestir. 
Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.1.3.1 Cuando el muro se impermeabilice por el interior, sobre la barrera impermeable colocada en los arranques de 
fachada, se dispondrá una capa de mortero de regulación de 2 cm de espesor como mínimo. 
 Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.1.3.6. Las juntas horizontales de los muros de hormigón prefabricado podrán sellarse con mortero hidrófugo de baja 
retracción. Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.4.3.5. En cubiertas, cuando se disponga una capa de protección, y la cubierta no sea transitable, se podrá 
utilizar mortero que conforme una capa resistente a la intemperie en función de las condiciones ambientales previstas y con peso suficiente para contrarrestar 
la succión del viento. Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.4.3.5.2 Solado fijo. Podrá ser de capa de mortero o mortero filtrante. 
 Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.4.3.5.4 Capa de rodadura. Cuando el aglomerado asfáltico se vierta sobre una capa de mortero dispuesta sobre la 
impermeabilización, se colocará entre estas dos capas una capa separadora de mortero para evitar la adherencia entre ellas de 4 cm de espesor como 
máximo y armada de tal manera que se evite su fisuración. Esta capa de mortero se aplicará sobre el impermeabilizante en los puntos singulares que estén 
impermeabilizados. 
 Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.4.1.2 Encuentro de la cubierta con un paramento vertical. Para que el agua de las precipitaciones o la que se 
deslice por el paramento no se filtre por el remate superior de la impermeabilización, éste podrá realizarse con mortero en bisel con un ángulo de 30º con la 
horizontal y redondeándose la arista del paramento. 
 Enfoscados: Se habrán recibido los cercos de puertas y ventanas, bajantes, canalizaciones y demás elementos fijados a los paramentos. Para 
enfoscados exteriores estará terminada la cubierta. Se humedecerá el soporte, previamente limpio. Habrá fraguado el mortero u hormigón del soporte a 
revestir.  
En caso de haber discontinuidades en el soporte, se colocará un refuerzo de tela metálica en la junta, tensa y fijada con un solape mínimo de 10 cm a cada 
lado. No se confeccionará el mortero cuando la temperatura del agua de amasado sea inferior a 5ºC o superior a 40 ºC. Se emplearán aditivos 
anticongelantes si así lo requiere el clima. Se amasará exclusivamente la cantidad que se vaya a necesitar. En caso de enfoscados maestreados: se 
dispondrán maestras verticales formadas por bandas de mortero, formando arista en esquinas, rincones y guarniciones de hueco de paramentos verticales y 
en todo el perímetro del techo con separación no superior a 1 m en cada paño. Se aplicará el mortero entre maestras hasta conseguir un espesor de  
15 mm; cuando sea se realizará por capas sucesivas. Si una capa de enfoscado se forma a base de varias pasadas de un mismo mortero fresco sobre fresco, 
cada pasada se aplicará después de comenzar a endurecer la anterior. En caso de enfoscados sin maestrear, se dispondrán en paramentos donde el 
enfoscado vaya a quedar oculto o donde la planeidad final se obtenga con un revoco, estuco o plaqueado. En enfoscados exteriores vistos se hará un 
llagueado, en recuadros de lado no mayor que 3 m, para evitar agrietamientos. Se respetarán las juntas estructurales. Se suspenderá la ejecución en tiempo 
de heladas (comprobando el enfoscado al reiniciar el trabajo), en tiempo de lluvias si no está protegido y en tiempo seco o ventoso. 
 Guarnecidos: Previamente al revestido, se habrán recibido los cercos de puertas y ventanas y repasado la pared, tapando los desperfectos que pudiera 
haber; asimismo se habrán recibido los ganchos y repasado el techo. Los muros exteriores estarán terminados, incluso el revestimiento exterior si lo lleva, así 
como la cubierta del edificio o al menos tres forjados sobre la planta en que se va a realizar el guarnecido. No se realizará el guarnecido cuando la 
temperatura ambiente sea inferior a 5ºC. En las aristas verticales de esquina se colocarán guardavivos, aplomándolos y punteándolos con pasta de yeso en 
su parte perforada. Una vez colocado se realizará una maestra a cada uno de sus lados. En caso de guarnecido maestreado, se ejecutarán maestras de yeso 
a base de bandas de al menos 12 mm de espesor, en rincones, esquinas y guarniciones de huecos de paredes, en todo el perímetro del techo y en un mismo 
paño cada 3 m como mínimo. La pasta de yeso se utilizará inmediatamente después de su amasado, sin adición posterior de agua. Se aplicará la pasta entre 
maestras, apretándola contra la superficie, hasta enrasar con ellas. El espesor del guarnecido será de 12 mm y se cortará en las juntas estructurales del 
edificio. Cuando el espesor del guarnecido sea superior a 15 mm, se realizará por capas sucesivas de este espesor máximo, previo fraguado de la anterior, 
terminada rayada para mejorar la adherencia. Se evitarán los golpes y vibraciones que puedan afectar a la pasta durante su fraguado. 
 Revocos: Se habrán recibido los cercos de puertas y ventanas, bajantes, canalizaciones y demás elementos fijados a los paramentos. En caso de 
revoco tendido con mortero de cemento: el mortero de revoco se aplicará con llana, comenzando por la parte superior del paramento; el espesor total del 
revoco no será inferior a 8 mm. En caso de revoco proyectado con mortero de cemento: una vez aplicada una primera capa de mortero con el fratás de 
espesor no inferior a 3 mm, se proyectarán dos capas más, (manualmente con escobilla o mecánicamente) hasta conseguir un espesor total no inferior a 7 
mm, continuando con sucesivas capas hasta conseguir la rugosidad deseada. En caso de revoco tendido con mortero de cal o estuco: se aplicará con fratás 



una primera capa de mortero de cal de dosificación 1:4 con grano grueso, debiéndose comenzar por la parte superior del paramento; una vez endurecida, se 
aplicará con el fratás otra capa de mortero de cal de dosificación 1:4 con el tipo de grano especificado. El espesor total del revoco no será inferior a 10 mm. En 
caso de revoco tendido con mortero preparado de resinas sintéticas: se iniciará el tendido por la parte superior del paramento. El mortero se aplicará con llana 

y la superficie a revestir se dividirá en paños no superiores a 10 m2. El espesor del revoco no será inferior a 1 mm. En caso de revoco proyectado con mortero 
preparado de resinas sintéticas: se aplicará el mortero manual o mecánicamente en sucesivas capas evitando las acumulaciones; la superficie a revestir se 

dividirá en paños no superiores a 10 m2. El espesor total del revoco no será inferior a 3 mm. 
 En caso de revoco con mortero preparado monocapa: si se ha aplicado una capa regularizadora para mejorar la planeidad del soporte, se esperará al 
menos 7 días para su endurecimiento. Se replantearán y realizarán juntas de despiece con junquillos adheridos a la fachada con el propio mortero de base del 
monocapa antes de empezar a aplicar el revestimiento. Las juntas de despiece horizontales se dispondrán cada 2,20 metros y las verticales cada 7 metros y 
tendrán un ancho entre 10 y 20 mm, respetando las juntas estructurales. Se colocará malla de fibra de vidrio tratada contra los álcalis (que quedará embutida 
entre dos capas de revestimiento) en: todos los puntos singulares (dinteles, forjados, etc.), cajas de persiana sobresaliendo un mínimo de 20 cm a cada lado 
con el cerramiento, huecos de ventana con tiras como mínimo de 20 por 40 cm colocadas en diagonal. Los encuentros entre soportes de distinta naturaleza se 
resolverán, marcando la junta o puenteando la unión y armando el revestimiento con mallas. 
 El mortero predosificado industrialmente, se mezclará con agua y se aplicará en una única capa de unos 10 a 15 mm de espesor o en dos manos del 
producto si el espesor es mayor de 15 mm, dejando la primera con acabado rugoso. La aplicación se realizará mediante proyección mecánica (mediante 
máquinas de proyección continuas o discontinuas) o aplicación manual con llana. En caso de colocar refuerzos de malla de fibra de vidrio, de poliéster o 
metálica, se situará en el centro del espesor del revoco. La totalidad del producto se aplicará en las mismas condiciones climáticas. En climas muy secos, con 
viento, o temperaturas elevadas, se humedecerá la superficie con manguera y difusor para evitar una desecación excesiva. Los junquillos se retirarán a las 24 
horas, cuando el mortero empiece a endurecer y tenga la consistencia suficiente para que no se deforme la línea de junta. 
 Se suspenderá la ejecución cuando la temperatura sea inferior a 0ºC o superior a 30ºC a la sombra, o en tiempo lluvioso cuando el paramento no esté 
protegido. Se evitarán golpes o vibraciones que puedan afectar al mortero durante el fraguado. En ningún caso se permitirán los secados artificiales. Una vez 
transcurridas 24 horas desde su ejecución, se mantendrá húmeda la superficie revocada hasta que haya fraguado. 
 Tolerancias admisibles 
 Según el CTE DB HS 1, apartado 2.3.2., para conseguir una resistencia media a la filtración, el revestimiento continuo exterior tendrá un espesor de 
entre 10 y 15 mm. En caso de revoco con mortero preparado monocapa, el espesor podrá ser de unos 10 a 20 mm.  
 Condiciones de terminación 
 Enfoscados: La textura (fratasado o sin fratasar) será lo bastante rugosa en caso de que sirva de soporte a otra capa de revoco o estuco. Se mantendrá 
húmeda la superficie enfoscada mediante riego directo hasta que el mortero haya fraguado, especialmente en tiempo seco, caluroso o con vientos fuertes. 
Este sistema de curado podrá sustituirse mediante la protección con revestimiento plástico si se retiene la humedad inicial de la masa durante la primera fase 
de endurecimiento. El acabado podrá ser: Fratasado, cuando sirva de soporte a un enlucido, pintura rugosa o aplacado con piezas pequeñas recibidas con 
mortero o adhesivo. Bruñido, cuando sirva de soporte a una pintura lisa o revestimiento pegado de tipo ligero o flexible o cuando se requiera un enfoscado 
más impermeable. 
 Guarnecidos: Sobre el guarnecido fraguado se enlucirá con yeso fino terminado con llana, quedando a línea con la arista del guardavivos, consiguiendo 
un espesor de 3 mm.  
Revocos: Revoco tendido con mortero de cemento: admite los acabados repicado, raspado con rasqueta metálica, bruñido, a fuego o esgrafiado. Revoco 
tendido con mortero de cal o estuco: admite los acabados lavado con brocha y agua con o sin posterior picado, raspado con rasqueta metálica, alisado, 
bruñido o acabado con espátula. Revoco tendido con mortero preparado de resinas sintéticas: admite los acabados pétreos con llana, raspado o picado con 
rodillo de esponja. Revoco con mortero preparado monocapa: acabado en función de los pigmentos y la textura deseada (abujardado, bruñido, fratasado, 
lavado, etc.) que se obtienen a aplicando distintos tratamientos superficiales una vez aplicado el producto, o por proyección de áridos y planchado de la piedra 
cuando el mortero aún está fresco. 
 Control de ejecución, ensayos y pruebas 
 Control de ejecución 
 Puntos de observación. 
 Enfoscados: Comprobación del soporte: está limpio, rugoso y de adecuada resistencia (no yeso o análogos). Idoneidad del mortero conforme a 
proyecto. Tiempo de utilización después de amasado. Disposición adecuada del maestreado. Planeidad con regla de 1 m. 
 Guarnecidos: Comprobación del soporte: que no esté liso (rugoso, rayado, picado, salpicado de mortero), que no haya elementos metálicos en contacto 
y que esté húmedo en caso de guarnecidos. Se comprobará que no se añade agua después del amasado. Comprobar la ejecución de maestras o disposición 
de guardavivos. 
 Revocos: Comprobación del soporte: la superficie no está limpia y humedecida. Dosificación del mortero: se ajusta a lo especificado en proyecto. 
 Ensayos y pruebas 
 En general: Prueba escorrentía en exteriores durante dos horas. Dureza superficial en guarnecidos y enlucidos >40 shore. 
 Enfoscados: Planeidad con regla de 1 m. 
 Guarnecidos: Se verificará espesor según proyecto. Comprobar planeidad con regla de 1 m. 
 Revocos: Espesor, acabado y planeidad: defectos de planeidad superiores a 5 mm en 1 m, no se interrumpe el revoco en las juntas estructurales. 
 Conservación y mantenimiento  
 Una vez ejecutado el enfoscado, se protegerá del sol y del viento para permitir la hidratación, fraguado y endurecimiento del cemento. 
 

PINTURAS 
DESCRIPCIÓN 
 Descripción 
 Revestimiento continuo con pinturas y barnices de paramentos y elementos de estructura, carpintería, cerrajería e instalaciones, previa preparación de 
la superficie o no con imprimación, situados al interior o al exterior, que sirven como elemento decorativo o protector. 
 Criterios de medición y valoración de unidades 
 Metro cuadrado de superficie de revestimiento continuo con pintura o barniz, incluso preparación del soporte y de la pintura, mano de fondo y mano/s de 
acabado totalmente terminado, y limpieza final. 
PRESCRIPCIONES SOBRE LOS PRODUCTOS 
 Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
 La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones de recepción de productos. Este 
control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de 
calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 
 Imprimación: servirá de preparación de la superficie a pintar, podrá ser: imprimación para galvanizados y metales no férreos, imprimación anticorrosivo 
(de efecto barrera o protección activa), imprimación para madera o tapaporos, imprimación selladora para yeso y cemento, imprimación previa 
impermeabilización de muros, juntas y sobre hormigones de limpieza o regulación y las cimentaciones, etc. 
 Pinturas y barnices: constituirán mano de fondo o de acabado de la superficie a revestir. Estarán compuestos de: Medio de disolución: agua (es el caso 
de la pintura al temple, pintura a la cal, pintura al silicato, pintura al cemento, pintura plástica, etc.); disolvente orgánico (es el caso de la pintura al aceite, 
pintura al esmalte, pintura martelé, laca nitrocelulósica, pintura de barniz para interiores, pintura de resina vinílica, pinturas bituminosas, barnices, pinturas 
intumescentes, pinturas ignífugas, pinturas intumescentes, etc.). Aglutinante (colas celulósicas, cal apagada, silicato de sosa, cemento blanco, resinas 
sintéticas, etc.). 
 Pigmentos. Aditivos en obra: antisiliconas, aceleradores de secado, aditivos que matizan el brillo, disolventes, colorantes, tintes, etc. 
 En la recepción de cada pintura se comprobará, el etiquetado de los envases, en donde deberán aparecer: las instrucciones de uso, la capacidad del 
envase, el sello del fabricante. Los materiales protectores deben almacenarse y utilizarse de acuerdo con las instrucciones del fabricante y su aplicación se 
realizará dentro del periodo de vida útil del producto y en el tiempo indicado para su aplicación, de modo que la protección quede totalmente terminada en 
dichos plazos, según el CTE DB SE A apartado 3 durabilidad. 
 Las pinturas se almacenarán de manera que no soporten temperaturas superiores a 40ºC, y no se utilizarán una vez transcurrido su plazo de caducidad, 
que se estima en un año. Los envases se mezclarán en el momento de abrirlos, no se batirá, sino que se removerá. 
PRESCRIPCIÓN EN CUANTO A LA EJECUCIÓN POR UNIDADES DE OBRA 
 Características técnicas de cada unidad de obra 
 Condiciones previas: soporte 
 Según el CTE DB SE A apartado 10.6, inmediatamente antes de comenzar a pintar se comprobará que las superficies cumplen los requisitos del 
fabricante. El soporte estará limpio de polvo y grasa y libre de adherencias o imperfecciones. Para poder aplicar impermeabilizantes de silicona sobre fábricas 



nuevas, habrán pasado al menos tres semanas desde su ejecución. Si la superficie a pintar está caliente a causa del sol directo puede dar lugar, si se pinta, a 
cráteres o ampollas. Si la pintura tiene un vehículo al aceite, existe riesgo de corrosión del metal. En soportes de madera, el contenido de humedad será del 
14-20% para exteriores y del 8-14% para interiores. Si se usan pinturas de disolvente orgánico las superficies a recubrir estarán secas; en el caso de pinturas 
de cemento, el soporte estará humedecido. Estarán recibidos y montados cercos de puertas y ventanas, canalizaciones, instalaciones, bajantes, etc.  
 Según el tipo de soporte a revestir, se considerará: 
 Superficies de yeso, cemento, albañilería y derivados: se eliminarán las eflorescencias salinas y la alcalinidad con un tratamiento químico; asimismo se 
rascarán las manchas superficiales producidas por moho y se desinfectará con fungicidas. Las manchas de humedades internas que lleven disueltas sales de 
hierro, se aislarán con productos adecuados. En caso de pintura cemento, se humedecerá totalmente el soporte. 
 Superficies de madera: en caso de estar afectada de hongos o insectos se tratará con productos fungicidas, asimismo se sustituirán los nudos mal 
adheridos por cuñas de madera sana y se sangrarán aquellos que presenten exudado de resina. Se realizará una limpieza general de la superficie y se 
comprobará el contenido de humedad. Se sellarán los nudos mediante goma laca dada a pincel, asegurándose que haya penetrado en las oquedades de los 
mismos y se lijarán las superficies. 
 Superficies metálicas: se realizará una limpieza general de la superficie. Si se trata de hierro se realizará un rascado de óxidos mediante cepillo 
metálico, seguido de una limpieza manual de la superficie. Se aplicará un producto que desengrase a fondo de la superficie.  En cualquier caso, se aplicará o 
no una capa de imprimación tapaporos, selladora, anticorrosiva, etc. 
 Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos   
 Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se adoptarán las siguientes medidas: Evitar el 
contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. Aislar 
eléctricamente los metales con diferente potencial. Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. En exteriores, y según el tipo de 
soporte, podrán utilizarse las siguientes pinturas y barnices: sobre ladrillo: cemento y derivados: pintura a la cal, al silicato, al cemento, plástica, al esmalte y 
barniz hidrófugo. sobre madera: pintura al óleo, al esmalte y barnices. sobre metal: pintura al esmalte. En interiores, y según el tipo de soporte, podrán 
utilizarse las siguientes pinturas y barnices: sobre ladrillo: pintura al temple, a la cal y plástica. sobre yeso o escayola: pintura al temple, plástica y al esmalte. 
sobre madera: pintura plástica, al óleo, al esmalte, laca nitrocelulósica y barniz. sobre metal: pintura al esmalte, pintura martelé y laca nitrocelulósica. 
 Proceso de ejecución 
 Ejecución 
 La temperatura ambiente no será mayor de 28 ºC a la sombra ni menor de 12 ºC durante la aplicación del revestimiento. El soleamiento no incidirá 
directamente sobre el plano de aplicación. En tiempo lluvioso se suspenderá la aplicación cuando el paramento no esté protegido. No se pintará con viento o 
corrientes de aire por posibilidad de no poder realizar los empalmes correctamente ante el rápido secado de la pintura. 
 Se dejarán transcurrir los tiempos de secado especificados por el fabricante. Asimismo se evitarán, en las zonas próximas a los paramentos en periodo 
de secado, la manipulación y trabajo con elementos que desprendan polvo o dejen partículas en suspensión. 
 Pintura al temple: se aplicará una mano de fondo con temple diluido, hasta la impregnación de los poros del ladrillo, yeso o cemento y una mano de 
acabado.  
 Pintura a la cal: se aplicará una mano de fondo con pintura a la cal diluida, hasta la impregnación de los poros del ladrillo o cemento y dos manos de 
acabado. 
 Pintura al silicato: se protegerán las carpinterías y vidrierías, dada la especial adherencia de este tipo de pintura y se aplicará una mano de fondo y otra 
de acabado. 
 Pintura al cemento: se preparará en obra y se aplicará en dos capas espaciadas no menos de 24 horas. 
 Pintura plástica, acrílica, vinílica: si es sobre ladrillo, yeso o cemento, se aplicará una mano de imprimación selladora y dos manos de acabado; si es 
sobre madera, se aplicará una mano de imprimación tapaporos, un plastecido de vetas y golpes con posterior lijado y dos manos de acabado.  
 Pintura al aceite: se aplicará una mano de imprimación con brocha y otra de acabado, espaciándolas un tiempo entre 24 y 48 horas. 
 Pintura al esmalte: previa imprimación del soporte se aplicará una mano de fondo con la misma pintura diluida en caso de que el soporte sea yeso, 
cemento o madera, o dos manos de acabado en caso de superficies metálicas. 
 Pintura martelé o esmalte de aspecto martelado: se aplicará una mano de imprimación anticorrosiva y una mano de acabado a pistola. 
 Laca nitrocelulósica: en caso de que el soporte sea madera, se aplicará una mano de imprimación no grasa y en caso de superficies metálicas, una 
mano de imprimación antioxidante; a continuación, se aplicaran dos manos de acabado a pistola de laca nitrocelulósica. 
 Barniz hidrófugo de silicona: una vez limpio el soporte, se aplicará el número de manos recomendado por el fabricante. 
 Barniz graso o sintético: se dará una mano de fondo con barniz diluido y tras un lijado fino del soporte, se aplicarán dos manos de acabado. 
 Condiciones de terminación 
 Pintura al cemento: se regarán las superficies pintadas dos o tres veces al día unas 12 horas después de su aplicación. Pintura al temple: podrá tener 
los acabados lisos, picado mediante rodillo de picar o goteado mediante proyección a pistola de gotas de temple. 
 Control de ejecución, ensayos y pruebas 
 Control de ejecución 
 Se comprobará que se ha ejecutado correctamente la preparación del soporte (imprimación selladora, anticorrosivo, etc.), así como la aplicación del 
número de manos de pintura necesarios. 
 Conservación y mantenimiento 
 Se comprobará el aspecto y color, la inexistencia de desconchados, embolsamientos y falta de uniformidad, etc., de la aplicación realizada. 
 
REVESTIMIENTOS DE SUELOS Y ESCALERAS 
 

REVESTIMIENTOS DE MADERA PARA SUELOS Y ESCALERAS 
DESCRIPCIÓN 
 Descripción 
 Revestimientos de suelos constituidos por elementos de madera, con diferentes formatos, colocados sobre el propio forjado (soporte) o sobre una capa 
colocada sobre el soporte (normalmente solera). 
 Criterios de medición y valoración de unidades 
 Metro cuadrado de pavimento con formado por tablillas adheridas a solera o tarima clavada o encolada a rastreles, colocado, incluyendo o no lijado y 
barnizado, incluso cortes, eliminación de restos y limpieza. Los revestimientos de peldaño y los rodapiés, se medirán y valorarán por metro lineal. 
PRESCRIPCIONES SOBRE LOS PRODUCTOS 
 Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
 La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones de recepción de productos. Este 
control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de 
calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 
 Solera: el soporte más habitual para la colocación de pavimentos de madera es la solera de mortero de cemento. Se recomienda como dosificación 
estándar la integrada por cemento CEM-II 32.5 y arena de río lavada con tamaño máximo de grano de 4 mm en proporciones de 1 a 3 respectivamente. 
 Suelos de madera (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 8.4.1): pavimentos interiores formados por el ensamblaje de elementos de 
madera. Tipos: Suelos de madera macizos: parqué con ranuras o lengüetas. Lamparqué macizo. Parqué con sistema de interconexión. Tabla de parqué pre-
ensamblada. Suelos de chapas de madera: parqué multicapa. Suelo flotante. 
 Parqué: está constituido por tablillas de pequeño tamaño adosadas unas a otras pero no unidas entre sí, formando figuras geométricas. 
 Según el tamaño de la tablilla, los suelos de parquet pueden ser: Lamparqué: para tablillas de longitud mínima de 200 mm (generalmente por encima 
de los 250 mm). Parqué taraceado: para tablillas menores de 200 mm de longitud (generalmente por debajo de 160 mm). 
 Para evitar el efecto de subida y rebosamiento del adhesivo por los cantos, se recomienda que las tablillas lleven una pequeña mecanización en el 
perímetro, o que los cantos de las tablillas presenten un cierto ángulo de bisel (mínimo recomendado 6º) hacia el interior.  Para un mejor anclaje del adhesivo 
en la contracara de las tablillas se recomienda que lleven al menos 2 ranuras en contracara. Estas ranuras nunca serán de una profundidad mayor que 1/5 del 
grosor de la tablilla. Tarima tradicional (clavada o encolada a los rastreles): el grueso de las tablas puede ser de 18 a 22 mm. o mayor. Rastreles, para 
colocación de entarimados: se admite cualquier madera conífera o frondosa siempre que no presente defectos que comprometan la solidez de la pieza 
(nudos, fendas etc.). Las maderas más habituales son las de conífera de pino a abeto. La anchura habitual de los rastreles será de entre 50 y 70 mm. 
 Tarima o parqué flotante, está formado por: Capa base o soporte, de madera de conífera (generalmente de pino o abeto) de 2 mm de grosor, con la fibra 
recta, densidad mediana e hidrofugada. Esta capa es la que en la tarima instalada sirve de soporte a las demás y queda en contacto con la capa aislante. 
Capa intermedia o persiana, formada por un enlistonado también en madera de conífera de 9 mm. de grosor. Los listones van cosidos entre sí. Los listones de 
los extremos son sustituidos por tiras de contrachapado para dar mayor cohesión al machihembrado de testa de la tarima. Esta capa da la cohesión y 



flexibilidad al conjunto.  Capa noble o de uso, constituida por un mosaico de tablas de ± 3,2 mm. de espesor, con disposición en paralelo y junta alternada. Las 
tres capas van encoladas entre sí con adhesivos de urea formol, de bajo contenido en formaldehídos. Las tarimas van machihembradas en todo su perímetro. 
Laminados. La composición del suelo laminado de alta prestación en general: Laminado de alta presión (HPL): es el componente exterior del conjunto. El 
laminado o estratificado de alta presión está formado por la superposición de tres elementos unidos entre sí mediante resinas, que se calientan y comprimen a 
alta presión formando una masa homogénea.  Capa superficial: en contacto con el ambiente exterior, proporciona la resistencia a la abrasión. Está formada 
por una o varias finas láminas de composición similar al papel, impregnadas en resinas melamínicas y reforzadas con óxido de aluminio en polvo. Capa 
decorativa: es la capa intermedia, portadora del dibujo que se pretende reproducir. Su composición es similar a la anterior y también está impregnada en 
resina melamínica.  Capa base. Está formada por varias planchas de papel Kraft impregnadas en resinas fenólicas, que proporcionan cohesión al conjunto y 
disipan calor e impactos.  
 Aglomerado o tablero soporte: es la base donde descansa el laminado. Consiste en un tablero aglomerado de partículas de madera, con fibras de 
composición especial, que aporta las características mecánicas, cohesivas y de resistencia a la deformación del pavimento. La durabilidad del tablero 
aglomerado varía según el tipo de producto seleccionado (850 ÷ 1.100 kg/m³).  
 Refuerzo inferior: es la protección inferior del conjunto. Su misión es obtener un óptimo equilibrio higrotérmico interno de la pieza. Se constituye con una 
hoja compuesta por dos papeles Kraft entre los que se dispone una fina capa de polietileno. 
 Tarima para exteriores: Para tarimas en exterior se utilizan normalmente las que debido a sus propiedades físico-mecánicas son más aptas. También es 
posible utilizar otras bastante menos resistentes a la intemperie, pero a estas es imprescindible someterlas a tratamientos de cuperización, impregnación, y/o 
autoclave.  Las primeras son de la familia de las frondosas tropicales. Todas ellas tienen una resistencia natural a la intemperie y sólo necesitan tratamiento 
de acabado si queremos resaltar o mantener su belleza a lo largo del tiempo.  Las segundas pertenecen a la familia de las frondosas de zonas templadas y 
coníferas, estas maderas, salvo excepciones deben ser tratadas según la clase de riesgo al que van a ser expuestas. 
 Adhesivos: Adhesivos en dispersión acuosa de acetato de polivinilo: se recomiendan para el pegado de parquet mosaico y lamparquet de pequeños 
formatos (por debajo de 300 mm de longitud y 12 mm de grosor). Adhesivos de reacción: son productos a base de resinas epoxídicas o de poliuretano, 
exentos de solventes o productos volátiles. Se recomiendan para el pegado de grandes formatos. Existen los siguientes tipos: adhesivos de poliuretano 
monocomponentes y adhesivos de dos componentes. Se recomienda la utilización de adhesivos que mantengan su elasticidad a lo largo de su vida de 
servicio. Los adhesivos para la colocación de suelos flotantes deben ser como mínimo de la clase D2 según la norma UNE EN 204. No sirven a este efecto los 
adhesivos convencionales de pegado de lamparquet y parquet mosaico.  
 Aislante: laminas aislantes de espuma de polietileno (tarima flotante). 
 Barrera contra el vapor. Cuando sea necesario disponer barrera de vapor y salvo especificación en sentido contrario en el proyecto, estará integrada por 
films de polietileno PE-80 o PE-100, de 0,15 a 0,20 mm de espesor 
 Materiales de juntas: relleno con materiales flexibles. 
 Material auxiliar: para tarimas clavadas se recomienda la utilización de clavos de 1,3 x 35 mm o 1,4 x 40 mm. En caso de utilizar grapas serán como 
mínimo de la misma longitud que los clavos. Con el fin de limitar el riesgo de resbalamiento, los suelos tendrán una clase (resistencia al deslizamiento) 
adecuada conforme al DB-SU 1, en función del uso y localización en el edificio. Según el CTE DB HS 1, apartado 2.3.2, cuando se trate de revestimiento 
exterior, debe tener una resistencia a filtración. 
 Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, conservación y mantenimiento) 
 Las cajas se transportarán y almacenarán en posición horizontal. El pavimento se aclimatará en el lugar de instalación, como mínimo 48 horas antes en 
el embalaje original. El plástico deberá ser retirado en el mismo momento de efectuar el trabajo. Durante el almacenaje e instalación, la temperatura media y la 
humedad relativa deben ser las mismas que existirán en el momento de habitar el edificio. En la mayoría de los casos, esto significa que la temperatura, antes 
y durante la instalación, debe ser entre 18°C y 28ºC y la tasa de humedad entre 35% a 65%. Los parquets se deben almacenar en obra al abrigo de la 
intemperie, en local fresco, ventilado, limpio y seco. Se apilarán dejando espacios libres entre la madera el suelo y las paredes. Si las tablas, tablillas o 
paneles llegan envueltos en plástico retráctil se mantendrán en su envoltorio hasta su utilización. Si los parquets llegan agrupados en palets se mantendrán en 
estos hasta su utilización. Los barnices y adhesivos se almacenarán en locales frescos y secos a temperaturas entre 13 y 25ºC en sus envases cerrados y 
protegidos de la radiación solar directa u otras fuentes de calor. Normalmente en estas condiciones pueden almacenarse hasta 6 meses sin pérdida de sus 
propiedades. 
PRESCRIPCIÓN EN CUANTO A LA EJECUCIÓN POR UNIDADES DE OBRA 
 Características técnicas de cada unidad de obra 
 Condiciones previas: soporte 
 El soporte, (independientemente de su naturaleza y del sistema de colocación del revestimiento de madera que vaya a recibir), deberá estar limpio y 
libre de elementos que puedan dificultar la adherencia, el tendido de rastreles o el correcto asentamiento de las tablas en los sistemas de colocación flotante.  
El soporte deberá ser plano y horizontal antes de iniciarse la colocación del parquet. El revestimiento de madera se colocará cuando el local disponga de los 
cerramientos exteriores acristalados, para evitar la entrada de agua de lluvias, los efectos de las heladas, las variaciones excesivas de la humedad relativa y 
la temperatura etc. Los materiales de paredes y techos deberán presentar una humedad inferior al 2,5 %, salvo los yesos y pinturas que podrán alcanzar el 5 
%. No se iniciarán los trabajos de colocación hasta que se alcancen (y mantengan) las siguientes condiciones de humedad relativa de los locales: En zonas 
de litoral: por debajo del 70%.  En zonas del interior peninsular: por debajo del 60%.  Las pruebas de instalaciones de abastecimiento y evacuación de aguas, 
electricidad, calefacción, aire acondicionado, incluso colocación de aparatos sanitarios, deberán realizarse antes de iniciar los trabajos de colocación del suelo 
de madera.  La colocación de otros revestimientos de suelos tales como los cerámicos, mármol etc., en zonas de baños, cocinas y mesetas de entrada a pisos 
estará concluida antes de iniciar la colocación del revestimiento de madera. En cualquier caso se asegurará el secado adecuado de los morteros con que se 
reciben estos revestimientos. Los trabajos de tendido de yeso blanco y colocación de escayolas estarán terminados. Los cercos o precercos de hueco de 
puerta estarán colocados.  
 Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 
 Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se adoptarán las siguientes medidas: Evitar el 
contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. Aislar 
eléctricamente los metales con diferente potencial. Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. Cuando sea preciso mejorar las 
prestaciones del barniz de fábrica de la tarima flotante según los requisitos de uso del local en que se va a colocar, se deberá prever la compatibilidad de 
nuevo producto con el barniz original aplicado en fábrica.  
 Proceso de ejecución 
 Ejecución 
 Solera: El mortero se verterá sobre forjado limpio. Se extenderá con regla y se alisará con llana (no con plancha). El grosor mínimo de las soleras será 
de 3 cm. En el caso de que la solera incluya tuberías de agua (sanitarias o de calefacción) estas deberán estar aisladas y el espesor mínimo recomendado 
anteriormente se medirá por encima del aislamiento.  
En el caso de instalaciones de calefacción o suelo radiante se seguirán en este respecto las recomendaciones del fabricante del sistema.  
 Colocación de parquet encolado: Se recomienda no realizar trabajos de encolado o de acabado por debajo de 10 º C, ni por encima de 30ºC. Los 
adhesivos se pueden aplicar con espátula dentada u otra herramienta que se adapte al tipo de adhesivo. Se seguirán las recomendaciones de aplicación y 
dosificación del fabricante del adhesivo. Salvo especificación en sentido contrario por parte del fabricante del adhesivo, se recomienda un tiempo mínimo de 
tránsito de 24 horas y un tiempo mínimo de espera para el lijado de 72 h. Para iniciar la colocación de las tablillas, se verterá sobre el soporte la cantidad 
adecuada de adhesivo y se extenderá uniformemente con una espátula dentada, trabajando sobre la pasta varias veces con amplios movimientos en 
semicírculo, para que se mezcle bien el adhesivo. Una vez extendido el pegamento se colocarán las tablas de parquet, según el diseño elegido. Las tablas se 
empujarán suavemente unas contra otras, presionando a la vez hacia abajo, para su perfecto asentamiento y encolado. El pavimento recién colocado no 
deberá ser transitado al menos durante 24 horas después del pagado para dar tiempo al fraguado completo del adhesivo. Una vez realizada la colocación, 
comienza el lijado y el barnizado. El proceso completo de lijado requiere diversas pasadas con lijas de diferentes granos, dependiendo de los desniveles de la 
superficie y de la madera instalada. Si después del pase de lija, se observan grietas, fisuras o imperfecciones, deberá aplicarse un emplaste que no manche la 
madera, llene las juntas y permita el lijado y pulido final en breve tiempo. Por último, se realizará el barnizado, que consiste en el lijado y afinado de la madera 
aplicando dos, tres o más capas de barniz para conseguir el acabado deseado. La duración del secado varía según el tipo de barniz, espesor de película, 
temperatura, humedad del aire, etc., no siendo recomendable pisar la superficie antes de las 24 horas después de la aplicación del barniz. No obstante el 
barniz continuará fraguando hasta conseguir su máxima dureza a partir de los 18-20 días de su aplicación. El proceso culminará con la instalación del rodapié. 
 Colocación de tarima flotante: Se dispondrá sobre el soporte (o sobre los pliegos de polietileno) una lámina de espuma de polietileno de un grosor 
mínimo de 2mm. Las bandas se deberán colocar en sentido perpendicular a las lamas. Si las dimensiones de los locales sobrepasan ciertos límites, deberán 
disponerse juntas de expansión que puedan absorber los movimientos de hinchazón y merma que sufren este tipo de pavimentos. Estas juntas de expansión 
serán de una anchura mínima de 10 mm.  
Los lugares más adecuados para disponer las juntas de expansión son los arranques de pasillo, los pasos de puerta, y los estrechamientos entre tabiques que 
separan distintos espacios del recinto. Para rematar el extremo final de cada hilada se podrán utilizar recortes de longitudes cualesquiera, sin embargo en 



tramos intermedios no son admisibles recortes de longitud inferior a tres veces el ancho de la tabla. Las lamas deberán encolarse en todo su perímetro (testas 
y cantos). Los parquets flotantes deberán llevar en todo el perímetro juntas de expansión de una anchura mínima del  
0,15 % de la dimensión del recinto perpendicular al sentido de colocación, y como mínimo de 1 cm. Esta junta deberá disponerse también en todos los 
elementos que atraviesen el parquet (tuberías de distintos tipos de instalaciones) y en las zonas de contacto con elementos de carpintería (cercos de puerta).  
 Colocación de tarima tradicional (parquet sobre rastreles): Los sistemas de rastreles son dos, flotante, el sistema de rastreles (simple, doble, etc.), apoya 
sobre el soporte pero no se fija a este o fijo, el sistema de rastreles se fija al soporte, lo que a su vez puede realizarse mediante diferentes sistemas secos, 
(pegados al soporte; atornillados sobre tacos; clavados mediante sistema de impacto u otros), o húmedos (discontinuos, el rastrel apoya en distintos puntos 
sobre pellas de yeso blanco o negro o continuos, el rastrel apoya en toda su longitud sobre un mortero de cemento. Se dispondrán clavos alternados a ambos 
lados del rastrel cada 40 cm de longitud como máximo y en posición oblicua, para facilitar el agarre del rastrel sobre la pasta o mortero). Distribución, 
colocación y nivelación de los rastreles: se iniciará la colocación disponiendo en el perímetro del recinto una faja de rastreles al objeto de proporcionar 
superficie de apoyo a los remates de menores dimensiones. Se guardará en todo momento una separación mínima de 2 cm respecto a los muros o tabiques. 
Se recomienda la distribución de los rastreles paralela a la dirección menor del recinto. En los sistemas húmedos la chapa o espesor de mortero entre la cara 
inferior del rastrel y el forjado o superficie de soporte será como mínimo de 2 cm. Los cantos del rastrel deberán quedar totalmente embebidos en la pasta o 
mortero.  
 Colocación de las tablas clavada: salvo especificación en sentido contrario, la tablazón se dispondrá siempre en sentido paralelo a la dirección mayor del 
recinto. Se nivelarán y fijarán los rastreles: de modo flotante sobre cuñas niveladoras, o sobre soportes o calzos, recibidos con mortero de cemento, y si la 
calidad del soporte es adecuada, también se colocan pegados. Si los rastreles se han recibido en húmedo no se iniciará la colocación hasta comprobar que la 
humedad del mortero es inferior al 2,5 % y la del rastrel inferior al 18 %. La fijación de la tabla al rastrel se hará clavando sobre macho, con clavos de hierro de 
cabeza plana o con grapas, con clavadoras semiautomáticas o automáticas. Los clavos que hayan quedado mal afianzados se embutirán manualmente con 
martillo y puntero. Los clavos deberán penetrar como mínimo 2 cm en el rastrel. Los clavos deberán quedar embutidos en la madera en toda su longitud para 
evitar problemas de afianzamiento entre sí de las tablas. El ángulo de clavado debe aproximarse a 45 º. Cada tabla deberá quedar clavada y apoyada como 
mínimo sobre dos rastreles excepto en los remates de los perímetros. En general, no se utilizaran piezas menores de 40 cm salvo en los remates de los 
perímetros. En los paños paralelos a las tablas se dejará una junta perimetral del 0,15% de la anchura del entablado (dimensión en sentido perpendicular a las 
tablas). En todo caso la junta deberá quedar totalmente cubierta por el rodapié y éste deberá permitir el movimiento libre de la tablazón.  
 Colocación de las tablas pegadas: se seguirán las instrucciones del fabricante del adhesivo en cuanto a dosificación, separación entre rastreles, grosor 
de los cordones, etc.  
 Acabado: La tarima puede venir barnizada o aceitada de fábrica ser lijada y el barnizada en obra después de su colocación. El proceso completo de 
lijado requiere diversas pasadas con lijas de diferentes granos, dependiendo de los desniveles de la superficie y de la madera instalada. Si después del pase 
de lija, se observan grietas, fisuras o imperfecciones, deberá aplicarse un emplaste que no manche la madera, llene las juntas y permita el lijado y pulido final 
en breve tiempo.  
Por último, se realizará el barnizado, que consiste en el lijado y afinado de la madera aplicando dos, tres o más capas de barniz para conseguir el acabado 
deseado. La duración del secado varía según el tipo de barniz, espesor de película, temperatura, humedad del aire, etc., no siendo recomendable pisar la 
superficie antes de las 24 horas después de la aplicación del barniz. No obstante, el barniz continuará fraguando hasta conseguir su máxima dureza a partir 
de los  
18-20 días de su aplicación. El proceso culmina con la instalación del rodapié. 
 Colocación de parquet sobre suelos con sistemas de calefacción radiante: El sistema de colocación de parquet más adecuado a las instalaciones de 
calefacción sobre suelo radiante es el parquet encolado. Se deben utilizar referentemente formatos pequeños. En todo caso el grosor del parquet será menor 
o igual que 2,2 cm. En este caso el contenido de humedad de la solera será inferior al 2%. No se iniciarán trabajos de colocación hasta que la solera haya 
alcanzado la temperatura ambiente. Se recomienda un espesor mínimo de la solera de 3 cm contados por encima de las tuberías de conducción del sistema.  
 Tarimas exteriores: La instalación comienza con la disposición, nivelado y sujeción de los rastreles. Los rastreles se nivelarán recibidos sobre mortero de 
cemento; atornillados o sujetos mediante otro sistema al soporte existente; flotantes apoyados sobre grava o arena acondicionada; flotantes sobre calzos 
niveladores; flotantes elevados sobre soportes regulables en altura. La separación entre rastreles estará en función de la tarima a instalar, entre 30 y 40 cm. 
Las tarimas utilizadas para su instalación en exteriores llegan de fábrica: las aristas de sus cantos son redondeadas, no llevan machos de unión, las hembras 
tienen un fresado especial dependiendo de la grapa de sujeción que se utilice para su anclaje o con un fresado antideslizante. Esta tarima se puede sujetar al 
rastrel atornillada realizando taladros previos o realizar su instalación utilizando grapas de acero u otros materiales plásticos atornilladas al rastrel. Las garras 
de estas grapas se introducen en las hembras de la tarima permitiendo la sujeción al ser apretadas contra el rastrel, marcando a la vez la separación 
obligatoria entre las tablas para la evacuación del agua. La tarima para exteriores, tanto si es madera natural apta sin tratamiento, como si es otro tipo de 
madera debidamente tratada, será tratada en obra aplicando una capa de aceite a base de linaza.  
 Barrera contra el vapor: Cuando sea necesario se colocará solapando los pliegos 20 cm como mínimo y subiendo en el perímetro hasta la altura del 
rodapié. En el caso de que el soporte sea una solera de mortero de cemento la barrera de vapor se colocará preferentemente debajo de ésta. Se dispondrá 
barrera de vapor en las soleras o forjados de planta baja de edificaciones de una sola altura y en los edificios de varias alturas en los forjados de primera 
planta, cuando bajo ésta haya locales no calefactados, tales como garajes, o almacenes. 
 Juntas: La media de la anchura de las juntas no deberá sobrepasar por término medio el 2% de la anchura de la pieza. Las juntas serán como máximo 
de 3 mm.  
 Tolerancias admisibles 
 Productos: Las lamas de la tarima flotante cumplirán las siguientes tolerancias: Espesor de la chapa superior o capa noble: � 2,5 mm. Desviación 
admisible en anchura: � 0,1%. Desviación admisible en escuadría: � 0,2% respecto a la anchura. Curvatura de canto: � 0,1% respecto a la longitud. 
Curvatura de cara: � 0,2% respecto a la anchura. Juntas perimetrales: deben disponerse juntas de 5 ± 1 mm. Tolerancias de colocación: Diseños en damero 
(paneles de parquet mosaico o lamparquet): la desviación de alineación entre dos paneles consecutivos será menor de 2 mm. La desviación de alineación 
“acumulada” en una longitud de 2 m de paneles será de 5 mm. Diseños en espiga (lamparquet y tarima): la desviación máxima de alineación entre las 
esquinas de las tablas en cualquier tramo de 2 m de longitud de una misma hilada, será menor de 2 mm.  
 Diseño en junta regular (lamparquet y tarima): las juntas de testa entre dos tablas alternas (no adyacentes pertenecientes a hiladas diferentes deben 
quedar alineadas entre sí con una tolerancia de: lamparquet ± 2 mm, la tarima, ± 3 mm. El extremo de cada pieza debe coincidir con el punto medio de las 
piezas adyacentes con una tolerancia (b) de: lamparquet ± 2 mm, tarima ± 3 mm.  
 Condiciones de terminación 
 Las tarimas flotantes se barnizan normalmente en fábrica. No obstante se podrán mejorar las prestaciones del barniz de fábrica según los requisitos de 
uso del local en que se va a colocar.  
 Control de ejecución, ensayos y pruebas 
 Control de ejecución 
 Soporte: planitud local: se medirá con regla de 20 cm no debiendo manifestarse flechas superiores a 1 mm cualquiera que sea el lugar y la orientación 
de la regla. Planitud general: se medirá con regla de 2 m. Se distinguen los siguientes casos: parquets encolados, (no deben manifestarse flechas de más de 
5 mm cualquiera que sea el lugar y la orientación de la regla). Parquets flotantes, (no deben manifestarse flechas de más de 3 mm). Horizontalidad: se medirá 
con regla de 2 m y nivel, no debiendo manifestarse desviaciones de horizontalidad superiores al 0,5 % cualquiera que sea el lugar y la orientación de la regla.  
 Solera: medición de contenido de humedad, previamente a la colocación de cualquier tipo de suelo de madera será inferior al 2,5 %. Las mediciones de 
contenido de humedad de la solera se harán a una profundidad aproximada de la mitad del espesor de la solera, y en todo caso a una profundidad mínima de 
2 cm.  
 Entarimado: colocación de rastreles, paralelismo entre sí de los rastreles, nivelación de cada rastrel (en sentido longitudinal), nivelación entre rastreles 
(en sentido transversal). 
 Controles finalizada la ejecución. Entarimado: una vez finalizado el enrastrelado, los rastreles deberán quedar nivelados en los dos sentidos (cada 
rastrel y entre rastreles). 
 Conservación y mantenimiento 
 En obra puede suceder que transcurran varias semanas (o incluso meses) desde la colocación del parquet (cualquiera que sea el sistema) hasta el 
inicio de operaciones de acabado. En este caso se protegerá con un material transpirable.  En el caso de los parquets barnizados en fábrica, dadas sus 
características de acabado y su rapidez de colocación, se realizarán si es posible, después de los trabajos de pintura.  Durante los trabajos de acabado se 
mantendrán las condiciones de higrometría de los locales. 
 
 
 
 
 



CONDICIONES DE RECEPCIÓN DE PRODUCTOS 
CONDICIONES GENERALES DE RECEPCIÓN DE LOS PRODUCTOS 
 Código técnico de la edificación 
 Según se indica en el Código Técnico de la Edificación, en la Parte I, artículo 7.2, el control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas, se 
realizará según lo siguiente: Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas. 
 El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, equipos y sistemas suministrados satisfacen lo 
exigido en el proyecto. Este control comprenderá: a) el control de la documentación de los suministros, realizado de acuerdo con el artículo 7.2.1; b) el control 
mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad, según el artículo 7.2.2; y c) el control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 
 Control de la documentación de los suministros. 
 Los suministradores entregarán al constructor, quien los facilitará a la dirección facultativa, los documentos de identificación del producto exigidos por la 
normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Esta documentación comprenderá, al menos, los siguientes 
documentos: a) los documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado; b) el certificado de garantía del fabricante, firmado por persona física; y c) los 
documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas reglamentariamente, incluida la documentación correspondiente al marcado CE de los 
productos de construcción, cuando sea pertinente, de acuerdo con las disposiciones que sean transposición de las Directivas Europeas que afecten a los 
productos suministrados. 
 Control de recepción mediante distintivos de calidad y evaluaciones de idoneidad técnica. 
 El suministrador proporcionará la documentación precisa sobre: a) los distintivos de calidad que ostenten los productos, equipos o sistemas 
suministrados, que aseguren las características técnicas de los mismos exigidas en el proyecto y documentará, en su caso, el reconocimiento oficial del 
distintivo de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2.3; y b) las evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto de productos, equipos y sistemas 
innovadores, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2.5, y la constancia del mantenimiento de sus características técnicas. 2. El director de la ejecución 
de la obra verificará que esta documentación es suficiente para la aceptación de los productos, equipos y sistemas amparados por ella. 
 Control de recepción mediante ensayos. 
 Para verificar el cumplimiento de las exigencias básicas del CTE puede ser necesario, en determinados casos, realizar ensayos y pruebas sobre 
algunos productos, según lo establecido en la reglamentación vigente, o bien según lo especificado en el proyecto u ordenados por la dirección facultativa. La 
realización de este control se efectuará de acuerdo con los criterios establecidos en el proyecto o indicados por la dirección facultativa sobre el muestreo del 
producto, los ensayos a realizar, los criterios de aceptación y rechazo y las acciones a adoptar. 
 Este Pliego de Condiciones, conforme a lo indicado en el CTE, desarrolla el procedimiento a seguir en la recepción de los productos en función de que 
estén afectados o no por la Directiva 89/106/CE de Productos de la Construcción (DPC), de 21 de diciembre de 1988, del Consejo de las Comunidades 
Europeas. 
 El Real Decreto 1630/1992, de 29 de diciembre, por el que se dictan disposiciones para la libre circulación de productos de construcción, en aplicación 
de la Directiva 89/106/CEE, regula las condiciones que estos productos deben cumplir para poder importarse, comercializarse y utilizarse dentro del territorio 
español de acuerdo con la mencionada Directiva. Así, dichos productos deben llevar el marcado CE, el cual indica que satisfacen las disposiciones del RD 
1630/1992. 
 Productos afectados por la Directiva de Productos de la Construcción 
 Los productos de construcción relacionados en la DPC que disponen de norma UNE EN (para productos tradicionales) o Guía DITE (Documento de 
idoneidad técnica europeo, para productos no tradicionales), y cuya comercialización se encuentra dentro de la fecha de aplicación del marcado CE, serán 
recibidos en obra según el siguiente procedimiento: a) Control de la documentación de los suministros: se verificará la existencia de los documentos 
establecidos en los apartados a) y b) del artículo 7.2.1 del apartado 1.1 anterior, incluida la documentación correspondiente al marcado CE: 1. Deberá ostentar 
el marcado.  El símbolo del marcado CE figurará en al menos uno de estos lugares: - sobre el producto, o  - en una etiqueta adherida al producto, o  - en el 
embalaje del producto, o - en una etiqueta adherida al embalaje del producto, o  - en la documentación de acompañamiento (por ejemplo, en el albarán o 
factura). 2. Se deberá verificar el cumplimiento de las características técnicas mínimas exigidas por la reglamentación y por el proyecto, lo que se hará 
mediante la comprobación de éstas en el etiquetado del marcado CE. 3 Se comprobará la documentación que debe acompañar al marcado CE, la Declaración 
CE de conformidad firmada por el fabricante cualquiera que sea el tipo de sistema de evaluación de la conformidad. Podrá solicitarse al fabricante la siguiente 
documentación complementaria: Ensayo inicial de tipo, emitido por un organismo notificado en productos cuyo sistema de evaluación de la conformidad sea 3. 
Certificado de control de producción en fábrica, emitido por un organismo notificado en productos cuyo sistema de evaluación de la conformidad sea 2 o 2+. 
Certificado CE de conformidad, emitido por un organismo notificado en productos cuyo sistema de evaluación de la conformidad sea 1 o 1+. La información 
necesaria para la comprobación del marcado CE se amplía para determinados productos relevantes y de uso frecuente en edificación en la subsección de la 
presente Parte del Pliego. b) En el caso de que alguna especificación de un producto no esté contemplada en las características técnicas del marcado, deberá 
realizarse complementariamente el control de recepción mediante distintivos de calidad o mediante ensayos, según sea adecuado a la característica en 
cuestión. 
 Productos no afectados por la Directiva de Productos de la Construcción 
 Si el producto no está afectado por la DPC, el procedimiento a seguir para su recepción en obra (excepto en el caso de productos provenientes de 
países de la UE que posean un certificado de equivalencia emitido por la Administración General del Estado) consiste en la verificación del cumplimiento de 
las características técnicas mínimas exigidas por la reglamentación y el proyecto mediante los controles previstos en el CTE, a saber: a) Control de la 
documentación de los suministros: se verificará en obra que el producto suministrado viene acompañado de los documentos establecidos en los apartados a) 
y b) del artículo 7.2.1 del apartado 1.1 anterior, y los documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas reglamentariamente, entre los que 
cabe citar: Certificado de conformidad a requisitos reglamentarios (antiguo certificado de homologación) emitido por un Laboratorio de Ensayo acreditado por 
ENAC (de acuerdo con las especificaciones del RD 2200/1995) para los productos afectados por disposiciones reglamentarias vigentes del Ministerio de 
Industria. Autorización de Uso de los forjados unidireccionales de hormigón armado o pretensado, y viguetas o elementos resistentes armados o pretensados 
de hormigón, o de cerámica y hormigón que se utilizan para la fabricación de elementos resistentes para pisos y cubiertas para la edificación concedida por la 
Dirección General de Arquitectura y Política de Vivienda del Ministerio de Vivienda. 
 En determinados casos particulares, certificado del fabricante, como en el caso de material eléctrico de iluminación que acredite la potencia total del 
equipo (CTE DB HE) o que acredite la succión en fábricas con categoría de ejecución A, si este valor no viene especificado en la declaración de conformidad 
del marcado CE (CTE DB SE F). b) Control de recepción mediante distintivos de calidad y evaluaciones de idoneidad técnica: Sello o Marca de conformidad a 
norma emitido por una entidad de certificación acreditada por ENAC (Entidad Nacional de Acreditación) de acuerdo con las especificaciones del RD 
2200/1995. Evaluación técnica de idoneidad del producto en el que se reflejen las propiedades del mismo. Las entidades españolas autorizadas actualmente 
son: el Instituto de Ciencias de la Construcción “Eduardo Torroja” (IETcc), que emite el Documento de Idoneidad Técnica (DIT), y el Institut de Tecnología de 
la Construcció de Catalunya (ITeC), que emite el Documento de Adecuación al Uso (DAU). c) Control de recepción mediante ensayos: Certificado de ensayo 
de una muestra del producto realizado por un Laboratorio de Ensayo acreditado por una Comunidad Autónoma o por ENAC. 
 A continuación, en el apartado 2. Relación de productos con marcado CE, se especifican los productos de edificación a los que se les exige el marcado 
CE, según la última resolución publicada en el momento de la redacción del presente documento (Resolución de 17 de abril de 2007 de la Dirección General 
de Desarrollo Industrial, por la que se amplían los anexos I, II y III de la Orden de 29 de Noviembre de 2001, por la que se publican las referencias a las 
Normas UNE que son transposición de normas armonizadas, así como el periodo de coexistencia y la entrada en vigor del marcado CE relativo a varias 
familias de productos de la construcción). En la medida en que vayan apareciendo nuevas resoluciones, este listado deberá actualizarse. 
 
RELACIÓN DE PRODUCTOS CON MARCADO CE 
 Relación de productos de construcción correspondiente a la Resolución de 17 de abril de 2007 de la Dirección General de Desarrollo Industrial. Los 
productos que aparecen en el listado están clasificados por su uso en elementos constructivos, si está determinado o, en otros casos, por el material 
constituyente. Para cada uno de ellos se detalla la fecha a partir de la cual es obligatorio el marcado CE, las normas armonizadas de aplicación y el sistema 
de evaluación de la conformidad. En el listado aparecen unos productos referenciados con asterisco (*), que son los productos para los que se amplía la 
información y se desarrollan en el apartado 2.1. Productos con información ampliada de sus características. Se trata de productos para los que se considera 
oportuno conocer más a fondo sus especificaciones técnicas y características, a la hora de llevar a cabo su recepción, ya que son productos de uso frecuente 
y determinantes para garantizar las exigencias básicas que se establecen en la reglamentación vigente. 
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 OTROS (CLASIFICACIÓN POR MATERIAL) 
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AISLANTES TÉRMICOS 
Productos manufacturados de lana mineral (MW)* 
Marcado CE obligatorio desde el 13 de mayo de 2003. Norma de aplicación: UNE EN 13162:2002. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la 
edificación. Productos manufacturados de lana mineral (MW). Sistemas de evaluación de la conformidad: 1, 3 ó 4. 
Productos manufacturados de poliestireno expandido (EPS)* 
Marcado CE obligatorio desde el 13 de mayo de 2003. Norma de aplicación: UNE EN 13163:2002. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la 
edificación. Productos manufacturados de poliestireno expandido (EPS). Especificación. Sistemas de evaluación de la conformidad: 1, 3 ó 4. 
Productos manufacturados de poliestireno extruido (XPS)* 
Marcado CE obligatorio desde el 13 de mayo de 2003. Norma de aplicación: UNE EN 13164:2002. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la 
edificación. Productos manufacturados de poliestireno extruido (XPS). Especificación. Sistemas de evaluación de la conformidad: 1, 3 ó 4. 
Productos manufacturados de espuma rígida de poliuretano (PUR)* 
Marcado CE obligatorio desde el 13 de mayo de 2003. Norma de aplicación: UNE EN 13165:2002. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la 
edificación. Productos manufacturados de espuma rígida de poliuretano (PUR). Especificación. Sistemas de evaluación de la conformidad: 1, 3 ó 4. 
Productos manufacturados de espuma fenólica (PF)* 
Marcado CE obligatorio desde el 13 de mayo de 2003. Norma de aplicación: UNE EN 13166:2002. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la 
edificación. Productos manufacturados de espuma fenólica (PF). Especificación. Sistemas de evaluación de la conformidad: 1, 3 ó 4. 
Productos manufacturados de vidrio celular (CG)* 
Marcado CE obligatorio desde el 13 de mayo de 2003. Norma de aplicación: UNE EN 13167:2002. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la 
edificación. Productos manufacturados de vidrio celular (CG). Especificación. Sistemas de evaluación de la conformidad: 1, 3 ó 4. 
Productos manufacturados de lana de madera (WW)* 
Marcado CE obligatorio desde el 13 de mayo de 2003. Norma de aplicación: UNE EN 13168:2002. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la 
edificación. Productos manufacturados de lana de madera (WW). Especificación. Sistemas de evaluación de la conformidad: 1, 3 ó 4. 
Productos manufacturados de perlita expandida (EPB)* 
Marcado CE obligatorio desde el 13 de mayo de 2003. Norma de aplicación: UNE EN 13169:2002. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la 
edificación. Productos manufacturados de perlita expandida (EPB). Especificación. Sistemas de evaluación de la conformidad: 1, 3 ó 4. 
Productos manufacturados de corcho expandido (ICB)* 
Marcado CE obligatorio desde el 13 de mayo de 2003. Norma de aplicación: UNE EN 13170:2002. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la 
edificación. Productos manufacturados de corcho expandido (ICB). Especificación. Sistemas de evaluación de la conformidad: 1, 3 ó 4. 
Productos manufacturados de fibra de madera (WF)* 
Marcado CE obligatorio desde el 13 de mayo de 2003. Norma de aplicación: UNE EN 13171:2002. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la 
edificación. Productos manufacturados de fibra de madera (WF). Especificación. Sistemas de evaluación de la conformidad: 1, 3 ó 4. 
Productos in-situ de agregado ligero de arcilla expandida aligerada (LWA) 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 14063-1:2005. Productos y materiales aislantes térmicos para 
aplicaciones en la edificación. Productos in-situ de agregado ligero de arcilla expandida aligerada (LWA). Parte 1: Especificación de los productos a granel 
antes de su instalación. Sistemas de evaluación de la conformidad: 1, 3 ó 4. 
Productos para aislamiento térmico in-situ formados por perlita expandida (PE) 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 14316-1:2005. Productos aislantes térmicos para edificios. Productos para 
aislamiento térmico in-situ formados por perlita expandida (PE). Parte 1: Especificación para productos de adhesivos y sellantes antes de instalación. 
Sistemas de evaluación de la conformidad: 3 /4. 
Productos para aislamiento térmico in-situ formados por vermiculita exfoliada (EV) 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2006. Norma de aplicación: UNE UNE-EN 14317-1:2005.Productos aislantes térmicos para edificios. Productos 
para aislamiento térmico in-situ formados por vermiculita exfoliada (EV). Parte 1: Especificación para productos de adhesivos y sellantes antes de instalación. 
Sistemas de evaluación de la conformidad: 3 /4. 
Sistemas y kits compuestos para el aislamiento térmico exterior con revoco 
Guía DITE Nº 004. Sistemas y kits compuestos para el aislamiento térmico exterior con revoco. Sistema de evaluación de la conformidad: 3 sólo para ensayos 
de reacción al fuego. 
Anclajes de plástico para fijación de sistemas y Kits compuestos para el aislamiento térmico exterior con revoco 
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 014. Anclajes de plástico para fijación de sistemas y Kits compuestos para el aislamiento térmico exterior con revoco. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 3 sólo para ensayos de reacción al fuego. 
Kits para elementos prefabricados para aislamiento térmico exterior en muros (vetures) 
Norma de aplicación: Guía DITE nº 017. Kits para elementos prefabricados para aislamiento térmico exterior en muros (vetures). Sistema de evaluación de la 
conformidad: 3 sólo para ensayos de reacción al fuego. 
IMPERMEABILIZACIÓN 
LÁMINAS FLEXIBLES PARA LA IMPERMEABILIZACIÓN 
Láminas bituminosas con armadura para impermeabilización de cubiertas* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 13707:2005. Láminas flexibles para la impermeabilización. Láminas 
bituminosas con armadura para impermeabilización de cubiertas. Definiciones y características. Sistemas de evaluación de la conformidad: 1/2+/3/4. 
Láminas auxiliares para cubiertas con elementos discontinuos* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 13859:2006. Láminas flexibles para la impermeabilización. Definiciones y 
características de las láminas auxiliares. Parte 1: Láminas auxiliares para cubiertas con elementos discontinuos. Sistemas de evaluación de la conformidad: 
1/3/4. 
Capas base para muros* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 13859-2:2004. Láminas flexibles para la impermeabilización. 
Definiciones y características de las láminas auxiliares. Parte 2: Capas base para muros. Sistemas de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 
Láminas plásticas y de caucho para impermeabilización de cubiertas* 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de julio de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 13956:2006. Láminas flexibles para la impermeabilización. Láminas 
plásticas y de caucho para impermeabilización de cubiertas. Definiciones y características. Sistemas de evaluación de la conformidad: 1/2+/3/4. 
Membranas aislantes de plástico y caucho 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 13967:2005. Láminas flexibles para impermeabilización. Membranas 
aislantes de plástico y caucho incluyendo las membranas de plástico y caucho para el basamento de tanques. Definiciones y características. Sistemas de 
evaluación de la conformidad: 1/2+/3/4. 
Membranas bituminosas aislantes 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 13969:2005. Láminas flexibles para impermeabilización. 
Membranas bituminosas aislantes incluyendo las membranas bituminosas para el basamento de tanques. Definiciones y características. Sistemas de 
evaluación de la conformidad: 1/2+/3/4. 
Láminas bituminosas para el control del vapor de agua* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 13970:2004. Láminas flexibles para la impermeabilización. Láminas 



bituminosas para el control del vapor de agua. Definiciones y características. Sistemas de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 
Capas base de plástico y de caucho para el control del vapor de agua 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 13984:2005. Láminas flexibles para impermeabilización. Capas 
base de plástico y de caucho para el control del vapor de agua. Definiciones y características. Sistemas de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 
Barreras anticapilaridad plásticas y de caucho 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de febrero de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 14909:2007. Láminas flexibles para impermeabilización. Barreras 
anticapilaridad plásticas y de caucho. Sistemas de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 
Barreras anticapilaridad bituminosas 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de marzo de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 149067:2007. Láminas flexibles para impermeabilización. Barreras 
anticapilaridad bituminosas. Sistemas de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 
SISTEMAS DE IMPERMEABILIZACIÓN DE CUBIERTAS 
Sistemas de impermeabilización de cubiertas aplicados en forma líquida 
Guía DITE Nº 005. Sistemas de impermeabilización de cubiertas aplicados en forma líquida. Sistema de evaluación de la conformidad: 3 sólo para ensayos de 
reacción al fuego. 
Sistemas de impermeabilización de cubiertas con membranas flexibles fijadas mecánicamente 
Guía DITE Nº 006. Sistemas de impermeabilización de cubiertas con membranas flexibles fijadas mecánicamente. Sistema de evaluación de la conformidad: 3 
sólo para ensayos de reacción al fuego. 
GEOTEXTILES Y PRODUCTOS RELACIONADOS 
Uso en movimientos de tierras, cimentaciones y estructuras de contención 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2002. Norma de aplicación: UNE-EN 13251:2001/A1:2005. Geotextiles y productos relacionados. Requisitos 
para su uso en movimientos de tierras, cimentaciones y estructuras de contención. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+/4. 
Uso en sistemas de drenaje 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2002. Norma de aplicación: UNE-EN 13252:2001/ Erratum: 2002/ A1:2005. Geotextiles y productos 
relacionados. Requisitos para su uso en sistemas de drenaje. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+/4. 
Uso en obras para el control de la erosión (protección costera y revestimiento de taludes) 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2002. Norma de aplicación: UNE-EN 13253:2001/ A1:2005. Geotextiles y productos relacionados. Requisitos 
para su uso en obras para el control de la erosión (protección costera y revestimiento de taludes). Sistema de evaluación de la conformidad: 2+/4. 
Uso en los vertederos de residuos sólidos 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2002. Norma de aplicación: UNE-EN 13257:2001/ AC: 2003/ A1:2005. Geotextiles y productos relacionados. 
Requisitos para su uso en los vertederos de residuos sólidos. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+/4. 
Uso en proyectos de contenedores para residuos líquidos 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2002. Norma de aplicación: UNE-EN 13265:2001/ AC: 2003/ A1:2005. Geotextiles y productos relacionados. 
Requisitos para su uso en proyectos de contenedores para residuos líquidos. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+/4. 
PLACAS 
Placas bituminosas con armadura sintética y/o mineral 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de octubre de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 544:2006. Placas bituminosas con armadura sintética y/o mineral. 
Sistemas de evaluación de la conformidad: 3 /4. 
Placas onduladas bituminosas 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de abril de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 534:2007. Placas onduladas bituminosas. Especificaciones de productos 
y métodos de ensayo. Sistemas de evaluación de la conformidad: 1 / 3 /4. 
CUBIERTAS 
Sistemas de cubierta traslúcida autoportante (excepto los de cristal) 
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 010. Sistemas de cubierta traslúcida autoportante (excepto los de cristal). Sistema de evaluación de la conformidad: 3 sólo 
para ensayos de reacción al fuego. 
Elementos especiales para cubiertas 
Marcado CE obligatorio desde 1 de junio de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 13693:2005. Productos prefabricados de hormigón. Elementos especiales 
para cubiertas. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 
Accesorios prefabricados para cubiertas 
Instalaciones para acceso a tejados. Pasarelas, pasos y escaleras 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de noviembre de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 516:2006. Accesorios prefabricados para cubiertas. Instalaciones 
para acceso a tejados. Pasarelas, pasos y escaleras. Sistema de evaluación de la conformidad: 3. 
Ganchos de seguridad 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de diciembre de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 517:2006. Accesorios prefabricados para cubiertas. Ganchos de 
seguridad. Sistema de evaluación de la conformidad: 3. 
Luces individuales para cubiertas de plástico 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 1873:2006. Accesorios prefabricados para cubiertas. Luces individuales 
para cubiertas de plástico. Especificación de producto y métodos de ensayo. Sistemas de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 
Escaleras de cubierta permanentes 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 12951:2005. Accesorios para cubiertas prefabricados. Escaleras de 
cubierta permanentes. Especificaciones de producto y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 3. 
TABIQUERÍA INTERIOR 
Kits de tabiquería interior 
Guía DITE Nº 003. Kits de tabiquería interior. Sistema de evaluación de la conformidad: 3 sólo para ensayos de reacción al fuego. 
CARPINTERÍA, DEFENSAS, HERRAJES Y VIDRIO 
CARPINTERÍA 
Ventanas y puertas peatonales exteriores sin características de resistencia al fuego y/ o control de humo* 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de febrero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 14351-1:2006. Ventanas y puertas peatonales exteriores. Norma de 
producto, características de prestación. Parte 1: Ventanas y puertas peatonales exteriores sin características de resistencia al fuego y/ o control de humo. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 
Puertas industriales, comerciales, de garaje y portones, sin características de resistencia al fuego o control de humos 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2005. Norma UNE EN 13241-1:2003. Puertas industriales, comerciales, de garaje y portones. Parte 1: 
Productos sin características de resistencia al fuego o control de humos. Sistema de evaluación de la conformidad: 3. 
Fachadas ligeras 
CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 13830:2004. Fachadas ligeras. Norma de producto. Sistema de evaluación de 
la conformidad: 1/3. 
DEFENSAS 
Persianas 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 13659:2004. Persianas. Requisitos de prestaciones incluida la seguridad. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 
Toldos 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 13561:2004.Toldos. Requisitos de prestaciones incluida la seguridad. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 
HERRAJES 
Dispositivos de emergencia accionados por una manilla o un pulsador para salidas de socorro 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2003. Norma de aplicación: UNE-EN 179:1997/A1:2001/AC: 2003. Herrajes para la edificación. Dispositivos de 
emergencia accionados por una manilla o un pulsador para salidas de socorro. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 
Dispositivos antipánico para salidas de emergencia activados por una barra horizontal 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2003. Norma de aplicación: UNE-EN 1125:1997/A1:2001/AC: 2003. Herrajes para la edificación. Dispositivos 
antipánico para salidas de emergencia activados por una barra horizontal. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 
Dispositivos de cierre controlado de puertas 



Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 1154:2003. Herrajes para la edificación. Dispositivos de cierre 
controlado de puertas. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 
Dispositivos de retención electromagnética para puertas 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 1155:2003. Herrajes para la edificación. Dispositivos de retención 
electromagnética para puertas batientes. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 
Dispositivos de coordinación de puertas 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 1158:2003/AC: 2006. Herrajes para la edificación. Dispositivos de 
coordinación de puertas. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 
Bisagras de un solo eje 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2003. Norma de aplicación: UNE-EN 1935:2002. Herrajes para la edificación. Bisagras de un solo eje. 
Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de conformidad: 1. 
Cerraduras y pestillos. Cerraduras, pestillos y cerraderos mecánicos 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 12209:2004/AC: 2006. Herrajes para edificación. Cerraduras y pestillos. 
Cerraduras, pestillos y cerraderos mecánicos. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 1. 
VIDRIO 
Vidrio incoloro de silicato sodocálcico* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: Norma UNE EN 572-9:2004. Vidrio para la construcción. Productos básicos 
de vidrio. Vidrio de silicato sodocálcico. Parte 9: Evaluación de la conformidad/Norma de producto. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 
Vidrio de capa* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma UNE EN 1096-4:2004. Vidrio para la edificación. Vidrio de capa. Parte 4: Evaluación de la 
conformidad/Norma de producto. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 
Unidades de vidrio aislante* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2007. Norma UNE EN 1279-5:2005 Vidrio para la edificación. Unidades de vidrio aislante. Parte 5: Evaluación 
de la conformidad. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 
Vidrio borosilicatado* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma UNE EN 1748-1-2:2004. Vidrio para la edificación. Productos básicos especiales. Parte 1-2: 
Vidrio borosilicatado. Evaluación de la conformidad/Norma de producto. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 
Vidrio de silicato sodocálcico termoendurecido* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma UNE EN 1863-2:2004. Vidrio para la edificación. Vidrio de silicato sodocálcico 
termoendurecido. Parte 2: Evaluación del conformidad/Norma de producto. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 
Vidrio de silicato sodocálcico de seguridad templado térmicamente* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma UNE EN 12150-2:2004. Vidrio para la edificación. Vidrio de silicato sodocálcico de 
seguridad templado térmicamente. Parte 2: Evaluación de la conformidad/Norma de producto. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 
Vidrio de silicato sodocálcico endurecido químicamente* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma UNE EN 12337-2:2004. Vidrio para la edificación. Vidrio de silicato sodocálcico endurecido 
químicamente. Parte 2: Evaluación de la conformidad/Norma de producto. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 
Vidrio borosilicatado de seguridad templado térmicamente* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma UNE EN 13024-2:2004. Vidrio para la edificación. Vidrio borosilicatado de seguridad 
templado térmicamente. Parte 2: Evaluación de la conformidad/ Norma de producto. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 
Productos de vidrio de silicato básico alcalinotérreo* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma UNE EN 14178-2:2004. Vidrio para la edificación. Productos de vidrio de silicato básico 
alcalinotérreo. Parte 2: Evaluación de la conformidad/Norma de producto. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 
Vidrio de seguridad de silicato sodocálcico templado en caliente* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2007. Norma UNE EN 14179-2:2005. Vidrio para la edificación. Vidrio de seguridad de silicato sodocálcico 
templado en caliente. Parte 2: Evaluación de la conformidad/ Norma de producto. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 
Vidrio de seguridad de silicato alcalinotérreo endurecido en caliente* 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de junio de 2007. Norma UNE EN 14321-2:2005. Vidrio para la edificación. Vidrio de seguridad de silicato alcalinotérreo 
endurecido en caliente. Parte 2: Evaluación de la conformidad. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 
Vidrio laminado y vidrio laminado de seguridad* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2006. Norma UNE EN 14449:2005/AC: 2005. Vidrio para la edificación. Vidrio laminado y vidrio laminado de 
seguridad. Evaluación de la conformidad. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 
Vidrio para la edificación. Vitrocerámicas 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 1748-2-2:2005. Vidrio para la edificación. Productos básicos 
especiales. Parte 2-2: Vitrocerámicas. Evaluación de la conformidad/Norma de producto. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3 /4. 
REVESTIMIENTOS 
PIEDRA NATURAL 
Baldosas de piedra natural para uso como pavimento exterior* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2003. Norma de aplicación: UNE-EN 1341:2002. Baldosas de piedra natural para uso como pavimento 
exterior. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad 4. 
Adoquines de piedra natural para uso como pavimento exterior 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2003. Norma de aplicación: UNE-EN 1342:2003. Adoquines de piedra natural para uso como pavimento 
exterior. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad 4. 
Bordillos de piedra natural para uso como pavimento exterior 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2003. Norma de aplicación: UNE-EN 1343:2003. Bordillos de piedra natural para uso como pavimento 
exterior. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad 4. 
Piedra natural. Placas para revestimientos murales* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2006. Norma de aplicación UNE-EN 1469:2005. Piedra natural. Placas para revestimientos murales. Requisitos. 
Sistema de evaluación de la conformidad: ¾ 
Productos de piedra natural. Plaquetas* 
Obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE EN 12057:2005. Productos de piedra natural. Plaquetas. Requisitos. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 3/4. 
Productos de piedra natural. Baldosas para pavimento y escaleras* 
Obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE EN 12058:2005. Productos de piedra natural. Baldosas para pavimentos y 
escaleras. Requisitos. Sistema de evaluación de la conformidad: 3/4. 
Productos de pizarra y piedra natural para tejados y revestimientos discontinuos 
Obligatorio desde el 1 de mayo de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 12326-1:2005. Productos de pizarra y piedra natural para tejados y revestimientos 
discontinuos. Parte 1: Especificación de producto. Sistema de evaluación de la conformidad: 3/4. 
MADERA 
Suelos de madera* 
Obligatorio desde el 1 de marzo de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14342:2006. Suelos de madera. Características, evaluación de conformidad y 
marcado. Sistema de evaluación de la conformidad: 3/4. 
Frisos y entablados de madera 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de junio de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 14915:2007. Frisos y entablados de madera. Características, evaluación 
de conformidad y marcado. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/ 4. 
PRODUCTOS PARA SELLADO DE JUNTAS 
Productos de sellado aplicados en caliente 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14188-1:2005. Productos para sellado de juntas. Parte 1: 
Especificaciones para productos de sellado aplicados en caliente. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 
Productos de sellado aplicados en frío 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14188-2:2005. Productos para sellando de juntas. Parte 2: 



Especificaciones para productos de sellado aplicados en frío. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 
Juntas preformadas 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14188-3:2006. Juntas de sellado. Parte 3: Especificaciones para 
juntas preformadas. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 
OTROS (Clasificación por material) 
HORMIGONES, MORTEROS Y COMPONENTES 
Cementos comunes* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2002. Norma de aplicación: UNE-EN 197-1:2000/A1:2005. Cemento. Parte 1: Composición, especificaciones 
y criterios de conformidad de los cementos comunes. Sistema de evaluación de la conformidad: 1+. 
Cementos de escorias de horno alto de baja resistencia inicial 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 197-4:2005 Cemento. Parte 4: Composición, especificaciones y criterios 
de conformidad de los cementos de escorias de horno alto de baja resistencia inicial. Sistema de evaluación de la conformidad: 1+. 
Cementos de albañilería 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 413-1:2005. Cementos de albañilería. Parte 1: Composición, 
especificaciones y criterios de conformidad. Sistema de evaluación de la conformidad: 1+. 
Cemento de aluminato cálcico 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14647:2006. Cemento de aluminato cálcico. Composición, 
especificaciones y criterios de conformidad. Sistema de evaluación de la conformidad: 1+. 
Cementos especiales de muy bajo calor de hidratación 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 14216:2005. Cemento. Composición, especificaciones y criterios de 
conformidad de los cementos especiales de muy bajo calor de hidratación. Sistema de evaluación de la conformidad: 1+. 
Cenizas volantes para hormigón 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de de enero de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 450-1:2006. Cenizas volantes para hormigón. Parte 1: Definiciones, 
especificaciones y criterios de conformidad. Sistema de evaluación de la conformidad: 1+. 
Cales para la construcción* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2003. Norma de aplicación: UNE-EN 459-1:2002. Cales para la construcción. Parte 1: Definiciones, 
especificaciones y criterios de conformidad. Sistema de evaluación de la conformidad: 2. 
Aditivos para hormigones* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2003. Norma de aplicación: UNE-EN 934-2:2002/A1:2005/A2:2006  Aditivos para hormigones, morteros y 
pastas. Parte 2: Aditivos para hormigones. Definiciones, requisitos, conformidad, marcado y etiquetado. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 
Aditivos para morteros para albañilería 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 934-3:2004/AC: 2005. Aditivos para hormigones, morteros y pastas. Parte 
3: Aditivos para morteros para albañilería. Definiciones, requisitos, conformidad, marcado y etiquetado. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 
Aditivos para pastas para tendones de pretensado 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de de mayo de 2003. Norma de aplicación: UNE-EN 934-4:2002. Aditivos para hormigones, morteros y pastas. Parte 4: 
Aditivos para pastas para tendones de pretensado. Definiciones, especificaciones, conformidad, marcado y etiquetado. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 2+. 
Morteros para revoco y enlucido* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2005. Norma de aplicación: UNE EN 998-1:2003/AC: 2006. Especificaciones de los morteros para albañilería. 
Parte 1: Morteros para revoco enlucido. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 
Morteros para albañilería* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2005. Norma de aplicación: UNE EN 998-2:2004. Especificaciones de los morteros para albañilería. Parte 2: 
Morteros para albañilería. Sistemas de evaluación de la conformidad: 2+/4. 
Áridos para hormigón* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 12620:2003/AC: 2004. Áridos para hormigón. Sistemas de evaluación de 
la conformidad: 2+/4. 
Áridos ligeros para hormigón, mortero e inyectado 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 13055-1:2003/AC: 2004. Áridos ligeros. Parte 1: Áridos ligeros para 
hormigón, mortero e inyectado. Sistemas de evaluación de la conformidad: 2+/4 
Áridos ligeros para mezclas bituminosas, tratamientos superficiales y aplicaciones en capas tratadas y no tratadas 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 13055-2:2005. Áridos ligeros. Parte 2: Áridos ligeros para mezclas 
bituminosas, tratamientos superficiales y aplicaciones en capas tratadas y no tratadas. Sistemas de evaluación de la conformidad: 2+/4. 
Áridos para morteros* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 13139:2003/AC: 2004. Áridos para morteros. Sistemas de evaluación de 
la conformidad: 2+/4. 
Humo de sílice para hormigón 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 13263:2006. Humo de sílice para hormigón. Definiciones, requisitos y 
control de la conformidad. Sistema de evaluación de la conformidad: 1+. 
Ligantes, ligantes compuestos y mezclas prefabricadas a base de sulfato cálcico para soleras 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 13454-1:2005. Ligantes, ligantes compuestos y mezclas prefabricadas a 
base de sulfato cálcico para soleras. Parte 1: Definiciones y requisitos. Sistemas de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 
Ligantes de soleras continuas de magnesita. Magnesita cáustica y cloruro de magnesio 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre  de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 14016-1:2005. Ligantes de soleras continuas de magnesita. 
Magnesita cáustica y cloruro de magnesio. Parte 1: Definiciones y requisitos. Sistemas de evaluación de la conformidad: 3/4. 
Pigmentos para la coloración de materiales de construcción basados en cemento y/o cal 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 12878:2006. Pigmentos para la coloración de materiales de construcción 
basados en cemento y/o cal. Especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 
Fibras de acero para hormigón 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de junio de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 14889-1:2007. Fibras para hormigón. Parte 1: Fibras de acero. 
Definiciones, especificaciones y conformidad. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3. 
Fibras poliméricas para hormigón 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de junio de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 14889-2:2007. Fibras para hormigón. Parte 2: Fibras poliméricas. 
Definiciones, especificaciones y conformidad. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3. 
YESO Y DERIVADOS 
Placas de yeso laminado* 
Marcado CE obligatorio desde 1 de marzo de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 520:2005 Placas de yeso laminado. Definiciones, especificaciones y 
métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 3/4. 
Paneles de yeso* 
Marcado CE obligatorio desde 1 de abril de 2003. Norma de aplicación: UNE-EN 12859:2001/A1:2004. Paneles de yeso. Definiciones, especificaciones y 
métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 3. 
Adhesivos a base de yeso para paneles de yeso 
Marcado CE obligatorio desde 1 de abril de 2003. Norma de aplicación: UNE-EN 12860:2001. Adhesivos a base de yeso para paneles de yeso. Definiciones, 
especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 3. 
Yeso y productos a base de yeso para la construcción* 
Marcado CE obligatorio desde 1 de abril de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 13279-1:2006. Yeso y productos a base de yeso para la construcción. Parte 
1: Definiciones y requisitos. Sistema de evaluación de la conformidad: 3 /4. 
Paneles compuestos de cartón yeso aislantes térmico/acústicos 
Marcado CE obligatorio desde 1 de septiembre de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 13950:2006. Paneles compuestos de cartón yeso aislantes 
térmico/acústicos. Definiciones, requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 3 /4. 
Material de juntas para placas de yeso laminado 



Marcado CE obligatorio desde 1 de marzo de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 13963:2006. Material de juntas para placas de yeso laminado. 
Definiciones, especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 3 /4. 
Productos de placas de yeso laminado de procesamiento secundario 
Marcado CE obligatorio desde 1 de abril de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14190:2006. Productos de placas de yeso laminado de procesamiento 
secundario. Definiciones, requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 3 /4. 
Molduras de yeso prefabricadas 
Marcado CE obligatorio desde 1 de septiembre de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14209:2006. Molduras de yeso prefabricadas. Definiciones, requisitos 
y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 3 /4. 
Adhesivos a base de yeso para aislamiento térmico/acústico de paneles de composite y placas de yeso 
Marcado CE obligatorio desde 1 de septiembre de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14496:2006. Adhesivos a base de yeso para aislamiento 
térmico/acústico de paneles de composite y placas de yeso. Definiciones, requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 3 /4. 
Materiales en yeso fibroso 
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de junio de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 13815:2007. Materiales en yeso fibroso. Definiciones, especificaciones y 
métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 



 
ANEJO. RELACIÓN DE Productos con información ampliada de sus características 

Relación de productos, con su referencia correspondiente, para los que se amplía la información, por considerarse oportuno conocer más a fondo sus 
especificaciones técnicas y características a la hora de llevar a cabo su recepción, ya que son productos de uso frecuente y determinantes para garantizar las 
exigencias básicas que se establecen en la reglamentación vigente. 
 
ÍNDICE: 

 PRODUCTOS AISLANTES TÉRMICOS PARA APLICACIONES EN LA EDIFICACIÓN 
 PRODUCTOS MANUFACTURADOS DE POLIESTIRENO EXTRUIDO (XPS) 
 LÁMINAS BITUMINOSAS CON ARMADURA PARA IMPERMEABILIZACIÓN DE CUBIERTAS 
 VENTANAS Y PUERTAS PEATONALES EXTERIORES 
 VIDRIOS PARA LA CONSTRUCCIÓN 
 BALDOSAS DE PIEDRA NATURAL PARA USO COMO PAVIMENTO EXTERIOR 
 MORTEROS PARA REVOCO Y ENLUCIDO  
 MORTEROS PARA ALBAÑILERÍA 
PRODUCTOS AISLANTES TÉRMICOS PARA APLICACIONES EN LA EDIFICACIÓN 
Productos manufacturados y norma de aplicación: Lana mineral (MW). UNE EN 13162:2002. Poliestireno expandido (EPS). UNE EN 13163:2002. Poliestireno 
extruído (XPS). UNE EN 13164:2002. Espuma rígida de poliuretano (PUR). UNE EN 13165:2002. Espuma fenólica (PF). UNE EN 13166:2002. Vidrio celular 
(CG). UNE EN 13167:2002. Lana de madera (WW). UNE EN 13168:2002. Perlita expandida (EPB). UNE EN 13169:2002. Corcho expandido (ICB). UNE EN 
13170:2002. Fibra de madera (WF). UNE EN 13171:2002. 
Para la recepción de esta familia de productos es aplicable la exigencia del sistema del marcado CE, con el sistema de evaluación de la conformidad 
correspondiente en función del uso: Sistema 3: para cualquier uso. Sistema 1, 3 y 4: cuando su uso esté sujeto a reglamentaciones sobre reacción al fuego, 
de acuerdo con lo siguiente: 
Clase (A1, A2, B, C)*:  sistema 1. 
Clase (A1, A2, B, C)**, D, E:  sistema 3. 
Clase (A1a E)***, F:   sistema 4. 
*** Productos o materiales para los que una etapa claramente identificable en el proceso de producción supone una mejora en la clasificación de reacción al 
fuego (por ejemplo la adición de retardadores de ignición o la limitación de material orgánico). 
*** Productos o materiales no cubiertos por la nota (*). 
*** Productos o materiales que no necesitan someterse a ensayo de reacción al fuego (por ejemplo productos o materiales de la clase A1 con arreglo a la 
decisión 96/603/CE, una vez enmendada). 
Además, para estos productos es de aplicación el apartado 4, de la Sección HE-1 Limitación de la demanda energética, del Documento Básico DB-HE Ahorro 
de Energía del Código Técnico de la Edificación, en el que especifica que: “Control de recepción en obra de productos: 
1. En el Pliego de condiciones del proyecto se indicarán las condiciones particulares de control para la recepción de los productos que forman los 
cerramientos y particiones interiores de la envolvente térmica, incluyendo los ensayos necesarios para comprobar que los mismos reúnen las características 
exigidas en los apartados anteriores. 
2. Debe comprobarse que los productos recibidos: 
a) corresponden a los especificados en el Pliego de condiciones del proyecto; 
b) disponen de la documentación exigida; 
c) están caracterizados por las propiedades exigidas; 
d) han sido ensayados, cuando así se establezca en el Pliego de condiciones o lo determine el director de la ejecución de la obra con el visto bueno de la 
dirección facultativa, con la frecuencia establecida. 
3. En el control se seguirán los criterios indicados en el artículo 7.2 de la Parte I del CTE”. 
PRODUCTOS MANUFACTURADOS DE POLIESTIRENO EXTRUIDO (XPS) 
Productos manufacturados de espuma poliestireno extruido, con o sin revestimiento o recubrimiento, que se utilizan para el aislamiento térmico de los 
edificios. Los productos se fabrican en forma de planchas, las cuales también son disponibles con cantos especiales y tratamiento de la superficie 
(machihembrado, media madera, etc.). Marcado CE: Obligatorio desde el 13 de mayo de 2003. Norma de aplicación: UNE EN 13164:2002. Productos 
aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. Productos manufacturados de poliestireno extruido (XPS). Especificación. Sistemas de evaluación de la 
conformidad: 1, 3 ó 4. 
Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las características exigidas por la normativa de obligado 
cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. 
a. Reacción al fuego.  
b. Conductividad térmica (W/mK). 
c. Resistencia térmica (m²K/W).  
d. Espesor (mm). 
e. Código de designación del producto: 
Abreviación del poliestireno extruido: XPS. Norma del producto: EN 13164. Tolerancia en espesor: Ti. Tensión de compresión o Resistencia a compresión CS 
(10/Y)i. Estabilidad dimensional a temperatura específica DS (T+). Estabilidad dimensional a temperatura y humedad específicas: DS(TH). Resistencia a la 
tracción perpendicular a las caras TRi. Fluencia a compresión CC(i1,i2,y)σc. Carga puntual: PL(5)i. Absorción de agua a largo plazo por inmersión: WL(T)i. 
Absorción de agua a largo plazo por difusión: WD(V)i. Transmisión de vapor de agua. Resistencia a ciclos de congelación-deshielo: FTi. En el código de 
designación se incluirá la información anterior, excepto cuando no existan requisitos para las propiedades. 
Ensayos: Resistencia térmica y conductividad térmica. Longitud y anchura. Espesor. Rectangularidad. Planeidad. Estabilidad dimensional bajo condiciones 
específicas de temperatura y humedad. Tensión de compresión o Resistencia a compresión. Reacción al fuego. Estabilidad dimensional a temperatura 
específica. Estabilidad dimensional a temperatura y humedad específicas. Deformación bajo condiciones de carga de compresión y temperatura. Tracción 
perpendicular a las caras. Fluencia a compresión. Carga puntual Absorción de agua a largo plazo por inmersión. Absorción de agua a largo plazo por difusión. 
Resistencia a ciclos de congelación-descongelación. Propiedades de transmisión de vapor de agua. Emisión de sustancias peligrosas. 
LÁMINAS FLEXIBLES PARA LA IMPERMEABILIZACIÓN 
LÁMINAS BITUMINOSAS CON ARMADURA PARA IMPERMEABILIZACIÓN DE CUBIERTAS 
Láminas flexibles bituminosas con armadura, cuyo uso previsto es la impermeabilización de cubiertas. Incluye láminas utilizadas como última capa, capas 
intermedias y capas inferiores. No incluye las láminas bituminosas con armadura utilizadas como laminas inferiores en cubiertas con elementos discontinuos. 
Como sistema de impermeabilización se entiende el conjunto de una o más capas de láminas para la impermeabilización de cubiertas, colocadas y unidas, 
que tienen unas determinadas características de comportamiento lo que permite considerarlo como un todo. 
Condiciones de suministro y recepción 
Marcado CE: obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 13707:2005. Láminas flexibles para la impermeabilización. Láminas 
bituminosas con armadura para impermeabilización de cubiertas. Definiciones y características. 
Sistemas de evaluación de la conformidad: 1 ó 2+, y en su caso, 3 ó 4 para las características de reacción al fuego y/o comportamiento a un fuego externo en 
función del uso previsto y nivel o clase: 
Impermeabilización de cubiertas sujetas a reacción al fuego: - Clase (A1, A2, B, C)*: sistema 1. - Clase (A1, A2, B, C)**, D, E: sistema 3. - Clase F:  sistema 4. 
Comportamiento de la impermeabilización de cubiertas sujetas a un fuego externo: - pr EN 13501-5 para productos que requieren ensayo sistema 3. - 
Productos Clase F ROOF: sistema 4. Impermeabilización de cubiertas: sistema 2+ (por el requisito de estanquidad). 

* Productos o materiales para los que una etapa claramente identificable en el proceso de producción supone una mejora en la clasificación de reacción al 
fuego (por ejemplo la adición de retardadores de fuego o la limitación de material orgánico). 
** Productos o materiales no contemplados por la nota (*).  
Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las características exigidas por la normativa de obligado 
cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. 
a. Anchura y longitud. 
b. Espesor o masa. 
c. Sustancias peligrosas y/o salud y seguridad y salud. 



Características reguladas que pueden estar especificadas en función de los requisitos exigibles, relacionadas con los sistemas de impermeabilización 
siguientes: Sistemas multicapa sin protección superficial permanente. Láminas para aplicaciones monocapa. Láminas para cubierta ajardinada o bajo 
protección pesada. 
a. Defectos visibles (en todos los sistemas). 
b. Dimensiones (en todos los sistemas). 
c. Estanquidad (en todos los sistemas). 
d. Comportamiento a un fuego externo (en sistemas multicapa sin protección superficial permanente y láminas para aplicaciones monocapa). 
e. Reacción al fuego (en todos los sistemas). 
f. Estanquidad tras el estiramiento (sólo en láminas para aplicaciones monocapa fijadas mecánicamente). 
g. Resistencia al pelado (sólo en láminas para aplicaciones monocapa fijadas mecánicamente). 
h. Resistencia a la cizalladura (en láminas para aplicaciones monocapa y láminas para cubierta ajardinada o bajo protección pesada). 
i. Propiedades de vapor de agua (en todos los sistemas, determinación según norma En 1931 o valor de 20.000). 
j. Propiedades de tracción (en todos los sistemas). 
k. Resistencia al impacto (en láminas para aplicaciones monocapa y láminas para cubierta ajardinada o bajo protección pesada). 
l. Resistencia a una carga estática (en láminas para aplicaciones monocapa y láminas para cubierta ajardinada o bajo protección pesada). 
m. Resistencia al desgarro (por clavo) (en sistemas multicapa sin protección superficial permanente y láminas para aplicaciones monocapa, fijados 
mecánicamente). 
n. Resistencia a la penetración de raíces (sólo en láminas para cubierta ajardinada). 
o. Estabilidad dimensional (en todos los sistemas). 
p. Estabilidad de forma bajo cambios cíclicos de temperatura (sólo en láminas con protección superficial metálica). 
q. Flexibilidad a baja temperatura (en todos los sistemas). 
r. Resistencia a la fluencia a temperatura elevada (en todos los sistemas). 
s. Comportamiento al envejecimiento artificial (en sistemas multicapa sin protección superficial permanente y láminas para aplicaciones monocapa). 
t. Adhesión de gránulos (en sistemas multicapa sin protección superficial permanente y láminas para aplicaciones monocapa). 
Distintivos de calidad: Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa, 
que aseguren las características exigidas. 
Ensayos: Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Ensayos 
regulados que pueden estar especificados: Defectos visibles. Anchura y longitud. Rectitud. Espesor o masa por unidad de área. Estanquidad. Comportamiento 
frente a un fuego externo. Reacción al fuego. Estanquidad tras estiramiento a baja temperatura. Resistencia de juntas (resistencia al pelado). Resistencia de 
juntas (resistencia a la cizalladura). Propiedades de vapor de agua. Propiedades de tracción. Resistencia al desgarro (por clavo). Resistencia a la penetración 
de raíces. Estabilidad dimensional. Estabilidad de forma bajo cambios cíclicos de temperatura. Flexibilidad a baja temperatura (plegabilidad). Resistencia a la 
fluencia a temperatura elevada. Comportamiento al envejecimiento artificial. Adhesión de gránulos. 
VENTANAS Y PUERTAS PEATONALES EXTERIORES 
Ventanas de maniobra manual o motorizada, balconeras y pantallas (conjunto de dos o más ventanas en un plano con o sin marcos separadores), para 
instalación en aberturas de muros verticales y ventanas de tejado para instalación en tejados inclinados completas con: herrajes, burletes, aperturas 
acristaladas con/sin persianas incorporadas, con/sin cajones de persiana, con/sin celosías. 
Ventanas, de tejado, balconeras y pantallas (conjunto de dos o más puertas en un plano con o sin marcos separadores), maniobradas manualmente o 
motorizadas: completa o parcialmente acristaladas incluyendo cualquier tipo de relleno no transparente. Fijadas o parcialmente fijadas o operables con uno o 
más marcos (abisagrada, proyectante, pivotante, deslizante). 
Puertas exteriores peatonales de maniobra manual o motorizadas con hojas planas o con paneles, completas con: tragaluces integrales, si los hubiera; partes 
adyacentes que están contenidas dentro de un marco único para inclusión en una apertura única si los hubiera. 
Condiciones de suministro y recepción 
Marcado CE: Obligatorio desde el 1 de febrero de 2009. Norma de aplicación: UNE EN 14351-1:2006. Ventanas y puertas peatonales exteriores. Norma de 
producto, características de prestación. Parte 1: Ventanas y puertas peatonales exteriores sin características de resistencia al fuego y/o control de humo. 
Sistema de evaluación de la conformidad:  
 

Productos Uso(s) previsto(s) Niveles  Evalua
ción  

Puertas y 
portones 
(con o sin 
herrajes 

relacionado
s) 

Compartimentación de 
fuego/humo y en rutas de 
escape 

 1 

En rutas de escape  1 
Otros usos específicos 
declarados y/o usos sujetos a 
otros requisitos específicos, en 
particular ruido, energía, 
estanquidad y seguridad de uso. 

 3 

Para comunicación interna 
solamente 

 4 
 

Ventanas  
(con o sin 

herraje 
relacionado) 

Compartimentación de 
fuego/humo y en rutas de 
escape 

 1 

Cualquiera otra  3  
Ventanas 
de tejado 

Para usos sujetos a resistencia 
al fuego (por ejemplo, 
compartimentación de fuego) 

Cualqui
era 

3 

Para usos sujetos a 
reglamentaciones de reacción al 
fuego 

A1, A2, 
B, C 

1 

A1, A2, 
B, 
C, D, E 

3 

A1 a E, 
F 

4 
 

Para usos que contribuyan a 
rigidizar la estructura de la 
cubierta 

 3 

Para usos distintos de los 
especificados anteriormente 

 3 
 

 
Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las características exigidas por la normativa de obligado 
cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Características reguladas que pueden estar especificadas, en función de los 
requisitos exigibles: 
Ventanas: 
a.  Resistencia a la carga de viento. Clasificación /(Presión de ensayo Pa): 1/(400), 2/(800), 3/(1200), 4/(1600), 5/(2000), Exxx/(>2000). 
b. Resistencia a la carga de viento. Clasificación /(Flecha del marco): A/(≤1/150), B/(≤1/200), C/(≤1/300). 
c. Resistencia a la carga de nieve y permanente. (Valor declarado del relleno. P.ej., tipo y espesor del vidrio). 
d. Reacción al fuego.(F,E,D,C,B,A2,A1) 
e. Comportamiento al fuego exterior. 
f. Estanquidad al agua (ventanas sin apantallar). Clasificación/ (Presión de ensayo Pa): 1A(0), 2A(50), 3A(100), 4A(150), 5A(200), 6A(250), 7A(300), 8A(450), 



9A(600), Exxx(>600). 
g. Estanquidad al agua (ventanas apantalladas). Clasificación/ (Presión de ensayo Pa): 1B(0), 2B(50), 3B(100), 4B(150), 5B(200), 6B(250), 7B(300). 
h. Sustancias peligrosas. (Como se requiera por las reglamentaciones). 
i. Resistencia al impacto. (Altura de caída en mm). 200, 300, 450, 700, 950. 
j. Capacidad para soportar carga de los dispositivos de seguridad. (Valor umbral). 
k. Prestación acústica. Atenuación de sonido Rw (C;Ctr) (dB). (Valor declarado). 
l. Transmitancia térmica. Uw (W/(m2K). (Valor declarado). 
m. Propiedades de radiación. Factor solar g. (Valor declarado). 
n. Propiedades de radiación. Transmisión de luz (ζv). (Valor declarado). 

o. Permeabilidad al aire. Clasificación/(Presión máx. de ensayo Pa)/(Permeabilidad de referencia al aire a 100 Pa (m3/hm2 o m3/hm). 1/(150)/(50 o 12,50), 
2/(300)/(27 o 6,75), 3/(600)/(9 o 2,25), 4/(600)/(3 0 0,75). 
p. Fuerza de maniobra. 1, 2. 
q. Resistencia mecánica. 1,2,3,4. 
r. Ventilación. Exponente del flujo de aire (n). Características de flujo de aire (K). Proporciones de flujo de aire. (Valores declarados) 
s. Resistencia a la bala. FB1, FB2, FB3, FB4, FB5, FB6, FB7, FSG. 
t. Resistencia a la explosión (Tubo de impacto). EPR1, EPR2, EPR3, EPR4. 
u. Resistencia a la explosión (Ensayo al aire libre). EXR1, EXR2, EXR3, EXR4, EXR5. 
v. Resistencia a aperturas y cierres repetidos (Número de ciclos). 5000, 10000, 20000. 
w. Comportamiento entre climas diferentes. 
x. Resistencia a la efracción. 1, 2, 3, 4, 5, 6. 
Puertas: 
a. Resistencia a la carga de viento. Clasificación /(Presión de ensayo Pa): 1/(400), 2/(800), 3/(1200), 4/(1600), 5/(2000), Exxx/(>2000). 
b. Resistencia a la carga de viento. Clasificación /(Flecha del marco): A/(≤1/150), B/(≤1/200), C/(≤1/300). 
c. Estanquidad al agua (puertas sin apantallar). Clasificación/ (Presión de ensayo Pa): 1A(0), 2A(50), 3A(100), 4A(150), 5A(200), 6A(250), 7A(300), 8A(450), 
9A(600), Exxx(>600). 
d. Estanquidad al agua (puertas apantalladas). Clasificación/ (Presión de ensayo Pa): 1B(0), 2B(50), 3B(100), 4B(150), 5B(200), 6B(250), 7B(300). 
e. Sustancias peligrosas. (Como se requiera por las reglamentaciones). 
f. Resistencia al impacto. (Altura de caída en mm). 200, 300, 450, 700, 950. 
g. Capacidad para soportar carga de los dispositivos de seguridad. (Valor umbral). 
h. Altura y anchura. (Valores declarados). 
i. Capacidad de desbloqueo. 
j. Prestación acústica. Atenuación de sonido Rw (C;Ctr) (dB). (Valor declarado). 
k. Transmitancia térmica. UD (W/(m2K). (Valor declarado). 

l. Propiedades de radiación. Factor solar g. (Valor declarado). 
m. Propiedades de radiación. Transmisión de luz (ζv). (Valor declarado). 

n. Permeabilidad al aire. Clasificación/(Presión máx. de ensayo Pa)/(Permeabilidad de referencia al aire a 100 Pa) m3/hm2 o m3/hm. 1/(150)/(50 o 12,50), 
2/(300)/(27 o 6,75), 3/(600)/(9 o 2,25), 4/(600)/(3 0 0,75). 
o. Fuerza de maniobra. 1, 2, 3, 4 
p. Resistencia mecánica. 1, 2, 3, 4. 
q. Ventilación. Exponente del flujo de aire (n). Características de flujo de aire (K). Proporciones de flujo de aire. (Valores declarados) 
r. Resistencia a la bala. FB1, FB2, FB3, FB4, FB5, FB6, FB7, FSG. 
s. Resistencia a la explosión (Tubo de impacto). EPR1, EPR2, EPR3, EPR4. 
t. Resistencia a la explosión (Campo abierto). EXR1, EXR2, EXR3, EXR4, EXR5. 
u. Resistencia a aperturas y cierres repetidos (Número de ciclos). 5000, 10000, 20000, 50000, 100000, 200000, 500000, 100000. 
v. Comportamiento entre climas diferentes. (Deformación permisible). 1(x), 2(x), 3(x). 
w. Resistencia a la efracción. 1, 2, 3, 4, 5, 6. 
Puertas y ventanas: 
a. Información sobre almacenaje y transporte, si el fabricante no es responsable de la instalación del producto. 
b. Requisitos y técnicas de instalación (in situ), si el fabricante no es responsable de la instalación del producto. 
c. Mantenimiento y limpieza. 
d. Instrucciones de uso final incluyendo instrucciones sobre sustitución de componentes. 
e. Instrucciones de seguridad de uso. 
Distintivos de calidad: Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa, 
que aseguren las características. 
Ensayos: Hay características cuyos valores pueden cambiar si se modifica un cierto componente (herrajes, juntas de estanqueidad, material y perfil, 
acristalamiento), en cuyo caso debería llevarse a cabo un reensayo debido a modificaciones del producto. Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa 
de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que pueden estar especificados: Resistencia a la 
carga de viento: Resistencia a la nieve y a la carga permanente. Reacción al fuego en ventanas de tejado. Comportamiento al fuego exterior en ventanas de 
tejado. Estanquidad al agua. Sustancias peligrosas. Resistencia al impacto, en puertas y ventanas acopladas con vidrio u otro material fragmentario. 
Capacidad de soportar carga de los mecanismos de seguridad (p. ej. Topes de sujeción y reversibles, limitadores y dispositivos de fijación para limpieza). 
Altura y anchura de apertura de puertas y balconeras en mm. Capacidad de desbloqueo de los dispositivos de salida de emergencia y antipático instalados en 
puertas exteriores. Prestaciones acústicas. Transmitancia térmica de puertas UD y ventanas UW. Propiedades de radiación: transmitancia de energía solar 

total y transmitancia luminosa de los acristalamientos translúcidos. Permeabilidad al aire. Durabilidad: material de fabricación, recubrimiento y protección. 
Información sobre el mantenimiento y las partes reemplazables. Durabilidad de ciertas características (estanquidad y permeabilidad al aire, transmitancia 
térmica, capacidad de desbloqueo, fuerzas de maniobra). Fuerzas de maniobra. Resistencia mecánica. Ventilación (dispositivos de transferencia de aire 
integrados en una ventana o puerta): características del flujo de aire, exponente de flujo, proporción de flujo del aire a presión diferencial de (4,8,10 y 20)Pa. 
Resistencia a la bala. Resistencia a la explosión (con tubo de impacto o ensayo al aire libre). Resistencia a aperturas y cierres repetidos. Comportamiento 
entre climas diferentes. Resistencia a la efracción. En puertas exteriores peatonales motorizadas: seguridad de uso, otros requisitos de los motores y 
componentes eléctricos/ herrajes. En ventanas motorizadas: seguridad de uso de los motores y componentes eléctricos/ herrajes. 
VIDRIOS PARA LA CONSTRUCCIÓN 
Productos en forma de placas planas, curvadas o conformadas, obtenidos por colada continua, laminación, estirado o flotado, de una masa amorfa de 
elementos vitrificables, fundentes y estabilizantes, que pueden ser coloreados o tratados para mejorar sus propiedades mecánicas, usados en construcción 
para acristalamiento de huecos. Los productos vítreos pueden tratarse según los métodos: 
Recocido: una vez obtenido el vidrio por fusión de sus componentes, sale del horno y el recocido relaja las tensiones de enfriamiento. 
Templado: una vez recocido el vidrio, se calienta hasta la plastificación y posterior enfriamiento consiguiendo propiedades mecánicas y fragmentación en 
trozos muy pequeños. 
Termo endurecido: se le introduce una tensión superficial permanente de compresión mediante calentamiento/ enfriamiento consiguiendo aumentar su 
resistencia a las tensiones mecánicas y fragmentación en trozos muy pequeños. 
Templado térmicamente: se le introduce una tensión superficial permanente de compresión mediante calentamiento/ enfriamiento consiguiendo aumentar su 
resistencia a las tensiones mecánicas y fragmentación en trozos muy pequeños y de bordes embotados. 
Endurecido químicamente: proceso de cambio de iones, consiguiendo aumento de resistencia y fragmentación en trozos pequeños. 
Condiciones de suministro y recepción 
Marcado CE: 
Vidrio incoloro de silicato sodocálcico. Marcado CE obligatorio desde 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: Norma UNE EN 572-9:2004. Vidrio para 
la construcción. Productos básicos de vidrio. Vidrio de silicato sodocálcico. Parte 9: Evaluación de la conformidad/Norma de producto. Sistema de evaluación 
de la conformidad: 1/3/4. 
Vidrio de capa. Marcado CE obligatorio desde 1 de septiembre de 2006. Norma UNE EN 1096-4:2004. Vidrio para la edificación. Vidrio de capa. Parte 4: 
Evaluación de la conformidad/Norma de producto. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 
Unidades de vidrio aislante. Marcado CE obligatorio desde 1 de marzo de 2007. Norma UNE EN 1279-5:2005 Vidrio para la edificación. Unidades de vidrio 



aislante. Parte 5: Evaluación de la conformidad. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 
Vidrio borosilicatado. Marcado CE obligatorio desde 1 de septiembre de 2006. Norma UNE EN 1748-1-2:2004. Vidrio para la edificación. Productos básicos 
especiales. Parte 1-2: Vidrio borosilicatado. Evaluación de la conformidad/Norma de producto. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 
Vidrio de silicato sodocálcico termoendurecido. Marcado CE obligatorio desde 1 de septiembre de 2006. Norma UNE EN 1863-2:2004. Vidrio para la 
edificación. Vidrio de silicato sodocálcico termoendurecido. Parte 2: Evaluación del conformidad/Norma de producto. Sistema de evaluación de la conformidad: 
1/3/4. 
Vidrio de silicato sodocálcico de seguridad templado térmicamente. Marcado CE obligatorio desde 1 de septiembre de 2006. Norma UNE EN 12150-2:2004. 
Vidrio para la edificación. Vidrio de silicato sodocálcico de seguridad templado térmicamente. Parte 2: Evaluación de la conformidad/Norma de producto. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 
Vidrio de silicato sodocálcico endurecido químicamente. Marcado CE obligatorio desde 1 de septiembre de 2006. Norma UNE EN 12337-2:2004. Vidrio para la 
edificación. Vidrio de silicato sodocálcico endurecido químicamente. Parte 2: Evaluación de la conformidad/Norma de producto. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 1/3/4. 
Vidrio borosilicatado de seguridad templado térmicamente. Marcado CE obligatorio desde 1 de septiembre de 2006. Norma UNE EN 13024-2:2004. Vidrio 
para la edificación. Vidrio borosilicatado de seguridad templado térmicamente. Parte 2: Evaluación de la conformidad/ Norma de producto. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 1/3/4. 
Productos de vidrio de silicato básico alcalinotérreo. Marcado CE obligatorio desde 1 de septiembre de 2006. Norma UNE EN 14178-2:2004. Vidrio para la 
edificación. Productos de vidrio de silicato básico alcalinotérreo. Parte 2: Evaluación de la conformidad/Norma de producto. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 1/3/4. 
Vidrio de seguridad de silicato sodocálcico templado en caliente. Marcado CE obligatorio desde 1 de marzo de 2007. Norma UNE EN 14179-2:2005. Vidrio 
para la edificación. Vidrio de seguridad de silicato sodocálcico templado en caliente. Parte 2: Evaluación de la conformidad/ Norma de producto. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 1/3/4. 
Vidrio de seguridad de silicato alcalinotérreo endurecido en caliente. Marcado CE obligatorio desde 1 de junio de 2007. Norma UNE EN 14321-2:2005. Vidrio 
para la edificación. Vidrio de seguridad de silicato alcalinotérreo endurecido en caliente. Parte 2: Evaluación de la conformidad. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 1/3/4. 
Vidrio laminado y vidrio laminado de seguridad. Marcado CE obligatorio desde 1 de junio de 2006. Norma UNE EN 14449:2005/AC:2005. Vidrio para la 
edificación. Vidrio laminado y vidrio laminado de seguridad. Evaluación de la conformidad. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 
Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las características exigidas por la normativa de obligado 
cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Características reguladas que pueden estar especificadas, en función de los 
requisitos exigibles: 
Tipo de vidrio: 
Vidrios básicos: Vidrio impreso armado: de silicato sodocálcico, plano, transparente, incoloro o coloreado, con malla de acero incorporada, de caras impresas 
o lisas. Vidrio pulido armado: obtenido a partir del vidrio impreso armado ,de silicato sodocálcico, plano, transparente, incoloro, de caras paralelas y pulidas. 
Vidrio plano: de silicato sodocálcico, plano, transparente, incoloro o coloreado, obtenido por estirado continuo, caras pulidas al fuego. Vidrio impreso: de 
silicato sodocálcico, plano, transparente, que se obtiene por colada y laminación continuas. Vidrio "en U": vidrio de silicato sodocálcico, translúcido, incoloro o 
coloreado, que se obtiene por colada y laminación continuas y sometido a un proceso de formación de perfiles en "U" al que, en caso de ser armado, se le 
incorpora durante el proceso de fabricación una malla de acero soldada en todas sus intersecciones. 
Vidrios básicos especiales: Vidrio borosilicatado: silicatado con un porcentaje de óxido de boro que le confiere alto nivel de resistencia al choque térmico, 
hidrolítico y a los ácidos muy alta. Vitrocerámica: vidrio formado por una fase cristalina y otra viscosa residual obtenido por los métodos habituales de 
fabricación de vidrios y sometido a un tratamiento térmico que transforma de forma controlada una parte del vidrio en una fase cristalina de grano fino que le 
dota de unas propiedades diferentes a las del vidrio del que procede. 
Vidrios de capa: Vidrio básico, especial, tratado o laminado, en cuya superficie se ha depositado una o varias capas de materiales inorgánicos para modificar 
sus propiedades. 
Vidrios laminados: Vidrio laminado: conjunto de una hoja de vidrio con una o más hojas de vidrio (básicos, especiales, de capa, tratados) y/ o hojas de 
acristalamientos plásticos unidos por capas o materiales que pegan o separan las hojas y pueden dar propiedades de resistencia al impacto, al fuego, etc. 
Vidrio laminado de seguridad: conjunto de una hoja de vidrio con una o más hojas de vidrio (básicos, especiales, de capa, tratados) y/ o hojas de 
acristalamientos plásticos unidos por capas o materiales que aportan resistencia al impacto. 
a. Coloración. Coloreado/ incoloro. (Basado en la Norma UNE 572-1:2005, que indica los valores de transmisión luminosa para considerar que un vidrio es 
incoloro). 
b. Cifra uno o varios dígitos que indican el espesor, en mm, del vidrio. 
c. 2 grupos de números unidos por el signo x que indican, en mm, la longitud y anchura nominales. 
d. Siglas que designan la clase de vidrio. Clase 1/ clase 2. (Basado en la Norma UNE-EN 572-4:1995, en función de los defectos y criterios de aceptación). 
e. En vidrios impresos, referencia del dibujo del vidrio según la designación del fabricante. 
f. En vidrios en “U”: 3 grupos de cifras separados por una coma que indican, en mm, la anchura nomina, altura nominal del ala y longitud nominal del vidrio. 
Número que indica, en mm,. Tipo de vidrio en “U”, armado o sin armar. 
g. Apertura de la malla del armado. 
h. Método de obtención del vidrio: plano o flotado, estirado, laminado, moldeado. 
i. Clase según el valor nominal del coeficiente de dilatación lineal. Clase 1/ clase2/ clase 3. 
j. Letra mayúscula que indica la categoría del vidrio. Categoría A/ categoría B/ categoría C. (Basado en Norma UNE EN 1748-1:1998, criterios de aceptación). 
k. Designación del sustrato vítreo. Plano. Estirado. Impreso armado. Perfilado. De seguridad templado térmicamente. Borosilicatado de seguridad templado 
térmicamente. Reforzado térmicamente. Borosilicatado reforzado térmicamente. Laminado. Laminado de seguridad. 
l. En vidrios de capa. Según ubicación de la superficie recubierta del vidrio (interior exterior o indistintamente) y/o utilización. Referencia de la Norma UNE, 
para los requisitos exigibles al vidrio, según la clase. 
m. Propiedades adicionales. Con propiedades de resistencia al fuego o resistente al fuego. 
n. Propiedades generales: Tℓ (%). Transmisión luminosa .Tℓ d (%). Transmisión luminosa difusa. Te. (%). Transmisión energética. RℓE. Reflexión luminosa 

exterior (%). RℓI. Reflexión luminosa interior (%). Rℓd. Reflexión luminosa difusa. ReE. Reflexión energética exterior (%). ReI. Reflexión energética interior (%). 

Ae. Absorción energética (%). Ae1. Absorción energética del vidrio exterior en doble acristalamiento (%). Ae2. Absorción energética del vidrio interior en doble 

acristalamiento (%). SC. Coeficiente de sombra. RW. Índice de atenuación acústica ponderado (dB). C. Término de adaptación acústica para el ruido rosa 

(dB). Ctr. Término de adaptación acústica para el ruido de tráfico (dB). RA. Índice de atenuación acústica (ruido rosa) (dB). B. Reflectancia luminosa detectada 

en un ángulo de 60º medido a partir de la vertical (Glassgard 60º). g┴. Factor solar (adimensional). UHVER Transmitancia (W/m2K) 

Distintivos de calidad: Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa, 
que aseguren las características. 
Ensayos: Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Ensayos 
regulados que pueden estar especificados: Clasificación de la resistencia al fuego de vidrios para la construcción. Determinación de la transmisión luminosa, 
de la transmisión solar directa, de la transmisión energética total y de la radiación ultravioleta TUV de vidrios para la construcción. Propiedades generales 

físicas y mecánicas de vidrios para la construcción: Determinación de las dimensiones y del aspecto de los vidrios básicos de silicato sodocálcico para la 
construcción. Comprobación del aspecto de los vidrios de capa para construcción. Determinación de propiedades físicas y mecánicas de vidrios de capa para 
la construcción. Determinación de la resistencia a flexión de vidrios para la construcción. Comprobación de las dimensiones y del aspecto de vidrios 
borosilicatados para la construcción. Comprobación de las dimensiones y del aspecto de vitrocerámicas para la construcción. Comprobación de las 
dimensiones y del aspecto, y determinación de las propiedades físicas y mecánicas de vidrios de silicato sodocálcico de seguridad templado térmicamente 
para la construcción. Comprobación de las dimensiones y del aspecto, y determinación de las propiedades físicas de vidrios de silicato sodocálcico endurecido 
químicamente para la construcción. Determinación de la durabilidad de vidrios laminados para la construcción. Comprobación de las dimensiones de vidrios 
laminados para la construcción. Determinación de la emisividad de vidrios para la construcción. 
BALDOSAS DE PIEDRA NATURAL PARA USO COMO PAVIMENTO EXTERIOR 
Baldosas con acabado de la cara vista de diversas texturas para usos externos y acabado de calzadas, de anchura nominal superior a 150 mm y también 
generalmente dos veces superior al espesor. 
Condiciones de suministro y recepción 
Marcado CE: obligatorio desde el 1 de octubre de 2003. Norma de aplicación: UNE EN 1341:2002. Baldosas de piedra natural para uso como pavimento 
exterior. Requisitos y métodos de ensayo. 



Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 
Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las características exigidas por la normativa de obligado 
cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa.  
a. Descripción petrográfica de la piedra. 
b. Descripción del tratamiento superficial de la cara vista: Partida (acabado obtenido por rotura) o texturaza (con apariencia modificada): fina (acabado 
superficial con diferencia menor o igual que 0,5 mm entre picos y depresiones, por ejemplo, pulido, apomazado o serrado), gruesa (acabado superficial con 
diferencia mayor que 2 mm entre picos y depresiones, por ejemplo, cincelado, abujardado, mecanizado, con chorro de arena o flameado). 
c. Dimensiones: longitud, anchura y espesor o, en caso de formatos normalizados, anchura y espesor, en mm, y tolerancias dimensionales: de los lados de la 
cara vista: P1 o P2; de las diagonales de la cara vista: D1 o D2; del espesor: T0, T1 o T2. 
d. Resistencia a la flexión (carga de rotura), en MPa. 
e. Resistencia a la heladicidad: F0 (sin requisito) y F1 (no heladiza). 
Características reguladas que pueden estar especificadas, en función de los requisitos exigibles: Resistencia a la abrasión, en mm de longitud de cuerda de 
huella. Resistencia al deslizamiento/ derrape de la baldosa, en nº USRVER. Absorción de agua, en %. Tratamiento superficial químico (si procede). 
Distintivos de calidad: Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa, 
que avalen las características exigidas. 
Ensayos: Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Ensayos 
regulados que pueden estar especificados: Dimensiones. Planeidad de la superficie. Resistencia al hielo/deshielo. Resistencia a la flexión. Resistencia a la 
abrasión. Resistencia al deslizamiento. Aspecto. Absorción de agua. Descripción petrográfica. Acabado superficial. 
MORTEROS PARA REVOCO Y ENLUCIDO 
Morteros para revoco/enlucido hechos en fábrica (morteros industriales) a base de conglomerantes inorgánicos para exteriores (revocos) e interiores 
(enlucidos) utilizados en muros, techos, pilares y tabiques.  
Condiciones de suministro y recepción 
Marcado CE: obligatorio desde el 1 de febrero de 2005. Norma de aplicación: UNE EN 998-2. Especificaciones de los morteros para albañilería. Parte 2: 
Morteros para albañilería. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 
Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las características exigidas por la normativa de obligado 
cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Características reguladas que pueden estar especificadas, en función de los 
requisitos exigibles: 
a. Tipo de mortero: a.1. Definidos según el concepto: diseñados (por sus prestaciones) o prescritos (por sus proporciones). a.2. Definidos según sus 
propiedades y/o su utilización: mortero para revoco/enlucido para uso corriente (GP), para revoco/enlucido (LW), para revoco coloreado (CR), para revoco 
monocapa (mortero para juntas y capas finas (T) o mortero ligero (L). a.3. Definidos según el sistema de fabricación: mortero hecho en una fábrica (mortero 
industrial), mortero semiterminado hecho en una fábrica o mortero hecho en obra. 
b. Tiempo de utilización. 
c. Contenido en cloruros (para los morteros utilizados en albañilería armada): valor declarado (como una fracción en % en masa). 
d. Contenido en aire. 
e. Proporción de los componentes (para los morteros prescritos) y la resistencia a compresión o la clase de resistencia a compresión: proporciones de la 
mezcla en volumen o en peso. 

f. Resistencia a compresión o la clase de resistencia a compresión (para los morteros diseñados): valores declarados (N/mm2) o clases: M1, M2,5, M5, M10, 

M15, M20, Md, donde d es una resistencia a compresión mayor que 25 N/mm2 declarada por el fabricante. 
g. Resistencia de unión (adhesión) (para los morteros diseñados destinados a ser utilizados en construcciones sometidas a requisitos estructurales): valor 

declarado de la resistencia inicial de cizallamiento (N/mm2) medida o tabulada. 
h. Absorción de agua (para los morteros destinados a ser utilizados en construcciones exteriores y expuestas directamente a la intemperie): valor declarado en 

[kg/(m2.min)]0,5. 
i. Permeabilidad al vapor de agua (para los morteros destinados a ser utilizados en construcciones exteriores): valores tabulados declarados del coeficiente µ 
de difusión de vapor de agua. 
j. Densidad (para los morteros diseñados destinados a ser utilizados en construcciones sometidas a requisitos de aislamiento térmico). 
k. Conductividad térmica (para los morteros diseñados destinados a ser utilizados en construcciones sometidas a requisitos de aislamiento térmico): valor 
declarado o tabulado medido (W/mK). 
l. Durabilidad (resistencia a los ciclos de hielo/deshielo): valor declarado como pertinente, evaluación basada en función de las disposiciones en vigor en el 
lugar previsto de utilización. 
m. Tamaño máximo de los áridos (para los morteros para juntas y capas finas): no será mayor que 2 mm. 
n. Tiempo abierto o tiempo de corrección (para los morteros para juntas y capas finas). 
o. Reacción frente al fuego (para los morteros destinados a ser utilizados en construcciones sometidas a requisitos frente al fuego): euroclases declaradas (A1 
a F). 
Distintivos de calidad: Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa, 
que avalen las características exigidas. 
Ensayos: Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Ensayos 
regulados que pueden estar especificados: Propiedades del mortero fresco: Tiempo de utilización. Contenido en cloruros. Contenido en aire. Tiempo abierto o 
tiempo de corrección (para los morteros para juntas y capas finas). Dimensiones de los áridos (para los morteros para juntas y capas finas). Propiedades del 
mortero endurecido: Resistencia a compresión. Resistencia de unión (adhesión). Absorción de agua. Permeabilidad al vapor de agua. Densidad. 
Conductividad térmica. Conductividad térmica. Durabilidad. 
MORTEROS PARA ALBAÑILERÍA 
Morteros para albañilería hechos en fábrica (morteros industriales) utilizados en muros, pilares y tabiques de albañilería, para su trabazón y rejuntado. 
Condiciones de suministro y recepción 
Marcado CE: obligatorio desde el 1 de febrero de 2005. Norma de aplicación: UNE EN 998-2:2004. Especificaciones de los morteros para albañilería. Parte 2: 
Morteros para albañilería. Sistemas de evaluación de la conformidad: 2+ para morteros industriales diseñados, ó 4 para morteros industriales prescritos. 
Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las características exigidas por la normativa de obligado 
cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Características reguladas que pueden estar especificadas, en función de los 
requisitos exigibles: 
a. Tipo de mortero: Definidos según el concepto: prediseñados (por sus prestaciones) o prescritos (por sus proporciones). Definidos según sus propiedades 
y/o su utilización: mortero para uso corriente (G), mortero para juntas y capas finas (T) o mortero ligero (L). Definidos según el sistema de fabricación: mortero 
hecho en una fábrica (mortero industrial), mortero semiterminado hecho en una fábrica, mortero predosificado, mortero premezclado de cal y arena o mortero 
hecho en obra. 
b. Tiempo de utilización. 
c. Contenido en cloruros (para los morteros utilizados en albañilería armada): valor declarado (como una fracción en % en masa). 
d. Contenido en aire. 
e. Proporción de los componentes (para los morteros prescritos) y la resistencia a compresión o la clase de resistencia a compresión: proporciones de la 
mezcla en volumen o en peso. 

f. Resistencia a compresión o la clase de resistencia a compresión (para los morteros diseñados): valores declarados (N/mm2) o categorías. 
g. Resistencia de unión (adhesión) (para los morteros diseñados destinados a ser utilizados en construcciones sometidas a requisitos estructurales): valor 

declarado de la resistencia inicial de cizallamiento (N/mm2) medida o tabulada. 

h. Absorción de agua (para los morteros destinados a ser utilizados en construcciones exteriores): valor declarado en [kg/(m2.min)]0,5. 
i. Permeabilidad al vapor de agua (para los morteros destinados a ser utilizados en construcciones exteriores): valores tabulados declarados del coeficiente µ 
de difusión de vapor de agua. 
j. Densidad (para los morteros diseñados destinados a ser utilizados en construcciones sometidas a requisitos de aislamiento térmico). 
k. Conductividad térmica (para los morteros diseñados destinados a ser utilizados en construcciones sometidas a requisitos de aislamiento térmico): valor 
declarado o tabulado medido (W/mK). 
l. Durabilidad (resistencia a los ciclos de hielo/deshielo): valor declarado como pertinente, evaluación basada en función de las disposiciones en vigor en el 
lugar previsto de utilización. 
m. Tamaño máximo de los áridos (para los morteros para juntas y capas finas). 



n. Tiempo abierto o tiempo de corrección (para los morteros para juntas y capas finas). 
o. Reacción frente al fuego (para los morteros destinados a ser utilizados en construcciones sometidas a requisitos frente al fuego): euroclases declaradas (A1 
a F). 
Distintivos de calidad: Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa, 
que avalen las características exigidas. 
Ensayos: Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Ensayos 
regulados que pueden estar especificados: Propiedades del mortero fresco: Tiempo de utilización. Contenido en cloruros. Contenido en aire. Tiempo abierto o 
tiempo de corrección (para los morteros para juntas y capas finas). Dimensiones de los áridos (para los morteros para juntas y capas finas). Propiedades del 
mortero endurecido: Resistencia a compresión. Resistencia de unión (adhesión). Absorción de agua. Permeabilidad al vapor de agua. Densidad. 
Conductividad térmica. Conductividad térmica. Durabilidad. 
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REAL DECRETO 1627/1997, DE 24 DE OCTUBRE POR EL QUE SE ESTABLECEN DISPOSICIONES MÍNIMAS DE 
SEGURIDAD Y SALUD EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN (B.O.E. 25/10/97) 
REAL DECRETO 171/2004 DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES POR EL QUE SE 
DESARROLLA EL ARTÍCULO 24 DE LA LEY 31/1995, DE 8 DE NOVIEMBRE, DE PREVENCIÓN 
DE RIESGOS LABORALES. 
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JUSTIFICACIÓN DEL ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD 
 
El real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, 
establece en el Artículo 4, apartado 2, que en los proyectos de obra no incluidos en los supuestos previstos en el apartado 1 del mismo Artículo, el 
promotor estará obligado a que en la fase de redacción del proyecto se elabore un Estudio Básico de Seguridad y Salud. 
 
Por tanto hay que comprobar que se dan todos los supuestos siguientes: 
 
El presupuesto de Ejecución por Contrata (P.E.C.) es inferior a 450.759,08 Euros 
 

P.E.C. = 17355,66 + 2256,24 + 1041,34 + 4337,18=  24990,414834Euros. 

 
 P.E.M.= Presupuesto de Ejecución Material 
  
La duración estimada de la obra no es superior a 30 días o no se emplea en ningún momento a más de 20 trabajadores simultáneamente 
 

Plazo de ejecución previsto =  50días 

 
Número de trabajadores previsto que trabajen simultáneamente = 2 

 
 (En este apartado basta que se dé una de las dos circunstancias) 
 
El volumen de mano de obra estimada es inferior a 500 jornadas (suma de los días de trabajo del total de los trabajadores en la obra) 
 

Número aproximado de jornadas 50 

 
No es una obra de túneles, galerías, conducciones subterráneas o presas 
 
 
OBJETO DEL ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD 
 
El presente Estudio Básico de Seguridad y Salud está redactado para dar cumplimiento al Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se 
establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, en el marco de la Ley 31/1995 de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales, modificada por la Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de Riesgos Laborales. 
 
Conforme se especifica en el Artículo 6, apartado 2, del R.D. 1627/1997, el Estudio Básico deberá precisar: 
 
Relación de las normas de seguridad y salud aplicables a la obra 
Identificación de los riesgos que puedan ser evitados, indicando las medidas técnicas necesarias para ello. 
 
Relación de los riesgos laborales que no puedan eliminarse, especificando las medidas preventivas y protecciones técnicas tendentes a controlar y 
reducir dichos riesgos y valorando su eficacia, en especial cuando se propongan medidas alternativas. No será necesario valorar esta eficacia 
cuando se adopten las medidas establecidas por la normativa o indicadas por la autoridad laboral (Notas Técnicas de Prevención). 
Relación de actividades y medidas específicas relativas a los trabajos incluidos en el Anexo II. 
Previsión e informaciones útiles para efectuar en su día, en las debidas condiciones de seguridad y salud, los previsibles trabajos posteriores. 
 
 
DATOS DEL PROYECTO 
 
El presente Estudio Básico de Seguridad y Salud se refiere al proyecto cuyos datos generales son: 
 

Tipo de obra RECUPERACIÓN DE RUÍNA  
Situación PORTO DE CAMELLE 
Población CAMARIÑAS, A CORUÑA 
Promotor CONCELLO DE CAMARIÑAS 
Arquitecto CREUSeCARRASCO arquitectos SLP 
Coordinador de Seguridad y Salud  
Presupuesto de Ejecución Material 17355,66 
Duración de la obra 50, días  
Nº máximo de trabajadores 2 

 
 
 
 
DESCRIPCIÓN DEL EMPLAZAMIENTO Y LA OBRA 
 
Características y condicionantes del emplazamiento donde se realizará la obra: 
 

Accesos a la obra ENTORNO DE ROCAS 
Topografía del terreno ACCIDENTADA 
Tipo de suelo ROCA GRANÍTICA 

ones colindantes NO HAY 
Suministro E. Eléctrica NO TIENE 
Suministro de Agua SI 
Sistema de saneamiento NO TIENE 

 
 
Características generales de la obra y fases de que consta: 
 



Demoliciones X 
Movimiento de tierras  
Cimentación y estructuras X 
Cubiertas X 
Albañilería y cerramientos X 
Acabados X 
Instalaciones  

 
 
INSTALACIONES PROVISIONALES Y ASISTENCIA SANITARIA 
 
De acuerdo con el apartado 15 del Anexo 4 del R.D. 1627/1997, la obra dispondrá de los servicios higiénicos siguientes: 
 

Vestuarios adecuados de dimensiones suficientes, con asientos y taquillas individuales provistas de llave, con una superficie mínima de 2 m2 por 
trabajador que haya de utilizarlos y una altura mínima de 2,30 m. 
Lavabos con agua fría y caliente a razón de un lavabo por cada 10 trabajadores o fracción. 
Duchas con agua fría y caliente a razón de una ducha por cada 10 trabajadores o fracción. 

Retretes a razón de un inodoro cada 25 hombres o 15 mujeres o fracción. Cabina de superficie mínima 1,20m2 y altura 2,30 m. 
 
De acuerdo con el apartado A 3 del Anexo 6 del R.D. 1627/1997, la obra dispondrá del material de primeros auxilios que se indica a continuación: 
 
Un botiquín portátil que contenga desinfectantes y antisépticos autorizados, gasas estériles, algodón hidrófilo, venda, esparadrapo, apósitos 
adhesivos, torniquete, antiespasmódicos, analgésicos, bolsa para agua o hielo, termómetro, tijeras, jeringuillas desechables, pinzas y guantes 
desechables. 
 

Nivel de asistencia Distancia en Km 
Asistencia Primaria (Urgencias) 1 KMKm 
Asistencia Especializada (Hospital) 36,4 KM Hospital Virxe da Xunqueira -CeeKm 

 
 
MAQUINARIA PESADA DE OBRA 
 
 La maquinaria que se prevé emplear en la ejecución de la obra se indica en la tabla adjunta: 
Sierra circular 
  
 
MEDIOS AUXILIARES 
 
En la tabla siguiente se relacionan los medios auxiliares que van a ser empleados en la obra y sus características más importantes: 
 
 MEDIOS CARACTERÍSTICAS 
Andamios tubulares apoyados   Deberán montarse bajo la supervisión de persona competente  

Se apoyarán sobre una base sólida y preparada adecuadamente  
Se dispondrán anclajes adecuados a las fachadas  
Las cruces de San Andrés se colocarán por ambos lados  
Correcta disposición de las plataformas de trabajo  
Correcta disposición de barandilla de seguridad, barra intermedia y rodapié  
Correcta disposición de los accesos a los distintos niveles de trabajo  
Uso de cinturón de seguridad de sujeción Clase A, Tipo I durante el montaje y desmontaje 

Andamios sobre borriquetas   La distancia entre apoyos no debe sobrepasar los 3,5 m. 
Escaleras de mano   Zapatas antideslizantes. Deben sobrepasar en 1 m. la altura a salvar.  

Separación de la pared en la base = ï¿½ de la altura total 
Instalación eléctrica   Cuadro general en caja estanca de doble aislamiento, situado a h mayor de 1m:  

Interruptores diferenciales de 0,3A en líneas de máquinas y fuerza  
Interruptores diferenciales de 0,03A en líneas de alumbrado a tensión mayor que 24V.  
Interruptor magnetotérmico general omnipolar accesible desde el exterior  
I. magnetotérmicos en líneas de máquinas, tomas de corriente y alumbrado  
La instalación de cables será aérea desde la salida del cuadro  
La puesta a tierra (caso de no utilizar la del edificio) será  menor o igual a 80 ohmios 

 
 
 
 
RIESGOS LABORALES 
 
 
RIESGOS LABORALES EVITABLES COMPLETAMENTE 
 
Relación de riesgos laborales que pudiendo presentarse en la obra, van a ser totalmente evitados mediante la adopción de las medidas técnicas 
que también se incluyen: 
 

RIESGOS EVITABLES MEDIDAS TÉCNICAS ADOPTADAS 
Derivados de la rotura de instalaciones existentes   Neutralización de las instalaciones existentes 

 
 
RIESGOS LABORALES NO ELIMINABLES COMPLETAMENTE 
 
Identificación de riesgos laborales que no pueden ser completamente eliminados, y las medidas preventivas y protecciones técnicas que deberán 
adoptarse para el control y la reducción de este tipo de riesgos. La primera tabla se refiere a aspectos generales que afectan a la totalidad de la 
obra, y las restantes a los aspectos específicos de cada una de las fases en las que ésta puede dividirse. 
 



TODA LA OBRA 
RIESGOS 
     MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES COLECTIVAS GRADO DE ADOPCIÓN 
    EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL (EPIs) EMPLEO 

 
  1 DEMOLICIONES 

    RIESGOS 
Caídas de materiales transportados 
Desplome de andamios 
Contagios por lugares insalubres 
Ruidos 
Vibraciones 
Ambiente pulvígeno 
Electrocuciones 
     MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES COLECTIVAS GRADO DE ADOPCIÓN 
Apuntalamientos y apeos    Frecuente 
Pasos o pasarelas     Frecuente 
Arriostramiento cuidadoso de los andamios    Permanente 
Riegos con agua    Frecuente 
Conductos de desescombro    Permanente 
Anulación de instalaciones antiguas    Definitivo 
     EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL (EPIs) EMPLEO 
Botas de seguridad   Permanente 
Guantes contra agresiones mecánicas   Frecuente 
Gafas de seguridad   Frecuente 
Mascarilla filtrante   Ocasional 
Protectores auditivos   Ocasional 
Cinturones y arneses de seguridad   Permanente 
  
 

  3 CIMENTACIÓN Y ESTRUCTURAS 
    RIESGOS 
Desplomes, desprendimientos y hundimientos del terreno 
Caídas de materiales transportados 
Atrapamientos y aplastamientos 
Lesiones y cortes en brazos y manos 
Lesiones, pinchazos y cortes en pies 
Ruidos, contaminación acústica 
Vibraciones 
Ambiente pulvígeno 
Contactos eléctricos directos e indirectos 
     MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES COLECTIVAS GRADO DE ADOPCIÓN 
Apuntalamientos y apeos   Permanente 
Achique de aguas    Frecuente 
Pasos o pasarelas    Permanente 
     EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL (EPIs) EMPLEO 
Gafas de seguridad   Ocasional 
Guantes de cuero o goma   Frecuente 
Botas de seguridad   Permanente 
Botas de goma o P.V.C. de seguridad   Ocasional 
  

  4 CUBIERTAS 
    RIESGOS 
Caídas de operarios al vacío o por el plano inclinado de la cubierta  
Caídas de materiales transportados, a nivel y a niveles inferiores  
Lesiones y cortes en manos  
Dermatosis por contacto con materiales  
Inhalación de sustancias tóxicas  
Quemaduras producidas por soldadura de materiales  
Vientos fuertes  
Incendio por almacenamiento de productos combustibles  
Derrame de productos  
Contactos eléctricos directos e indirectos  
Hundimientos o roturas en cubiertas de materiales ligeros  
Proyecciones de partículas  
Condiciones meteorológicas adversas  
     MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES COLECTIVAS GRADO DE ADOPCIÓN 
Redes verticales perimetrales   Permanente 
Redes de seguridad   Permanente 
Plataformas de carga y descarga de material   Permanente 
Barandillas rígidas y resistentes   Permanente 
Tableros o planchas rígidas en huecos horizontales   Permanente 
Escaleras peldañeadas y protegidas   Permanente 
Acopio adecuado de materiales   Permanente 
Señalizar obstáculos   Permanente 
Accesos adecuados a las cubiertas   Permanente 
     EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL (EPIs) EMPLEO 
Botas de seguridad   Permanente 



Cinturones y arneses de seguridad   Permanente 
   5 ALBAÑILERÍA Y CERRAMIENTOS 

    RIESGOS 
Caídas de operarios al vacío  
Caídas de materiales transportados, a nivel y a niveles inferiores  
Atrapamientos y aplastamientos en manos durante el montaje de andamios  
Lesiones y cortes en manos  
Dermatosis por contacto con hormigones, morteros y otros materiales  
Incendios por almacenamiento de productos combustibles  
Golpes o cortes con herramientas  
Contactos eléctricos directos e indirectos  
Proyecciones de partículas al cortar materiales  
Ruidos, contaminación acústica  
     MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES COLECTIVAS GRADO DE ADOPCIÓN 
Apuntalamientos y apeos   Permanente 
Pasos o pasarelas   Permanente 
Redes verticales   Permanente 
Redes horizontales   Frecuente 
Andamios (constitución, arriostramiento y accesos correctos)   Permanente 
Barandillas rígidas   Permanente 
Tableros o planchas rígidas en huecos horizontales   Permanente 
Escaleras peldañeadas y protegidas   Permanente 
Evitar trabajos superpuestos   Permanente 
     EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL (EPIs) EMPLEO 
Gafas de seguridad   Frecuente 
Guantes de cuero o goma   Frecuente 
Botas de seguridad   Permanente 
Cinturones y arneses de seguridad   Frecuente 
  

  6 ACABADOS 
    RIESGOS 
Caídas de operarios al vacío  
Caídas de materiales transportados  
Ambiente pulvígeno  
Lesiones y cortes en manos  
Lesiones, pinchazos y cortes en pies  
Dermatosis por contacto con materiales  
Incendio por almacenamiento de productos combustibles  
Inhalación de sustancias tóxicas  
Quemaduras  
Contactos eléctricos directos o indirectos  
Atrapamientos con o entre objetos o herramientas  
Deflagraciones, explosiones  e incendios  
     MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES COLECTIVAS GRADO DE ADOPCIÓN 
Ventilación adecuada y suficiente (natural o forzada)   Permanente  
Andamios   Permanente  
Barandillas   Permanente  
Escaleras peldañeadas y protegidas   Permanente  
Evitar focos de inflamación   Permanente  
Almacenamiento correcto de los productos   Permanente  
Paralización de los trabajos en condiciones meteorológicas adversas    Ocasional  
     EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL (EPIs) EMPLEO 
Gafas de seguridad   Ocasional 
Guantes de cuero o goma   Frecuente 
Botas de seguridad   Frecuente 
Cinturones y arneses de seguridad   Ocasional 
Mascarilla filtrante   Ocasional 
 



RIESGOS LABORALES ESPECIALES 
 
En la siguiente tabla se relacionan aquellos trabajos que siendo necesarios para el desarrollo de la obra definida en el Proyecto de referencia, 
implican riesgos especiales para la seguridad y la salud de los trabajadores, y están por ello incluidos en el Anexo II del R.D. 1627/1997. 
 
También se indican las medidas específicas que deben adoptarse para controlar y reducir los riesgos derivados de este tipo de trabajos. 
 
 

TRABAJOS CON RIESGOS ESPECIALES MEDIDAS ESPECÍFICAS PREVISTAS 
 
 
PREVISIONES PARA TRABAJOS FUTUROS 
 
El apartado 3 del artículo 6 del R.D. 1627/1997 establece que en el Estudio Básico se contemplarán también las previsiones y las informaciones 
para efectuar en su día, en las debidas condiciones de seguridad y salud, los previsibles trabajos posteriores. 
 
 

RIESGOS 
Caídas al mismo nivel en suelos 
Caídas por huecos en cerramientos 
Caídas por resbalones 
Reacciones químicas por productos de limpieza y líquidos de maquinaria 
Contactos eléctricos por accionamiento inadvertido y modificación o deterioro de sistemas eléctricos 
Explosión de combustibles mal almacenados 
Fuego por combustibles, modificación de instalación eléctrica o por acumulación de desechos peligrosos 
Contactos eléctricos directos e indirectos 
Toxicidad de productos empleados en la reparación o almacenados en el edificio 
Vibraciones de origen interno y externo 
Contaminación por ruido 
MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES COLECTIVAS 
Andamiajes, escalerillas y demás dispositivos provisionales adecuados y seguros 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL (EPIs) 
Casco de seguridad 
Ropa de trabajo 
Cinturones de seguridad y cables de longitud y resistencia adecuada para limpiadores de ventanas 
Cinturones de seguridad y cables de longitud y resistencia adecuada para reparar tejados y cubiertas inclinadas 

 
 
NORMATIVA APLICABLE 
 
 
GENERAL 
 
 
Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de Prevención de Riesgos Laborales por la que se modifican algunos artículos de la Ley  31/1995, de 8 de 
noviembre,de Prevención de Riesgos Laborales. 
  
Real Decreto 171/2004 de 30 de enero de Prevención de Riesgos Laborales, por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales 
 
Real Decreto 909/2001, de 27 de julio, por el que se establecen los criterios higiénico sanitarios para la prevención y control de la legionelosis. 
 
Real Decreto 216/ 1999 de 5 de febrero del Ministerio de Trabajo por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en el 
trabajo en el ámbito de las empresas de trabajo temporal.. 
 
Real Decreto 780/1998 de 30 de abril Prevención de Riesgos Laborales del Ministerio de la Presidencia. 
 
Real Decreto 780/1997 de 21 de marzo que determina el Reglamento de la Infraestructura para la calidad y seguridad industrial (modifica el R.D. 
2200/1995 de 28 de diciembre. 
 
O. TAS/2926/2002 de 19 de noviembre por la que se establecen nuevos modelos para la notificación de los accidentes de trabajo y regula el 
procedimiento para su cumplimentación y tramitación. 
 
Decreto 9/2001 de 11 de enero por el que se establecen los criterios sanitarios para la prevención de la contaminación por legionella en las 
instalaciones térmicas. 
Resolución de 23 de julio de 1998 de Riesgos Laborales, de la Secretaría de Estado para la Administración Pública. 
 
Ley 31/1995 de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales 
 
Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo de 9 de marzo de 1971 (sigue siendo válido el Título II que comprende los artículos 
desde el nº13 al nº51, los artículos anulados quedan sustituidos por la Ley 31/1995) 
 
Reglamento RD 39/1997 de 17 de enero, sobre Servicios de Prevención 
 
Real Decreto 1627/1997 de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción 
 
Real Decreto 485/1997 de 14 de abril, por el que se establecen disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud 
 
Real Decreto 486/1997 de 14 de abril, sobre Seguridad y Salud en los lugares de trabajo 
 
Real Decreto 487/1997 de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud sobre manipulación manual de cargas 
 



Ordenanza de Trabajo, industrias, construcción, vidrio y cerámica (O.M. 28/08/70, O.M. 28/07/77, O.M. 04/07/83, en títulos no derogados) 
Estatuto de los Trabajadores (Ley 8/1980, Ley 32/1984, Ley 11/1994) 
 
Directiva 92/57/CEE de 24 de junio, sobre disposiciones mínimas de Seguridad y Salud que deben aplicarse en las obras de construcción 
temporales o móviles 
 
RD. 664/1997 de 12 de mayo ( BOE: 24/05/97). Protección de los trabajadores contra riesgos relacionados con la exposición a agentes biológicos 
durante el trabajo 
 
RD. 665/1997 de 12 de mayo ( BOE: 24/05/97). Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes 
cancerígenos durante el trabajo. 
 
O. de 20 de mayo de 1952 ( BOE: 15/06/52). Reglamento de Seguridad e Higiene del Trabajo en la industria de la construcción. Modificaciones: O. 
de 10 de septiembre de 1953 ( BOE: 22/12/53). O. de 23 de septiembre de 1966 ( BOE: 01/10/66). Art. 100 a 105 derogados por O. de 20 de enero 
de 1956. 
 
O. de 31 de enero de 1940. Andamios: Cap. VII, art. 66º a 74º ( BOE: 03/02/40). Reglamento general sobre Seguridad e Higiene. 
 
O. de 20 de septiembre de 1986 ( BOE: 13/10/86). Modelo de libro de incidencias correspondiente a las obras en que sea obligatorio el estudio de 
Seguridad e Higiene. Corrección de errores: BOE: 31/10/86 
 
O. de 31 de agosto de 1987 ( BOE: 18/09/87). Señalización, balizamiento, limpieza y terminación de obras fijas en vías fuera de poblado. 
 
O. de 23 de mayo de 1977 ( BOE: 14/06/81). Reglamentación de aparatos elevadores para obras. Modificación: O. de 7 de marzo de 1981 ( BOE: 
14/03/81) 
 
O. de 28 de junio de 1988 ( BOE: 07/07/88). Instrucción Técnica Complementaria MIE-AEM 2 del Reglamento de Aparatos de elevación y 
Manutención referente a grúas-torre desmontables para obras. Modificación: O. de 16 de abril de 1990 (BOE: 24/04/90). 
 
O. de 31 de octubre de 1984 ( BOE: 07/11/84). Reglamento sobre seguridad de los trabajos con riesgo de amianto. 
 
O. de 7 de enero de 1987 ( BOE: 15/01/87). Normas Complementarias de Reglamento sobre seguridad de los trabajadores con riesgo de amianto. 
 
RD. 1316/1989 de 27 de octubre ( BOE: 02/11/89). Protección de los trabajadores frente a los riesgos derivados de la exposición al ruido durante el 
trabajo. 
 
O. de 9 de marzo de 1971 ( BOE: 16 y 17/03/71). Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el trabajo. Corrección de errores: BOE: 06/04/71. 
Modificación: BOE: 02/11/89. Derogados algunos capítulos por: Ley 31/1995, RD 485/1997, RD 486/1997, RD 664/1997, RD 665/1997, RD 
773/1997, RD 1215/1997. 
 
 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL (EPI) 
 
Real Decreto 773/1997 de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud de equipos de protección individual. 
 
RD. 1435/92 de 27 de noviembre de 1992 ( BOE: 11/12/92), reformado por RD. 56/1995 de 20 de enero ( BOE: 08/02/95). Disposiciones de 
aplicación de la directiva 89/392/CEE, relativa a la aproximación de las legislaciones de los estados miembros sobre máquinas. 
 
RD. 1495/1986 de 26 de mayo ( BOE: 21/07/86). Reglamento de seguridad en las máquinas. 
 
Resoluciones aprobatorias de Normas Técnicas Reglamentarias para distintos medios de protección personal de trabajadores: 
 
R. de 14 de diciembre de 1974 ( BOE: 30/12/74: N.R. MT-1: Cascos no metálicos 
 
R. de 28 de julio de 1975 (BOE: 01/09/75): N.R. MT-2: Protectores auditivos 
 
R. de 28 de julio de 1975 ( BOE: 02/09/75): N.R. MT-3: Pantallas para soldadores. Modificación: BOE: 24/10/7 
 
R. de 28 de julio de 1975 ( BOE: 03/09/75): N.R. MT-4: Guantes aislantes de electricidad 
 
R. de 28 de julio de 1975 ( BOE: 04/09/75): N.R. MT-5: Calzado de seguridad contra riesgos mecánicos. Modificación: BOE: 27/10/75 
 
R. de 28 de julio de 1975 ( BOE: 05/09/75): N.R. MT-6: Banquetas aislantes de maniobras. Modificaciones: BOE: 28/10/75. 
 
R. de 28 de julio de 1975 ( BOE: 06/09/75): N.R. MT-7: Equipos de protección personal de vías respiratorias. Normas comunes y adaptadores 
faciales. Modificaciones: BOE: 29/10/75 
 
R. de 28 de julio de 1975 ( BOE: 08/09/75): N.R. MT-8: Equipos de protección personal de vías respiratorias: Filtros mecánicos. Modificación: BOE: 
30/10/75 
 
R. de 28 de julio de 1975 ( BOE: 09/09/75): N.R  MT-9: Equipos de protección personal de vías respiratorias: Mascarillas autofiltrantes. 
Modificación: BOE: 31/10/75 
 
R. de 28 de julio de 1975 ( BOE: 10/09/75): N.R. MT-10: Equipos de protección personal de vías respiratorias: filtros químicos y mixtos contra 
amoniaco. Modificación: BOE: O1/11/75 
 
 
INSTALACIONES Y EQUIPOS DE OBRA 
 
Real Decreto 1215/1997 de 18 de julio, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud para utilización de los equipos de trabajo. 
 
NORMATIVA DE ÁMBITO LOCAL (ORDENANZAS MUNICIPALES) 



 
Normativas relativas a la organización de los trabajadores. Artículos 33 al 40 de la Ley de Prevención de riesgos laborales, de 1995 ( BOE: 
10/11/95) 
 
Normas relativas a la ordenación de profesionales de la seguridad e higiene. 
Reglamento de los Servicios de Prevención, RD. 39/1997. ( BOE: 31/07/97) 
 
Normas de la administración local. Ordenanzas Municipales en cuanto se refiere a la Seguridad, Higiene y Salud en las Obras y que no contradigan 
lo relativo al RD. 1627/1997. 
 
Reglamentos Técnicos de los elementos auxiliares: Reglamento Electrónico de Baja Tensión. B.O.E. 9/10/73 y Normativa Especifica Zonal. 
Reglamento de Aparatos Elevadores para Obras. (B.O.E. 29/05/1974). Aparatos Elevadores I.T.C. Orden de 19-12-1985 por la que se aprueba la 
instrucción técnica complementaria MIE-AEM-1 del reglamento de aparatos de elevación y manutención referente a los ascensores 
electromecánicos. (BOE: 11-6-1986) e ITC MIE.2 referente a grúas-torre (BOE: 24-4-1990). 
 
Normativas derivadas del convenio colectivo provincial. 
Las que tengan establecidas en el convenio colectivo provincial 
 
 
PLIEGO DE CONDICIONES 
 
 
EMPLEO Y MANTENIMIENTO DE LOS MEDIOS Y EQUIPOS DE PROTECCIÓN 
 
Características de empleo y conservación de maquinarias: 
 
Se cumplirá lo indicado por el Reglamento de Seguridad en las máquinas, RD. 1495/86, sobre todo en lo que se refiere a las instrucciones de uso, 
y a la instalación y puesta en servicio, inspecciones y revisiones periódicas, y reglas generales de seguridad. 
Las máquinas incluidas en el Anexo del Reglamento de máquinas y que se prevé usar en esta obra son las siguientes: 
1.- Dosificadoras y mezcladoras de áridos. 
2.- Herramientas neumáticas. 
3.- Hormigoneras 
4.- Dobladoras de hierros. 
5.- Enderezadoras de varillas 
6.- Lijadoras, pulidoras de mármol y terrazo. 
 
Características de empleo y conservación de útiles y herramientas: 
 
Tanto en el empleo como la conservación de los útiles y herramientas, el encargado de la obra velará por su correcto empleo y conservación, 
exigiendo a los trabajadores el cumplimiento de las especificaciones emitidas por el fabricante para cada útil o herramienta. 
El encargado de obra establecerá un sistema de control de los útiles y herramientas a fin y efecto de que se utilicen con las prescripciones de 
seguridad específicas para cada una de ellas. 
Las herramientas y útiles establecidos en las previsiones de este estudio pertenecen al grupo de herramientas y útiles conocidos y con 
experiencias en su empleo, debiéndose aplicar las normas generales, de carácter practico y de general conocimiento, vigentes según los criterios 
generalmente admitidos. 
 
 
Empleo y conservación de equipos preventivos: 
 
Se considerarán los dos grupos fundamentales: 
 
Protecciones personales: 
 
Se tendrá preferente atención a los medios de protección personal. 
Toda prenda tendrá fijado un período de vida útil desechándose a su término. 
Cuando por cualquier circunstancia, sea de trabajo o mala utilización de una prenda de protección personal o equipo se deteriore, éstas se 
repondrán independientemente de la duración prevista. 
 
Todo elemento de protección personal se ajustará a las normas de homologación del Ministerio de Trabajo y/o Consellería y, en caso que no exista 
la norma de homologación, la calidad exigida será la adecuada a las prestaciones previstas. 
 
Protecciones colectivas: 
 
El encargado y el jefe de obra, son los responsables de velar por la correcta utilización de los elementos de protección colectiva, contando con el 
asesoramiento y colaboración de los Departamentos de Almacén, Maquinaria, y del propio Servicio de Seguridad de la Empresa Constructora. 
 
Se especificarán algunos datos que habrá que cumplir en esta obra, además de lo indicado en las Normas Oficiales: 
 
Vallas de delimitación y protección en pisos: 
Tendrán como mínimo 90 cm. de altura estando construidos a base de tubos metálicos y con patas que mantengan su estabilidad. 
 
Rampas de acceso a la zona excavada: 
La rampa de acceso se hará con caída lateral junto al muro de pantalla. Los camiones circularán lo mas cerca posible de éste. 
 
Barandillas:  
Las barandillas rodearán el perímetro de cada planta desencofrada, debiendo estar condenado el acceso a las otras plantas por el interior de las 
escaleras. 
 
Redes perimetrales: 
La protección del riesgo de caída a distinto nivel se hará mediante la utilización de pescantes tipo horca, colocadas de 4,50 a 5,00 m., excepto en 
casos especiales que por el replanteo así lo requieran. El extremo inferior de la red se anclará a horquillas de hierro embebidas en el forjado. Las 



redes serán de nylon con una modulación apropiada. La cuerda de seguridad será de poliamida y los módulos de la red estarán atados entre sí por 
una cuerda de poliamida. Se protegerá el desencofrado mediante redes de la misma calidad, ancladas al perímetro de los forjados. 
 
Redes verticales: 
Se emplearán en trabajos de fachadas relacionados con balcones y galerías. Se sujetarán a un armazón apuntalado del forjado, con embolsado en 
la planta inmediata inferior a aquella donde se trabaja. 
 
Mallazos: 
Los huecos verticales inferiores se protegerán con mallazo previsto en el forjado de pisos y se cortarán una vez se necesite el hueco. Resistencia 
según dimensión del hueco. 
 
Cables de sujeción de cinturón de seguridad: 
Los cables y sujeciones previstos tendrán suficiente resistencia para soportar los esfuerzos a que puedan ser sometidos de acuerdo con su función 
protectora. 
 
Marquesina de protección para la entrada y salida del personal: 
Consistirá en armazón, techumbre de tablón y se colocará en los espacios designados para la entrada del edificio. Para mayor garantía preventiva 
se vallará la planta baja a excepción de los módulos designados. 
 
Plataformas voladas en pisos: 
Tendrán la suficiente resistencia para la carga que deban soportar, estarán convenientemente ancladas, dotadas de barandillas y rodapié en todo 
su perímetro exterior y no se situarán en la misma vertical en ninguna de las plantas. 
 
Extintores: 
Serán de polvo polivalente, revisándose periódicamente. 
 
Plataforma de entrada-salida de materiales: 
Fabricada toda ella de acero, estará dimensionada tanto en cuanto a soporte de cargas con dimensiones previstas. Dispondrá de barandillas 
laterales y estará apuntalada por 3 puntales en cada lado con tablón de reparto. Cálculo estructural según acciones a soportar. 
 
 
OBLIGACIONES DEL PROMOTOR 
 
Antes del inicio de los trabajos, el promotor designará un Coordinador en materia de seguridad y salud, cuando en la ejecución de las obras 
intervengan más de una empresa, o una empresa y trabajadores autónomos o diversos trabajadores autónomos. 
 
La designación del Coordinador en material de seguridad y salud no eximirá al promotor de sus responsabilidades. 
 
El promotor deberá efectuar un aviso a la autoridad laboral competente antes del comienzo de las obras, que se redactará con arreglo a lo 
dispuesto en el Anexo III del Real Decreto 1627/1997 debiendo exponerse en la obra de forma visible y actualizándose si fuera necesario. 
 
 
COORDINADOR EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD 
 
La designación del Coordinador en la elaboración del proyecto y en la ejecución de la obra podrá recaer en la misma persona. 
 
El Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, deberá desarrollar las siguientes funciones: 
 
Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y seguridad. 
 
Coordinar las actividades de la obra para garantizar que las empresas y personal actuante apliquen de manera coherente y responsable los 
principios de acción preventiva que se recogen en el Artículo 15 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales durante la ejecución de la obra, y 
en particular, en las actividades a que se refiere el Artículo 10 del Real Decreto 1627/1997. 
 
Aprobar el plan de Seguridad y Salud elaborado por el contratista y, en su caso, las modificaciones introducidas en el mismo. 
 
Organizar la coordinación de actividades empresariales previstas en el Artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 
 
Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los métodos de trabajo. 
 
Adoptar las medidas necesarias para que sólo las personas autorizadas puedan acceder a la obra. 
 
La Dirección Facultativa asumirá estas funciones cuando no fuera necesaria la designación del Coordinador. 
 
 
PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
 
En aplicación del Estudio Básico de seguridad y salud, el contratista, antes del inicio de la obra, elaborará un Plan de Seguridad y Salud en el que 
se analicen, estudien, desarrollen y complementen las previsiones contenidas en este Estudio Básico y en función de su propio sistema de 
ejecución de obra. En dicho plan se incluirán, en su caso, las propuestas de medidas alternativas de prevención que el contratista proponga con la 
correspondiente justificación técnica, y que no podrán implicar disminución de los niveles de protección previstos en este Estudio Básico. 
 
El plan de Seguridad y Salud deberá ser aprobado, antes del inicio de la obra, por el Coordinador en materia de seguridad y salud durante la 
ejecución de la obra. Este podrá ser modificado por el contratista en función del proceso de ejecución de la misma de la evolución de los trabajos y 
de las posibles incidencias o modificaciones que puedan surgir a lo largo de la obra, pero siempre con la aprobación expresa del Coordinador. 
Cuando no fuera necesaria la designación del Coordinador, las funciones que se le atribuyen serán asumidas por la Dirección Facultativa. 
 
Quienes intervengan en la ejecución de la obra, así como las personas u órganos con responsabilidades en materia de prevención en las empresas 
intervinientes en la misma y los representantes de los trabajadores, podrán presentar por escrito y de manera razonada, las sugerencias y 
alternativas que estimen oportunas. El plan estará en la obra a disposición de la Dirección Facultativa. 
 
 



OBLIGACIONES DE CONTRATISTA Y SUBCONTRATISTA 
 
El contratista y subcontratistas estarán obligados a: 
 
Aplicar los principios de acción preventiva que se recogen en el Artículo 15 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y en particular: 
 
El mantenimiento de la obra en buen estado de limpieza. 
La elección del emplazamiento de los puestos y áreas de trabajo, teniendo en cuenta sus condiciones de acceso y la determinación de las vías o 
zonas de desplazamiento o circulación. 
La manipulación de distintos materiales y la utilización de medios auxiliares. 
El mantenimiento, el control previo a la puesta en servicio y control periódico de las instalaciones y dispositivos necesarios para la ejecución de las 
obras, con objeto de corregir los defectos que pudieran afectar a la seguridad y salud de los trabajadores. 
La delimitación y acondicionamiento de las zonas de almacenamiento y depósito de materiales, en particular si se trata de materias peligrosas. 
El almacenamiento y evacuación de residuos y escombros. 
La recogida de materiales peligrosos utilizados. 
La adaptación del periodo de tiempo efectivo que habrá de dedicarse a los distintos trabajos o fases de trabajo. 
La cooperación entre todos los intervinientes en la obra. 
Las interacciones o incompatibilidades con cualquier otro trabajo o actividad. 
 
Cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el Plan de Seguridad y Salud. 
 
Cumplir la normativa en materia de prevención de riesgos laborales, teniendo en cuenta las obligaciones sobre coordinación de las actividades 
empresariales previstas en el Artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, así como cumplir las disposiciones mínimas establecidas 
en el Anexo IV del Real Decreto 1627/1997. 
 
Informar y proporcionar las instrucciones adecuadas a los trabajadores autónomos sobre todas las medidas que hayan de adoptarse en lo que se 
refiere a su seguridad y salud. 
 
Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra. 
 
Serán responsables de la ejecución correcta de las medidas preventivas fijadas en el Plan y en lo relativo a las obligaciones que le correspondan 
directamente o, en su caso, a los trabajadores autónomos por ellos contratados. Además responderán solidariamente de las consecuencias que se 
deriven del incumplimiento de las medidas previstas en el Plan. 
 
Las responsabilidades del Coordinador, Dirección Facultativa y el Promotor no eximirán de sus responsabilidades a los contratistas y a los 
subcontratistas. 
 
 
OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES AUTÓNOMOS 
 
Los trabajadores autónomos están obligados a: 
 
Aplicar los principios de la acción preventiva que se recogen en el Artículo 15 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, y en particular: 
 
El mantenimiento de la obra en buen estado de orden y limpieza. 
El almacenamiento y evacuación de residuos y escombros. 
La recogida de materiales peligrosos utilizados. 
La adaptación del período de tiempo efectivo que habrá de dedicarse a los distintos trabajos o fases de trabajo. 
La cooperación entre todos los intervinientes en la obra. 
Las interacciones o incompatibilidades con cualquier otro trabajo o actividad. 
 
Cumplir las disposiciones mínimas establecidas en el Anexo IV del Real Decreto 1627/1997. 
 
Ajustar su actuación conforme a los deberes sobre coordinación de las actividades empresariales previstas en el Artículo 24 de la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales, participando en particular en cualquier medida de actuación coordinada que se hubiera establecido. 
 
Cumplir con las obligaciones establecidas para los trabajadores en el Artículo 29, apartados 1 y 2 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 
 
Utilizar equipos de trabajo que se ajusten a lo dispuesto en el Real Decreto 1215/1997. 
 
Elegir y utilizar equipos de protección individual en los términos previstos en el Real Decreto 773/1997. 
 
Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del Coordinador en materia de seguridad y salud. 
 
Los trabajadores autónomos deberán cumplir lo establecido en el Plan de Seguridad y Salud. 
 
 
LIBRO DE INCIDENCIAS 
 
En cada centro de trabajo existirá, con fines de control y seguimiento del Plan de seguridad y salud, un Libro de Incidencias que constará de hojas 
por duplicado y que será facilitado por el Colegio profesional al que pertenezca el técnico que haya aprobado el Plan de seguridad y salud. 
 
Deberá mantenerse siempre en obra y en poder del Coordinador. Tendrán acceso al Libro la Dirección Facultativa, los contratistas y 
subcontratistas, los trabajadores autónomos, las personas con responsabilidades en materia de prevención de las empresas intervinientes, los 
representantes de los trabajadores, y los técnicos especializados de las Administraciones públicas competentes en esta materia, quienes podrán 
hacer anotaciones en el mismo. 
 
Efectuada una anotación en el Libro de Incidencias, el Coordinador estará obligado a remitir en el plazo de veinticuatro horas una copia a la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social de la provincia en que se realiza la obra. Igualmente notificará dichas anotaciones al contratista y a los 
representantes de los trabajadores. 
 
 



PARALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS 
 
Cuando el coordinador y durante la ejecución de las obras, observase incumplimiento de las medidas de seguridad y salud, advertirá al contratista y 
dejará constancia de tal incumplimiento en el Libro de Incidencias, quedando facultado para, en circunstancias de riesgo grave e inminente para la 
seguridad y salud de los trabajadores, disponer la paralización de tajos o, en su caso, de la totalidad de la obra. 
 
Dará cuenta de este hecho a los efectos oportunos, a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de la provincia en que se realiza la obra. 
Igualmente notificará al contratista, y en su caso a los subcontratistas y/o autónomos afectados de la paralización y a los representantes de los 
trabajadores. 
 
 
DERECHOS DE LOS TRABAJADORES 
 
Los contratistas y subcontratistas deberán garantizar que los trabajadores reciban una información adecuada y comprensible de todas las medidas 
que hayan de adoptarse en lo que se refiere a su seguridad y su salud en la obra. 
 
Una copia del Plan de seguridad y salud y de sus posibles modificaciones, a los efectos de su conocimiento y seguimiento, será facilitada por el 
contratista a los representantes de los trabajadores en el centro de trabajo. 
 
 
ÓRGANOS O COMITÉS DE SEGURIDAD E HIGIENE. CONSULTA Y PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES 
 
Según la Ley de riesgos laborales ( Art. 33 al 40), se procederá a: 
 
Designación de Delegados de Provincia de Prevención, por y entre los representantes del personal, con arreglo a: 
 
De 50 a 100 trabajadores: 2 Delegados de Prevención 
De 101 a 500 trabajadores: 3 Delegados de Prevención 
 
Comité de Seguridad y Salud: 
Es el órgano paritario ( empresarios-trabajadores) para consulta regular. Se constituirá en las empresas o centros de trabajo con 50 o más 
trabajadores: 
 
Se reunirá trimestralmente. 
Participarán con voz, pero sin voto los delegados sindicales y los responsables técnicos de la Prevención de la Empresa. 
Podrán participar trabajadores o técnicos internos o externos con especial cualificación. 
 
 
DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD QUE DEBEN APLICARSE EN LAS OBRAS 
 
Las obligaciones previstas en las tres partes del Anexo IV del Real Decreto 1627/1997, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud en las obras de construcción, se aplicarán siempre que lo exijan las características de la obra o de la actividad, las circunstancias 
o cualquier riesgo. 
 
 
 
 
A Coruña, marzo de 2016 
 

 

 

Os Arquitectos  Juan Creus Andrade e Covadonga Carrasco López 

 
 
 



A.3 XESTIÓN DE RESIDUOS 
 
 
CUMPLIMIENTO DEL R.D. 105/2008 DE GESTIÓN DE RESIDUOS 
Normativa: 

Real Decreto 105/2008 por el que se regula la producción y gestión de residuos de construcción y 
demolición. 
Orden MAM/304/2002 por la que se publican las operaciones de valoración y eliminación de 
residuos y lista europea de residuos. 

Índice: 
 Ámbito de aplicación 
 Previsión de la cantidad de residuos 
 Objetivos específicos de valoración y eliminación 
 Medidas a adoptar para conseguir los objetivos 
 Lugares e instalaciones 
 Estimación de costes  
 Medios de financiación 
Pliego de prescripciones técnicas (solo en Madrid) 
 Procedimiento de revisión 
Ámbito de aplicación 
Obra: 
RECUPERACIÓN DA CASA DE MAN 
Situación 
PORTO DE CAMELLE, -, CAMARIÑAS, A CORUÑA 
Promotor 
CONCELLO DE CAMARIÑAS  
Proyectista/s 
CREUSeCARRASCO  
 
Previsión de la cantidad de residuos y objetivos específicos de valoración y eliminación 
 

Código Descripción Cantidad 
(Tn) 

Volumen 
(m³) 

Operaciones de 
valoración(*) 

Operaciones 
de 

eliminación(*) 
17 03 02 Mezclas bituminosas distintas a las del 

código 17 03 01 
0 0,5   

17 02 01  Madera 0 0,8   
 
(*)Operaciones de valorización y eliminación de residuos, de conformidad con la Decisión 96/350/CE, de la Comisión, de 24 de mayo, por la 
que se modifican los anexos IIA y IIB de la Directiva 75/442/CEE, del Consejo, relativa a los residuos 
 
PARTE A. OPERACIONES DE ELIMINACIÓN 
D1 Depósito sobre el suelo o en su interior (por ejemplo, vertido, etc.). 
D2 Tratamiento en medio terrestre (por ejemplo, biodegradación de residuos líquidos o lodos en el suelo, etc.). 
D3 Inyección en profundidad (por ejemplo, inyección de residuos bombeables en pozos, minas de sal, fallas geológicas naturales, etc.). 
D4 Embalse superficial (por ejemplo vertido de residuos líquidos o lodos en pozos, estanques o lagunas, etc.). 
D5 Vertido en lugares especialmente diseñados (por ejemplo, colocación en celdas estancas separadas, recubiertas y aisladas entre sí y el medio 
ambiente, etc.). 
D6 Vertido en el medio acuático, salvo en el mar. 
D7 Vertido en el mar, incluida la inserción en el lecho marino. 
D8 Tratamiento biológico no especificado en otro apartado del presente anejo y que dé como resultado compuestos o mezclas que se eliminen 
mediante alguno de los procedimientos enumerados entre D1 y D12. 
D9 Tratamiento fisicoquímico no especificado en otro apartado del presente anejo y que dé como resultado compuestos o mezclas que se 
eliminen mediante uno de los procedimientos enumerados entre D1 y D12 (por ejemplo, evaporación, secado, calcinación, etc.). 
D10 Incineración en tierra. 
D11 Incineración en el mar. 
D12 Depósito permanente (por ejemplo, colocación de contenedores en una mina, etc.). 
D13 Combinación o mezcla previa a cualquiera de las operaciones enumeradas entre D1 y D12. 
D14 Reenvasado previo a cualquiera de las operaciones enumeradas entre D1 y D13. 
D15 Almacenamiento previo a cualquiera de las operaciones enumeradas entre D1 y D14 (con exclusión del almacenamiento temporal previo a 
la recogida en el lugar de producción). 
 
PARTE B. OPERACIONES DE VALORIZACIÓN 
R1 Utilización principal como combustible o como otro medio de generar energía. 
R2 Recuperación o regeneración de disolventes. 



R3 Reciclado o recuperación de sustancias orgánicas que no se utilizan como disolventes (incluidas las operaciones de formación de abono y 
otras transformaciones biológicas). 
R4 Reciclado o recuperación de metales y de compuestos metálicos. 
R5 Reciclado o recuperación de otras materias inorgánicas. 
R6 Regeneración de ácidos o de bases. 
R7 Recuperación de componentes utilizados para reducir la contaminación. 
R8 Recuperación de componentes procedentes de catalizadores. 
R9 Regeneración u otro nuevo empleo de aceites. 
R10 Tratamiento de suelos, produciendo un beneficio a la agricultura o una mejora ecológica de los mismos. 
R11 Utilización de residuos obtenidos a partir de cualquiera de las operaciones enumeradas entre R1 y R10. 
R12 Intercambio de residuos para someterlos a cualquiera de las operaciones enumeradas entre R1 y R11. 
R13 Acumulación de residuos para someterlos a cualquiera de las operaciones enumeradas entre R1 y R12 (con exclusión del almacenamiento 
temporal previo a la recogida en el lugar de la producción). 
 
Medidas a adoptar para conseguir los objetivos 
Clasificación de cada uno de los residuos en contenedores independientes para su posterior gestión. 
Traslado a punto de reciclaje o de vertido controlad. 
 
Lugares e instalaciones 
El almacenamiento se producirá en una zona delimitada para tal uso durante el período de duración de la obra, 
preferiblemente en el puerto, en zona protegida de las inclemencias. 
 
Estimación de costes  
El presupuesto estimado para la gestión de residuos de construcción y demolición asciende a:463,50 euros  
 
Medios de financiación 
El presente proyecto tiene una partda específica para la gestión de los resíduos de esta obra. 
 
Procedimiento de revisión 

I. PRESUPUESTO 
 

1. EDIFICACIÓN 
 
  
ACTUACIONES PREVIAS  
Derribos y demoliciones  518,93  
  
ACONDICIONAMENTO Y CIMENTACIONES  
Drenajes  187,74  
  
ESTRUCTURAS  
Madera  4918,57  
  
FACHADAS Y PARTICIONES  
Acristalamiento  474,05  
Fábricas  4809,55  
Acabados  3222,85  
  
INSTALACIONES  
Fontanería  686,56  
  
CUBIERTAS  
Azoteas  1382,02  
 

2. URBANIZACIÓN 
 
  
GESTIÓN DE RESIDUOS  
Gestión de residuos .................................................................... 463,50  
 
 
 



 
 

3. CONTROL DE CALIDAD, SEGURIDAD Y SALUD 
 
Control de calidad ....................................................................... 176,89  
Seguridad y salud ........................................................................ 515  
 
 
TOTAL P.E.M. (Presupuesto de ejecución material) ................... 17355,66 
 
IVA (21 %) .................................................................................... 4337,179 
 
GASTOS GENERALES (13 %).................................................... 2256,236 
 
BENEFICIO INDUSTRIAL(6 %)................................................... 1041,340 
 
 
 
TOTAL 24990,41 
 
 
 
 
A.4 ACCESIBILIDADE 
 
Non Procede. 
Trátase dunha obra singular onde a accesibilidade de peóns non pode ser nin adaptada nin practicable ata unha nova 
fase de execución. Tampouco e unha obra que conte coas instalacions e as condicions de illamento térmico mínimas 
dunha vivenda por tratarse da caseta do Alemán de Camelle, artista cuxa experiencia vital vinculada a costa fixo de él 
unha perxona emblemática representativa da imaxe de Camelle. Este proxecto recupera o seu xeito de vida.  
 
 
 
 
A Coruña, marzo de 2016 
 

 

 

Os Arquitectos Juan Creus Andrade e Covadonga Carrasco López 
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A4. DECLARACIÓN DE NON NECESIDADE DE ESTUDO XEOTÉCNICO.  
 
Dado que na actualidade a parcela atópase ocupada por unha edificación, resulta imposible a realización 
do correspondente Informe Xeotécnico. Por outra banda non se trata de realizar unha estrutura nova, senón 
de consolidar a xa existente.  
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A5. LEXISLACIÓN  
 

NORMATIVA  DE  OBLIGADO  CUMPLIMIENTO  NACIONAL 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el art. 1º a). Uno del Decreto 462/1971, de 11 de marzo, del Ministerio de la Vivienda  por el que se 
dictan normas sobre la redacción de proyectos y la dirección de obras de edificación, en la redacción del presente proyecto de 
Edificación se han observado las siguientes normas vigentes aplicables sobre construcción. 
 
ACTIVIDAD PROFESIONAL 
 

FUNCIONES DE LOS ARQUITECTOS Y LOS APAREJADORES 
Decreto del Ministerio de Gobernación de fecha 16 de julio de 1935 
 18.07.35 
Corrección de errores 
 19.07.35 
Modificación 
 26.07.64 

 
FACULTADES Y COMPETENCIAS PROFESIONALES DE LOS ARQUITECTOS TÉCNICOS 
Decreto 265/1971 de 19 de febrero de 1971del Ministerio de Vivienda B.O.E.44
 20.02.71 

 
NORMAS SOBRE REDACCIÓN DE PROYECTOS Y LA DIRECCIÓN DE OBRAS DE EDIFICACIÓN 
Decreto 462/1971 de 11 de Marzo de 1971 de Ministerio de Vivienda B.O.E.71
 24.03.71 

 
MODIFICACIÓN DEL ART. 3 DEL DECRETO 462/1971, DE 11 DE MARZO, REFERENTE A DIRECCIÓN DE OBRAS DE 
EDIFICACIÓN 
Real Decreto 129/1985 de 23 de enero de 1985 del Ministerio de obras Públicas y Urbanismo B.O.E.33
 07.02.85 

 
NORMAS DE REGULACIÓN DE LA EXISTENCIA DEL "LIBRO DE ÓRDENES Y VISITAS" EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DE 
"VIVIENDAS DE PROTECCION OFICIAL" 
Orden de 19 de mayo de 1970 del Ministerio de Vivienda B.O.E.125
 26.05.70 

 
NORMAS SOBRE EL LIBRO DE ÓRDENES Y ASISTENCIAS EN OBRAS DE EDIFICACIÓN 
Orden de 9 de junio de 1971 del Ministerio de Vivienda B.O.E.144
 17.06.71 
Determinación del ámbito de aplicación de la Orden B.O.E.176
 24.07.71 

 
REGULACIÓN DEL CERTIFICADO FINAL DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS DE LA EDIFICACIÓN 
Orden de 28 de enero de 1972 del Ministerio de Vivienda B.O.E.35
 10.02.72 

 
LEY SOBRE COLEGIOS PROFESIONALES 
Ley 02/1974 de 13 de Febrero de 1974de la Jefatura de Estado B.O.E.40
 15.02.74 
Parcialmente derogada por la Ley 74/1978 de 26 de diciembre B.O.E.10
 11.01.79 
Se modifican los arts. 2, 3 y 5 por el Real Decreto-Ley 5/1996, de 7 de junio B.O.E.139
 08.06.96 
Se modifican los arts. 2, 3, 5 y 6, por la Ley 7/1997, de 14 de abril B.O.E.90
 15.04.97 
Se modifica la disposición adicional 2, por el Real Decreto-Ley 6/1999, de 16 de abril B.O.E.92
 17.04.99 
Se modifica el art. 3, por el Real Decreto-Ley 6/2000, de 23 de junio B.O.E.151
 24.06.00 

 
NORMAS REGULADORAS DE LOS COLEGIOS PROFESIONALES 
Ley 74/1978 de 26 de diciembre de Jefatura del Estado B.O.E.10
 11.01.79 

 
TARIFAS DE HONORARIOS DE LOS ARQUITECTOS EN TRABAJOS DE SU PROFESIÓN 
Real decreto 2512/1977 de 17 de junio de 1977 del Ministerio de Vivienda B.O.E.234
 30.09.77 
La Ley 17/97 deroga los aspectos económicos de la Ley   

 
MODIFICACIÓN DE LAS TARIFAS DE LOS HONORARIOS DE LOS ARQUITECTOS EN TRABAJOS DE SU PROFESION 
Real Decreto 2356/1985 de 4 de diciembre de 1985 del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo B.O.E.303
 19.12.85 
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MODIFICACIÓN PARCIAL DE LAS TARIFAS DE HONORARIOS DE ARQUITECTOS, APROBADA POR EL REAL DECRETO 
2512/1977, DE 17 DE JUNIO, Y DE APAREJADORES Y ARQUITECTOS TECNICOS APROBADAS POR EL REAL DECRETO 
314/1979, DE 19 DE ENERO 
Real Decreto 84/1990 de 19 de enero de 1990 del Minis. de Relac. con las Cortes y de la Secr.   
del Gobierno B.O.E.22
 25.01.90 

 
REGULACIÓN DE LAS ATRIBUCIONES PROFESIONALES DE ARQUITECTOS E INGENIEROS TÉCNICOS 
Ley 12/1986 de la Jefatura de Estado de 1 de abril de 1986 B.O.E.79
 02.04.86 
Corrección de errores B.O.E.100
 26.04.86 

 
MODIFICACIÓN DE LA LEY 12/1986, SOBRE REGULACION DE LAS ATRIBUCIONES PROFESIONALES DE LOS ARQUITECTOS 
E INGENIEROS TECNICOS 
Ley 33/1992 de 9 de diciembre de 1992 de Jefatura del Estado B.O.E.296
 10.12.92 

 
MEDIDAS LIBERALIZADORAS EN MATERIA DE SUELO Y COLEGIOS PROFESIONALES 
Ley 7/1997 de la Jefatura de Estado de 14 de abril de 1997 B.O.E.90
 15.04.97 

 
LEY DE ORDENACIÓN DE LA EDIFICACIÓN 
Ley 38/1999 de la Jefatura de Estado de 5 de noviembre de 1999 B.O.E.266
 06.11.99 
Se modifica el art. 3.1, por la Ley 24/2001 de 27 de diciembre B.O.E.313
 31.12.01 
Se modifica la disposición adicional 2, por Ley 53/2002, de 30 de diciembre B.O.E.313
 31.12.02 

 
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN 
Real Decreto 314/2006 del Ministerio de Vivienda del 17 de marzo de 2006 B.O.E.74
 28.03.06 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. R.D.1371/2007. DB-HR Protección frente al Ruido B.O.E.254
 23.10.07 
corrección de errores R.D.1371/2007 B.O.E.304
 20.12.07 
Corrección de errores del R.D.314/2006 B.O.E.22
 25.01.08 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. R.D.1675/2008 del Ministerio de Vivienda B.O.E.252
 18.10.08 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. ORDEN VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.230
 23.04.09 
corrección de errores y erratas de la ORDEN VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.99
 23.09.09 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006   
R.D.173/2010. Accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad B.O.E.61
 11.03.10 

 
LEY DE SOCIEDADES PROFESIONALES 
Ley 2/2007 de 15 de marzo de2007 de la Jefatura de Estado B.O.E.65
 16.03.07 

 
LEY 30/2007 CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO 
Ley 30/2007 de 30 de octubre de 2007 de la Jefatura del Estado B.O.E.261
 31.10.07 
MODIFICACIÓN LEY 34/2010 B.O.E.192
 09.08.10 

 
R.D.817/2009 DESARROLLA PARCIALMENTE LA LEY 30/2007 DE CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO 
R.D.817/2009 de 8 de mayo del Ministerio de Economía y Hacienda B.O.E.118
 15.05.09 

 
BASES REGULADORAS DE LOS PREMIOS NACIONALES DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DE VIVIENDA 
Orden VIV/1970/2009 de 2 de julio de 2009 del Ministerio de Vivienda 
 22.07.09 

 
VISADO COLEGIAL OBLIGATORIO 
Real Decreto 1000/2010 de 5 de agosto de 2010 del Ministerio de Economía y Hacienda B.O.E.190
 06.08.10 

 
ABASTECIMIENTO DE AGUA, VERTIDO Y DEPURACIÓN 
 

CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DB HS 4. SALUBRIDAD, SUMINISTRO DE AGUA 
Real Decreto 314/2006, del Ministerio de Vivienda del 17 de marzo de 2006 B.O.E.74
 28.03.06 
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MODIFICACIÓN R.D.314/2006. R.D.1371/2007. DB-HR Protección frente al Ruido B.O.E.254
 23.10.07 
corrección de errores R.D.1371/2007 B.O.E.304
 20.12.07 
Corrección de errores del R.D.314/2006 B.O.E.22
 25.01.08 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. R.D.1675/2008 del Ministerio de Vivienda B.O.E.252
 18.10.08 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. ORDEN VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.99
 23.04.09 
corrección de errores y erratas de la ORDEN VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.99
 23.09.09 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006   
R.D.173/2010. Accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad B.O.E.61
 11.03.10 

 
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DB HS 5 SALUBRIDAD, EVACUACIÓN DE AGUAS 
Real Decreto 314/2006, del Ministerio de Vivienda del 17 de marzo de 2006 B.O.E.74
 28.03.06 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. R.D.1371/2007 B.O.E.254
 23.10.07 
corrección de errores R.D.1371/2007 B.O.E.304
 20.12.07 
Corrección de errores del R.D.314/2006 B.O.E.22
 25.01.08 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. R.D.1675/2008 del Ministerio de Vivienda B.O.E.252
 18.10.08 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. ORDEN VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.99
 23.04.09 
corrección de errores y erratas de la ORDEN VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.99
 23.09.09 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006   
R.D.173/2010. Accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad B.O.E.61
 11.03.10 

 
CONTADORES DE AGUA FRÍA 
Orden de 28 de diciembre de 1988, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo B.O.E.55
 06.03.89 

 
CONTADORES DE AGUA CALIENTE 
Orden de 30 de Diciembre de 1988, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo B.O.E.25
 30.01.89 

 
NORMAS PROVISIONALES PARA EL PROYECTO Y EJECUCION DE INSTALACIONES DEPURADORAS Y DE VERTIDO DE 
AGUAS RESIDUALES AL MAR EN LAS COSTAS ESPAÑOLAS 
Resolución de 23 de abril de 1969 de la Dirección General de Puertos y Señales Marítimas B.O.E.147
 20.06.69 
Corrección de errores B.O.E.185
 04.08.69 

 
TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE AGUAS 
Real Decreto Legislativo de 20 de julio de 2001 del Ministerio de Medio Ambiente B.O.E.176
 24.07.01 
Corrección de errores B.O.E.287
 30.11.01 
MODIFICACIÓN TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE AGUAS. R.D.LEY 4/2007 de 13 de abril B.O.E.90
 14.04.07 

 
PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS GENERALES PARA TUBERÍAS DE ABASTECIMIENTO DE AGUA 
Orden de 28 de Julio de 1974 del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo B.O.E.236
 02.10.74 
Orden de 28 de Julio de 1974 del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo B.O.E.237
 03.10.74 
Corrección de errores B.O.E.260
 30.10.74 

 
NORMAS APLICABLES AL TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES URBANAS 
Real Decreto Ley 11/1995 de 28 de diciembre de 1995 de la Jefatura del Estado B.O.E.312
 30.12.95 
R.D.509/1996 de 15.03.1996 del Ministerio de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente B.O.E.77
 29.03.96 
MODIFICACIÓN. R.D.2116/1998 de 2 de octubre del Ministerio de Medio Ambiente B.O.E.251
 20.10.98 

 
NORMAS DE EMISIÓN, OBJETIVOS DE CALIDAD Y MÉTODOS DE MEDICIÓN DE REFERENCIA RELATIVOS A DETERMINADAS 
SUSTANCIAS NOCIVAS O PELIGROSAS CONTENIDAS EN LOS VERTIDOS DE AGUAS RESIDUALES 



PROXECTO BÁSICO E DE EXECUCIÓN RECUPERACIÓN DA CASA DE MAN EN CAMELLE.  
CREUSeCARRASCOarquitectos Tinajas 22, 15001 A Coruña Tfno/Fax  981210710 mail: creusecarrasco@gmail.com  
 

Orden de 12 de noviembre de 1987 del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo B.O.E.280
 23.11.87 
Corrección de errores B.O.E.93
 18.04.88 
MODIFICACIÓN. Orden de 13 de marzo del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo B.O.E.67
 20.03.89 
MODIFICACIÓN. Orden de 28 de junio del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo B.O.E.162
 08.07.91 
MODIFICACIÓN. Orden de 25 de mayo del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo B.O.E.129
 29.05.92 

 
PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS GENERALES PARA TUBERÍAS DE SANEAMIENTO DE POBLACIONES 
Orden de 15 de septiembre de 1986 del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo B.O.E.228
 23.09.86 

 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE APARATOS SANITARIOS CERÁMICOS 
Orden de 4 de mayo de 1986 del Ministerio de Industria 
 04.07.86 

 
NORMATIVA GENERAL SOBRE VERTIDOS DE SUSTANCIAS PELIGROSAS DESDE TIERRA AL MAR 
Real Decreto 258/1989 de 10 de marzo de 1989 del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo B.O.E.64
 16.03.89 

 
INSTRUCCIÓN PARA EL PROYECTO DE CONDUCCIONES DE VERTIDOS DESDE TIERRA AL MAR 
Orden del 13 de julio de 1993 del Ministerio de Obras Públicas y Transporte B.O.E.178
 27.07.93 
Corrección de errores B.O.E.193
 13.08.93 

 
ACCIONES EN LA EDIFICACIÓN 
 

CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DB SE AE SEGURIDAD ESTRUCTURAL. ACCIONES EN LA EDIFICACIÓN 
Real Decreto 314/2006, del Ministerio de Vivienda del 17 de marzo de 2006 B.O.E.74
 28.03.06 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. R.D.1371/2007 B.O.E.254
 23.10.07 
corrección de errores R.D.1371/2007 B.O.E.304
 20.12.07 
Corrección de errores del R.D.314/2006 B.O.E.22
 25.01.08 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. R.D.1675/2008 del Ministerio de Vivienda B.O.E.252
 18.10.08 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. ORDEN VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.99
 23.04.09 
corrección de errores y erratas de la ORDEN VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.99
 23.09.09 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006   
R.D.173/2010. Accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad B.O.E.61
 11.03.10 

 
NORMA DE CONSTRUCCIÓN SISMORRESISTENTE: PARTE GENERAL Y EDIFICACIÓN (NCSR-02) 
Real Decreto 997/2002, de 27 de septiembre de 2002 del Ministerio de Fomento B.O.E.244
 11.10.02 

 
AISLAMIENTO TÉRMICO 
 

CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN. DB-HE-1 AHORRO DE ENERGÍA, LIMITACIÓN DE DEMANDA ENERGÉTICA 
Real Decreto 314/2006, del Ministerio de Vivienda del 17 de marzo de 2006 B.O.E.74
 28.03.06 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. R.D.1371/2007 B.O.E.254
 23.10.07 
corrección de errores R.D.1371/2007 B.O.E.304
 20.12.07 
Corrección de errores del R.D.314/2006 B.O.E.22
 25.01.08 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. R.D.1675/2008 del Ministerio de Vivienda B.O.E.252
 18.10.08 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. ORDEN VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.99
 23.04.09 
corrección de errores y erratas de la ORDEN VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.99
 23.09.09 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006   
R.D.173/2010. Accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad B.O.E.61
 11.03.10 
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PROCEDIMIENTO BÁSICO PARA LA CERTIFICACIÓN DE EFICIENCIA ENERGÉTICA DE EDIFICIOS DE NUEVA 
CONSTRUCCIÓN  
Real Decreto 47/2007 de 19 de enero de 2007 del Ministerio de la Presidencia B.O.E.27
 31.01.07 

 
DISPOSICIONES EN MATERIA DE NORMALIZACIÓN Y HOMOLOGACIÓN DE PRODUCTOS INDUSTRIALES DE 
CONSTRUCCIÓN  
Real Decreto 683/2003 de 12 de junio de 2003 del Ministerio de Ciencia y Tecnología B.O.E.153
 27.06.03 

 
NORMAS PARA LA UTILIZACIÓN DE LAS ESPUMAS DE UREAFORMOL USADAS COMO AISLANTES EN LA EDIFICACIÓN 
Orden de 8 de mayo de 1984 de Presidencia del Gobierno B.O.E.113  
11.05.84 
Orden de 31 de julio de 1987 por la que se dispone el cumplimiento de la sentencia del tribunal   
supremo de 9 de marzo de 1987, que declara la nulidad de la disposicion sexta de la Orden de   
8 de mayo de 1984 del Minis. de Relac. con las Cortes y de la Secr. del Gobierno B.O.E.222
 16.09.87 
Modificación de 28 de febrero de 1989 del Minis. de Relac. con las Cortes y de la Secr. del   
Gobierno B.O.E.53
 03.03.89 

 
AISLAMIENTO ACÚSTICO 
 

CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN. DB-HR DOCUMENTO BÁSICO DE PROTECCIÓN FRENTE AL RUIDO 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006 POR EL QUE SE APRUEBA EL DB-HR R.D.1371/2007 B.O.E.254
 23.10.07 
corrección de errores R.D.1371/2007 B.O.E.304
 20.12.07 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. R.D.1675/2008 del Ministerio de Vivienda B.O.E.252
 18.10.08 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. ORDEN VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.99
 23.04.09 
corrección de errores y erratas de la ORDEN VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.99
 23.09.09 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006   
R.D.173/2010. Accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad B.O.E.61
 11.03.10 

 
LEY DEL RUIDO 
Ley 37/2003 de 17 de Noviembre de 2003 de Jefatura del Estado B.O.E.276
 18.11.03 
Real Decreto 1367/2007 de 19 de octubre de 2007 del Ministerio de la Presidencia del Gobierno B.O.E.254
 23.10.07 

 
AUDIOVISUALES, ANTENAS Y TELECOMUNICACIONES 
 

APRUEBA EL REGLAMENTO REGULADOR DE LAS INFRAESTRUCTURAS COMUNES DE TELECOMUNICACIONES PARA EL 
ACCESO A LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIÓN EN EL INTERIOR DE LAS EDIFICACIONES 
Real Decreto 346/2011 de 11 de marzo B.O.E.78
 01.04.11 

 
APRUEBA EL REGLAMENTO REGULADOR DE LA ACTIVIDAD DE INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPOS Y SISTEMAS 
DE TELECOMUNICACIÓN 
Real Decreto 244/2010 de 5 de marzo B.O.E.72
 24.03.10 

 
MEDIDAS URGENTES EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES (PROCEDENTE DEL REAL DECRETO-LEY 1/2009, DE 23 DE 
FEBRERO) 
Ley 7/2009 de 3 de julio B.O.E.161
 04.07.09 

 
MEDIDAS URGENTES EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES 
Real Decreto Ley 1/2009 de 23 de febrero B.O.E.47
 24.02.09 

 
HACE PÚBLICA LA INSTRUCCIÓN DE 12 DE ENERO DE 2000, DE LA SECRETARÍA GENERAL DE COMUNICACIONES, SOBRE 
PERSONAL FACULTATIVO COMPETENTE EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES PARA LA ELABORACIÓN DE LOS 
PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURAS COMUNES DE TELECOMUNICACIONES EN EDIFICIOS 
Resolución 12/01/2000 de 12 de enero B.O.E.34
 09.02.00 

 
LEY GENERAL DE TELECOMUNICACIONES 
LEY 11/1998 de 24 de abril de 1998 de Jefatura del Estado B.O.E.99
 25.04.98 
Corrección de errores B.O.E.162
 08.07.98 
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LEY 32/2003, de 3 de Noviembre, de Jefatura del Estado B.O.E.264
 04.11.03 
Corrección de errores B.O.E.68
 19.03.04 
Real Decreto R.D.863/2008. Aprueba el reglamento de desarrollo de la Ley 32/2003 B.O.E.138
 23.05.08 

 
INFRAESTRUCTURAS COMUNES EN LOS EDIFICIOS PARA EL ACCESO A LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACION 
Real Decreto - Ley 1/1998 de 27 de febrero de 1998 de la Jefatura del Estado B.O.E.51
 28.02.98 
Se modifica el art. 2.a), por Ley 38/1999 de 5 de noviembre de Ordenación de la edificación B.O.E.266
 06.11.99 
Se modifican los arts. 1.2 y 3.1, por Ley 10/2005 de 14 de junio de Medidas Urgentes para el   
impulso de la Televisión Digital Terrestre, de Liberalización de la Televisión por Cable y de   
fomento del Pluralismo B.O.E.142
 15.06.05 

 
REGLAMENTO REGULADOR DE LAS INFRAESTRUCTURAS COMUNES DE TELECOMUNICACIONES PARA EL ACCESO A LOS 
SERVICIOS DE TELECOMUNICACIÓN EN EL INTERIOR DE LOS EDIFICIOS Y DE LA ACTIVIDAD DE INSTALACIÓN DE 
EQUIPOS Y SISTEMAS DE TELECOMUNICACIONES 
Real Decreto 401/2003 de 4 de abril de 2003 del Ministerio de Ciencia y Tecnología B.O.E.115
 14.05.03 
Se declara nulo el inciso "telecomunicaciones" de los arts. 8.1 y 2, 9.1 y 14.3, por sentencia   
del Tribunal Supremo de 15 de febrero de 2005 B.O.E.80
 04.04.05 
Se declara nulo el inciso "de telecomunicaciones" de los arts. 8.1, 8.2, 9.1 y 14.3, por sentencia   
del Tribunal Supremo de 15 de febrero de 2005 B.O.E.98
 25.04.05 
Se modifican los anexos I, II y IV por Orden ITC/1077/2006 de 6 de abril B.O.E.88
 13.04.06 

 
PROCEDIMIENTO A SEGUIR EN LAS INSTALACIONES COLECTIVAS DE RECEPCIÓN DE TELEVISIÓN EN EL PROCESO DE SU 
ADECUACIÓN PARA LA RECEPCIÓN DE LA TELEVISIÓN DIGITAL TERRESTRE Y SE MODIFICAN DETERMINADOS ASPECTOS 
ADMINISTRATIVOS Y TÉCNICOS DE LAS INFRAESTRUCTURAS COMUNES DE TELECOMUNICACIÓN EN EL INTERIOR DE LOS 
EDIFICIOS 
Orden ITC/1077/2006 de 6 de abril de 2006 de Ministerio de Industria, Turismo y Comercio B.O.E.88
 13.04.06 

 
TELECOMUNICACIONES. DESARROLLO DEL REGLAMENTO. INFRAESTRUCTURAS COMUNES 
Orden CTE 1296/2003, de 14-MAY, del Ministerio de Ciencia y Tecnología 
 27.05.03 

 
LEY DE TELECOMUNICACIONES POR SATELITE 
Ley 37/1995 de 12 de diciembre de 1995 de Jefatura del Estado B.O.E.297
 13.12.95 
Se deroga salvo lo mencionado y se declara vigente el art.1.1, en lo indicado, y las   
disposiciones adicionales 3, 5, 6 y 7, por la Ley 11/1998 de 24 de abril B.O.E.99
 25.04.98 
Se derogan los párrafos 2 y 3 de la disposición adicional 7, por Ley 22/1999 de 7 de junio B.O.E.136
 08.06.99 

 
REGLAMENTO TECNICO Y DE PRESTACION DEL SERVICIO DE TELECOMUNICACIONES POR SATELITE 
Real Decreto 136/97 de 31 de enero de 1997 del Ministerio de Fomento 
 01.02.97 
Corrección de errores B.O.E.39
 14.02.97 
Se modifica el art.23 por Real Decreto 1912/1997 de 19 de diciembre de 1997 B.O.E.307
 24.12.97 
Se declara la nulidad del art. 2, por sentencia del Tribunal Supremo de 10 de diciembre de 2002 B.O.E.19
 22.01.03 

 
ESPECIFICACIÓN TÉCNICA ETSI TS 101 671 "INTERCEPTACIÓN LEGAL (LI), INTERFAZ DE TRASPASO PARA LA 
INTERCEPTACIÓN LEGAL DEL TRÁFICO DE TELECOMUNICACIONES" 
ORDEN ITC/313/2010 de 12 de febrero del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
 18.02.2010 

 
CALEFACCIÓN, CLIMATIZACIÓN Y AGUA CALIENTE SANITARIA 
 

CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN. DB-HE-4. AHORRO DE ENERGÍA, CONTRIBUCIÓN SOLAR MÍNIMA DE AGUA 
CALIENTE SANITARIA 
Real Decreto 314/2006, del Ministerio de Vivienda del 17 de marzo de 2006 B.O.E.74
 28.03.06 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. R.D.1371/2007 B.O.E.254
 23.10.07 
corrección de errores R.D.1371/2007 B.O.E.304
 20.12.07 
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Corrección de errores del R.D.314/2006 B.O.E.22
 25.01.08 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. R.D.1675/2008 del Ministerio de Vivienda B.O.E.252
 18.10.08 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. ORDEN VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.99
 23.04.09 
corrección de errores y erratas de la ORDEN VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.99
 23.09.09 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006   
R.D.173/2010. Accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad B.O.E.61
 11.03.10 

 
REGLAMENTO DE INSTALACIONES TÉRMICAS EN LOS EDIFICIOS (RITE) 
Real Decreto 1027/2007 de 20 de julio de 2007 del Ministerio de la Presidencia B.O.E.207
 29.08.07 
Corrección de errores B.O.E.51
 28.02.08 
MODIFICACIÓN DEL R.D.1027/2007. Real Decreto 1826/2009 de 27 de noviembre B.O.E.298
 11.12.09 
corrección de errores B.O.E.38
 12.02.10 

 
NORMAS TÉCNICAS DE LOS TIPOS DE RADIADORES Y CONVECTORES DE CALEFACCIÓN POR MEDIO DE FLUÍDOS Y SU 
HOMOLOGACIÓN POR EL MINISTERIO DE INDUSTRIA Y ENERGÍA 
Orden de 10 de febrero de 1983 del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.39
 15.02.83 

 
COMPLEMENTARIO DEL REAL DECRETO 3089/1982, DE 15 DE OCTUBRE, QUE ESTABLECIO LA SUJECION A NORMAS 
TECNICAS DE LOS TIPOS DE RADIADORES Y CONVECTORES DE CALEFACCION 
Real Decreto 363/1984 de 22 de febrero de 1984 del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.48
 25.02.84 

 
CRITERIOS HIGIÉNICO-SANITARIOS PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA LEGIONELOSIS 
Real Decreto 865/2003 de 4 de julio de 2003 del Ministerio de Sanidad y Consumo B.O.E.171
 18.07.03 

 
PROCEDIMIENTO BÁSICO PARA LA CERTIFICACIÓN DE EFICIENCIA ENERGÉTICA DE EDIFICIOS DE NUEVA 
CONSTRUCCIÓN 
Real Decreto 47/2007, de 19 de enero, del Ministerio de la Presidencia B.O.E.27
 31.01.07 
Corrección de errores B.O.E.276
 17.11.07 

 
LIMITACIÓN DE LAS EMISIONES DE DIÓXIDO DE CARBONO MEDIANTE LA MEJORA DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA 
Directiva 93/76/CEE de 13 de septiembre del Consejo de las Comunidades Europeas DOCE.237
 22.09.1993 

 
EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LOS EDIFICIOS 
Directiva 2002/91/CE de 16 de diciembre del Parlamento Europeo y el Consejo DOCE.65 4.01.03 

 
EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LOS EDIFICIOS (REFUNDICIÓN) 
Directiva 2010/31/UE de 19 de mayo del Parlamento Europeo y el Consejo DOCE.153
 18.06.10 

 
CEMENTOS 
 

INSTRUCCIÓN PARA LA RECEPCIÓN DE CEMENTOS (RC-08) 
Real Decreto 956/2008 de 6 de junio de 2008 del Ministerio de la Presidencia B.O.E.148
 19.06.08 

 
HOMOLOGACIÓN OBLIGATORIA DE LOS CEMENTOS PARA LA FABRICACIÓN DE HORMIGONES Y MORTEROS PARA 
TODO TIPO DE OBRAS Y PRODUCTOS PREFABRICADOS 
Real Decreto 1313/1988 de 28 de octubre de 1988 del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.265
 04.11.88 
Se modifica el Anexo por Orden PRE/3796/2006 de 11 de diciembre de 2006 B.O.E.298
 14.12.06 
Corrección de errores de la Orden PRE/3796/2006 B.O.E.32
 06.02.07 

 
CIMENTACIONES 
 

CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN. DB-SE-C SEGURIDAD ESTRUCTURAL. CIMIENTOS 
Real Decreto 314/2006, del Ministerio de Vivienda del 17 de marzo de 2006 B.O.E.74
 28.03.06 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. R.D.1371/2007 B.O.E.254
 23.10.07 
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corrección de errores R.D.1371/2007 B.O.E.304
 20.12.07 
Corrección de errores del R.D.314/2006 B.O.E.22
 25.01.08 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. R.D.1675/2008 del Ministerio de Vivienda B.O.E.252
 18.10.08 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. ORDEN VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.99
 23.04.09 
corrección de errores y erratas de la ORDEN VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.99
 23.09.09 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006   
R.D.173/2010. Accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad B.O.E.61
 11.03.10 

 
COMBUSTIBLES 
 

REGLAMENTO TÉCNICO DE DISTRIBUCIÓN Y UTILIZACIÓN DE COMBUSTIBLES GASEOSOS Y SUS INSTRUCCIONES 
TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS ICG 01 A 11 
Real Decreto 919/2006 de 28 de julio de 2006 del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
 04.09.06 

 
REGLAMENTO DE REDES Y ACOMETIDAS DE COMBUSTIBLES GASEOSOS E INSTRUCCIONES "MIG" 
Orden de 18 de noviembre de 1974 del Ministerio de Industria 
 06.12.74 
MODIFICACIÓN. Orden de 26 de octubre de 1983 del Ministerio de Industria y Energía 
 08.11.83 
Corrección errores 
 23.07.84 

 
MODIFICACIÓN DE LAS INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS ITC-MIG-5.1, 5.2, 5.5 Y 6.2 
Orden de 6 de julio de 1984 del Ministerio de Industria y Energía 
 23.07.84 

 
MODIFICACIÓN DE LA INSTRUCCIÓN TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS ITC-MIG-S.1. APARTADO 3.2.1 
Orden de 9 de marzo de 1994 
 21.03.94 

 
MODIFICACIÓN DE LAS INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS ITC-MIG-R.7.1, ITC-MIG-R.7.2 
Orden de 29 de mayo de 1998 del Ministerio de Industria y Energía 
 11.06.98 

 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS ITC-MIE-AG 1 A 9 Y 11 A 14 
Orden de 7 de junio de 1988 del Ministerio de Industria y Energía 
 20.06.88 

 
MODIFICACIÓN DE LAS INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS ITC-MIE-AG 1 Y 2 
Orden de 17 de noviembre de 1988 del Ministerio de Industria y Energía 
 29.11.88 

 
MODIFICACIÓN DE LAS INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS ITC-MIE-AG 7 
Orden de 20 de julio de 1990 del Ministerio de Industria y Energía 
 08.08.90 

 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS ITC-MLE-AG 10, 15, 16, 18 Y 20 
Orden de 15 de diciembre de 1988, del Ministerio de Industria y Energía 
 27.12.88 

 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS MI-IP 03 "INSTALACIONES PETROLIFERAS PARA USO PROPIO" 
Real Decreto 1427/1997 de 15 de septiembre de 1997 del Ministerio de Industria y Energía 
 23.10.97 
Corrección de errores 
 24.01.98 

 
DEPÓSITOS DE ALMACENAMIENTO DE LÍQUIDOS PETROLIFEROS 
Real Decreto 1562/1998 de 17 de julio de 1998 del Ministerio de Industria y Energía 
 08.08.97 
Modifica la Instrucción Técnica Complementaria MI-IPO2 "Parques de almacenamiento de   
líquidos petrolíferos"   
Corrección de Errores 
 20.11.98 

 
APLICACIÓN DE LA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS 9096, SOBRE RENDIMIENTO PARA LAS 
CALDERAS NUEVAS DE AGUA CALIENTE ALIMENTADAS POR COMBUSTIBLES LÍQUIDOS O GASEOSOS 
Real Decreto 275/1995 de 24 de febrero del Ministerio de Industria y Energía 
 27.03.95 
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Corrección de errores 
 26.05.95 

 
APLICACIÓN DE LA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS 90/42/CEE, SOBRE APARATOS DE GAS 
Real Decreto 1428/1992 de 27 de noviembre del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo 
 05.12.92 
Corrección de errores 
 27.01.93 
MODIFICACIÓN DEL R.D.1428/1992   
Real Decreto 276/1995 de 24 de febrero de 1995 del Ministerio de Industria y Energía 
 27.03.95 

 
PUESTA EN MARCHA DEL SUMINISTRO DE ÚLTIMO RECURSO EN EL SECTOR DEL GAS NATURAL 
Real Decreto 104/2010 de 5 de febrero del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
 26.02.2010 

 
CONTROL DE CALIDAD 
 

REGLAMENTO DE LA INFRAESTRUCTURA PARA LA CALIDAD Y SEGURIDAD INDUSTRIAL 
Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre de 1995 del Ministerio de Trabajo B.O.E.32
 26.02.96 
Corrección de errores B.O.E.57
 06.03.96 

 
MODIFICACIÓN DEL REAL DECRETO 2200/1995 POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE LA INFRAESTRUCTURA 
PARA LA CALIDAD Y SEGURIDAD INDUSTRIAL 
Real Decreto 411/1997, de 21 de marzo de 1997 del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.100
 26.04.97 

 
CUBIERTAS E IMPERMEABILIZACIONES 
 

CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DB-HS-1 SALUBRIDAD, PROTECCIÓN FRENTE A LA HUMEDAD 
Real Decreto 314/2006, del Ministerio de Vivienda del 17 de marzo de 2006 B.O.E.74
 28.03.06 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. R.D.1371/2007 B.O.E.254
 23.10.07 
corrección de errores R.D.1371/2007 B.O.E.304
 20.12.07 
Corrección de errores del R.D.314/2006 B.O.E.22
 25.01.08 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. R.D.1675/2008 del Ministerio de Vivienda B.O.E.252
 18.10.08 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. ORDEN VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.99
 23.04.09 
corrección de errores y erratas de la ORDEN VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.99
 23.09.09 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006   
R.D.173/2010. Accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad B.O.E.61
 11.03.10 

 
ELECTRICIDAD E ILUMINACIÓN 
 

REGLAMENTO ELECTROTÉCNICO PARA BAJA TENSIÓN. "REBT" 
Decreto 842/2002, de 2-AGO, del Ministerio de Ciencia y Tecnología B.O.E.
 18.09.02 

 
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN. DB-HE-5 AHORRO DE ENERGÍA, CONTRIBUCIÓN FOTOVOTAICA MÍNIMA DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA 
Real Decreto 314/2006, del Ministerio de Vivienda del 17 de marzo de 2006 B.O.E.74
 28.03.06 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. R.D.1371/2007 B.O.E.254
 23.10.07 
corrección de errores R.D.1371/2007 B.O.E.304
 20.12.07 
Corrección de errores del R.D.314/2006 B.O.E.22
 25.01.08 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. R.D.1675/2008 del Ministerio de Vivienda B.O.E.252
 18.10.08 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. ORDEN VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.99
 23.04.09 
corrección de errores y erratas de la ORDEN VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.99
 23.09.09 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006   
R.D.173/2010. Accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad B.O.E.61
 11.03.10 



PROXECTO BÁSICO E DE EXECUCIÓN RECUPERACIÓN DA CASA DE MAN EN CAMELLE.  
CREUSeCARRASCOarquitectos Tinajas 22, 15001 A Coruña Tfno/Fax  981210710 mail: creusecarrasco@gmail.com  
 

 
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN. DB-HE-3 EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LAS INSTALACIONES DE ILUMINACIÓN 
Real Decreto 314/2006, del Ministerio de Vivienda del 17 de marzo de 2006 B.O.E.74
 28.03.06 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. R.D.1371/2007 B.O.E.254
 23.10.07 
corrección de errores R.D.1371/2007 B.O.E.304
 20.12.07 
Corrección de errores del R.D.314/2006 B.O.E.22
 25.01.08 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. R.D.1675/2008 del Ministerio de Vivienda B.O.E.252
 18.10.08 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. ORDEN VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.99
 23.04.09 
corrección de errores y erratas de la ORDEN VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.99
 23.09.09 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006   
R.D.173/2010. Accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad B.O.E.61
 11.03.10 

 
DISTANCIAS A LÍNEAS ELÉCTRICAS DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
Real Decreto 1955/2000 de 1 de diciembre de 2000 
 27.12.00 

 
AUTORIZACIÓN PARA EL EMPLEO DE SISTEMAS DE INSTALACIONES CON CONDUCTORES AISLADOS BAJO CANALES 
PROTECTORES DE MATERIAL PLÁSTICO 
Resolución de 18 de enero de 1988 de la Dirección General de Innovación Industrial 
 19.02.88 

 
REGLAMENTO SOBRE CONDICIONES TÉCNICAS Y GARANTÍAS DE SEGURIDAD EN CENTRALES ELÉCTRICAS Y CENTROS DE 
TRANSFORMIACIÓN 
Real Decreto 3275/1982 de 12 ed noviembre de 1982 del Ministerio de Industria y Energía 
 01.12.82 
Corrección de errores 
 18.01.83 

 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS "MIE-RAT" DEL REGLAMENTO ANTES CITADO 
Orden de 6 de julio de 1984 del Ministerio de Industria y Energía 
 01.10.84 

 
MODIFICACIÓN DE LAS "ITC-MIE-RAT" 1, 2, 7, 9,15,16,17 Y 18 
Orden de 23 de junio de 1988 del Ministerio de Industria y Energía 
 05.07.88 
Corrección de errores 
 03.10.88 

 
COMPLEMENTO DE LA ITC "MIE-RAT" 20 
Orden de 18 de octubre de 1984 del Ministerio de Industria y Energía 
 25.10.84 

 
DESARROLLO Y CUMPLEMIENTO DEL REAL DECRETO 7/1988 SOBRE EXIGENCIAS DE SEGURIDAD DE MATERIAL ELÉCTRICO 
Orden de 6 de junio de 1989 del Ministerio de Industria y Energía 
 21.06.89 
Corrección de errores 
 03.03.88 

 
REGLAMENTO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA EN INSTALACIONES DE ALUMBRADO EXTERIOR 
Real Decreto. R.D.1890/2008 de 14 de octubre del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio B.O.E.279
 14.11.08 

 
ESTADÍSTICA 
 

ESTADISTICAS DE EDIFICACION Y VIVIENDA 
Orden de 29 de mayo de 1989 del Minis. de Relac. con las Cortes y de la Secr. del Gobierno B.O.E.129
 31.05.89 

 
ESTRUCTURAS DE ACERO 
 

CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN. DB-SE-A SEGURIDAD ESTRUCTURAL, ACERO 
Real Decreto 314/2006, del Ministerio de Vivienda del 17 de marzo de 2006 B.O.E.74
 28.03.06 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. R.D.1371/2007 B.O.E.254
 23.10.07 
corrección de errores R.D.1371/2007 B.O.E.304
 20.12.07 
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Corrección de errores del R.D.314/2006 B.O.E.22
 25.01.08 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. R.D.1675/2008 del Ministerio de Vivienda B.O.E.252
 18.10.08 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. ORDEN VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.99
 23.04.09 
corrección de errores y erratas de la ORDEN VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.99
 23.09.09 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006   
R.D.173/2010. Accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad B.O.E.61
 11.03.10 

 
ESTRUCTURAS DE FÁBRICA 
 

CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN  DB-SE-F SEGURIDAD ESTRUCTURAL, FÁBRICA 
Real Decreto 314/2006, del Ministerio de Vivienda del 17 de marzo de 2006 B.O.E.74
 28.03.06 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. R.D.1371/2007 B.O.E.254
 23.10.07 
corrección de errores R.D.1371/2007 B.O.E.304
 20.12.07 
Corrección de errores del R.D.314/2006 B.O.E.22
 25.01.08 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. R.D.1675/2008 del Ministerio de Vivienda B.O.E.252
 18.10.08 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. ORDEN VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.99
 23.04.09 
corrección de errores y erratas de la ORDEN VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.99
 23.09.09 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006   
R.D.173/2010. Accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad B.O.E.61
 11.03.10 

 
ESTRUCTURAS DE MADERA 
 

CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN. DB-SE-M SEGURIDAD ESTRUCTURAL, MADERA 
Real Decreto 314/2006, del Ministerio de Vivienda del 17 de marzo de 2006 B.O.E.74
 28.03.06 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. R.D.1371/2007 B.O.E.254
 23.10.07 
corrección de errores R.D.1371/2007 B.O.E.304
 20.12.07 
Corrección de errores del R.D.314/2006 B.O.E.22
 25.01.08 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. R.D.1675/2008 del Ministerio de Vivienda B.O.E.252
 18.10.08 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. ORDEN VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.99
 23.04.09 
corrección de errores y erratas de la ORDEN VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.99
 23.09.09 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006   
R.D.173/2010. Accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad B.O.E.61
 11.03.10 

 
FONTANERÍA 
 

CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN. DB-HS-4 SALUBRIDAD, SUMINISTRO DE AGUA 
Real Decreto 314/2006, del Ministerio de Vivienda del 17 de marzo de 2006 B.O.E.74
 28.03.06 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. R.D.1371/2007 B.O.E.254
 23.10.07 
corrección de errores R.D.1371/2007 B.O.E.304
 20.12.07 
Corrección de errores del R.D.314/2006 B.O.E.22
 25.01.08 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. R.D.1675/2008 del Ministerio de Vivienda B.O.E.252
 18.10.08 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. ORDEN VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.99
 23.04.09 
corrección de errores y erratas de la ORDEN VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.99
 23.09.09 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006   
R.D.173/2010. Accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad B.O.E.61
 11.03.10 
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS APARATOS SANITARIOS CERÁMICOS PARA LOS LOCALES ANTES CITADOS 
Orden de 14 de mayo de 1986 del Ministerio de Industria y Energía 
 04.07.86 
Derogado parcialmente por Real Decreto 442/2007 de 3 de abril del Ministerio de Industria,   
Turismo y Comercio 
 01.05.07 

 
NORMAS TÉCNICAS DE LAS GRIFERÍAS SANITARIAS PARA SU UTILIZACIÓN EN LOCALES DE HIGIENE CORPORAL, COCINAS 
Y LAVADEROS 
Real Decreto 358/1985, de 23 de enero del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.70
 22.03.85 

 
NORMAS TÉCNICAS SOBRE CONDICIONES PARA HOMOLOGACIÓN DE GRIFERÍAS 
Orden de 15 de abril de 1985 del Ministerio de Industria y Energía 
 20.04.85 
Corrección de errores 
 27.04.85 

 
CERTIFICACION DE CONFORMIDAD A NORMAS COMO ALTERNATIVA DE LA HOMOLOGACION DE LA GRIFERIA 
SANITARIA PARA UTILIZAR EN LOCALES DE HIGIENE CORPORAL, COCINAS Y LAVADEROS 
Orden de 12 de junio de 1989 del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.161
 07.07.89 

 
HABITABILIDAD 
 

CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN. DB-SU SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN 
Real Decreto 314/2006, del Ministerio de Vivienda del 17 de marzo de 2006 B.O.E.74
 28.03.06 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. R.D.1371/2007 B.O.E.254
 23.10.07 
corrección de errores R.D.1371/2007 B.O.E.304
 20.12.07 
Corrección de errores del R.D.314/2006 B.O.E.22
 25.01.08 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. R.D.1675/2008 del Ministerio de Vivienda B.O.E.252
 18.10.08 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. ORDEN VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.99
 23.04.09 
corrección de errores y erratas de la ORDEN VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.99
 23.09.09 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006   
R.D.173/2010. Accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad B.O.E.61
 11.03.10 

 
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN. DB-HS-3 SALUBRIDAD, CALIDAD DEL AIRE INTERIOR 
Real Decreto 314/2006, del Ministerio de Vivienda del 17 de marzo de 2006 B.O.E.74
 28.03.06 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. R.D.1371/2007 B.O.E.254
 23.10.07 
corrección de errores R.D.1371/2007 B.O.E.304
 20.12.07 
Corrección de errores del R.D.314/2006 B.O.E.22
 25.01.08 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. R.D.1675/2008 del Ministerio de Vivienda B.O.E.252
 18.10.08 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. ORDEN VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.99
 23.04.09 
corrección de errores y erratas de la ORDEN VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.99
 23.09.09 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006   
R.D.173/2010. Accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad B.O.E.61
 11.03.10 

 
SIMPLIFICACION DE TRAMITES PARA EXPEDICION DE LA CEDULA DE HABITABILIDAD 
Decreto 469/1972, de 24 de febrero de 1972 del Ministerio de Vivienda B.O.E.56
 06.03.72 

 
MODIFICACIÓN EL ART.3.0 DEL DECRETO 469/1972 SOBRE EXPEDICIÓN DE CÉDULAS DE HABITABILIDAD 
Real Decreto 1320/1979 de 10 de mayo de 1979 del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo B.O.E.136
 07.06.79 

 
MODIFICACIÓN DE LOS ART.2 Y 4 DEL DECRETO 462/1971 DE 11 DE MARZO SOBRE EXPEDICIÓN DE CÉDULAS DE 
HABITABILIDAD 
Real Decreto 129/1985 de 23 de enero de 1985 del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo B.O.E.33
 07.02.85 
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MEDIO AMBIENTE E IMPACTO AMBIENTAL 
 

ACTUALIZA EL CATÁLOGO DE ACTIVIDADES POTENCIALMENTE CONTAMINADORAS DE LA ATMÓSFERA Y SE ESTABLECEN 
LAS DISPOSICIONES BÁSICAS PARA SU APLICACIÓN 
Real Decreto 100/2011 de 28 de enero del Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino B.O.E.25
 29.01.11 

 
REGLAMENTO DE ACTIVIDADES MOLESTAS, INSALUBRES, NOCIVAS Y PELIGROSAS DE 30 DE NOVIEMBRE DE 1961 
Este reglamento queda derogado por la Ley 34/2007, de 15 de noviembre. No obstante, mantendrá su vigencia en aquellas 
comunidades y ciudades autónomas que no tengan normativa aprobada en la materia, en tanto no se dicte dicha normativa.
   

 
APLICACION DEL REGLAMENTO DE ACTIVIDADES MOLESTAS, INSALUBRES, NOCIVAS Y PELIGROSAS DE 30 DE NOVIEMBRE 
DE 1961 (DG 12-A, DISP. 1084) EN LAS ZONAS DE DOMINIO PUBLICO Y SOBRE ACTIVIDADES EJECUTABLES 
DIRECTAMENTE POR ORGANOS OFICIALES 
Decreto 2183/1968, de 16 de agosto, del Ministerio de la Gobernación B.O.E.227
 20.09.68 
Corrección errores B.O.E.242
 08.10.68 
Este reglamento queda derogado por la Ley 34/2007, de 15 de noviembre. No obstante, mantendrá su vigencia en aquellas 
comunidades y ciudades autónomas que no tengan normativa aprobada en la materia, en tanto no se dicte dicha normativa.
   

 
INSTRUCCIONES COMPLEMENTARIAS PARA LA APLICACIÓN DEL REGLAMENTO ANTES CITADO 
Orden de 15 de marzo de 1963 del Ministerio de la Gobernación 
 02.04.63 
Este reglamento queda derogado por la Ley 34/2007, de 15 de noviembre. No obstante, mantendrá su vigencia en aquellas 
comunidades y ciudades autónomas que no tengan normativa aprobada en la materia, en tanto no se dicte dicha normativa.
   

 
CALIDAD DEL AIRE Y PROTECCIÓN DE LA ATMÓSFERA 
Ley 34/2007 de 15 de noviembre de la Jefatura del Estado B.O.E.275
 16.11.07 
Queda derogado el Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, aprobado por Decreto 2414/1961, 
de 30 de noviembre. No obstante, el citado Reglamento mantendrá su vigencia en aquellas comunidades y ciudades autónomas 
que no tengan normativa aprobada en la materia, en tanto no se dicte dicha normativa.   

 
TEXTO REFUNDIDO DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL DE PROYECTOS 
Real Decreto Legislativo 1/2008 de 11 de enero del Ministerio de Medio Ambiente B.O.E.23
 26.01.08 
MODIFICACIÓN R.D.L.1/2008. Ley 6/2010 de 24 de marzo de la Jefatura del Estado B.O.E.
 25.03.2010 

 
EMISIONES SONORAS EN EL ENTORNO DEBIDAS A DETERMINADAS MÁQUINAS DE USO AL AIRE LIBRE 
Real Decreto 212/2002 de 22 de febrero de 2002 B.O.E.52
 01.03.02 
MODIFICA R.D.212/2002. Real Decreto 524/2006, de 28 de abril de 2006 B.O.E.106
 04.05.06 

 
REGLAMENTO QUE ESTABLECE CONDICIONES DE PROTECCIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO RADIOELÉCTRICO, 
RESTRICCIONES A LAS EMISIONES RADIOELÉCTRICAS Y MEDIDAS DE PROTECCIÓN SANITARIA FRENTE A EMISIONES 
RADIOELÉCTRICAS 
Real Decreto 1066/2001 de 28 de septiembre de 2001 del Ministerio de la Presidencia B.O.E.234
 29.09.01 
Corrección de errores B.O.E.257
 26.10.01 
Corrección de errores B.O.E.91
 16.04.02 
Corrección de errores B.O.E.93
 18.04.02 

 
LEY DE PREVENCIÓN Y CONTROL INTEGRADOS DE LA CONTAMINACIÓN 
Ley 16/2002 de 01 de julio de 2002 B.O.E.157
 02.07.02 

 
REGLAMENTO PARA EL DESARROLLO Y LA EJECUCIÓN DE LA LEY 16/2002, DE 01 DE JULIO, DE PREVENCIÓN Y CONTROL 
INTEGRADOS DE LA CONTAMINACIÓN 
Real Decreto 509/2007, de 20 de abril de 2007, de Ministerio de Medio Ambiente B.O.E.96
 21.04.07 

 
OZONO EN EL AIRE AMBIENTE 
Real Decreto 1796/2003 de 26 de diciembre de 2003 del Ministerio de la Presidencia B.O.E.11
 13.01.04 

 
RESPONSABILIDAD MEDIOAMBIENTAL 
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ley 26/2007 de 23 de abril de 2007 de Jefatura del Estado B.O.E.255
 24.10.07 
Real Decreto 2090/2008 de 22 de diciembre del Ministerio de Medio Ambiente,   
y Medio Rural y Marino B.O.E.308
 23.12.08 

 
PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 
 

CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN. DB-SI SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO 
Real Decreto 314/2006, del Ministerio de Vivienda del 17 de marzo de 2006 B.O.E.74
 28.03.06 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. R.D.1371/2007 B.O.E.254
 23.10.07 
corrección de errores R.D.1371/2007 B.O.E.304
 20.12.07 
Corrección de errores del R.D.314/2006 B.O.E.22
 25.01.08 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. R.D.1675/2008 del Ministerio de Vivienda B.O.E.252
 18.10.08 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. ORDEN VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.99
 23.04.09 
corrección de errores y erratas de la ORDEN VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.99
 23.09.09 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006   
R.D.173/2010. Accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad B.O.E.61
 11.03.10 

 
REGLAMENTO DE SEGURIDAD CONTRA INCENDIOS EN ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES 
R.D.2267/2004 3 de diciembre de 2004 Ministerio de Industria, Turismo y Comercio B.O.E.303
 17.12.04 
Corrección de errores B.O.E.55
 05.03.05 

 
CLASIFICACIÓN DE LOS PRODUCTOS DE CONSTRUCCIÓN Y DE LOS ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS EN FUNCIÓN DE 
SUS  PROPIEDADES DE REACCIÓN Y DE RESISTENCIA FRENTE AL FUEGO 
Real Decreto 312/2005 de 18 de marzo de 2005 del Ministerio de Presidencia B.O.E.79
 02.04.05 

 
MODIFICACIÓN DEL REAL DECRETO 312/2005 DE CLASIFICACIÓN DE LOS PRODUCTOS DE CONSTRUCCIÓN Y DE LOS 
ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS EN FUNCIÓN DE SUS PROPIEDADES DE REACCIÓN Y DE RESISTENCIA FRENTE AL FUEGO 
Real Decreto 110/2008 de 1 de febrero de 2008 del Ministerio de Presidencia B.O.E.37
 12.02.08 

 
REGLAMENTO DE INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 
Real Decreto 1942/1993 de 5 de noviembre de 1993 del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.298
 14.12.93 
Corrección de errores B.O.E.109
 07.05.94 

 
NORMAS DE PROCEDIMIENTO Y DESARROLLO DEL REAL DECRETO 1942/1993, DE 5 DE NOVIEMBRE, POR EL QUE SE 
APRUEBA EL REGLAMENTO DE INSTALACIONES DE PROTECCION CONTRA INCENDIOS Y SE REVISA EL ANEXO I Y LOS 
APENDICES DEL MISMO 
Orden de 16 de Abril de 1998 del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.101
 28.04.98 

 
PROYECTOS 
 

CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN 
Real Decreto 314/2006, del Ministerio de Vivienda del 17 de marzo de 2006 B.O.E.74
 28.03.06 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. R.D.1371/2007 B.O.E.254
 23.10.07 
corrección de errores R.D.1371/2007 B.O.E.304
 20.12.07 
Corrección de errores del R.D.314/2006 B.O.E.22
 25.01.08 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. R.D.1675/2008 del Ministerio de Vivienda B.O.E.252
 18.10.08 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. ORDEN VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.99
 23.04.09 
corrección de errores y erratas de la ORDEN VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.99
 23.09.09 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006   
R.D.173/2010. Accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad B.O.E.61
 11.03.10 
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LEY DE ORDENACIÓN DE LA EDIFICACIÓN 
Ley 38/1999 de 5 de noviembre de 1999, de Jefatura del Estado B.O.E.266
 06.11.99 

 
NORMAS SOBRE LA REDACCIÓN DE PROYECTOS Y LA DIRECCIÓN DE OBRAS DE EDIFICACIÓN 
Decreto 462/1971 de 11 de marzo de 1971 del Ministerio de Vivienda B.O.E.71
 24.03.71 

 
MODIFICACION DEL ARTÍCULO 3 DEL DECRETO 462/71 
Real Decreto 129/1985 de 23 de enero de 1985 del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo B.O.E.33
 07.02.85 

 
TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE CONTRATOS DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 
Real Decreto Legislativo 2/2000 de 16 de junio de 2000, del Ministerio de Hacienda B.O.E.148
 21.06.00 
Corrección errores B.O.E.227
 21.09.00 
Se deroga excepto el capítulo IV del título V del libro II, con efectos de 30 de abril de 2008,   
por Ley 30/2007, de 30 de octubre  B.O.E.261
 31.10.07 

 
CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO 
Ley 30/2007, de 30 de Octubre de 2007, de Jefatura del Estado B.O.E.261
 31.10.07 
Entrada en vigor el 30 de abril de 2008   

 
TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DEL SUELO 
Real Decreto Legislativo 2/2008 de 20 de junio de 2008 del Ministerio de Vivienda B.O.E.154
 26.06.08 

 
DICTA NORMAS SOBRE EL LIBRO DE ÓRDENES Y ASISTENCIAS EN LAS OBRAS DE EDIFICACIÓN 
Orden 9/6/1971 de 9 de junio B.O.E.144
 17.06.71 

 
RESIDUOS 
 

CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN. DB-HS-2 SALUBRIDAD, RECOGIDA Y EVACUACIÓN DE RESIDUOS 
Real Decreto 314/2006, del Ministerio de Vivienda del 17 de marzo de 2006 B.O.E.74
 28.03.06 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. R.D.1371/2007 B.O.E.254
 23.10.07 
corrección de errores R.D.1371/2007 B.O.E.304
 20.12.07 
Corrección de errores del R.D.314/2006 B.O.E.22
 25.01.08 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. R.D.1675/2008 del Ministerio de Vivienda B.O.E.252
 18.10.08 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. ORDEN VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.99
 23.04.09 
corrección de errores y erratas de la ORDEN VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.99
 23.09.09 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006   
R.D.173/2010. Accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad B.O.E.61
 11.03.10 

 
PRODUCCIÓN Y GESTIÓN DE LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN 
Real Decreto 105/2008 de 1 de febrero de 2008 del Ministerio de la Presidencia B.O.E.38
 13.02.08 

 
OPERACIONES DE VALORIZACIÓN Y ELIMINACIÓN DE RESIDUOS Y LA LISTA EUROPEA DE RESIDUOS 
Orden MAM/304/2002 de 8 de febrero de 2002 del Ministerio de Medio Ambiente B.O.E.43
 19.02.02 
Corrección de errores B.O.E.61
 12.03.02 

 
ELIMINACIÓN DE RESIDUOS MEDIANTE DEPÓSITO EN VERTEDERO 
Real Decreto 1481/2001 de 27 de diciembre de 2001 del Ministerio de Medio Ambiente B.O.E.25
 29.01.02 
Se modifica el art. 8.1.b).10, por Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero B.O.E.38
 13.02.08 

 
SEGURIDAD Y SALUD 
 

ADAPTACIÓN DE LA LEGISLACIÓN DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES A LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL 
ESTADO 
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Real Decreto 67/2010 de 29 de enero de 2010 de Ministerio de la Presidencia B.O.E.36
 10.02.10 

 
PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 
Ley 31/1995 de 8 de noviembre de 1995 de la Jefatura del Estado B.O.E.269
 10.11.95 

 
PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES. DESARROLLO ART.24 LEY 31/1995 
Real Decreto 171/2004 de 30 de enero de 2004 del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales B.O.E.27
 31.01.04 
Corrección de errores B.O.E.60
 10.03.04 

 
LEY DE REFORMA DEL MARCO NORMATIVO DE LA PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 
Ley 54/2003 de 12 de diciembre de 2003 de Jefatura del Estado B.O.E.298
 13.12.03 

 
REGLAMENTO DE LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN 
Real Decreto 39/1997 de 17 de enero de 1997 del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales B.O.E.27
 31.01.97 
Se modifican las disposiciones final segunda y adicional quinta, por real decreto 780/1998,   
de 30 de abril B.O.E.104
 01.05.98 
Se modifica el art. 22, por Real Decreto 688/2005, de 10 de junio B.O.E.139
 11.06.05 
Se modifican los arts. 1, 2, 7, 16, 19 a 21, 29 a 32, 35 y 36 y AÑADE el 22 bis, 31 bis, 33 bis   
y las disposiciones adicionales 10, 11 y 12, por Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo B.O.E.127
 29.05.06 
MODIFICACIÓN R.D.39/1997   
Real Decreto 604/2006 de 19 de mayo del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales B.O.E.127
 29.05.06 
MODIFICACIÓN R.D.39/1997   
Real Decreto 337/2010 de 19 de marzo del Ministerio de Trabajo e Inmigración B.O.E.
 23.03.2010 

 
DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN 
Real Decreto 1627/1997 de 24 de octubre de 1997 del Ministerio de la Presidencia B.O.E.256
 25.10.97 
Se modifica el anexo IV por Real Decreto 2177/2004 B.O.E.274
 13.11.04 
MODIFICACIÓN R.D.1627/1997   
Real Decreto 604/2006 de 19 de mayo del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales B.O.E.127
 29.05.06 
MODIFICA R.D.1627/1997   
Real Decreto 337/2010 de 19 de marzo del Ministerio de Trabajo e Inmigración B.O.E.
 23.03.2010 

 
DISPOSICIONES MINIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD PARA LA UTILIZACION POR LOS TRABAJADORES DE LOS EQUIPOS DE 
TRABAJO 
Real Decreto 1215/1997 de 18 de julio de 1997 del Ministerio de la Presidencia B.O.E.188
 07.08.97 
MODIFICACIÓN R.D.1215/1997   
Real Decreto 2177/2004 de 12 de noviembre del Ministerio de la Presidencia B.O.E.274
 13.11.04 

 
DISPOSICIONES MÍNIMAS EN MATERIA DE SEÑALIZACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
Real Decreto 485/1997 de 14 de abril de 1997 del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales B.O.E.97
 23.04.97 

 
DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN LOS LUGARES DE TRABAJO 
Real Decreto 486/1997 de 14 de abril de 1997 del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales B.O.E.97
 23.04.77 
Se modifica el anexo I, por Real Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre B.O.E.274
 13.11.04 

 
REGLAMENTO DE LA INFRAESTRUCTURA PARA LA CALIDAD Y SEGURIDAD INDUSTRIAL 
Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre de 1995 del Ministerio de Trabajo B.O.E.32
 26.02.96 
Corrección de errores B.O.E.57
 06.03.96 

 
MODIFICACIÓN DEL REAL DECRETO 2200/1995 POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE LA INFRAESTRUCTURA 
PARA LA CALIDAD Y SEGURIDAD INDUSTRIAL 
Real Decreto 411/1997, de 21 de marzo de 1997 del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.100
 26.04.97 
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DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO EN EL ÁMBITO DE LAS EMPRESAS DE TRABAJO 
TEMPORAL 
Real Decreto 216/1999 de 5 de febrero de 1999 del Ministerio de Trabajo B.O.E.47
 24.02.99 

 
LEY REGULADORA DE LA SUBCONTRATACIÓN EN EL SECTOR DE LA CONSTRUCCIÓN 
Ley 32/2006 de 18 de octubre de 2006 de la Jefatura del Estado B.O.E.250
 19.10.06 
MODIFICA L.32/2006. R.D.337/2010 de 19 de marzo del Ministerio de Trabajo e Inmigración B.O.E.
 23.03.2010 

 
DESARROLLO DE LA LEY 32/2006 REGULADORA DE LA SUBCONTRATACIÓN EN EL SECTOR DE LA CONSTRUCCIÓN 
Real Decreto 1109/2007 de 24 de agosto de 2007 del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales B.O.E.204
 25.08.07 
Corrección de errores B.O.E.219
 12.09.07 
MODIFICA R.D.1109/2007. R.D.337/2010 de 19 de marzo del Ministerio de Trabajo e Inmigración B.O.E.
 23.03.2010 

 
DISPOSICIONES MINIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD APLICABLES A LOS TRABAJOS CON RIESGO DE EXPOSICION AL 
AMIANTO 
Real Decreto 396/2006 de 31 de marzo de 2006 del Ministerio de la Presidencia 
 11.04.06 

 
PROTECCION DE LA SALUD Y LA SEGURIDAD DE LOS TRABAJADORES FRENTE A LOS RIESGOS DERIVADOS O QUE 
PUEDAN DERIVARSE DE LA EXPOSICION A VIBRACIONES MECANICAS 
Real Decreto 1311/2005 de 4 de noviembre de2005 del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
 05.11.05 

 
DISPOSICIONES MÍNIMAS PARA LA PROTECCIÓN DE LA SALUD Y SEGURIDAD DE LOS TRABAJADORES FRENTE AL RIESGO 
ELÉCTRICO 
Real Decreto 614/2001 de 8 de junio de 2001 del Ministerio de la Presidencia 
 21.06.01 

 
PROTECCIÓN DE LA SALUD Y SEGURIDAD DE LOS TRABAJADORES CONTRA LOS RIESGOS RELACIONADOS CON LOS 
AGENTES QUÍMICOS DURANTE EL TRABAJO 
Real Decreto 374/2001 de 6 de abril de 2001 del Ministerio de la Presidencia 
 01.05.01 

 
DISPOSICIONES MINIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD RELATIVAS A LA UTILIZACION POR LOS TRABAJADORES DE EQUIPOS 
DE PROTECCION INDIVIDUAL 
Real Decreto 773/1997 de 30 de mayo de 1997 de Ministerio de Presidencia 
 12.06.97 

 
PROTECCIÓN DE LOS TRABAJADORES CONTRA LOS RIESGOS RELACIONADOS CON LA EXPOSICIÓN A AGENTES 
CANCERÍGENOS DURANTE EL TRABAJO 
Real Decreto 665/1997 de 12 de mayo de 1997 de Ministerio de Presidencia 
 24.05.97 

 
PROTECCIÓN DE LOS TRABAJADORES CONTRA LOS RIESGOS RELACIONADOS CON LA EXPOSICIÓN A AGENTES 
BIOLÓGICOS DURANTE EL TRABAJO 
Real Decreto 664/1997 de 12 de mayo de 1997 de Ministerio de Presidencia 
 24.05.97 

 
DISPOSICIONES MINIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD RELATIVAS A LA MANIPULACION MANUAL DE CARGAS QUE ENTRAÑE 
RIESGOS, EN PARTICULAR DORSOLUMBARES, PARA LOS TRABAJADORES 
Real Decreto 487/1997 de 14 de abril de 1997 de Ministerio de Presidencia 
 13.04.97 

 
ORDENANZA GENERAL DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO 
Orden de 9 de marzo de 1971 del Ministerio de Trabajo 
 16.03.71 

 
PROTECCIÓN DE LA SALUD Y LA SEGURIDAD DE LOS TRABAJADORES CONTRA LOS RIESGOS RELACIONADOS CON LA 
EXPOSICIÓN AL RUIDO 
Real Decreto 286/2006 de 10 de marzo de 2006 del Ministerio de la Presidencia B.O.E.60
 11.03.06 
Corrección de errores B.O.E.62
 14.03.06 
Corrección de errores B.O.E.71
 24.03.06 

 
DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD RELATIVAS AL TRABAJO CON EQUIPOS QUE INCLUYEN PANTALLAS DE 
VISUALIZACIÓN 
Real Decreto 488/1997 de 14 de abril de 1997 del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales B.O.E.97
 23.04.97 
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REGULACIÓN DE LAS CONDICIONES PARA LA COMERCIALIZACIÓN Y LIBRE CIRCULACIÓN INTRACOMUNITARIA DE LOS 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 
Real Decreto 1407/1992 de 20 de noviembre del Ministerio de Relaciones   
con las Cortes y de la Secretaría del Gobierno B.O.E.311
 28.12.92 
Corrección de errores B.O.E.47
 24.02.93 
MODIFICACIÓN R.D.1407/1992. R.D.159/1995 de 3 de febrero del Ministerio de la Presidencia B.O.E.57
 08.03.95 
Corrección de errores B.O.E.69
 22.03.95 

 
MODIFICACIÓN DEL ANEXO DEL REAL DECRETO 159/1995 QUE MODIFICÓ A SU VEZ EL REAL DECRETO 1407/1992 
RELATIVO A LAS CONDICIONES PARA LA COMERCIALIZACIÓN Y LIBRE CIRCULACIÓN INTRACOMUNITARIA DE LOS 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 
Orden de 20 de febrero de 1997 del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.56
 06.03.97 

 
REGLAMENTO DE SEGURIDAD E HIGIENE EN LA CONSTRUCCIÓN Y OBRAS PÚBLICAS 
Orden de 20 de mayo de 1952   

 
VIDRIERÍA 
 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE BLINDAJES TRANSPARENTES Y TRANSLÚCIDOS Y SU HOMOLOGACIÓN 
Orden de 13 de marzo de 1986 del Ministerio de Industria y Energía 
 08.05.86 
Corrección de errores 
 15.08.86 

 
MODIFICACIÓN DE LA ORDEN DE 13 DE MARZO DE 1986 DONDE SE REGULAN LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE 
BLINDAJES TRANSPARENTES Y TRANSLÚCIDOS Y SU HOMOLOGACIÓN 
Orden de 6 de agosto de 1986 del Ministerio de Trabajo de Industria y Energía 
 11.09.86 

 
DETERMINADAS CONDICIONES TÉCNICAS PARA EL VIDRIO-CRISTAL 
Real Decreto 168/88 de 26 de febrero de 1988 del Ministerio de Relaciones con las Cortes 
 01.03.88 

  
 
 

NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO EN GALICIA 
 
 
ACTIVIDAD PROFESIONAL 
 

LEY DE COLEGIOS PROFESIONALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIA 
Ley 11/2001 de 18 de septiembre de la Comunidad Autónoma de Galicia B.O.E.253
 22.10.01 
Publicación en el D.O.G. D.O.G.189
 28.09.01 

 
LEY DE LA FUNCIÓN PÚBLICA DE GALICIA 
Ley 1/2008 de 13 de marzo de la Consellería de Administraciones Públicas D.O.G.
 13.06.08 

 
ABASTECIMIENTO DE AGUA, VERTIDO Y DEPURACIÓN 
 

LEY DE AGUAS DE GALICIA 
Ley 9/2010 de 4 de noviembre D.O.G.222
 18.11.10 

 
CREACIÓN DO REXISTRO DE INSTALACIÓNS INTERIORES DE SUBMINISTRACIÓN DE AUGA DE GALICIA Y AUTORIZACIÓN 
DAS EMPRESAS INSTALADORAS 
Decreto 42/2008 de 28 de febreiro da Consellería de Innovación e Industria D.O.G.52
 13.03.08 

 
DESENVOLVE O DECRETO 42/2008 DE CREACIÓN DO REXISTRO DE INSTALACIÓNS INTERIORES DE SUBMINISTRACIÓN 
DE AUGA DE GALICIA Y AUTORIZACIÓN DAS EMPRESAS INSTALADORAS 
Orden 13/04/2009 de 13 de abril da Consellería de Innovación e Industria D.O.G.77
 22.04.09 

 
MODIFICACIÓN DO REGULAMENTO DO ORGANISMO AUTÓNOMO DE AUGAS DE GALICIA, APROBADO POLO 
DECRETO 108/1996 
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Decreto 132/2008 de 19 de junio da Consellería de Medio Ambiente e Desenvolvemento Sostible D.O.G.125
 30.06.08 

 
AISLAMIENTO ACÚSTICO 
 

PROTECCIÓN CONTRA LA CONTAMINACIÓN ACÚSTICA 
Ley 7/97 de 11 de agosto. Consellería de Presidencia. Comunidad Autónoma de Galicia D.O.G.
 20.08.97 
D.150/99 de 7 de mayo. Consellería de Presidencia. Comunidad Autónoma de Galicia D.O.G.
 27.05.99 
D.320/2002 de 7 de noviembre. Consellería de Medio Ambiente. Comunidad Autónoma de Galicia D.O.G.
 28.11.02 

 
CALEFACCIÓN, CLIMATIZACIÓN Y AGUA CALIENTE SANITARIA  
 

INSTRUCCIÓN PARA QUE AS INSTALACIÓNS QUE EMPREGAN BOMBAS DE CALOR XEOTÉRMICAS PARA A PRODUCIÓN DE 
CALEFACCIÓN, AUGA QUENTE SANITARIA E/OU REFRIXERACIÓN POIDAN SER CONSIDERADAS COMO INSTALACIÓNS 
QUE EMPREGAN FONTES DE ENERXÍA RENOVABLES 
Instrucción 6/2010 de 20 de septiembre D.O.G.
 22.10.10 

 
INSTRUCCIÓN INFORMATIVA RELATIVA AOS APROVEITAMENTOS DE RECURSOS XEOTÉRMICOS NA COMUNIDADE 
AUTÓNOMA DE GALICIA 
Instrucción Informativa 5/2010 de 20 de julio D.O.G.
 16.08.10 

 
DESENVOLVE O PROCEDEMENTO, A ORGANIZACIÓN E O FUNCIONAMENTO DO REXISTRO DE CERTIFICADOS DE 
EFICIENCIA ENERXÉTICA DE EDIFICIOS NA COMUNIDADE AUTÓNOMA DE GALICIA 
Orden 03/09/2009 de 3 de septiembre de 2009 de la Consellería de Innovación e Industria D.O.G.175
 07.09.09 
MODIFCACIÓN. Orden 23/12/2010 de 23 de DICIEMBRE D.O.G.
 11.01.11 

 
APROBA O PRIMEIRO PLAN DE INSPECCIÓN DE EFICIENCIA ENERXÉTICA DA INSTALACIÓNS TÉRMICAS NA COMUNIDADE 
AUTÓNOMA DE GALICIA 
Orden 20/01/2009 de 20 de enero de 2009 de la Consellería de Innovación e Industria D.O.G.26
 06.02.09 

 
CERTIFICACIÓN ENERXÉTICA DE EDIFICIOS DE NOVA CONSTRUCCIÓN EN GALICIA 
D. 42/2009 de 21 de enero. Consellería de Presidencia. Xunta de Galicia D.O.G.
 05.03.09 

 
CRITERIOS SANITARIOS PARA A PREVENCIÓN DA CONTAMINACIÓN POR LEGIONELLA NAS INSTALACIÓNS TÉRMICAS 
Decreto 9/2001 de 11 de enero de 2001 de la Consellería da Presidencia e Administración Pública D.O.G.10
 15.01.01 
Corrección de errores de la Orden PRE/3796/2006 B.O.E.32
 06.02.07 

 
APLICACIÓN, NA COMUNIDADE AUTÓNOMA DE GALICIA, DO REGULAMENTO DE INSTALACIÓNS TÉRMICAS NOS 
EDIFICIOS APROBADO POLO R.D.1027/2007 
Orden 24/02/2010 de 24 de febrero da Consellería de Economía e Industria D.O.G.53
 18.03.2010 

 
COMBUSTIBLES 
 

INTERPRETACIÓN E APLICACIÓN DO REAL DECRETO 1853/1993, DO 22 DE OUTUBRO, POLO QUE SE APROBA O 
REGULAMENTO DE INSTALACIÓNS DE GAS EN LOCAIS DESTINADOS A USOS DOMÉSTICOS, COLECTIVOS OU 
COMERCIAIS 
Instrución 1/2006, do 13 de xaneiro da Dirección Xeral de Industria, Enerxía e Minas D.O.G.
 08.02.06 

 
CONTROL DE CALIDAD 
 

TRASPASO DE FUNCIONES Y SERVICIOS DEL ESTADO A LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIA EN MATERIA DE 
PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO, CONTROL DE LA CALIDAD DE LA EDIFICACION Y VIVIENDA 
Real Decreto 1926/1985 de 11 de septiembre de 1985 de Presidencia del Gobierno B.O.E.253
 22.10.85 
Corrección de errores B.O.E.29
 03.02.89 

 
AMPLIACIÓN DE MEDIOS ADSCRITOS A LOS SERVICIOS DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO TRASPASADOS A LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIA POR REAL DECRETO 1926/1985, DE 11 DE SEPTIEMBRE, EN MATERIA DE 
PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO, CONTROL DE CALIDAD DE LA EDIFICACION Y VIVIENDA 
Real Decreto 1461/1989 de 1 de diciembre de 1989 del Ministerio para las Administraciones   
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Públicas B.O.E.294
 08.12.89 

 
CONTROL DE CALIDADE DA EDIFICACIÓN NA COMUNIDADE AUTÓNOMA DE GALICIA 
Decreto 232/1993 de 30 de septiembre de 1993 de la Consellería de Ordenación do Territorio   
e Obras Públicas D.O.G.199
 15.10.93 

 
INFORMACIÓN QUE DEBEN CONTE-LOS DOCUMENTOS EMITIDOS POLOS ORGANISMOS DE CONTROL AUTORIZADOS, 
PARA A AVALIACIÓN DA CONFORMIDADE DOS EQUIPOS, INSTALACIÓNS E PRODUCTOS INDUSTRIAIS COA NORMATIVA 
DE SEGURIDADE INDUSTRIAL 
Orden de 24 de junio de 2003 de la Consellería de Innovación, Industria y Comercio D.O.G.129
 04.07.03 

 
SISTEMA DE ACREDITACIÓN DAS ENTIDADES DE CONTROL DE CALIDADE NA EDIFICACIÓN 
Decreto 159/2007 de 26 de julio de la Consellería de Vivenda e Solo D.O.G.153
 08.08.07 

 
ELECTRICIDAD E ILUMINACIÓN 
 

REBT. APLICACIÓN EN GALICIA DEL REGLAMENTO ELECTROTÉCNICO DE BAJA TENSIÓN 
Orden del 23 de julio de 2003 de la Consellería de Innovación, Industria y Comercio D.O.G.
 23.07.03 
Corrección de errores D.O.G.A.
 15.09.03 

 
INTERPRETACIÓN Y APLICACIÓN DE DETERMINADOS PRECEPTOS DEL REBT EN GALICIA 
Instrucción 4/2007 de 4 de mayo de 2007 de la Consellería de Innovación e Industria D.O.G.
 04.06.07 

 
PROCEDIMIENTOS PARA LA EJECUCIÓN Y PUESTA EN SERVICIO DE LAS INSTALACIONES ELECTRICAS DE BAJA TENSIÓN 
Orden de 7 de julio de 1997 de la Consellería de Industria. Xunta de Galicia D.O.G.
 30.07.97 

 
NORMAS PARTICULARES PARA LAS INSTALACIONES DE ENLACE EN LA SUMINISTRACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN BAJA 
TENSIÓN DE "UNIÓN ELÉCTRICA FENOSA" 
Resolución de 30 de julio de 1987 de la Consellería de Traballo de la Xunta de Galicia   

 
CONDICIONES TÉCNICAS ESPECÍFICAS DE DISEÑO Y MANTENIMIENTO A LAS QUE SE DEBERÁN SOMETER LAS 
INSTALACIONES ELÉCTRICAS DE DISTRIBUCIÓN 
Decreto 275/2001 de 4 de octubre de 2001 de la Consellería de Industria y Comercio D.O.G.
 25.10.01 

 
ESTADÍSTICA 
 

LEI DE ESTATÍSTICA DE GALICIA 
Ley 9/1988 de 19 de Julio de 1988 de Presidencia  D.O.G.148
 03.08.88 

 
ELABORACION DE ESTATÍSTICAS DE EDIFICACIÓN E VIVENDA 
Decreto 69/89 de 31 de marzo de 1989 D.O.G.93
 16.05.89 

 
MODIFICACIÓN DA LEI 9/1988, DO 19 DE XULLO, DE ESTATÍSTICA DE GALICIA 
Ley 7/1993 del 24 de mayo de 1993 de Presidencia D.O.G.111
 14.06.93 

 
HABITABILIDADE 
 

NORMAS DE HABITABILIDADE DE VIVENDAS DE GALICIA 
Decreto 29/2010 del 4 de marzo de la Consellería de Medio Ambiente, Territorio e Infraestructuras D.O.G.53
 18.03.2010 
Corrección de errores D.O.G.
 29.06.10 
MODIFCACIÓN. Decreto 44/2011 de 10 de marzo D.O.G.58
 23.03.11 

 
MEDIO AMBIENTE E IMPACTO AMBIENTAL 
 

lEY 7/2008 PROTECCIÓN DA PAISAXE DE GALICIA 
Ley 7/2008 de 7 de julio de 2008, Consellería de la Presidencia D.O.G.139
 18.07.08 

 
D.74/2006 POLO QUE SE REGULA O CONSELLO GALEGO DE MEDIO AMBIENTE E DESENVOLVEMENTO SOSTIBLE 
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Decreto 74/2006 de 30 de marzo de 2006, Consellería de la Presidencia D.O.G.84
 03.05.06 

 
EVALUACIÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL PARA GALICIA 
Decreto 442/1990 de 13 de septiembre de 1990, Consellería de la Presidencia D.O.G.188
 25.09.90 

 
EVALUACIÓN DE LA INCIDENCIA AMBIENTAL 
D.133/2008 de 12 de junio de 2008, de Consellería de Medio Ambiente D.O.G.126
 01.07.08 
 y Desarrollo Sostenible   

 
LEY DE PROTECCIÓN DEL AMBIENTE ATMOSFÉRICO DE GALICIA 
Ley 8/2002 de 18 de diciembre de 2002, de Consellería de Presidencia D.O.G.252
 31.12.02 

 
CONSERVACIÓN DE LA NATURALEZA 
Ley 9/2001 de 21 de agosto de 2001, de la Consellería de Presidencia D.O.G.171
 04.09.01 

 
AMPLIACIÓN DE LAS FUNCIONES Y SERVICIOS DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO TRASPASADOS A LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE GALICIA, EN MATERIA DE CONSERVACIÓN DE LA NATURALEZA 
R.D.1082/2008, de 30 de junio de 2008, del Ministerio de las Administraciones Públicas B.O.E.158
 01.07.08 
R.D.1082/2008, de 30 de junio de 2008, del Ministerio de las Administraciones Públicas D.O.G.126
 01.07.08 

 
PROYECTOS 
 

SE APRUEBAN DEFINITIVAMENTE LAS DIRECTRICES DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 
Decreto 19/2011 de 10 de febrero D.O.G.36
 22.02.11 

 
SE APRUEBA DEFINITIVAMENTE EL PLAN DE ORDENACIÓN DEL LITORAL DE GALICIA 
Decreto 20/2011 de 10 de febrero D.O.G.36
 22.02.11 

 
LEY 18/2008 DE VIVIENDA DE GALICIA 
Ley 18/2008 de 29 de diciembre de 2008, de la Consellería de Presidencia D.O.G.13
 20.01.09 

 
LEY DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA Y PROTECCIÓN DEL MEDIO RURAL DE GALICIA 
Ley 9/2002 de 30 de diciembre de 2002, de la Consellería de Presidencia D.O.G.252
 31.12.02 
MEDIDAS URXENTES MODIFICACIÓN Ley 9/2002   
Ley 2/2010 de 25 marzo, Consellería de Presidencia D.O.G.
 31.03.2010 
MODIFICACIÓN Ley 15/2010 de 28 de diciembre, Consellería de Presidencia D.O.G.250
 30.12.2010 

 
LEY DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO DE GALICIA 
Ley 10/1995 de 23 de noviembre, de la Consellería de Presidencia D.O.G.
 05.12.95 
MODIFICACIÓN Ley 15/2010 de 28 de diciembre, Consellería de Presidencia D.O.G.250
 30.12.2010 

 
MODIFICACIÓN DE LA LEY 9/2002 DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA Y PROTECCIÓN DEL MEDIO RURAL DE GALICIA 
Ley 15/2004 de 29 de diciembre de 2004, de la Consellería de Presidencia D.O.G.254
 31.12.04 

 
MEDIDAS URGENTES EN MATERIA DE VIVIENDA Y SUELO POR LA QUE SE MODIFICA LA LEY 9/2002, DE 30 DE DICIEMBRE, 
DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA Y PROTECCIÓN DEL MEDIO RURAL DE GALICIA 
Ley 6/2008, de 19 de junio de 2008, de la Consellería de Presidencia D.O.G.125
 30.06.08 

 
TRES CIRCULARES INFORMATIVAS Y UNA ORDEN SOBRE LA LEY DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA Y PROTECCIÓN DEL 
MEDIO RURAL DE GALICIA 
Circular informativa 1/2003, de 31 de julio de 2003, sobre las explotaciones agrícolas y ganaderas   
existentes antes de la entrada en vigor de la nueva Ley de Ordenación Urbanística y Protección del   
Medio Rural de Galicia, de la Consellería de Política Territorial, Obras Públicas y Vivienda D.O.G.150
 05.08.03 
Circular informativa 2/2003, de 31 de julio de 2003, sobre el régimen de autorizaciones en suelo   
rústico, de la Conselleríade Política Territorial, Obras Públicas y Vivienda D.O.G.150
 05.08.03 
Circular informativa 3/2003, de 31 de julio de 2003, sobre el régimen de autorizaciones para edificar   
en núcleos rurales de municipios sin planeamiento, de la Consellería de Política Territorial,   
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Obras Públicas y Vivienda D.O.G.150
 05.08.03 
Orden del 1 de agosto de 2003 por la que se define la explotación agropecuaria familiar y tradicional   
para los efectos de lo indicado en la Ley 9/2002, de 30 de diciembre, de la Ley de Ordenación   
Urbanística y Protección del Medio Rural de Galicia, de la Consellería de Política Agroalimentaria   
y Desarrollo Rural D.O.G.150
 01.08.03 

 
MEDIDAS URGENTES EN MATERIA DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y PROTECCIÓN DEL LITORAL DE GALICIA 
Ley 6/2007 de 11 de mayo de 2007, de la Consellería de Presidencia D.O.G.94
 16.05.07 

 
REGLAMENTO DE DISCIPLINA URBANISTICA PARA EL DESARROLLO Y APLICACIÓN DE LA LEY DEL SUELO DE GALICIA 
Decreto 28/1999 de 21 de enero de 1999, de la Consellería de Política Territorial, Obras Públicas   
y Vivienda D.O.G.32
 17.02.99 

 
TURISMO DE GALICIA 
Ley 14/2008 de 3 de diciembre, de la Consellería de Presidencia D.O.G.246
 19.12.08 

 
ESTABLECIMIENTOS DE RESTAURACIÓN DENOMINADOS FURANCHOS EN GALICIA 
Ley 116/2008 de 8 de mayo, de la Consellería de Presidencia, Administaciós Públicas y Xustiza D.O.G.113
 12.06.08 

 
REQUISITOS ESPECÍFICOS QUE DEBEN CUMPRIR OS CENTROS DE DÍA E AS UNIDADES DE ATENCIÓN SOCIAL PARA 
PERSOAS QUE PADECEN ALZHEIMER E OUTRAS DEMENCIAS 
Orden 25/06/2008 de 25 de junio, de la Consellería de Vivenda e Solo D.O.G.138
 17.07.08 

 
RESIDUOS 
 

REGULACIÓN DEL RÉGIMEN JURÍDICO DE LA PRODUCCIÓN Y GESTIÓN DE RESIDUOS Y REGISTRO GENERAL DE 
PRODUCTORES Y GESTORES DE RESIDUOS DE GALICIA 
Decreto 174/2005, de 9 de junio de 2005, de la Consellería de Medio Ambiente D.O.G.124
 29.06.05 
Desarrollado en la Orden de 15 de junio de 2006, de la Consellería de Medio Ambiente y   
Desarrollo Sostenible D.O.G.121
 26.06.06 

 
RESIDUOS DE GALICIA 
Ley 10/2008 de 3 de noviembre, de la Comunidad Autónoma de Galicia B.O.E.294
 06.12.08 

 
SEGURIDAD Y SALUD 
 

CREA EL REGISTRO DE COORDINADORES Y COORDINADORAS EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD EN LAS OBRAS DE 
CONSTRUCCIÓN 
Decreto 153/2008 de 24 de abril D.O.G.145
 29.07.08 

 
COMUNICA LOS LUGARES DE HABILITACIÓN Y DA PUBLICIDAD A LA VERSIÓN BILINGÜE DEL LIBRO DE 
SUBCONTRATACIÓN 
Resolución do 31 de outubro de 2007, de la Dirección General de Relaciones Laborales, por la   
que se comunican los lugares dehabilitación y se da publicidad a la versión bilingüe del libro de   
subcontratación regulado en Real decreto 1109/2007, de 24 de agosto,por el que se desarrolla la   
Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción D.O.G.220
 14.11.07 
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A6.CUMPLIMIENTO DAS DETERMINACIÓNS DO CÓDIGO TÉCNICO DA EDIFICACIÓN. 
 
En el apartado del ámbito de aplicación del CTE ( Capítulo 1- Art.2- punto 3): 
 
“Cuando la aplicación del Código Técnico de la Edificación no sea urbanística, técnica o económicamente 
viable o, en su caso, sea incompatible con la naturaleza de la intervención o con el grado de protección del 
edificio, se podrán aplicar, bajo el criterio y responsabilidad del proyectista o, en su caso, del técnico que 
suscriba la memoria, aquellas soluciones que permitan el mayor grado posible de adecuación efectiva.” 
 
Trátase dunha obra singular onde a accesibilidade de peóns non pode ser nin adaptada nin 
practicable ata unha nova fase de execución. Tampouco e unha obra que conte coas instalacions e 
as condicions de illamento térmico mínimas 
dunha vivenda por tratarse da caseta do Alemán de Camelle, artista cuxa experiencia vital vinculada 
a costa fixo de él 
unha perxona emblemática representativa da imaxe de Camelle. Este proxecto recupera o seu xeito 
de vida. 
 
Trátase dunha obra singular onde as condicións de illamento, instalación e accesibilidade mínimas 
non poden pretender ser as mesmas cás dunha vivenda por tratarse da recuperación da construcción 
orixinal no seu estado máis puro da caseta do Alemán de Camelle, artista cuxa experiencia vital 
vinculada á costa fixo de dito elemento e do seu entorno un fito representativo da imaxe de Camelle.  
 
Este proxecto recupera o seu xeito de vida coas condicións do lugar que él habitou. Esto pode 
levarse a cabo tendo en conta que considerase a peza como elemento museístico e non como 
unidade habitacional.  
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PROXECTO BÁSICO E DE EXECUCIÓN

ARQUITECTOS: CREUSeCARRASCO

SITUACIÓN - ÁMBITOS DO PLANEAMENTO

MARZO 2016

PROMOTOR: CONCELLO DE CAMARIÑAS

RECUPERACIÓN DA CASA DE MAN EN CAMELLE
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PROXECTO BÁSICO E DE EXECUCIÓN

ARQUITECTOS: CREUSeCARRASCO

EMPLAZAMENTO E ELEMENTOS FÍSICOS PRÓXIMOS DESTACABLES

MARZO 2016

PROMOTOR: CONCELLO DE CAMARIÑAS

RECUPERACIÓN DA CASA DE MAN EN CAMELLE
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PROXECTO BÁSICO E DE EXECUCIÓN

ARQUITECTOS: CREUSeCARRASCO

 PLANTA BAIXA

MARZO 2016

PROMOTOR: CONCELLO DE CAMARIÑAS

RECUPERACIÓN DA CASA DE MAN EN CAMELLE

LAVADEIRO EXTERIOR EN MAL ESTADO
Limpeza do verdín previa a calquera
tipo de reparación.

GRAN CANTIDADE DE VERDÍN - MAL ESTADO
Limpeza da base da construcción polo exterior que permita a
evacuación rápida das augas de chuvia e, no seu caso
realización da impermeabilización e drenaxe correspondente.

PLANTA BAIXA

FALLA VIDRO E ENFOSCADO INTERIOR DO OCO

Reposición de vidros, das mesmas características, tomados con
mortero naqueles ocos sen carpintería.

VENTÁ DE MADEIRA DE 1 FOLLA PRACTICABLE EN MOI MAL
ESTADO - MADEIRA E FALLA VIDRO
Reparación e reposición dos elementos danados de carpintería.
Lixado e posterior pintado das mesmas.

MOBILIARIO DE MADEIRA - DESAPARECIDO
Reposición do mobiliario de madeira de pino.

texto negro = patoloxías
texto azul = descrición dos traballos

estado actual patoloxías
proxecto madeira nova
pintura
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PROXECTO BÁSICO E DE EXECUCIÓN

ARQUITECTOS: CREUSeCARRASCO

 PLANTA DE CUBERTA

MARZO 2016

PROMOTOR: CONCELLO DE CAMARIÑAS

RECUPERACIÓN DA CASA DE MAN EN CAMELLE

Reposición da membrana impermeabilizante
exterior da cuberta.

CUBERTA EN MOI MAL ESTADO

PLANTA CUBERTA

MARCO DE CEMENTO DANADO
Reparación de toda a estrutura de formigón (viga e vigueta) na
que se aprecian desconchados e pérdida de material por
oxidación das armaduras.

FALLA VIDRO E ENFOSCADO INTERIOR DO OCO

Reposición de vidros, das mesmas características, tomados con
mortero naqueles ocos sen carpintería.

TUBO DE DESAGÜE DE CUBERTA EN MAL ESTADO
Reposición por tubo cerámico (Ø70 mm).

texto negro = patoloxías
texto azul = descrición dos traballos

estado actual patoloxías
proxecto madeira nova
pintura
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PROXECTO BÁSICO E DE EXECUCIÓN

ARQUITECTOS: CREUSeCARRASCO

 PLANTA DE ESTRUCTURAS

MARZO 2016

PROMOTOR: CONCELLO DE CAMARIÑAS

RECUPERACIÓN DA CASA DE MAN EN CAMELLE

ROCA BASE CON CEMENTO GRAN CANTIDADE DE
VERDÍN E HUMIDADE
Limpeza do verdín da cámara inferior do forxado
previa aos traballos de consolidación.

FORXADO INFERIOR

PILAR DE MADEIRA - DESAPARECIDO

PONTÓN DE MADEIRA - DESAPARECIDO

PILASTRA DE LADRILLO ABERTA DE ARRIBA A ABAIXO

PILASTRA/FALLA DE MATERIAL

Reposición de material, previa limpeza da superficie, en
desconchados e desprendementos.

Reposición pontón de madeira de pino tratada (100x50 mm)
con xunta elástica en todos los apoios de roca.

Novo pilar de madeira semicircular.

Reposición de material, previa limpeza da superficie en
desprendementos.

TOMA DE AGUA FRÍA
Reposición de la toma de agua fría para funcions de
limpieza.

texto negro = patoloxías
texto azul = descrición dos traballos

estado actual patoloxías
proxecto madeira nova
pintura
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PROXECTO BÁSICO E DE EXECUCIÓN

ARQUITECTOS: CREUSeCARRASCO

 PLANTA DE ESTRUCTURAS

MARZO 2016

PROMOTOR: CONCELLO DE CAMARIÑAS

RECUPERACIÓN DA CASA DE MAN EN CAMELLE

FORXADO CUBERTA

PILAR DE MADEIRA - NOVO
Novo pilar de madeira (media sección de tronco).

FORXADO TEITO DE LADRILLO E VARILLAS DE ACEIRO CON
FORMIGÓN - VENCIDO E APUNTALADO
Reparación do forxado de cuberta, retirando o material en mal
estado e repoñendo pezas danadas con elementos cerámicos
similares, incluso barillas e morteiro. En caso de aproveitamento
de partes do forxado prestarase especial atención á limpeza,
protección e selado das armaduras. Reforzo do mesmo cunha
nova estructura de madeira de pino tratado (100x100 mm)
formando un caixón que se apoia sobre pilares de madeira.

texto negro = patoloxías
texto azul = descrición dos traballos

estado actual patoloxías
proxecto madeira nova
pintura
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PROXECTO BÁSICO E DE EXECUCIÓN

ARQUITECTOS: CREUSeCARRASCO

 ALZADO PRINCIPAL

MARZO 2016

PROMOTOR: CONCELLO DE CAMARIÑAS

RECUPERACIÓN DA CASA DE MAN EN CAMELLE

Reposición da membrana impermeabilizante
exterior da cuberta.

CUBERTA EN MOI MAL ESTADO

25/01/2016

FENDA (FISURAS PRÁCTICAMENTE NA TOTALIDADE DA FACHADA)

FALLA DE MATERIAL

Limpeza e selado de fendas cun morteiro especial.Tratamento
xeralizado de todas as fisuras mediante aplicación morteiro moi
fino.

Reposición de material, previa limpeza da superficie en
desprendementos.

Reparación de toda a estrutura de formigón (viga e vigueta) na
que se aprecian desconchados e pérdida de material por
oxidación das armaduras.

FALLA VIDRO E ENFOSCADO INTERIOR DO OCO (SE REPITE NA
TOTALIDADE DOS OCOS)
Reposición de vidros, das mesmas características, tomados con
mortero naqueles ocos sen carpintería.

MARCO DE CEMENTO DANADO

PORTA DE 1 FOLLA SEN MARCOS - BATENTES REBAIXADOS NO
MURO DE PECHO - MAL ESTADO
Reparación e reposición dos elementos danados de carpintería.
Lixado e posterior pintado das mesmas.

texto negro = patoloxías
texto azul = descrición dos traballos

estado actual patoloxías
proxecto madeira nova
pintura
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PROXECTO BÁSICO E DE EXECUCIÓN

ARQUITECTOS: CREUSeCARRASCO

 ALZADO POSTERIOR

MARZO 2016

PROMOTOR: CONCELLO DE CAMARIÑAS

RECUPERACIÓN DA CASA DE MAN EN CAMELLE

GRAN CANTIDADE DE VERDÍN - MAL ESTADO

Limpeza da base da construcción polo exterior que permita a
evacuación rápida das augas de chuvia e, no seu caso
realización da impermeabilización e drenaxe correspondente.

25/01/2016 25/01/2016

Reposición da membrana impermeabilizante
exterior da cuberta.

CUBERTA EN MOI MAL ESTADO

FENDA (FISURAS PRÁCTICAMENTE NA TOTALIDADE DA FACHADA)
Limpeza e selado de fendas cun morteiro especial.Tratamento
xeralizado de todas as fisuras mediante aplicación morteiro moi
fino.

Reparación de toda a estrutura de formigón (viga e vigueta) na
que se aprecian desconchados e pérdida de material por
oxidación das armaduras.

FALLA VIDRO E ENFOSCADO INTERIOR DO OCO (SE REPITE NA
TOTALIDADE DOS OCOS)
Reposición de vidros, das mesmas características, tomados con
mortero naqueles ocos sen carpintería.

MARCO DE CEMENTO DANADO

texto negro = patoloxías
texto azul = descrición dos traballos

estado actual patoloxías
proxecto madeira nova
pintura
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PROXECTO BÁSICO E DE EXECUCIÓN

ARQUITECTOS: CREUSeCARRASCO

 ALZADO LATERAL ESQUERDO

MARZO 2016

PROMOTOR: CONCELLO DE CAMARIÑAS

RECUPERACIÓN DA CASA DE MAN EN CAMELLE

25/01/201625/01/2016

VENTÁ DE MADEIRA DE 1 FOLLA PRACTICABLE EN MOI MAL
ESTADO - MADEIRA E FALLA VIDRO
Reparación e reposición dos elementos danados de carpintería.
Lixado e posterior pintado das mesmas.

Reposición da membrana impermeabilizante
exterior da cuberta.

CUBERTA EN MOI MAL ESTADO

FENDA (FISURAS PRÁCTICAMENTE NA TOTALIDADE DA FACHADA)
Limpeza e selado de fendas cun morteiro especial.Tratamento
xeralizado de todas as fisuras mediante aplicación morteiro moi
fino.

Reparación de toda a estrutura de formigón (viga e vigueta) na
que se aprecian desconchados e pérdida de material por
oxidación das armaduras.

FALLA VIDRO E ENFOSCADO INTERIOR DO OCO (SE REPITE NA
TOTALIDADE DOS OCOS)
Reposición de vidros, das mesmas características, tomados con
mortero naqueles ocos sen carpintería.

MARCO DE CEMENTO DANADO

FALLA DE MATERIAL
Reposición de material, previa limpeza da superficie en
desprendementos.

GRAN CANTIDADE DE VERDÍN - MAL ESTADO

Limpeza da base da construcción polo exterior que permita a
evacuación rápida das augas de chuvia e, no seu caso
realización da impermeabilización e drenaxe correspondente.

texto negro = patoloxías
texto azul = descrición dos traballos

estado actual patoloxías
proxecto madeira nova
pintura
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PROXECTO BÁSICO E DE EXECUCIÓN

ARQUITECTOS: CREUSeCARRASCO

 ALZADO LATERAL DEREITO

MARZO 2016

PROMOTOR: CONCELLO DE CAMARIÑAS

RECUPERACIÓN DA CASA DE MAN EN CAMELLE

25/01/2016 25/01/2016 25/01/2016

TUBO DE DESAGÜE DE CUBERTA EN MAL ESTADO
Reposición por tubo cerámico (Ø70 mm).

VENTÁ DE MADEIRA DE 1 FOLLA PRACTICABLE EN MOI MAL
ESTADO - MADEIRA E FALLA VIDRO
Reparación e reposición dos elementos danados de carpintería.
Lixado e posterior pintado das mesmas.

Reposición da membrana impermeabilizante
exterior da cuberta.

CUBERTA EN MOI MAL ESTADO

FENDA (FISURAS PRÁCTICAMENTE NA TOTALIDADE DA FACHADA)
Limpeza e selado de fendas cun morteiro especial.Tratamento
xeralizado de todas as fisuras mediante aplicación morteiro moi
fino.

FALLA VIDRO E ENFOSCADO INTERIOR DO OCO (SE REPITE NA
TOTALIDADE DOS OCOS)
Reposición de vidros, das mesmas características, tomados con
mortero naqueles ocos sen carpintería.

GRAN CANTIDADE DE VERDÍN - MAL ESTADO

Limpeza da base da construcción polo exterior que permita a
evacuación rápida das augas de chuvia e, no seu caso
realización da impermeabilización e drenaxe correspondente.

texto negro = patoloxías
texto azul = descrición dos traballos

estado actual patoloxías
proxecto madeira nova
pintura
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VIDRO ROTO/ESTALADO/SEN VIDRO

ROCA BASE CON CEMENTO GRAN CANTIDADE DE VERDÍN E
HUMIDADE

SOPORTES DE PEDRA

FISURASVIDRO ROTO

PILASTRA DE LADRILLO ABERTA DE ARRIBA A ABAIXO

SEN VIDRO

VIGUETA DE FORMIGÓN CON ARMADURA Á
VISTA FALLA PARTE DO FORMIGÓN

HUMIDADE CON VERDÍN EN PAREDES

DESCONCHADOS INTERIORES DO LADRILLO - SOBRE
TODO NA PARTE BAIXA (OUTROS SON
INTENCIONADOS - FORMAS CIRCULARES)

PONTÓN DE MADEIRA - DESAPARECIDO

FALLA DE MATERIAL

FALLA DE MATERIAL + COLOCACIÓN
DO ALTIÑO DO SOLARIUM

ROCA BASE CON CEMENTO GRAN CANTIDADE DE
VERDÍN E HUMIDADE

27/01/2014

VIGUETA DE FORMIGÓN CON ARMADURA Á VISTA FALLA PARTE
DE FORMIGÓN

FALLA DE MATERIAL

DESCONCHADOS INTERIORES DO LADRILLO - SOBRE TODO NA
PARTE BAIXA (OUTROS SON INTENCIONADOS - FORMAS
CIRCULARES)

FENDA
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PROXECTO BÁSICO E DE EXECUCIÓN

ARQUITECTOS: CREUSeCARRASCO

 SECCIÓN A/A'

MARZO 2016

PROMOTOR: CONCELLO DE CAMARIÑAS

RECUPERACIÓN DA CASA DE MAN EN CAMELLE

FORXADO TEITO DE LADRILLO E VARILLAS DE 
ACEIRO CON FORMIGÓN - VENCIDO

FORXADO TEITO DE LADRILLO E VARILLAS DE 
ACEIRO CON FORMIGÓN - VENCIDO

Limpeza do verdín da cámara inferior do forxado previa aos
traballos de consolidación.

Reposición de vidros, das mesmas características, tomados con
mortero naqueles ocos sen carpintería.

Limpeza e selado de fendas cun morteiro especial.

Limpeza e selado de fendas cun morteiro especial. No caso de
armaduras visibles, éstas deberán ser limpadas e desprovistas de
calquera corrosión previo ao seu selado.

Reparación do forxado de cuberta, retirando o material en mal
estado e repoñendo as pezas danadas con elementos cerámicos
similares, incluso barillas e morteiro. En caso de aproveitamento
de partes do forxado prestarase especial atención á limpeza,
protección e selado das armaduras.

Reposición de material, previa limpeza da superficie en
desprendementos.

Reposición de material, previa limpeza da superficie en
desconchados.

Limpeza do verdín previa a calquera tipo de reparación.

A A'

DETALLE 1

DETALLE 2

D 1

D 2

texto negro = patoloxías
texto azul = descrición dos traballos

estado actual patoloxías
proxecto madeira nova
pintura

1.Luna templada incolora de 8mm
sellada con silicola incolora sobre
apoios elásticos.
2.Mortero de cemento fino mejorado
con resinas.
3.Impermeabilización asfáltica.
4.Mortero de reparación estructural
reforzado con fibras.

32

1

1

4
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FALLA VIDRO

ENTABLADO SOBRE PONTÓNS DE MADEIRA APOIADOS
SOBRE SOPORTES DE PEDRA - DESAPARECIDO

PILAR DE MADEIRA - DESAPARECIDO

APOIOS CENTRAIS E LATERAIS TACOS DE
MADEIRA ESCUADRADOS - DESAPARECIDOS

PONTÓN DE MADEIRA - DESAPARECIDO

ROCA BASE CON CEMENTO GRAN
CANTIDADE DE VERDÍN E HUMIDADE

PORTA DE 1 FOLLA SEN MARCOS - BATENTES
REBAIXADOS NO MURO DE PECHE

MARCO DE CEMENTO DANADO

PILAR DE MADEIRA - DESAPARECIDO

PILASTRA / FALLA DE MATERIAL

FALLA VIDRO

MARCO DE CEMENTO DANADO

ARMADURAS AO AIRE/ MATERIAL ESTALADO

ARMADURAS AO AIRE/
MATERIAL ESTALADO

SOPORTES DE PEDRA

ROCA BASE CON CEMENTO GRAN CANTIDADE DE VERDÍN E
HUMIDADE

27/01/2014

ROCA BASE CON GRAN
CANTIDADE DE VERDÍN E HUMIDADE
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PROXECTO BÁSICO E DE EXECUCIÓN

ARQUITECTOS: CREUSeCARRASCO

 SECCIÓN B/B'

MARZO 2016

PROMOTOR: CONCELLO DE CAMARIÑAS

RECUPERACIÓN DA CASA DE MAN EN CAMELLE

FORXADO TEITO DE LADRILLO E VARILLAS DE
ACEIRO CON FORMIGÓN - VENCIDO

Reposición de material, previa limpeza da superficie en
desprendementos.

Reparación e consolidación do pilar de madeira (media sección
de tronco).

Reposición e sustitución de vidros.

Reparación de toda a estrutura de formigón (viga e vigueta) na
que se aprecian desconchados e pérdida de material por
oxidación das armaduras.

Reposición de material, previa limpeza da superficie en
desprendementos.

Limpeza do verdín previa a calquera tipo de reparación.

Limpeza do verdín da cámara inferior do forxado previa aos
traballos de consolidación.

MOBILIARIO DE MADEIRA - DESAPARECIDO
Reposición do mobiliario de madeira de pino.

B B'

DETALLE 3

DETALLE 4

D 3

D 4

texto negro = patoloxías
texto azul = descrición dos traballos

estado actual patoloxías
proxecto madeira nova
pintura

1.Luna templada incolora de 8mm
sellada con silicona.
2.Mortero de reparación estructural
reforzado con fibras.
3.Impermeabilización asfáltica.

3

2

1

1

3
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PILASTRA DE LADRILLO
ABERTA DE ARRIBA A ABAIXO

FALLA DE MATERIAL

VENTÁ DE MADEIRA DE 1 FOLLA PRACTICABLE EN MOI
MAL ESTADO - MADEIRA E FALLA VIDRO FALLA ENFOSCADO

VIGUETA DE FORMIGÓN CON ARMADURA À
VISTA FALLA PARTE DE FORMIGÓN

FALLA VIDRO PONTÓN DE MADEIRA - DESAPARECIDO

FALLA ENFOSCADO

VIDRO ESTALADO

PILASTRA DE LADRILLO
ABERTA DE ARRIBA A ABAIXO

FENDA

MARCO DE CEMENTO DANADO

FALLA ENFOSCADO

PONTÓN DE MADEIRA - DESAPARECIDO

SOPORTE DE PEDRA

VENTÁ DE MADEIRA DE 1 FOLLA PRACTICABLE EN MOI MAL
ESTADO - MADEIRA E FALLA VIDRO

27/01/2014

FALLA DE MATERIAL

FENDA
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PROXECTO BÁSICO E DE EXECUCIÓN

ARQUITECTOS: CREUSeCARRASCO

                           -SECCIÓN C/C'

MARZO 2016

PROMOTOR: CONCELLO DE CAMARIÑAS

RECUPERACIÓN DA CASA DE MAN EN CAMELLE

Limpeza e selado de fendas cun morteiro especial.

Reposición de material, previa limpeza da superficie en
desprendementos.

Reposición pontón de madeira de pino tratada (100x50 mm)
con xunta elástica en todos los apoios de roca.

Limpeza do verdín previa a calquera tipo de reparación.

Reposición do revestimento interior da parede cega do solarium
con lámina de aluminio, tal e como estaba na súa orixe (caixas
de tetrabrick).

Reparación de toda a estrutura de formigón (viga e vigueta) na
que se aprecian desconchados e pérdida de material por
oxidación das armaduras.

Reparación e reposición dos elementos danados de carpintería.
Lixado e posterior pintado das mesmas.

MOBILIARIO DE MADEIRA - DESAPARECIDO
Reposición do mobiliario de madeira de pino.

PILAR DE MADEIRA - DESAPARECIDO
Novo pilar de madeira (media sección de tronco).

C

C'

DETALLE 5

D 5

texto negro = patoloxías
texto azul = descrición dos traballos

estado actual patoloxías
proxecto madeira nova
pintura

3
2

1

1.Luna templada incolora de 8mm
sellada con silicola incolora sobre
apoios elásticos.
2.Mortero de reparación estructural
reforzado con fibras.
3.Viga de madeira semicircular de
madeira de pino (Ø140mm) sobre
apoio elástico.

2



2.
39

1.09 0.94 0.40 0.520.07 0.07

1.
45

0.63 0.631.85

9.15                      

9.0

8.0
7.0

6.0

FORXADO TEITO DE LADRILLO E VARILLAS DE 
ACEIRO CON FORMIGÓN - VENCIDO

ARMADURAS AL AIRE/ MATERIAL ESTALADO

FALLA ENFOSCADO SEN VIDROPILASTRA DE LADRILLO
ABERTA DE ARRIBA A ABAIXO

ALTIÑO DO SOLARIUM - DESAPARECIDO

PEDRAS (SOLTAS/CON VERDÍN)

FORXADO TEITO DE LADRILLO Y VARILLAS DE 
ACEIRO CON FORMIGÓN - VENCIDO MOBILIARIO - DESAPARECIDO

FALLA VIDRO

VIGUETA DE FORMIGÓN CON ARMADURA Á VISTA FALLA PARTE
DE FORMIGÓN

PILASTRA DE LADRILLO ABERTA DE ARRIBA A ABAIXO

27/01/2014

ARMADURAS AO AIRE/ MATERIAL ESTALADO

VIDRO ESTALADO
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PROXECTO BÁSICO E DE EXECUCIÓN

ARQUITECTOS: CREUSeCARRASCO

 SECCIÓN D/D'

MARZO 2016

PROMOTOR: CONCELLO DE CAMARIÑAS

RECUPERACIÓN DA CASA DE MAN EN CAMELLE

Reposición e sustitución de vidros.

Reparación de toda a estrutura de formigón (viga e vigueta) na
que se aprecian desconchados e érdida de material por
oxidación das armaduras.

Reparación e reposición dos elementos danados de carpintería.
Lixado e posterior pintado das mesmas.

Limpeza e selado de fendas cun morteiro especial. No caso de
armaduras visibles, éstas deberán ser limpadas e desprovistas de
calquera corrosión previo ao seu selado.

Reposición de material, previa limpeza da superficie, en
desconchados e desprendementos.

D

D'

DETALLE 6

D 6

texto negro = patoloxías
texto azul = descrición dos traballos

estado actual patoloxías
proxecto madeira nova
pintura

1.Entablado de tablón de madeira de
pino  de sección 100x35 mm de
xunta aberta de 2 mm para permitir
ventilación.
3.Viga de madeira de pino tratado de
escuadría 100x100 mm e 100x50
mm (comprobar colocación e
dimensións en plano).

1

2



0.320.850.75 0.180.950.730.18

1.301.60

9.15                      

9.0

8.0
7.0

6.0
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PROXECTO BÁSICO E DE EXECUCIÓN

ARQUITECTOS: CREUSeCARRASCO

 SECCIÓN E/E'

MARZO 2016

PROMOTOR: CONCELLO DE CAMARIÑAS

RECUPERACIÓN DA CASA DE MAN EN CAMELLE

VIDRO ROTO/ESTALADO/SEN VIDRO

PILASTRA DE LADRILLO ABERTA DE ARRIBA A ABAIXO

PONTÓN DE MADEIRA - DESAPARECIDO

ENTABLADO SOBRE pontóns DE MADEIRA - DESAPARECIDO

APOIOS CENTRAIS E LATERAIS TACOS DE MADEIRA ESCUADRADOS

Reposición pontón de madeira de pino tratada (100x50 mm)
con xunta elástica en todos los apoios de roca.

Reposición de material, previa limpeza da superficie, en
desconchados e desprendementos.

Reposición de vidros, das mesmas características, tomados con
mortero naqueles ocos sen carpintería.

Reposición do entablado de piso con tablóns de madeira de
pino tratado (35 mm de espesor).

Reposición dos apoios dos pontóns con pezas de madeira de
pino tratado (100x100 mm) con xunta elástica en la zona de
contacto con la roca.

MARCO DE CEMENTO DANADO
Reposición de material, previa limpeza da superficie en
desprendementos.

VIDRO ROTOVIDRO ROTO VIDRO ROTO PILASTRA DE LADRILLO
ABERTA DE ARRIBA A ABAIXO

SEN VIDRO SEN VIDRO

VIGUETA DE FORMIGÓN CON ARMADURA Á
VISTA FALLA PARTE DO FORMIGÓN

HUMIDADE CON VERDÍN EN PAREDES

FALLA DE MATERIAL + COLOCACIÓN
DO ALTIÑO DO SOLARIUM

MARCO DE CEMENTO DANADO

25/01/2016

MOBILIARIO DE MADEIRA - DESAPARECIDO
Reposición do mobiliario de madeira de pino.

FORXADO TEITO DE LADRILLO E VARILLAS DE ACEIRO CON
FORMIGÓN - VENCIDO E APUNTALADO
Reparación do forxado de cuberta, retirando o material en mal
estado e repoñendo pezas danadas con elementos cerámicos
similares, incluso barillas e morteiro. En caso de aproveitamento
de partes do forxado prestarase especial atención á limpeza,
protección e selado das armaduras. Reforzo do mesmo cunha
nova estructura de madeira de pino tratado (100x100 mm)
formando un caixón que se apoia sobre pilares de madeira.

E E'

DETALLE 8

D 7

D 8

25/01/2016

texto negro = patoloxías
texto azul = descrición dos traballos

estado actual patoloxías
proxecto madeira nova
pintura

1.Entablado de tablón de madeira de
pino  de sección 100x35 mm de
xunta aberta de 2 mm para permitir
ventilación.
2.Viga/apoio vertical de madeira de
pino tratado de escuadría 100x100
mm e 100x50 mm (comprobar
colocación e dimensións en plano).
Unión mediante espigo e xunta
elástica en todas as zonas de
contacto con muro/forxado
cuberta/terreno/roca.
3.Pilar semicircular de madeira de
pino (Ø140mm). Unón mediante
cajeado y perno roscado con tapones
de madera.

2

3

DETALLE 7

1

2

2

3



0.32 0.85 0.750.18 0.96 0.73 0.18

1.
45

0.50

0.
33

9.15                      

9.0

8.0
7.0

6.0
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PROXECTO BÁSICO E DE EXECUCIÓN

ARQUITECTOS: CREUSeCARRASCO

 SECCIÓN F/F'

MARZO 2016

PROMOTOR: CONCELLO DE CAMARIÑAS

RECUPERACIÓN DA CASA DE MAN EN CAMELLE

PILASTRA / FALLA DE MATERIAL

LAVADEIRO EXTERIOR EN MAL ESTADO

PORTA DE 1 FOLLA SEN MARCOS - BATENTES REBAIXADOS NO
MURO DE PECHE

ENTABLADO SOBRE pontóns DE MADEIRA - DESAPARECIDO

FORXADO TEITO DE LADRILLO E VARILLAS DE ACEIRO CON
FORMIGÓN - VENCIDO E APUNTALADO

Reposición de material, previa limpeza da superficie en
desprendementos.

Reparación do forxado de cuberta, retirando o material en mal
estado e repoñendo pezas danadas con elementos cerámicos
similares, incluso barillas e morteiro. En caso de aproveitamento
de partes do forxado prestarase especial atención á limpeza,
protección e selado das armaduras. Reforzo do mesmo cunha
nova estructura de madeira de pino tratado (100x100 mm)
formando un caixón que se apoia sobre pilares de madeira.

Reposición de vidros, das mesmas características,
tomados con mortero naqueles ocos sen carpintería.

Limpeza do verdín previa a calquera tipo de reparación.

Reparación e reposición dos elementos danados de carpintería.
Lixado e posterior pintado das mesmas.

Reposición do entablado de piso con tablóns de madeira de
pino tratado (35 mm de espesor).

FALLA VIDRO

VIDRO ROTO

DESCONCHADOS INTERIORES DO LADRILLO - SOBRE
TODO NA PARTE BAIXA (OUTROS SON
INTENCIONADOS - FORMAS CIRCULARES)

PILASTRA DE LADRILLO
ABERTA DE ARRIBA A ABAIXO

HUMIDADE CON VERDÍN EN PAREDES

ROCA BASE CON CEMENTO GRAN CANTIDADE DE
VERDÍN E HUMIDADE

25/01/2016

F F'

DETALLE 10

DETALLE 9

D 10 D 9

texto negro = patoloxías
texto azul = descrición dos traballos

estado actual patoloxías
proxecto madeira nova
pintura

1.Impermeabilización asfáltica.
2.Viga de madeira de pino tratado de
escuadría 100x100 mm con xunta
elástica en toda a zona de contacto.
3.-Tubo cerámico para desagüe en
cuberta de Ø70 mm.

1
2

113



1.06 0.94 0.40 0.500.10 0.10

1.39 0.13 1.49

1.102.00

9.15                      

9.0

8.0
7.0

6.0
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PROXECTO BÁSICO E DE EXECUCIÓN

ARQUITECTOS: CREUSeCARRASCO

                          SECCIÓN G/G'

MARZO 2016

PROMOTOR: CONCELLO DE CAMARIÑAS

RECUPERACIÓN DA CASA DE MAN EN CAMELLE

PILAR DE MADEIRA - DESAPARECIDO

FALLA VIDRO E ENFOSCADO INTERIOR DO OCO

PONTÓN DE MADEIRA - DESAPARECIDO

PILASTRA DE LADRILLO ABERTA DE ARRIBA A ABAIXO

PILASTRA/FALLA DE MATERIAL

Reposición de material, previa limpeza da superficie, en
desconchados e desprendementos.

Reposición pontón de madeira de pino tratada (100x50 mm)
con xunta elástica en todos los apoios de roca.

Reposición de vidros, das mesmas características, tomados con
mortero naqueles ocos sen carpintería.

Novo pilar de madeira (media sección de tronco).

Reposición de material, previa limpeza da superficie en
desprendementos.

VIDRO ROTO PILASTRA DE LADRILLO
ABERTA DE ARRIBA A ABAIXO

SEN VIDRO
FORXADO TEITO DE LADRILLO E VARILLAS DE 
ACEIRO CON FORMIGÓN - VENCIDO E APUNTALADO

25/01/2016

FORXADO TEITO DE LADRILLO E VARILLAS DE ACEIRO CON
FORMIGÓN - VENCIDO E APUNTALADO
Reparación do forxado de cuberta, retirando o material en mal
estado e repoñendo pezas danadas con elementos cerámicos
similares, incluso barillas e morteiro. En caso de aproveitamento
de partes do forxado prestarase especial atención á limpeza,
protección e selado das armaduras. Reforzo do mesmo cunha
nova estructura de madeira de pino tratado (100x100 mm)
formando un caixón que se apoia sobre pilares de madeira.

G

G'

texto negro = patoloxías
texto azul = descrición dos traballos

estado actual patoloxías
proxecto madeira nova
pintura

25/01/2016



0.50 0.40 0.94 1.060.10 0.10

1.06 1.120.82

9.15                      

9.0

8.0
7.0

6.0
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PROXECTO BÁSICO E DE EXECUCIÓN

ARQUITECTOS: CREUSeCARRASCO

 SECCIÓN H/H'

MARZO 2016

PROMOTOR: CONCELLO DE CAMARIÑAS

RECUPERACIÓN DA CASA DE MAN EN CAMELLE

PORTA DE 1 FOLLA SEN MARCOS - BATENTES REBAIXADOS NO
MURO DE PECHO - MAL ESTADO

PONTÓN DE MADEIRA - DESAPARECIDO

APOIOS CENTRAIS E LATERAIS TACOS DE MADEIRA ESCUADRADOS

MOBILIARIO DE MADEIRA - DESAPARECIDO
Reposición mobiliario de madeira de pino.

Reposición pontón de madeira de pino tratada (100x50 mm)
con xunta elástica en todos los apoios de roca.

Reposición dos apoios dos pontóns con pezas de madeira de
pino tratado (100x100 mm) con xunta elástica en todas las
zonas de contacto con la roca.

Reparación e reposición dos elementos danados de carpintería.
Lixado e posterior pintado das mesmas.

VIDRO ROTO VIDRO ROTOPILASTRA DE LADRILLO
ABERTA DE ARRIBA A ABAIXO

VIGUETA DE FORMIGÓN CON ARMADURA Á
VISTA FALLA PARTE DO FORMIGÓN

HUMIDADE CON VERDÍN EN PAREDES

ROCA BASE CON CEMENTO GRAN CANTIDADE DE
VERDÍN E HUMIDADE

FORXADO TEITO DE LADRILLO E VARILLAS DE 
ACEIRO CON FORMIGÓN - VENCIDO E APUNTALADO

VENTÁ DE MADEIRA DE 1 FOLLA PRACTICABLE EN MOI
MAL ESTADO - MADEIRA E FALLA VIDRO

25/01/2016

FORXADO TEITO DE LADRILLO E VARILLAS DE ACEIRO CON
FORMIGÓN - VENCIDO E APUNTALADO
Reparación do forxado de cuberta, retirando o material en mal
estado e repoñendo pezas danadas con elementos cerámicos
similares, incluso barillas e morteiro. En caso de aproveitamento
de partes do forxado prestarase especial atención á limpeza,
protección e selado das armaduras. Reforzo do mesmo cunha
nova estructura de madeira de pino tratado (100x100 mm)
formando un caixón que se apoia sobre pilares de madeira.

H

H'

DETALLE 11

DETALLE 12
D 11

D 12

texto negro = patoloxías
texto azul = descrición dos traballos

estado actual patoloxías
proxecto madeira nova
pintura

1.Entablado de tablón de madeira de
pino  de sección 100x35 mm de
xunta aberta de 2 mm para permitir
ventilación.
2.Viga/apoio vertical de madeira de
pino tratado de escuadría 100x100
mm e 100x50 mm (comprobar
colocación e dimensións en plano).
3.Pilar semicircular de madeira de
pino (Ø140mm).

1

2

3

2

3
2

25/01/2016
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1.
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PROXECTO BÁSICO E DE EXECUCIÓN

ARQUITECTOS: CREUSeCARRASCO

MEMORIA DE CARPINTERÍAS

MARZO 2016

PROMOTOR: CONCELLO DE CAMARIÑAS

RECUPERACIÓN DA CASA DE MAN EN CAMELLE

OCOS CON CARPINTERÍA: PORTA DE 1 FOLLA CON CARPINTERÍA
METÁLICA

Reparación e reposición dos elementos danados de carpintería.
Lixado e posterior pintado das mesmas.

OCOS CON CARPINTERÍA: VENTÁS DE MADEIRA DE 1 FOLLA
PRACTICABLE EN MOI MAL ESTADO - MADEIRA E FALLA VIDRO

Reparación e reposición dos elementos danados de carpintería.
Lixado e posterior pintado das mesmas.

OCOS SEN CARPINTERÍA: FALLA VIDRO E ENFOSCADO INTERIOR
DO OCO (SE REPITE NA TOTALIDADE DOS OCOS)
Reposición de vidros, das mesmas características, tomados con
mortero naqueles ocos sen carpintería.

texto negro = patoloxías
texto azul = descrición dos traballos

estado actual patoloxías
proxecto madeira nova
pintura
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